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CAPITULO XIII: DETERMINACION DE LAS ESTRATEGIAS FORMATIVAS MAS

UTILIZAnAS POR LAS PEQUEÑAS Y MEDIABAS EMPRESAS A

PARTIR DE LAS DEMAflDAS DESCUBIERTAS.

1.- IDENTIPICACION DE LAS DEMANDAS DE FORMACION A TRAVES DE LOS ASALISIS

PREVIOS.

Las demandas de formación se constituyen en el punto de

partida para concretar las ofertas más adecuadas, destinadas al colectivo

especifico de las pequeñas y medianas empresas. Esta referencia, sin

embargo, no resulta evidente, siendo constatable a través de diferentes

estudios analizados previamente (los datos detallados de los mismos se

encuentran recogidos en el Capítulo IX), e investigaciones llevadas a

cabo de manera precisa (concretamente la efectuada en la Comunidad

Autónoma de Madrid> . Por lo tanto, parece necesario determinar las deman-

das en función de sus fuentes de referencia, comprobando la incidencia

de las mismas en la concreción de las primeras.

La intención es, consiguientemente, realizar un examen de la

bibliografía documental consultada en relación al diagnóstico de

necesidades de formación, tanto a nivel nacional, como autonómico y

cornunitario. El siguiente paso consiste en determinar las demandas más

recientes, delimitadas por sectores productivos, mediante los Planes

Agrupados desarrollados en el marco de los Acuerdos Nacionales de Forma-

ción Continua. Para, finalmente, comprobar cuáles son las carencias de

las pequeñas y medianas empresas madrileñas, descubiertas con la aplica-

ción del cuestionario para el diagnóstico de necesidades de formación en

las PYME, y su transformación en demandas.

Se pretende, con todo ello, conformar una visión global de

estas demandas desde distintos ámbitos y colectivos muestrales, y a

partir de estos datos, proponer las estrategias formativas consideradas

más convenientes como respuesta a las mismas.

1.1.- Evolución de las demandas en los Estudios analizados.

Las demandas, como explicaciones de los déficits sentidos,

constituyen la segunda gran fuente de identificación de necesidades (la

primera radica en el análisis de la realidad laboral) . Se consolidan

mediante la precisión de un conjunto de factores que las definen, como

son: la fuente demandante, la concreción de los canales de información,

el contenido de la demanda, su vinculación con otras anteriores, sus

motivos y la ponderación general de la misma . Esta estructura facilita

el análisis del conjunto de demandas constatadas a través de los estudios

referidos al Diagnóstico de Necesidades de Formación en las Empresas.

El primer paso se constituye en describir aquellas que se

incluyen en el ámbito autonómico, nacional y comunitario general y perte-

necen a pequeñas, medianas y grandes empresas como fuentes demandantes

de formación. Esta descripción se fundamenta en encuestas, entrevistas

y estudios de casos efectuados desde Organismos diversos (Institut Catalá
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de Tecnología, Institut Catalá de Noves Professions, IMPIVA. Ministerio

de Trabajo y de Educación, Instituto Universitario de Recursos Humanos,

INEM, IMPI, AFYDE, Consultoras y Fundaciones privadas, organizaciones

empresariales, así como centros europeos como el CEDEFOP) , concebidos

como canales de concreción informativa.

Con respecto a la naturaleza de las demandas o su contenido

expreso, éstas se diversifican en función de los siguientes criterios:
* Formación Tecnológica.

* Modificación de Actitudes.

* Conocimientos Generales.

* Conocimientos Específicos.

* Mejora del Clima de Comunicación en la Empresa.

* Optimización de Recursos.

* Mejora de la Organizacion.

* Adaptación a la innovacion.

* Recualificación del personal.

Estos criterios implican demandas concretas como las que se

mencionan esquemáticamente a continuación:
* Formación Tecnológica: adaptación a los cambios técnicos,

nuevos perfiles profesionales ajustados a las transformaciones

tecnológicas y formación en informática (software y hardware)
* Modificación de Actitudes: adaptabilidad de los trabajado-

res a los cambios; transformación cultural de los niveles directivos;

nuevas capacidades globales para el desarrollo de tareas que permitan

mayor autonomía, iniciativa, responsabilidad, empleo de criterios pro-

pios, discrecionalidad en el puesto de trabajo, recurso a la inteligencia

y a la abstracción; capacidad de análisis e interpretación de situaciones

y nuevos requerimientos de liderazgo y motivación para trabajar en

equipo.

* Conocimientos Generales: demandas globales por zonas geo-
gráficas y áreas formativas; mayor formación continua intraempresarial;

cualificación para flexibilizar el proceso productivo, conseguir la

polivalencia organizativa y permitir la intercambiabilidad casi inmediata

de los puestos de trabajo; facilitar la rotación de personal y cubrir las

bajas por absentismo (formación preventiva en empresas donde la produc-

ción se hace en función de máquinas individualizadas)
* Conocimientos Específicos: nuevas necesidades de cualifica-

ción; mayor adiestramiento o formación puntual (específicamente en ventas

e informática) formación para la promoción; idiomas; automatización y

robótica; formación específica en la rama de textil-confección; novedosos

perfiles profesionales requeridos en las empresas; mayor capacidad de

lectura de códigos y planos abstractos; formación para el Mercado Unico;

formación en el proceso de producción <puesto de trabajo) , en el sector

comercial (técnicas de ventas, marketing y comunicación) y en los de-

partamentos económicos y administrativos (por cambio de normas de segu-

ridad social, contabilidad, fiscalidad, disposiciones jurídicas referidas
a las condiciones de los trabajadores); calificación del personal ante

las modificaciones bruscas de la producción y demandas de formación de

personal a nivel técnico y productivo (especialistas y operarios)
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* Mejora del Clima de Comunicación en la Empresa: nuevos re-

querimientos de comunicación de los trabajadores y formación inicial del

personal (formación de acogida>, relacionada con su integración

individual en la peculiar estructura organizativa y supuestos propios de

cada empresa (cultura empresarial>; así como, cualificación en técnicas

de dinámica de grupos y comunicación y perfeccionamiento en habilidades

sociales y relaciones humanas.
* Optimización de Recursos: desarrollo de actitudes y habili-

dades que requiere la empresa para gestionar eficaz y eficientemente los

recursos físicos de que dispone, en función de un primer nivel de

prioridades (económicas, de mercado y del sector operativo) un segundo

nivel (gubernamentales) y un tercer nivel (de cultura y tecnológicas)
* Mejora de la Organización: formación para el incremento de

la productividad y la satisfacción laboral; promoción de actitudes y

habilidades requeridas por la empresa para delimitar de manera eficaz las

técnicas de gestión, las estructuras operativas, la experiencia, los

sistemas y procedimientos, el personal y su formación, etc.; capacitación

para la gestión empresarial en función de tres criterios básicos (la

rentabilidad, la participación de mercado y el posicionamiento)

formación destinada a la reorganización del trabajo y de las instalacio-

nes y acciones formativas paliativas frente a la vulnerabilidad de la

organización y la capacidad sectorial (especialmente del sector textil-

confección)
* Adaptación a la innovación: nuevas demandas de especializa-

ción en determinados segmentos del proceso productivo ante las

transformaciones e innovaciones tecnológicas; consecución de una

respuesta eficaz a los cambios del entorno y a los novedosos

requerimientos del sistema técnico; formación destinada al logro de la

calidad total y cualificación concreta del personal de los sectores

pequeño y mediano industrial en los campos de la tecnología, la gestión

y el diseño, incrementando de esta manera la competitividad de la

industria ante el reto del Mercado Unico.
* Recualificación del Personal: reciclaje continuo del per-

sonal para adaptarse a los cambios; perfeccionamiento profesional;

demandas de optimización formativa para personal con formación previa y

reajustes internos impuestos por la aparición o desaparición de puestos

de trabajo.

Esta delimitación global incluye tanto las demandas generadas

por las empresas de mayor tamaño, como las promovidas por las PYME.

Incidiendo más las primeras en los procesos de formación en tecnología

avanzada, en el perfeccionamiento de directivos, el reciclaje de los

trabajadores, la formación continua intraempresarial. la automatización,

los idiomas, los reajustes internos impuestos por la aparición o desa-

parición de puestos de trabajo y la formación para la calidad total.

Mientras que las segundas se decantan en mayor medida por las

demandas de formación de personal a nivel técnico y de producción

(especialistas y operarios); la formación en el proceso de fabricación

(puesto de trabajo); la cualificación puntual para formar a los

trabajadores ante cambios bruscos de producción; los conocimientos de
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informática (principalmente de programas) y la formación para flexibili-

zar el proceso productivo, conseguir la polivalencia organizativa y

permitir la intercambiabilidad casi inmediata de los puestos de trabajo.
Estas aportaciones adquieren una relevancia concreta en el

ámbito nacional a través de la constatación de estas demandas por

Sectores de Producción, lo que se evidencia, seguidamente, mediante el

análisis de las tendencias generadas por los mismos y definidas por

especialidades productivas, y la precisión de las necesidades ya patentes

por ámbitos de desarrollo.

TENDENCIAS ESTATALES DE DEMANDAS POR
ESPECIALIDADES PRODUCTIVAS

* Turismo y Hostelería: turismo vacacional, medioambiental y
rural, idiomas y técnicas de gestión hotelera.

* Transportes y Comunicaciones: conducción de mercancías, f un-
damentos de los sistemas de transmisión (soporte radioeléc-
trico, cable y fibra óptica) e instalación y mantenimiento
de sistemas de radiocomunicación.

* Servicios a la Comunidad y Personales: vigilancia ambiental,
gestión de recursos de asistencia geriátrica y teledocumen-
tacion.

* Seguros y Finanzas: contabilidad de gestión, procedimientos

tributarios, análisis y planificación financiera, control
de gestión, tramitación de siniestros, operaciones de vida
y confección de pólizas.

* Sanidad: control microbiológico y asistencia sanitaria diver-
sificada <auxiliar de enfermería, de odontología, protésico
dental)

* Producción, Transformación y Distribución de Energía y Agua:
control medioambiental de la contaminación (suelos y aguas)
técnicas de reciclaje, depuración de aguas residuales, técni-
cas de análisis de contaminación atmosférica y tecnología
energética.

* Pesca y Acuicultura: conocimiento de la riqueza y variedad
piscícola por Comunidades Autónomas.

* Industrias Manufactureras Diversas: carpintería e inyección
en plástico y productos afines.

* Mantenimiento y Reparación: electrónica de mantenimiento in-
dustrial, mantenimiento de equipos electromecánicos, manteni-
miento integral de edificios y mantenimiento de equipos de
imagen y sonido.

* Montaje e Instalación: climatización, electricidad y electró-
nica (analógica, digital, industrial y de potencia) , instala-
ción y mantenimiento de microordenadores, instalación eléctri-
ca, redes de comunicación en el área de fabricación industrial,
sistemas digitales e instalación y mantenimiento de sistemas
de seguridad.

* Minería y Primeras Transformaciones: técnicas de extracción
minera y refinería y aplicación de los productos a la industria
nacional.
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* Industrias de la Madera y Corcho: especialización en maquina-
ria de ebanistería, montaje de carpintería de interiores, mon-
taje de muebles de hogar y de oficina y talla de madera apli-
cada al mueble.

* Industrias Textiles, de la Piel y el Cuero: diseño, forrado y
curtido.

* Industrias Químicas: procesos farmacológicos y aplicaciones de
productos sintéticos.

* Industria Pesada y Construcciones Metálicas: cerrajería (de
aluminio y metalista), diseño de soldadura y corte, montaje
de estructuras metálicas para andamios, nuevas técnicas de
soldadura y técnicas de calidad en la industria del metal.

* Información y Manifestaciones Artisticas~ equipos de ilumina-
ción y sonido, producción y realización de televisión y edi—
ción de vídeo.

* Industrias Gráficas: control de calidad, diseño gráfico para
publicaciones, fotomecánica y técnicas de autoedición.

* Industrias Alimentarias: análisis de riesgo y control de pun-
tos críticos, técnicas de conservación de alimentos, calidad
de procesos alimentarios, biotecnología de la alimentación y
salud laboral en industrias alimentarias.

* Industrias de Fabricación de Equipos Mecánicos, Eléctricos y
Electrónicos: control numérico de máquinas y herramientas,
de procesos automáticos y robótica industrial.

* Edificación y Obras Públicas: instalaciones, montaje, restau-
ración y utilización de nuevos materiales para la construccion.

* Servicios a las Empresas: fiscalidad PYME, contabilidad fiscal,
idiomas, técnicas empresariales, gestión administrativa y de
empresas.

* Docencia e investigación: metodología didáctica y especializa-
ción docente.

* Comercio: marketing, publicidad, venta, autoventa e idiomas.

* Automoción: actividades polivalentes automovilísticas.

* Artesanía: trabajo autónomo, autoempleo y trabajo asociado.

* Administración y Oficinas: nociones de contabilidad, comercio
exterior, idiomas e informática.

* Agraria~ procedimientos de fertilización, agricultura biológica,
cultivo y comercialización de productos agrarios y fruticultura.

Estas tendencias representan las demandas, sectorialmente

configuradas, más relevantes en el ámbito de desarrollo nacional y en

relación a empresas de todos los tamaños, incluidas las PYME. No

obstante, determinar únicamente éstas aportaría datos muy globales que

resulta necesario analizar y matizar respecto al colectivo pequeño y

mediano industrial especialmente.

Desde este punto de vista y por Comunidades Autónomas, se

evidencian carencias más precisas concretadas por las PYME consultadas,
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entre las mismas cabe destacar fundamentalmente las que se descubren a

través de tres estudios particulares:

1. investigación realizada por el IMPIVA de Valencia <en
relación a 75 organizaciones)

2. Trabajo desarrollado por la Asociación Catalana de Centros

de Formación y Academias Privadas -ACCAP- y el Instituto

Catalán de Nuevas Profesiones -INCANOP- (respecto a 397

PYME).

3. Estudio elaborado por la comunidad Autónoma de Madrid en

colaboración con la CEIM-CEOE/CEPYME (análisis intensivo de

370 unidades y subconjuntos de empresas organizadas por ramas

de actividad productiva o por los productos y servicios por

ellas ofertados)

Se confirma, por lo tanto, en base a los dos primeros

estudios, que las pequeñas y medianas empresas encuentran déficits en los

siguientes ámbitos -coincidentes en ambas Autonomías-: dirección,

producción, gestión, área comercial, informática, recursos humanos, idio-

mas, diseño y marketing. Demandas que se configuran en función de

Sectores Productivos concretos, los cuales específicamente en Madrid

(como referencia más próxima>, adquieren las siguientes dimensiones.
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EVOLUCION DE LAS DEMANDAS EN LOS ESTUDIOS ANALIZADOS
EN LA COMUNIDAD DE MADRID.

¡SECTOR 1: ENERGíA Y AGUA. fi_SECTOR 5: TEXTIL, CONFECCIONY CUERO.

* Desarrollo y Mantenimiento de

Sistemas de Comunicación/Telemática.
* Informática.

* Seguridad e Higiene.

* Instrumentación y Control.

* Gestión de Recursos Humanos.

* Control de la Produccion.

* Corte y Confección.
* Gestión Comercial (Ventas).

* Mejoras en Patronaje-Escalado.

* Informática (Programación).

* Marketing—Publicidad.

* Control de Calidad.

* Creación-Diseño-Moda

[SECTOR 2: QUíMICA. PETROLEOY PAPEL. SECTOR 6: ARTES GRAFICAS Y PRENSA.

* Gestión Comercial (Ventas) -

* Area Financiera.

* Informática: Análisis-Programación/Usuario

* Area Contable.

* Investigación y Desarrollo.

* Gestión de Recursos Humanos.

* Seguridad e Higiene.

* Promoción Comercial Especializada.

* Gestión Comercial <Ventas-Compras)

* Informática: Análisis y Programación.

* Aplicaciones Informáticas en Procesos.

* Fotografía-Tratamiento de Imagen.

* Impresión.

* Fotograbacion.

* Area Financiera.

SECTOR 7: MADERA Y FABRICACIÓN DE

MUEBLES~

SECTOR 3: TRAflSFÓRMACION DE METALES;

MAQUINARIA DE EQUIPO; MATERIALES DE
EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRÓNICO; AUTOMOCION.

* Informática: Análisis-Programaci¿n/Usuario

* Elaboración de Proyectos-Ingeniería.

* Gestión Comercial (Ventas) -

* Técnicas Específicas de Gestión de Calidad

* Asistencia Técnica Postventa.

* Interconexión de Procesos <CAD-CAId) .

* Investigación y Desarrollo.

* Fabricación Flexible.

* Mejoras Operativas: Electrónica y

Microprocesadores.

* Gestión de Recursos Humanos.

* Conocimientos de Idiomas.

* Utilización de Nuevas Tecnologías.

* Conocimiento y Utilización de Nuevos

Materiales.

* Tecnologías Específicas.

* Técnicas de Calidad.

* Técnicas de Gestión Comercial.

* Informática (Usuarios-Operadores).

* Informática (Análisis y Programación)

* Elaboración de Piezas y Elementos.

* Area Financiera.

* Ejecución distintos tipos Operaciones

* Mantenimiento.

* Control de Calidad.

¡SECTOR 4: ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS.

* Gestión Comercial-ventas.
* Promoción Comercial.

* Gestión de Recursos Humanos.
* Seguridad e Higiene.
* Microbiología.
* Informática (Usuarios-Operadores) .
* Técnicas Especificas de Calidad.
* Mejora de Procesos Químicos.
* Marketing-Publicidad.
* Area Jurídico-Laboral.

SECTOR 8: CAUCHOY

* Gestión de Recursos Humanos.

* Técnicas de Elaboración de Piezas y

Elementos Componentes.
* Robótica y Automatismos.

* Area Contable.

* Informática (Usuarios-Operadores)

* Seguridad e Higiene.

* Sistemas de Control.

* Sistemas de Seguridad.

* Control de Calidad.
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SECTOR 9: CONSTRUCCIÓNY OBRAS DE

INSTALACIÓN . JI

SECTOR 13: ENTIDADES DE SEGUROS.

* Gestión de Recursos Humanos.

* Dirección.

* Coordinación de Obras-Encargados

* Area Contable.

* Seguridad e Higiene.

* Soldadura.

* Informática <Usuarios-Operadores).

* Gestión de Recursos Humanos.

* Informática (Usuarios-Operadores)

* Informática (Análisis y Programación)

* Gestión Comercial-ventas.

* Area Jurídica de Siniestros.

* Operaciones de Vida.

* Tramitación de Siniestros.

* Area Jurídica de Contratacion.

* Operaciones Ligadas a Planes!

Fondos de Pensión.

* Gestión de Cuentas.

SECTOR 10: MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNY
SIMILARES -

SECTOR14: TRANSPORTESY AFINES

* Informática (Usuarios-Operadores) .

* Gestión Comercial-Ventas.

* Area Contable.

* Control de Calidad.

* Mantenimiento Mecánico.

* Informática (Análisis) .

* Talleres.

* Gestión Comercial-Ventas.

* Area Fiscal.

* Informática (Usuarios-Operadores)

* Informática (Análisis y Programación)

* Formación de Conductores.

* Gestión de Tráfico de Mercancías.

* Control Interno.

* Almacenaje.

[SECTOR 11: COMUNICACIÓN, TELEFONíA E
[INSTALACIONES DE REDES TELEFÓNICAS

SECTOR 15: DISTRIBUCIÓN, ALMACENM4IENTO
COMERCIO.

* Informática (Usuarios-Operadores) .

* Gestión de Recursos Humanos.

* Marketing y Publicidad.

* Gestión Comercial-Ventas.

* Instalaciones Eléctricas y Electronícas.

* Fibra Óptica.

* Redes Locales.

* Contabilidad.

* Informática (Análisis)

* Desarrollo de Proyectos.

* Mantenimiento de Equipos.

* Control de sonido.

* Gestión Comercial-Ventas.

* Gestión Comercial-Compras.

* Informática (Usuarios-Operadores)

* Informática (Análisis y Programación»

* Almacenaje.

* Control de Caja.

SECTOR 12: BANCOS E INSTITUCIONES
FINANCIERAS

SECTOR 16: HOSTELERIA Y RESTAURACIÓN.

* Informática (Usuarios-Óperadores) .

* Area Financiera.

* Informática (Análisis y Programación)

* Gestión Comercial-Ventas.

* Análisis de Riesgos.

* Gestión de Recursos Humanos.

* Comercio Exterior.

* Area Contable.

* Atención al Cliente en Sala

(Camareros)
* Gestión Comercial Compras y Ventas.

* Informática (Usuarios-Óperadores)

* Gestión de Recursos Humanos.

* Recepción-Conserjes-Botones.

* Atención al Cliente en Habitaciones.

* Gestión de Suministros <Alimentos y

Bebidas)
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IISECTOR 17: SANIDAD. SECTOR 19: REPARACIÓNY MANTENIMIENTO.

~ Area Financiera. * Control y Mantenimiento de Frío
Industrial.

* Gestión de Recursos Humanos. * Control y Mantenimiento de
Instalaciones de Gasóleo.

Formación y Actualización de * Climatización.
Conocimientos del Personal.

* Area Contable. * Mantenimiento Eléctrico y Mecánico.
1* Area riscal. * Manejo de Nuevos Equipos.
1* Informática (Usuarios-Operadores) * Instalaciones de Gas.
* Mantenimiento del Equipo Médico. * Estudio de Nuevos Equipos Técnicos.
* Mantenimiento de Equipamientos e * Legislación Laboral.

Instalaciones.
* Mantenimiento de Laboratorios.
* Asistencia Técnica Sanitaria.
* Atención al Enfermo.

SECTOR 18: SERVICIOS A EMPRESAS. SECTOR20: SERVICIOS CULTURALES Y
RECREATIVOS.

* Informática <Análisis y Programación) . * Area de Gestión (Económica, de

Personal y de Ventas)
* Area Contable. * Informática (Operadores y Terminales)

* Gestión de recursos Humanos. * Seguridad e Higiene.

* Area Financiera. * Promoción de Ventas.

* Informática (Usuarios-Operadores) * Contabilidad.

* Gestión Comercial-Ventas. ‘e Mantenimiento de Instalaciones.

* Consultoría de Gestión. * Seguridad Funcional de las

Instalaciones.
* Consultoría Informática. * Prevención de Riesgos.

* Producción Comercial.

~stas aportaciones se encuentran completadas con otras

fuentes pequeño y mediano industrial, esta vez situadas en el ámbito

nacional y comunitario, en las que se vislumbran como las áreas de

concreción formativa: el Mercado Unico, las innovaciones tecnológicas y

los idiomas. En este contexto, las demandas se delimitan seguidamente,

primero en relación al área de implicación productiva en Europa y más

tarde a). innovador e idiomático:

Mercado Unico:

* Mayor apertura a Europa como oportunidad para el

crecimiento y no sólo como aumento de la competencia.
* Desarrollo de la información respecto a las consecuencias

empresariales derivadas del Mercado Unico.
* Apoyo al asociacionismo entre empresas similares como vía

para la expansión de organizaciones, fundamentalmente, de

carácter familiar o accionarial.
* Incremento de la calidad del producto y del servicio

ofertado en virtud de la integración efectiva en la Unión

Europea.
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* Fomento de las exportaciones como oportunidad reportada por

el Mercado Unico.

Innovaciones Tecnológicas:

* Necesidades de conocimientos de base en gestión para

poder identificar los problemas, parámetros a

utilizar, operaciones a efectuar sobre esos parámetros

y mecanismos para resolver los problemas corres-

pondientes.
* Necesidades de formación informática pura (lengua-

jes, programas, etc.).
* Necesidades de formación en gestión (derecho con-

tractual, evolución de costes, consecuencias finan-

cieras, iniciación a la planificación, etc.)

Idiomas:

* Inglés, alemán y francés para actividades comer-

ciales.
* Español e italiano ante los novedosos aconteci-

mientos internacionales (comerciales e industriales)
* Otros <como el portugués, griego, sueco, noruego,

neerlandés, árabe, japonés, chino, ruso y turco)

según la situación geográfica en la que se encuentre

la organización productiva.

La naturaleza de estas demandas condiciona la duración y

ubicación de las acciones formativas correspondientes. De tal manera, que

la duración de las acciones llevadas a cabo por las empresas españolas

y comunitarias estudiadas <a partir de fuentes secundarias) , se

diversifica en función de su vinculación a la formación inicial o a la

formación continua.

Con respecto a la primera, ésta se encuentra mediatizada por

el organismo encargado de su ejecución, es decir: Instituciones guberna-

mentales educativas, laborales, o la propia empresa. En relación al

ámbito educativo, la formación suele ser larga, engloba varios cursos

académicos 2 y hace referencia a módulos profesionales concretos y áreas

formativas compatibles con los mismos.

Dentro de las medidas del ámbito estatal laboral, los cursos

que se imparten suelen ser de duración media y especializados

ocupacionalmente por sectores de producción; incluyéndose en esta

categoría dos modalidades contractuales de carácter formativo: los con-

tratos en prácticas y los de aprendizaje.

Y en lo relativo a las actividades organizadas por la propia

empresa, también denominadas “formación de acogida”, se inscriben en un

proceso fundamentalmente inconsciente de interacción y ósmosis entre

persona y organización. Mediante este proceso los aprendizajes suelen ser

de dos tipos: por un lado, la consecución de las destrezas necesarias

para desempeñar un puesto de trabajo. Y, por otro, la adoruisición de
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hábitos y formas de comportamiento en relación al puesto de trabajo y a

la convivencia empresarial, donde se remodelan las actitudes sociales y

se perfeccionan las habilidades relacionales y de comunicación ‘.

Del mismo modo, si estas acciones se constituyen formalmente,

su duración es corta e incluye: charlas en aulas; clases formalizadas en

programas; estancias y prácticas en la casa matriz con tecnología avanza-

da (particularmente en compañías de grandes dimensiones) ; utilización de

sistemas informáticos audiovisuales; formación mediante monitor en la

organización; clases teórico-prácticas con asesorías técnicas concretas

(“Training”) y especializadas interna o externamente, o formación

asistencial, que se desarrolla cuando existe una necesidad específica de

cualificación (utilizada fundamentalmente por las PYME).

No obstante, de manera informal; es decir, en relación a la

cultura formativa empresarial “clandestina”, la diversidad estratégica

es todavía mayor:
* Consulta a uno o varios expertos: técnica usada por el

aprendiz que recibe unas breves instrucciones para realizar tareas

concretas y, en caso de duda, puede solicitar asesoramiento de un oficial

inmediatamente superior.
* Tutoría directa y práctica: consiste en que un aprendiz

se sitúe a]. lado de un experto oficial durante tres o cuatro días,

observando únicamente las operaciones realizadas por el mismo; para, en

una segunda etapa, ir sustituyéndole a lo largo de breves lapsos de

tiempo; y más adelante, realizar la tarea bajo el control del superior

hasta que ya sea capaz de ejecutarla sólo (estimulándose la consulta

continua para evitar desperdicios de material)
* Acompañamiento y observación del oficial experto sin parti-

cipación del aprendiz.
* Trabajo con un instructor: donde varios aprendices trabajan

a las órdenes directas de un oficial o mando intermedio, el cual va dando

las pautas de trabajo.
* Autotormación en el puesto de trabajo (learning-by-doing

o learning-by-using): experimentación del propio operario frente a la

máquina, con o sin ayuda del manual de operaciones (autoaprendizaje del

software en informática a través de “conocimientos empaquetados”) o la

actualización de los saberes técnicos mediante la lectura de revistas

especializadas.

Por su parte, con relación a la formación continua, el tiempo

establecido para la realización de acciones formativas en función de las

demandas constatadas, varía notablemente en cada estudio analizado. Sin

embargo, a partir de las ideas señaladas por el Ministerio de Trabajo en

su encuesta de 1989 (aplicada a una muestra de 1802 empresas de diferen-

tes tamaños) , es posible distinguir dos criterios diferenciadores, comu-

nes a todos ellos, que se refieren concretamente al tipo de actividad y

al tamaño de la empresa.

En lo referente al primero, las acciones más representativas

son las del sector servicios, con una duración media de 372 horas al año,

seguido del de industria con 111 horas/año y de la construcción con

117 horas/año (excluyendo el sector agrario por su escasa relevancia>
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Y en lo concerniente al tamaño, las grandes empresas realizan anualmente

aproximadamente234 horas de formación, las pequeñas 162 y las medianas

69. Situando la duración media global en 221 horas anuales.

Al mismo tiempo, el número se diversifica en función de la
existencia de un departamento de formación en la empresaque, según Har-

per and Lynch (1993>, proporciona unas 96,5 horas de cualificación por

año. O su inexistencia, que a partir de informaciones de la misma fuente,

se reduciría a 68,5 horas por año. Se contabiliza consecuentemente una

media de 82,5 horas al año (datos referidos a una muestra de 586

unidades) . Si individualizamos estos datos, se concretaría en 31,79 horas

la formación por empleado al año en términos generales; de las cuales,

33,67 tendrían lugar en grandes empresas, 17,28 en medianas y 34 en

pequeñas -según una muestra efectiva de 70 empresas españolas (FORSUR,

1993)-.

Son datos globales que recogen las aportaciones de algunas

de las más representativas investigaciones examinadas, fundamentalmente,

aquellas que desarrollan de manera más exhaustiva y explícita el tema de

la duración de la formación, incidiendo en la diferenciación por tamaños,
lo que resulta especialmente relevante en el presente estudio.

Por otra parte, las estrategias met odológi cas a través de las

cuales se solicita formación pueden diversificarse en el sentido

siguiente:

a) Becas: para cubrir gastos de desplazamiento y proporcionar

financiación individual a los participantes.

b) Licencia Pagada de Estudios ‘: mecanismo concedido a los

trabajadores, con fines educativos (formación a cualquier nivel) , por un

periodo determinado, durante las horas de trabajo y con pago de

prestaciones económicas adecuadas. Su función esencial consiste en

restituir al trabajador la posibilidad de realizar sus capacidades y de

desarrollarse mediante la actividad laboral; es decir, la posibilidad de

conocer, de apropiarse, de transformar el proceso de producción, sacando

partido de las potencialidades del desarrollo científico y técnico” (Co-

nvenio 140 de la OIT, 1974).

c) Cursos:
* Impartidos con medios propios, en colaboración con insti-

tuciones públicas o privadas diferentes del INEM (para

directivos) , en colaboración con el INEM (para personal de

producción) o a través de organizaciones sectoriales (prio-

ritariamente en relación a las PYME)
* Estructurados y formalizados, complejos, únicamente

accesibles para trabajadores de determinadas características.

Más o menos estructurados, con diversas dosis de disciplina

o tecnología básicas. Puros y simples mecanismos de

transmisión de información e instrucciones operativas o de

sensibilización acerca de las necesidades objetivas de

adaptación a las nuevas circunstancias y, en particular, a

la versatilidad, polivalencia, movilidad y asunción de nuevas

responsabilidades; así como, a las nuevas tecnologías, en

términos de simple familiarización. Cursos monográficos.

1117



* Sistemáticos en empresas medianas (de 51 a 500 trabaja-

dores) y escasamente sistematizados en organizaciones de

pequeñas dimensiones (menos de 50 trabajadores).
* Desarrollados en centros propios (inscritos en empresas de

mayor tamaño), en centros asociados o mancomunados (práctica

que se está extendiendo a las pequeñas y medianas empresas)

o en centros externos (pertenecientes a organizaciones
profesionales, empresariales, sindicales o privadas concre-

tas)
* Ejecutados dentro de la empresa (fundamentalmentepara el

desarrollo de habilidades) o externamente (destinados a la

formación técnica y de conocimientos) . Realizados en horario

laboral, fuera del horario laboral o combinados. Cursos de

larga duración, media o corta.
* Cursos de perfeccionamiento de corta duración y organizados

en estrecha relación con los centros de innovación

tecnológica <Universidades o Empresasproductoras de nuevas

tecnologías) . Cursos de reciclaje básicos, de mayor duración

y planificados en conexión con los centros de formación

profesional. Formación a distancia para empresasubicadas en

zonas alejadas de las concentraciones del sector o en zonas

fuertemente industrializadas, a través de un sistema

informático interactivo que cuenta con la figura de un tutor

de apoyo (siempre que exista una buena organización y seguim-

iento del proceso productivo)

d) Acciones variadas:

* Destinadas a los directivos: charlas internas con un

experto, reuniones en un hotel durante los fines de semana,

viajes de estudio, formación en centros especializados.
* Dirigidas a los técnicos: ferias, congresos, jornadas,

seminarios, reuniones técnicas, viajes, estancias breves (un

fin de semana o varios días)
* Orientadas al lanzamiento de nuevos productos: charlas

cortas de una o dos horas, visualización de un vídeo o

programa informatizado.

e) Vía experiencial y capacitación informal: transferencia

de conocimientos, horas extras para resolver problemas surgidos,

capacidades de trabajo y formativas no reconocidas oficialmente pero

solicitadas en momentos clave, o autoformación extralaboral. Movilización

de flujos de conocimientos ante la polivalencia y rotación de puestos.

Grupos interactivos de intercambio formativo entre oficiales de similar

nivel y en relación a un puesto de trabajo que facilite discrecionalidad

en los tiempos, y reuniones en grupos informales, aunque el trabajo se

realice individualmente. Comentarios relativos a problemas técnicos,

intercambio de información y conocimientos para resolver dificultades.

Prácticas “in situ” como complemento a los programas teóricos de cua-

lificación formal.

f) “Auditoría de idiomas extranjeros”: técnica ideada para

posibilitar a las empresas analizar y especificar el alcance de sus
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necesidades en este ámbito, así como los requisitos de capacitación

consiguientes. Permite ofrecer pautas mediante las cuales puedan medirse

las aptitudes necesarias en relación a los idiomas existentes, las

habilidades imprescindibles para ejercitar tareas específicas y los futu-

ros requisitos de capacitación idiomática de una compañía (Van Hest y Oud

- De Glas, 1991)

Esta distribución estratégica global, no obstante, adopta

unos matices diferenciales en lo relativo a su concreción operativa en

las pequeñasy medianasempresas.A este respecto, la actividad formativa

de las PYME se consolida actualmente a partir de criterios precisos, de

utilidad diversificada en los diferentes Estados miembros de la Unión

Europea. Constatándose prioritariamente los siguientes, delimitados por

zonas de aplicación (Melis, 1993 b)
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* Cursos de formación abierta y a medida con asesoramiento
individual (Portugal y Bélgica).

* Programas de formación multisectoriales <Italia e Irlanda)

* Sesiones residenciales de dos días (Reino Unido)

* Intercambio de experiencias (Bélgica)

* Visitas de presentación (Francia)

* Prácticas en empresas de un día de duración (Dinamarca)

* Formación asistida por ordenador (Portugal)

* Formación autodidáctica (Francia)

* Master <diversificados por temas y países) -

* Análisis de casos (España)

* Autodiagnóstico empresarial y realización de un plan de
empresa coherente con el mismo (Francia)

* Formación cooperativa Universidad-Empresa <Grecia)

* Programas locales (España)

* Cursos cortos sectoriales (Holanda)

* Programas de enfoque individual adaptado a las necesidades
de cada compañía <Luxemburgo)

* Formación estructurada en bloques o módulos teóricos y
prácticos <Holanda>

* Proyectos de empresa (Alemania)

* Encuentros interregionales de corta duración (Bélgica)

* Visitas a organizaciones de mayores dimensiones, puntas
en procesos tecnológicos, como intercambio de conocimien-
tos interempresariales <Alemania)

* Seminarios mensuales de dos días de estancia (Dinamarca)

* Debates sobre temas concretos: seguridad e higiene, orde-
nadores, medio ambiente, gestion de calidad (Bélgica) -

* Cursos intensivos de veinte sesiones (Bélgica)

* Programas tutoriales con una duración de cuatro tueses
y medio (Francia)

Estos ejemplos de estrategias metodológicas tienen en común

la corta duración de las mismas, su adecuación a problemas pequeño y

mediano industriales particulares y la utilización de recursos didácticos

alternativos a las actividades presenciales de larga duración, mas

comunes en la estructura formativa tradicional.

Por su parte, el nivel de realismo y concreción de las deman-

das viene determinado por su adecuación a las necesidades de formación

emergentes, que son analizadas pormenorizadamente en las diferentes
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encuestas examinadas, destinadasde maneraprioritaria al diagnóstico de

las carencias de un conjunto específico de empresas (muestras

seleccionadas) Demandas que son detectadas, principalmente, con relación

al ámbito de desarrollo y al tamaño de las empresas. Es decir, por un

lado, la aparición de innovaciones tecnológicas u organizativas, o

cambios bruscos en la producción, evidencian un déficit concreto y coyun-

tural que debe ser cubierto. Y por otro, las pequeñas y medianas em-

presas, actualmente en fase de concienciación formativa, formulan sus

demandas puntualmente, en momentos precisos en los que se encuentran con

dificultades complejas de difícil solución, o ante situaciones

productivas especiales. Y raramente renuevan esas peticiones.

Sin embargo, las empresas de mayor tamaño, realizan solicitu-

des cíclicas en relación a temas concretos como las nuevas tecnologías,

el reciclaje y perfeccionamiento profesional, los planes de carrera o la

cualificación salarial (concebida como mecanismo de valoración de puestos

de trabajo que sirve para delimitar las categorías profesionales) . La

vinculación lógico-secuencial de las acciones formativas resulta, por

tanto, evidente, concibiéndose como el fundamento de la formación

continua en la empresa.

Los motivos organizativos que generan usualmente la demanda,

son los siguientes:
* Modificaciones estructurales.

* Renovación de maquinaria.

* Fusión interempresarial.

* Innovaciones tecnológicas.

* Cambios bruscos en la produccion.

* Lanzamiento al mercado de nuevos productos.

* Transformación cultural de los niveles directivos.

* Expansión del mercado.

* Logro de la Calidad Total.

Y sus principios promotores:

- Desarrollo de la satisfacción en el trabajo.

- Aumento de la comunicación interpersonal.

- Cumplimiento de la legislación o convenios existentes.

- Participación en el incremento de los beneficios.

- Desarrollo de la polivalencia organizativa.

- Rentabilidad de las acciones formativas.

- Crecimiento de la capacidad sectorial.

- Adecuación a la cultura empresarial.

- Descentralización productiva.

Finalmente, en lo relativo a la ponderación general de la

demanda, resulta destacable su nivel de adecuación a las necesidades
descubiertas, las cuales emergen a través de las primeras f un-

damentalmente en las empresas de gran tamaño, que tienen un equipo espe-

cial destinado a este cometido (expertos empresariales o especialistas

externos) . En cambio, en las PYME, la realidad es diferente. El diagnós-

tico de necesidades no se realiza sistemáticamente a no ser que se lleve

a cabo a través de organizaciones sectoriales, empresariales o

institucionales especialmente diseñadas al respecto. De tal manera, que
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sea posible traducir las carencias en demandasy así, responder a éstas

mediante acciones formativas concretas.

El público afectado se diversifica en función de criterios
de gestión, operatividad o producción. En relación al primer ámbito, el

colectivo que demanda formación consiste en el equipo directivo, cuyo

nivel profesional exige acciones derivadas del cambio de cultura empre-

sarial (gestión empresarial) ; de la expansión de los mercados <idiomas);

de las innovaciones organizativas y técnicas <nuevastecnologías); de la

toma de decisiones (incremento de la capacidad de liderazgo y trabajo en

equipo) ; de la necesidad de puesta al día (profundización en temas

especializados); del desarrollo de la carrera (master y programas estruc-

turados de duración media) ; de la política de calidad total y del lanza-

miento de nuevos productos/servicios o de las modificaciones pertinentes

en los ya existentes (demostración breve)

A la formación de los directivos, aproximadamente el 50% de

las empresas (concretamente las pequeñas y medianas), le dedican un

esfuerzo bastante importante <AFYDE, l993~ 71>

Con referencia a la operatividad, los destinatarios de las

medidas de cualificación son concretamente los técnicos/especialistas y

mandos intermedios. Se destacan como criterios definitorios de carácter

formativo, en lo relativo a la actividad profesional desarrollada, los

siguientes: formación técnica especializada, cualificación tecnológica,

recualificación profesional, formación en estrategias globales y capaci-

tación para la promoción y el incremento de la retribución.

Desde esta perspectiva, las empresas están asignando los

mayores esfuerzos al nivel de Técnicos <el 70% de las PYME específica-

mente dedican mucho o bastante esfuerzo a su formación> . La necesidad de

asimilar las nuevas tecnologías está en la base del impulso a la

formación de este colectivo. Inmediatamente después se encuentran los

jefes y mandos intermedios <a quienes el 64% de las organizaciones de

tamaño pequeño y mediano les dedican mucho o bastante interés) . Se

resalta en relación a este nivel, su valor fundamental para el desarrollo

de la vida de la compañía, así como la necesidad de facilitar su

adaptación al nuevo papel de líderes de sus equipos de trabajo, aparte

de su permanentepuestaal d{a en las técnicas propias de su especialidad

<AFYDE, 1993: 71)

Y, en tercer lugar, en el área de la producción, los opera-

nos y empleados reciben fundamentalmente adiestramiento relacionado con

su tarea específica. Aunque, crecientemente se está enfatizando en el

incremento de las cualificaciones actitudinales y de comportamiento,

frente a las estrictamente aptitudinales o de conocimiento y destreza ~.

El adiestramiento señalado se caracteriza por:
* La formación de acogida al ingresar en la organi-

zación.
* La instrucción en técnicas, en automatización y

dominio tecnológico.
* La formación coyuntural para cualificar al personal

ante los cambios bruscos de producción.
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* t~os conocimientos mecánicos o tecnológicos precisos

y no extrapolables a otras actividades profesionales.
* El reciclaje y la reprofesionalización <en raras
ocasiones)

* La autoformación en el puesto de trabajo a través de

ensayo y error frente a la herramienta utilizada, o

mediante la lectura de prensa especializada como

complemento didáctico.
* El intercambio de experiencias en grupos de iguales

o el aprendizaje por medio de charlas informales.

Actualmente, las empresas están reaccionando y preparándose

también a este nivel, concebido como decisivo para afrontar los retos que

se avecinan, hasta tal punto, que el 38% de las mismas declaran dedicar

mucha o bastante atención a este colectivo (AFYDE, 1993: 71)

Se constata todo ello desde una concepción voluntarista de

la formación, dominante en el modelo de cualificación actual e influida
por el sistema de financiación desarrollado al respecto. Estos

planteamientos quedan mediatizados por la existencia de una diver-

sificación formativa en relación con la inversión realizada, según se

determina a continuación:
* Cursos impartidos por la propia empresa, con medios pro-

pios, que exigen de los trabajadores <de diferentes niveles> la

asistencia a las prácticas formativas.

* Cursos impartidos en colaboración con instituciones pú-

blicas nacionales <Ministerio de Industria, de Trabajo, de Asuntos

Exteriores, de Educación, INEM), donde la financiación es esencialmente

estatal y la asistencia suele ser controlada.
* Cursos ejecutados mediante medidascontractuales precisas,

como el contrato de aprendizaje y el contrato en prácticas. Ambos

promotores de una formación empresarial inicial y obligatorios en su

cumplimiento; aunque en este caso la imposición tenga lugar en relación

a las dos partes: contratado y contratante (trabajador y empresario) , y

la financiación global sea estatal (si bien, el empresario realiza un

gasto salarial concreto)
* Cursos realizados en colaboración con organizaciones pri-

vadas (consultarías, institutos y agencias de desarrollo) , que

constituyen redes nacionales, regionales, sectoriales y locales, y que

significan un instrumento de apoyo a la formación de las pequeñas y

medianas empresas principalmente. Proporcionan acciones voluntarias y una

financiación compartida.

* Cursos desarrollados por asociaciones empresariales, pro-

fesionales y sindicales, destinados a colectivos muy concretos.

Subvencionados al cien por cien en el caso sindical específicamente (lo

que supone un control riguroso de asistencia), o en cantidades

específicas en función de las acciones, el nivel profesional de los

participantes y la duración de la formación (incrementándose la obligato-

riedad conforme aumenta la financiación externa)
* Cursos y programas patrocinados por instituciones inter-

nacionales <fundamentalmente europeas) , que proporcionan acciones
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voluntarias de gran relevancia para las PYME, a través de fuertes

subvenciones por parte de instrumentos precisos como el Fondo Social

Europeo.

Estas acciones puedenllevarse a cabo tanto en jornada labo-

ral como fuera del horario de trabajo. Depende esta circunstancia del

organismo encargado de su planificación (público o privado, o la propia

empresa>; del tipo de empresa (pequeña, mediana o grande); de los

recursos poseídos (económicos, físicos y humanos); de la existencia o no

de un departamentode formación inscrito en la organización y de la dis-

ponibilidad temporal de los participantes (especialmente en lo relativo

a las PYME)

Con respecto al coste económico de la demanda, el presupuesto

disponible a tal efecto probablemente se constituya en uno de los

aspectos más controvertidos de todo el proceso formativo y, en relación

a las pequeñas y medianas empresas, resulte bastante limitado, ya que

normalmente en época de crisis es uno de los primeros que se suprime (A-

CCAP-INCANOP: 1993) . A modo de ejemplo, pueden determinarse varios de los

Estudios analizados, complementarios entre sí, que inciden de manera

efectiva en este tema. Uno de ellos, se centra en el porcentaje de

presupuesto para formación aplicado a cada categoría profesional y los

otros dos hacen referencia explícita al tanto por ciento de la masa

salarial que se utiliza en este sentido.

En primer lugar, cabe destacar el elaborado por la Comunidad

Autónoma de Madrid-CEIM (1991), en el que las PYME (inscritas en una

muestra de 370 empresas de diferentes tamaños) , mantienen una distribuc-

ión del gasto en formación diversificada por niveles profesionales, donde

el 22% se dedica a directivos, el 37% a técnicos y especialistas y el 40%

a operarios y empleados.

En segundo lugar, resulta interesante el estudio comparativo

establecido por la Comunidad Gallega (1992) , donde se reconoce para una

muestra de 66 empresas medianas y grandes (33 gallegas y 33 madrileñas)

que únicamente el 45,5% de las organizaciones dispone de un presupuesto

para formación (el 69,7% en las madrileñas), y sólo el 28% invierte en

formación más del 1% de la masa salarial <frente al 41% de las de la

Comunidad de Madrid).

En último término, se menciona el desarrollado por la Asocia-

ción AFYDE (1993), en el que aproximadamente la mitad de los encuestados

(el 47%) de una muestra de 582 empresas españolas medianas y grandes,

desconoce este punto y, la otra mitad aporta datos globales como los que

se indican a continuación:

* El 13% de las empresasinvierten en formación entre el 0,5%

y el 0,9% de la masa salarial.
* El 12%, entre el 1% y el 1,9%.

* El 9%, entre el 2% y el 2,9%.

* El 3%, entre el 3% y el 3,9%.

* El 1%, entre el 4% y el 4,9%.

* El 9%, entre el 5% y el 7%.

* El 3%, más del 7%.
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Por lo tanto y, según la consultora Harper and Lynch (1993),

en España se invierte en formación empresarial unas 3600 pts. por

empleado/año <según datos provenientes de una muestra de 586 compañías

nacionales de distintos tamaños) . Esta situación, a pesar de constatar

una escasez de la inversión en esta materia, constituye una mejora con

respecto a períodos temporales precedentes, pues actualmente se dedica
más dinero que en 1989 -considerado como año de referencia-, momento en

el cual las organizaciones emplearon una media de 2300 pts. al año por

trabajador. Estas aportaciones cuantitativas arrojan un incremento

porcentual de un 56,5% en tres años <1989-1992)

Existe, en este orden de cosas, una diversificación propor-

cional del gasto por países comunitarios, donde Irlanda mantiene el más

espectacular crecimiento, un 350% (al pasar del 0,60% de la masa salarial

en 1989 a un 1,30% en 1992). Portugal ha evolucionado en similar espacio

de tiempo, del 0,30% al 0,70% (lo que supone un 200% de crecimiento) y

Grecia del 0,20% al 0,50% (un 150%). En este sentido y en contraste con

países europeos más ricos, el 3,5% de la masa salarial española de 1992

<que pertenece fundamentalmente a empresas de gran tamaño) , todavía queda

lejos del 5,2% de Italia; del 6,3% de Holanda; del 6,60% de Francia; del

6,70% de Bélgica; del 6,80% del Reino Unido; o del 9,10% de Alemania

(Harper and Lynch, 1993).

Además, a pesar de partir de niveles muy superiores, las

empresas foráneas han aventajado a las españolas en el momento de

incrementar sus recursos para la formación. El incremento del 1,3% de la

masa salarial que las compañías nacionales han destinado a esta inversión

es inferior al producido en similar etapa (1989-1992) por sus

competidores extranjeros. Alemania se encuentra a la cabeza en este es-

fuerzo a nivel comunitario, implementando sus presupuestos de formación

en un 2,7%. En Bélgica ha sido un 1,8%. En Francia un 1,7%; y en Holanda

un 1,5%. Por debajo de España se encuentran el Reino Unido, con un 1,1%;

Italia, con un 1%; y Portugal, Irlanda y Grecia con niveles más bajos

(Harper and Lynch, 1993).

Es una realidad que constata la existencia de un presupuesto

comunitario medio destinado a formación, consistente en un 3% de la masa

salarial más que el empleado por las empresas españolas; lo cual hace

pensar en que el nivel de obsolencia del activo humano de la empresa

española (especialmente de la de menor tamaño> es progresivo y con-

tinuado; siendo necesario desarrollar mecanismos formativos más vigoro-

sos, tanto económica como organizativamente 6~

Se comprueba, por consiguiente, cómo los gastos de financia-

ción suelen distribuirse de distinta manera según el esquema organizativo

utilizado. En la mayoría de los países se imparte tanto en instituciones

públicas y privadas como en las empresas, y esta diversificación se

refleja en el reparto de las cargas financieras. En los países industria-

lizados con economía de mercado hay indicios de que esos gastos se trans—

fieren progresivamente a las empresas.

En Francia, por ejemplo, el 58,6% del costo total corre a

cargo del Estado y, el 35,4% lo sufraga el sector privado; el 6% restante

lo absorben diversos organismos públicos y de otra índole. Asimismo,
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antes de la reunificación, el 58% del costo de la formación dispensada

en la ex República Federal de Alemania lo sufragaba el sector público y

el 42% el sector privado. Y, en las naciones en desarrollo, el Estado

financia casi por entero los costes formativos ~.

Estos datos propician una visión amplia de los diferentes

estudios analizados, diferenciados geográficamente y por ámbitos de

desarrollo, en relación a las demandas formativas como punto de partida

para la determinación de la oferta de cualificación más útil y

beneficiosa para las empresas. Se ha pretendido ofrecer un panorama

general, incidiendo sin embargo en elementos precisos de relevancia

especial <donde se concreta la fuente), englobando además los puntos

coincidentes o divergentes descubiertos y complementando de esta manera

las aportaciones de cada investigación con las de las demás.

Por otro lado, se han incluido tanto los estudios nacionales,

como autonómicos y comunitarios. Diversificación que únicamente afecta

a las demandas formativas especificas, referentes a criterios económicos

característicos de alguna zona en especial (como es el caso de las

tendencias descubiertas en relación a la rama piscícola o agraria, loca-

lizadas en espacios territoriales precisos> . Y se hace referencia tanto

a empresas grandes, como medianas y pequeñas, aunque con una incidencia

mayor en las carencias descubiertas en estas últimas.

En definitiva, las necesidades descubiertas y sus corres-

pondientes demandas se consolidan como un primer paso en la conformación

de las estrategias formativas más apropiadas para el crecimiento y

expansión económica de las PYME, concebidas éstas como el colectivo

productivo más determinante de la economía autonómica, nacional, europea

e internacional. Este examen se constituye, asimismo, en el punto de

partida para el consiguiente análisis de las demandas concretas de pegue-

ñas y medianas empresas españolas, en el marco de los Acuerdos Nacionales

de Formación Continua.

1.2.- Examen de las demandas de los Planes Agrupados aprobados en el

marco de los Acuerdos Nacionales de Formación Continua.

Identificadas las demandas globales -tanto nacionales, como

autonómicas y comunitarias-, en relación a las necesidades formativas

exteriorizadas por diferentes colectivos empresariales de distintos

tamaños (grandes, medianos y pequeños), seguidamentese pretende deli-

mitar el tema en función de las PYME españolas particularmente;

analizando para ello, los datos aportados por los Planes de Formación

Agrupados que nacen como resultado de los Acuerdos Nacionales de

Formación Continua (el bilateral, empresarios-sindicatos, y el tripartito

con la participación del Gobierno>
No resulta necesario constatar en este apartado las

características específicas de los mencionados Planes y su definición,

ya que éstos se encuentran recogidos pormenorizadamente en el Capítulo

y. Aunque, si se va a realizar un estudio detallado de las peculiaridades

descriptivas de las demandas pronunciadas, manteniendo la estructura

organizativa del epígrafe precedente.
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Por lo tanto, a partir del esquema preestablecido, pero

incidiendo en la determinación de las demandas, concretamente dentro del

ámbito geográfico de nuestro país y en relación específica a las pequeñas

y medianas empresas, se delimitan a continuación los déficits

constatados, evidenciados a través de su externalización por parte de los

colectivos demandantes. Estos colectivos son las propias empresas,

agrupadas en razón de su adscripción a los Convenios Colectivos Secto-

riales, a los Acuerdos Específicos de Formación Continua existentes o a

las Organizaciones de procedencia particular.
En este contexto, los canales de transmisión de las demandas

se constituyen en relación a impresos de solicitud destinados a tal

efecto y distribuidos por la Fundación para la Formación Continua

(FÓRCEM), donde se incluyen las condiciones y prioridades establecidas

respecto a la prevalencia de unas u otras demandas, conformadas éstas

como el punto de partida de los Planes Agrupados en los que se integran.

La naturaleza de las acciones demandadas posee relevancia

sectorial esencialmente, diversificándose en un conjunto de sectores

productivos precisos que engloban el mayor número de peticiones y definen

la incidencia global de las mismas. En todos ellos, las carencias más

significativas se inscriben en los siguientes ámbitos:
* Formación Tecnológica.

* Conocimientos Generales del Sector.

* Conocimientos Específicos por Actividades Produc-

tivas -

* Modificación de Actitudes.

* Optimización de los Recursos.

* Capacitación Ocupacional.

* Adiestramiento Técnico.

* Atención al Cliente.

* Mejora de la Organizacion.

Esta diferenciación general, adquiere sentido particular en

las demandas precisas que se constatan a continuación, estructuradas a

partir de Sectores de Producción concretos y especialmente relevantes al

contener el 89% del total de Planes Agrupados existentes en las

convocatorias de julio y octubre de 1993 <las más relevantes al

constituirse en las primeras>, según se desprende de los datos del Capí-

tulo y.
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DEMANDAS DE LOS PLAJIES AGRUPADOS DEflRMINADAS POR LOS SECTORES DE
PRODUCCION MAS REPRESENTATIVOS

METAL

* Conocer, tanto de manera teórica como práctica, los
procesos, las operaciones y los métodos metalúrgicos

• y siderúrgicos.

* Adquirir nociones concretas relacionadas con la auto-
moción y los motores en general.

* Obtener una formación específica sobre reparación,
• equipos de recambio y mantenimiento de equipos

electromecánicos.

* Conseguir capacitación en relación a procesos y méto-
dos de tundición.

* Aprender los conceptos globales de la fabricación de
herramientas (diversificados por ámbitos productivos)

* Capacitarse en procesos electrónicos de mantenimiento
industrial.

COMERCIO

• Obtener conocimientos relacionados con la gestión de
los diferentes canales de distribución y promoción
comercial de todo tipo de productos.

• Conseguir la cualificación necesaria para desarrollar
las funciones que requieren las operaciones de compra
y control de stocks.

* Adquirir nociones suficientes para realizar activida-
des propias de un técnico comercial en alguno de los
siguientes sectores prioritarios: informática, segu-
ros, textil, comunicaciones, óptica y productos cár-
nícos.

* Aprender el significado de la organización comercial

como elemento esencial de la función directiva.

* Capacitarse respecto a la planificación de ventas y
su contribución a los fines de la organización.
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ALIMENTACIÓN

Adquirir los conocimientos y habilidades necesarios
para el desarrollo de las diferentes actividades que se
realizan en la producción y manipulación de alimentos,
específicamente en relación a los siguientes productos:
Aceites, levadura, dulces, harinas y carnes.

* Obtener la formación adecuadapara garantizar la cali-
dad de los productos alimentarios.

* Especializarse en las técnicas y tareas relativas a
la metodología propia de la conservación de alimentos.

* Promover la gestión comercial y la promoción de ventas.

* Aprender los procedimientos de Marketing y Publicidad
más adecuadospara los productos alimenticios ofertados

* Conseguir conocimientos precisos acerca de las técnicas
útiles para la manipulación de alimentos.

HÓSTELERIA

* Adquirir los conocimientos teóricos y prácticos para
el desarrollo de las distintas actividades que se
realizan en el ámbito hostelero.

* Obtener la capacitación necesaria para ejercer diferen-
tes oficios dentro del sector de la industria hotelera
<cocinero, ayudante de cocina, barman, recepcionista,
conserje, botones, jefe de rango, etc.).

* Conseguir conocimientos relacionados con el mundo del
turismo (formación de guías, tour operadores, agente
de viajes, animador turístico, guía-intérprete, etc.>.

* Mejorar las actitudes, habilidades y destrezas destina-
das a la atención del cliente, tanto en sala <camare-
ros) , como en habitaciones <camarerasde pisos)

* Optimizar la gestión comercial de ventas (al cliente) y
de compras de suministros -alimentos y bebidas- (a los
proveedores)
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ARTES GRAFICAS

* Obtener las bases teóricas y prácticas necesarias
para llevar a cabo distintas actividades ligadas al
diseño, composición, montaje e impresión en indus-
trias gráficas.

* Adquirir los conocimientos necesarios para la poste-
rior realización de aquellas prácticas y ensayos den-
tro de los sistemas de impresión, tintas de impresión,
composición, papel, etc.

* Conseguir la capacitación suficiente en el desarrollo
profesional de cualquier tarea de diseño gráfico y
estética del producto impreso en publicaciones escri-
tas.

* Alcanzar el dominio en la composición, tratamiento y
codificación de textos.

* Aprender el manejo de programas de autoedición con
aplicación al diseño y la maquetación.

* Conocer y aplicar la informática a los procesos foto-
gráficos y de tratamiento de la imagen.

TRANSPORTES

Adquirir los conocimientos necesarios que las normati-
vas vigentes exigen a los transportistas <desplazamien-
to de mercancías> y conductores (transporte de viaje-
ros) para la adecuadarealización de su actividad.

* Promover la formación de conductores.

* Mejorar la gestión del tráfico de mercancías.

* Incrementar las nociones sobre conducción de nuevas
unidades del parque móvil, reparación y Mantenimiento
de estas unidades y comunicación-relación con el usua-
rio.

* Desarrollar técnicas nuevas y concretas para optimizar
la actividad de almacenaje (como informática a nivel
de usuario)
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CONSTRUCCIÓN

* Obtener conocimientos relacionados con edificación y
obras públicas: procesos de instalación, montaje, sol-
dadura, restauración, revestimiento, etc.

* Conseguir una capacitación teórico-práctica sobre las
propiedades y aplicaciones de los nuevos materiales
y técnicas para la construcción.

* Especializarse en coordinación de obras, dentro del
nivel de encargado.

* Adquirir las nociones básicas sobre seguridad e higie-
ne en el trabajo.

QUíMICAS

* Adquirir conocimientos teórico-prácticos relacionados
con procesos y productos farmacológicos.

* Conseguir la cualificación necesaria en áreas relacio-
nadas con la biotecnología.

* Obtener una formación concreta sobre los productos de-
rivados del petróleo (plásticos y productos sintéticos>
y su aplicación industrial.

ENSEÑANZA

* Adquirir una formación general y polivalente para el
adecuado desarrollo de la actividad docente.

* Analizar necesidades de formación, gestionar progra-
mas, impartir y evaluar acciones formativas en rela-
ción con las necesidades detectadas.

* Obtener conocimientos precisos sobre metodologías di-
dácticas aplicables a la educación: enseñanzaasisti-
da por ordenador, enseñanzaprogramada, etc.
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SANIDAD

* Conseguir la capacitación necesaria para el desarro-
llo de las diversas funciones que se llevan a cabo en
centros sanitarios y asistenciales: asistencia geriá-
trica, a minusválidos, dietética, enfermería, estoma-
tología y odontología, etc.

* Promover la formación y actualización de los conoci-
mientos específicos del personal, por áreas concretas
de desarrollo.

* Aprender las técnicas precisas para el mantenimiento
del equipo médico, del equipamiento instrumental y
laboratorios, así como de las instalaciones sanita-
rías.

* Capacitarse para mejorar la atención al enfermo y la
• calidad asistencial.

TEXTIL

* Adquirir los conocimientos básicos sobre manipulación
de fibras textiles, líneas de fabricación, diseño y
estructura del tejido, diseño industrial textil infor-
matizado y tecnología textil básica.

* Promover la adquisición de nociones específicas sobre
técnicas textiles como corte y confección, patronaje y
escalado, creación, diseño y moda.

* Obtener conocimientos precisos sobre las actualizadas
técnicas de textura, los novedosos procesos de acabado,
las nuevas técnicas en tejidos técnicos y las telas
compactas más vanguardistas.

* Potenciar el control de la calidad, tanto del proceso
de producción como del producto resultante.
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A partir de esta diversificación sectorial de las demandas

es posible constatar la existencia de una aproximación inicial de

carácter global. Es decir, un primer paso consiste en precisar los

conocimientos que resultan necesarios para comenzar cualquier acción de

mejora (todo Plan de formación está destinado a generar un efecto

positivo en los participantes y en la empresa> , dentro de un ámbito pro-

ductivo concreto.

Un segundo paso, evidencia una particularización de las

carencias descubiertas en cada sector, motivadas fundamentalmentepor la

innovación, las nuevas tendencias ocupacionales, las exigencias del

cliente o los nuevos productos. Todo ello, se materializa en demandas

formativas ligadas a la optimización de los procesos de producción y a

la gestión de las diferentes actividades productivas, en función de dos

elementos básicos: las Nuevas Tecnologías y el control de la Calidad.

Esto significa que las demandas promulgadas tienen su origen más

frecuentemente en el contexto externo que en el seno de la propia

organización, aunque éstas incidan posteriormente en la detección de

otras ligadas a las mismas que implican al ámbito interno de la empresa.

Por lo tanto, los déficits descubiertos hacen referencia

tanto a la escasez de conocimientos apropiados, como de destrezas o
habilidades indicadas, e incluso, de actitudes adecuadaspara afrontar

determinados procesos de innovación o reconversión empresarial.

Incidiendo estos elementos en la flexibilización del proceso productivo,

así como en la consecución de la polivalencia organizativa.

Concretadas las demandas, se determina el tiempo y el lugar

donde han de tener efecto las acciones formativas consiguientes. Desde

este punto de vista, cabe señalar que el período temporal establecido

para la consecución de los diferentes Flanes Agrupados solicitados, es

de un año (aunque no se especifica la distribución formativa a lo largo

del mismo)
Y en cuanto al ámbito geográfico de ejecución de esos Planes,

éste coincide generalmente con la Comunidad Autónoma referencial, excepto

en aquellos casos en los que las características de las acciones y la

necesidad de medios y técnicas concretas haga imprescindible su traslado

a otra provincia distinta de la originaria, más grande o con mayores

recursos. Circunstancia que únicamente se produce en la convocatoria de

julio, precisándose Madrid como zona de consecución alternativa de las

medidas formativas.

Al mismo tiempo, las estrategias metodológicas que solicita

la formación no se constatan claramente. Sólo se desprendedel análisis

del Acuerdo la necesidad de que existan acciones presenciales para los

trabajadores que solicitan un permiso de formación (promoviendo de esta

manera un control mayor del proceso) . Esta posibilidad proporciona, no

obstante, una alternativa formativa concreta, dirigida al desarrollo o

adaptación de las cualificaciones técnico-profesionales del trabajador.

Se propicia a su vez, el aprovechamiento de los centros

estatales disponibles (propios, públicos, privados o asociados> y de los

medios didácticos oportunos. Y se evidencia la plasmación de las acciones

en cursos de diversa duración, características y, por su puesto, cont-
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enidos, ejecutados a partir de la información suplementaria derivada de

los Estudios Sectoriales, del Observatorio Permanente de la Evolución de

las Ocupaciones y de los Centros Nacionales de Formación Profesional.
Estos planteamientos se encuentranmediatizados por el nivel

de concreción y realismo de la demanda. Este se determina, en primer

lugar, a través de la vinculación entre las carencias descubiertas y la

realidad empresarial, lo cual quiere decir que la detección de los défi-

cits se lleva a cabo tanto por las empresas, inicialmente, como por las

organizaciones en las que se inscriben y que posibilitan su aproximación

a las medidas de formación. Situación que favorece un conocimiento verda-

dero y preciso de lo necesario, traducido en peticiones concretas de

apoyo formativo.

En segundo lugar, la demanda se concreta por medio de

adaptaciones específicas a los requerimientos establecidos en los

Acuerdos sobre Formación, donde se contemplen los siguientes requisitos:

contar con menos de 200 trabajadores; incluir objetivos y contenidos de

las acciones; determinar el número de empresas adscritas al Convenio

Colectivo Sectorial correspondiente, al Acuerdo Específico existente o

la Organización de procedencia; especificar cuantitativa y cualitati-

vamente los colectivos afectados; concretar el calendario de ejecución

de las acciones; delimitar el coste estimado; establecer el montante

anual de la cuota de formación aportada y explicitar el lugar de impar-

tición de la formacion.

Estas demandas, que se constituyen en una primera petición

en el marco de los Acuerdos Nacionales % son motivadas fundamentalmente

por las nuevas estructuras organizativas, las novedades técnicas, los

actuales conceptos de producción, los novedosos productos, las

sofisticadas herramientas tecnológicas y los procesos de reconversion.

Y sus principios reguladores se distribuyen en las áreas que a con-

tinuación se concretan: incremento del desarrollo empresarial, mejora de

la productividad, aumento de la competencia, mayor seguridad en el

trabajo, cumplimiento de legislaciones y convenios y crecimiento de los

beneficios.

Asimismo, el nivel de necesidad que representan está rela-

cionado directamente con el número de empresas implicadas y de traba-

jadores afectados (que cuantitativamente se expresa en el cuadro

siguiente) . Siendo la participación voluntaria especialmente en la

solicitud; aunque adquiere carácter obligatorio en relación a la

intervención en las acciones formativas consiguientes, concebida esta

obligatoriedad como elemento de control ante la existencia de cofinan-

ciación externa.

Seguidamente, se especifican las cantidades totales de

empresasy trabajadores participantes o implicados en la consecución de

los Planes Agrupados de Formación, diversificados por convocatorias.
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DATOS CUANTITATIVOS REFERIDOS A LOS PLANES AGRUPADOS

CONVOCATORIA JULIO CONVOCATORIA OCTUBRE TOTALES

N” de Empresas 147.685 15.714 163.399

N” Total de
Trabaj adores

1,318.554 307.615 1,626.169

N” Trabajadores
Afectados

126.231 51.077 177.308

Los cálculos efectuados revelan una disminución en la par-

ticipación constatada en la convocatoria de octubre con relación a la de

julio, lo que sin embargo contrasta con el número de Planes Agrupados de

cada una, donde se observa la existencia de 85 Planes en julio y 144 en

octubre.

Estos datos significan una paulatina concreción de las soli-

citudes y un mayor grado de definición de las demandas,más diversifica-

das ademáspor Sectores de Producción (de julio a octubre> . Y, de igual

manera, la definición de criterios de valoración más abiertos en la

primera convocatoria (para fomentar el desarrollo de medidas de estas

características por iniciativa empresarial>, y más específicos y cerrados

en la segunda (ya precisados los baremos en función de las peticiones

preliminares>

La posibilidad de satisfacer la demanda viene mediatizada por

la aprobación del Plan. Por lo tanto, los 85 Planes Agrupados aceptados

por la Junta de Gobierno en la convocatoria de julio de 1993 y los 144,

de la de octubre del mismo año (datos a 24 de marzo de 1994> , determinan

la priorización de sus demandasy la puesta en marcha de los mecanismos

de formación oportunos para dar respuesta a las mismas.

Con respecto al coste, existe una financiación mixta

encargada del mismo. Por un lado, proveniente de la vigente cuota de

formación profesional que corresponde al 0,70% sobre la base de

accidentes de trabajo y enfermedadesprofesionales. De ésta, un 0,60% se

destina a la formación de los desempleadosy un 0,10% a la financiación

directa de las acciones formativas de los trabajadores asalariados, tanto

del sector público como del privado, excluidos los pertenecientes a la

Administración (artículo 1 del Acuerdo Tripartito sobre Formación

Continua) . Y, por otro, obtenida del propio Estado a través del INEM.

Financiación que se concreta en infraestructura formativa (medios didác-

ticos, información derivada de los Estudios Sectoriales, del Observatorio

Permanentede la Evolución de las Ocupacionesy de los Centros Nacionales

1135



de Formación Profesional); así como, del Fondo Social Europeo, en el

marco del Objetivo 4 de los Fondos Estructurales Comunitarios, (formación

de los trabajadores ocupadosante la adaptación del sistema productivo

a las mutaciones industriales>
Dentro de este ámbito de actuación, seguidamente, se

determina el coste global de los diferentes Planes Agrupados aprobados

en la convocatoria de julio y en la de octubre de 1993, en unión con la

subvención solicitada en virtud de los mismos (Propuesta de

Financiación)

DATOS ECOZ4OMICOS DE LOS PLANES AGRUPADOS

CONVOCATORIA CONVOCATORIA TOTALES
JULIO OCTUBRE[

Coste de los Planes
presentados 9.953.986.959 3.972,666.439 13.926,653.398

Propuesta de
Financiación 4.811,683.253 1.779,491.261 6.591,174.514

La presente concreción cuantitativa evidencia una disminución

del coste de los Planes Agrupados en la convocatoria de octubre con

respecto a la de julio, lo cual se encuentra directamente relacionado con

la distribución en cada una de ellas, del número de empresassolicitantes

y trabajadores afectados -datos constatados previamente-.

Se comprueba, no obstante, la existencia de un incremento de

la financiación propuesta por las empresas en octubre (financiación

aprobada por Junta de Gobierno), con referencia al coste de los Planes

Agrupados solicitados por las mismas en ese mismo período temporal. En

contraposición, en el mes de julio, el coste de los Planes se encuentra

más alejado de la financiación requerida a tal efecto por las diferentes

organizaciones implicadas. De modo, que se observa cómo la precisión de

los gastos formativos se concreta paulatinamente, en relación con las

características de los Planes, el colectivo al que van dirigidos y la

finauu:a~:cn solicitada a nivel empresarial.

Los análisis efectuados reportan un conocimiento general de

las demandas de formación determinadas por las pequeñas y medianas

empresas españolas. Diversificadas estas demandaspor sectores produc-

tivos (los más significativos según los datos numéricos obtenidos) y

agrupadas las empresas en torno a Convenios Colectivos, Acuerdos Sec-

tonales u Organizaciones Empresariales, cuyo interés radica en obtener

una respuesta precisa a ciertos problemas particulares de organización

y producción. E inscritas, asimismo, en el ámbito de actuación del

Acuerdo Nacional de Formación Continua (bilateral y con la participación
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del Gobierno) , concebido como un instrumento de desarrollo formativo

especialmente útil para el crecimiento pequeño y mediano industrial y

para la divulgación de las herramientas formativas entre los diferentes

colectivos productivos nacionales.

La presente concreción se amplía en el apartado siguiente,

donde se pretenden descubrir las necesidades formativas de las PYME en

el área geográfica de Madrid Capital, para particularizar éstas en

relación al tamaño organizativo, al sector económico <más amplio que el

productivo) , al interés por la formación como útil empresarial y a la me-

diatización del contexto en el desarrollo de medidas de estas caracte-

rísticas.

1.3.- Diagnóstico de las necesidades de formación en las pequefias y

medianas empresas de la Comunidad Autónoma de Madrid.

La constatación preliminar ha ido consolidándose como una

estructura global de demandas formativas, determinadas desde diferentes

ámbitos geográficos y colectivos implicados. En primer lugar, se han

evidenciado las necesidades de empresas de diferentes tamaños <haciendo

especial hincapié en las PYME> , tanto nacionales como comunitarias y

autonómicas, concretándose datos de distintas fuentes. En segundo lugar,

se han matizado estos datos y se ha incidido de manera especial en las

carencias demostradas por las pequeñas y medianas empresas españolas,

agrupadas por sectores de actividad y tamaño.

En tercer lugar, se pretenden delimitar los déficits más

sobresalientes de las PYME de la Comunidad Autónoma de Madrid, a partir

de los resultados obtenidos tras la aplicación de un cuestionario,

destinado al diagnóstico de necesidades de formación, a una muestra

estratificada por distritos y compuesta de 291 empresas pequeñas y

medianas <40 en la muestra piloto y 251 definitivas)
En este sentido, la precisión de las demandas se produce a

través de la expresión, por parte de las unidades de análisis, de las

carencias descubiertas, haciendo patente las dificultades formativas

latentes en la empresa.

A partir de estos datos y si mantenemos la estructura de

análisis de la demanda, basada en la establecida por Colom, Sarramona y

Vázquez (1994: 61-63>, el primer paso consiste en determinar el colectivo

demandante que, en este caso, son las propias empresas consultadas y, en

especial, los empresarios/directivos de las mismas (que representan el

95,2% de la muestra>, con una edad media entre 40 y 59 años, una titu-

Lación entre Bachillerato/Formación Profesional y Estudios Superiores y

un período temporal de actividad laboral entre 16 y 30 años.

El método para la constatación de las necesidades exter-

nalizadas consiste en un cuestionario compuesto de 81 preguntas cerradas

(tras la aplicación de uno preliminar con 100 cuestiones cerradas y una

abierta> , cuyas respuestas están graduadas en una escala de una a cinco

posibilidades que, desde la número 28 hasta el final, se conforma en

cinco categorías decrecientes constantes.
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Y el procedimiento de aplicación se constituye en la pre-

sentación del cuestionario mediante una entrevista personal a las 218
pequeñas empresas, y su tramitación por correo a las 33 medianas

restantes. Ambas fórmulas parten de la solicitud inicial de colaboración

mediante una carta de presentación a todas las organizaciones selecciona-

das al azar, que se traduce en una nueva carta que acompañaal instru-

mento enviado por correo a las empresas de tamaño mediano y una final de

recordatorio para estas últimas.

Determinado todo ello, a continuación se formalizan las

demandas, que se inscriben por su naturaleza, en los siguientes ámbitos

de desarrollo:
* Formación Tecnológica: conocimientos informáticos, nuevas

tecnologías y procesos mecánicos complejos.
* Modificación de Actitudes: optimización de la toma de deci-

siones; desarrollo de técnicas creativas; evolución del estilo de

gestión; trabajo en equipo y polivalencia productiva.
* Conocimientos Específicos: acciones formativas especia-

lizadas y relacionadas con la actividad laboral; idiomas; cursos

concretos y de promoción; seminarios a la medida del puesto de trabajo

y formación pata la competitividad europea en el Mercado Unico.
* Mejora del Clima de Comunicación en la Empresa: fomento de

la comunicación interna (entre los trabajadores y dirigentes) y externa

<con los clientes y proveedores)
* Innovación Organizativa: nuevas técnicas de producción y

venta; marketing; estrategias novedosas para la captación de clientes;

nuevos métodos de producción; flexibilización de la cultura de empresa

y apertura económica del negocio.
* Mejora de la Organización: aumento de la productividad en

el puesto de trabajo; optimización de la calidad del producto/servicio

ofertado al cliente; incremento del rendimiento individual y empresarial

y mejora de la gestión empresarial.
* Recualificaci¿n Profesional: cursos de reciclaje y recon-

versión de los trabajadores.

Estas demandas se diversifican por Sectores Económicos (más

amplios que los de Producción> , en los que se engloba la muestra, cuya

proporción se distribuye en un 61% de unidades incluidas en el sector

servicios, un 16,3% en comercio, un 13,9% en industria, un 8% en

construcción y un 0,8% en el agrario. Son datos que nos proporcionan un

mayor conocimiento de las demandasseñaladas, vinculándolas fundamental-
mente al ámbito sectorial de servicios, comercio e industria, donde la

proliferación de pequeñas y medianas empresas es más alta <91,2%>.

Identificadas las demandas, resulta interesante delimitar el

tiempo y el lugar destinados para la ejecución de las acciones formativas

consiguientes. A este respecto, el ámbito temporal (que globalmente se

ha determinado en un año para facilitar la cumplimentación del cues-

tionario), se diversifica, primeramente, en relación a su inclusión en

la jornada laboral o fuera de la misma como a continuación se señala: un

46,8% de las empresas opta dentro del horario de trabajo, un 30,3%,

fuera de este horario y un 22,9%, parte dentro/parte fuera del horario
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de trabajo, lo que constituye un sistema mixto. Estos resultados nos

indican un ligero incremento de las opciones formativas internas, pero

no lo suficientemente relevante como para no tener en cuenta las otras

dos alternativas.

Y, en segundo lugar, con referencia a la duración de las

medidas formativas establecidas, éstas se concretan específicamente en

cursos de menos de 10 horas (realizados por el 7,5% de los sujetos

encuestados), de 11 a 40 horas (45,8%>, de 41 a 70 (21,7%), de 71 a 100

(20%) y de más de 100 horas (5%) . Estos resultados evidencian acciones

cortas y puntuales, así como, otras de duración media, encaminadasfun-

damentalmente a la adquisición de conocimientos ligados en mayor medida

al desarrollo particular de la actividad laboral y su repercusión

productiva.

Al mismo tiempo, en lo relativo al lugar, se llevan a cabo

dentro de la empresa en el 27,5% de las ocasiones, fuera en el 68,3% y

mezclando ambas ubicaciones, en el 4,2%. Aportaciones que parecen

destacar la externalidad de la formación, aunque no se considere esta

posibilidad la más válida para el presente colectivo de PYME madrileñas,

pues el 54,9% de los encuestadosse muestra en contra de la realización

de la formación en colaboración con centros externos.

Por otra parte, las estrategias metodológicas solicitadas

para la consecución de las acciones se constituyen esencialmente en

cursos de corta o media duración, destinados al reciclaje de los sujetos

(según el 4,2% de las opiniones) y a la promoción de los mismos <2,5%>.

Son específicos (en el 18,3%>, especializados (para el 54,2%> o de idio-
mas (20,8%); así como, se concretan en seminarios a la medida del puesto

de trabajo (escasamenteconsolidados en un 33,5%>. Se considera igual-

mente -no obstante con escasa relevancia-, las acciones elaboradas a

nivel estatal por los Poderes Públicos, tanto laborales <INEM) como

Educativos.

Son actividades de carácter formal y principalmente grupales,

que se encuentran complementadas con otras más informales, como la

formación basada en la experiencia, en la utilización de mecanismos de

ensayo y error, en la imitación y el modelado, o en la adquisición y

autoadministración de instrumentos formativos (programas informáticos,

publicaciones especializadas, material autoinstructivo, etc.>. Estas
acciones más individuales nacen de intereses subjetivos sobre temas

concretos.

El nivel de realismo de la demanda es absoluto, debido

concretamente a que la verbalización o precisión terminológica de las

necesidadesdescubiertas, e incluso la detección de éstas por parte de

las pequeñasy medianasempresas, representa la existencia de un problema

específico que requiere una solución estratégica particular. Esto sig-

nifica que la concreción de la demanda parte de una valoración global de

la situación, una delimitación de los desequilibrios, una formulación de

los déficits que reportan y una petición de apoyo y asesoramientoexterno

o de autoconsejo, destinados a superar el impedimento y mejorar la or-

ganización productiva de la empresa. Concebido todo ello, normalmente,

como peticiones primarias que únicamente se convierten en cíclicas en

1139



temas como las nuevas tecnologías y la informática, los idiomas, el

marketing y la recualificación de los trabajadores ante las innovaciones

organizativas o de producción.

En estos casos, el sistema de formación utilizado se concibe

inicialmente desde un punto de vista formal y estructurado. Sin embargo,

conforme la demanda se consolida, la informalidad de las acciones se

acentúa y se potencia el aprendizaje autoinstructivo a partir de la

utilización de programas <informáticos> , publicaciones (especializadas)

y materiales didácticos (comercializados) . Por lo tanto, existe

únicamente una vinculación lógico-secuencial en relación a la naturaleza

de la demanda,pero no en lo relativo a la actividad formativa aplicable

a tal fin.

Aparecen también necesidades puntuales y precisas que no

guardan conexión con otras anteriores, bien por tratarse de carencias

unidas a situaciones productivas coyunturales, o bien por concebirse como

déficits personales que sólo se vislumbran subjetivamente como necesidad

de desarrollo particular (definición de muchos de los requerimientos
formativos evidenciados por los empresarios y directivos de PYME)

Con relación a la motivación estructural de las demandas,

éstas se inscriben esencialmente en los siguientes ámbitos:
* Cambios Organizativos.

* Renovación de los Equipos y Maquinaria.

* Introducción de Medios Tecnológicos <nuevas tecnologías,

aparatos y programas informáticos, etc.).
* Aparición de Nuevos Productos.

* Expansión de los Mercados.

* Búsquedade la Calidad.

* Reconversión Productiva.

y en lo relativo a los principios reguladores de las mismas,

cabe señalar:

- Cumplimiento de la Legislación Vigente.

- Aumento de la Competencia.

- Desarrollo de la Polivalencia Organizativa.

- Rentabilidad de las Acciones Formativas.

- Descentralización Productiva.

- Participación en el Incremento de los Beneficios.

Ante estas circunstancias, emerge un nivel de necesidad que

se encuentra relacionado con el índice de participación del colectivo

afectado, diversificado en razón de la categoría profesional, en

trabajadores y empresarios/directivos. Con respecto al primero, cabe

destacar como resultados más significativos los siguientes: del 1% al 10%

de la plantilla ha sido formada en el último año, según el 49,5% de las

respuestas contabilizadas. Entre el 80% y el 100% de los trabajadores ha

recibido algún tipo de cualificación en similar período de tiempo, de

acuerdo con el 20,2% de contestaciones obtenidas. Y entre el 31% y el 50%

de los empleados ha llevado a cabo acciones de formación, conforme al

19,3% de los encuestados. Sumado a ello, está el 8,3% de sujetos que

admite la participación del 11% al 30% de la plantilla en actividades

formativas, y el 2,7% que considera el intervalo entre el 51% y el 80%.
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Los datos mencionadosrevelan cómo aproximadamentela mitad

de los encuestadosque se han pronunciado al respecto (el 57,8%>, cuenta

con un porcentaje de plantilla que ha participado en aciones de formación

durante el último año, no superior al 30%. Aunque, el 42,2% restante,

distribuido en tres categorías consecutivas, admita que un porcentaje de

trabajadores, entre el 31% y el 100%, ha llevado a cabo actividades

dentro de este ámbito.

Al mismo tiempo, el 50,2% de los individuos del segundo

colectivo al que se hace referencia, constituido por los dirigentes de

PYME, afirma haber participado en acciones formativas durante el último

año, mientras que el 49,8% restante niega su intervención en las mismas.

Porcentajes próximos a los determinados previamente.

Esta participación es voluntaria para el 77,7% de los suje-

tos, fundamentalmenteporque supone una inversión temporal individual y

puntual, relacionada con aprendizajes concretos, que debe ser

rentabilizada a corto o medio plazo y que suele ser suplida por

mecanismosde cualificación informales en cuanto existe esa posibilidad.

Además, la ausencia de remuneración para los trabajadores que llevan a

cabo acciones formativas externas (según el 84% de los encuestados) y la

escasezde tiempo disponible por parte de los dirigentes para implicarse

en actividades de estas características, incide en la no obligatoriedad

de las mismas.

Sin embargo, el nivel de asistencia a la formación es

considerado alto generalmente en el 50,6% de las ocasiones, muchasveces

en el 16,7% y siempre en el 12,3%. Estos resultados engloban

aproximadamente al 79,6% de los individuos, los cuales consideran la

concurrencia a los cursos o medidas formativas externas suficientemente

importante a pesar del carácter voluntario de las mismas.

Estas acciones se desarrollan en un ambiente controlado,

generalmente para el 39% y bastante asiduamente para el 42,6% de los

sujetos entrevistados; evidenciándose que la inexistencia de imposición

en el acceso a la formación, no impide que ésta se lleve a cabo de una

maneraordenada, cumpliendo los horarios y realizando las tareas.

Por otra parte, la posibilidad de satisfacer la demanda viene

determinada, en primer lugar, por la delimitación de la misma, es decir,

su concreción inicial como necesidad y su externalización como problema

que requiere solución. Y, en segundo lugar, por el presupuesto económico

de las acciones formativas que deben llevarse a cabo para satisfacerla.

En este sentido, la autofinanciación se concibe como el

mecanismomás utilizado por las pequeñasy medianas empresasmadrileñas

para cubrir los gastos que reclama la acción de formación (de acuerdo con

el 67% de afirmaciones al respecto, el 74,3% de negaciones sobre

participación externa y el 85,3% de aportaciones que consideran inexis-

tente cualquier tipo de financiación mixta) . Y, particularmente en

relación a medidas de cualificación para empresarios y directivos, éstos

reconocen la insuficiencia de activos económicos destinados a favorecer

el crecimiento de esas medidas, entre otras razones, por la inexistencia

de un presupuesto económico adecuadoy específico para las mismas (como

se desprendedel 77% de las respuestas>
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De igual manera, con referencia a la contratación de los

servicios de consultorías u organizaciones formativas externas, los

aspectos económicos de las acciones a desarrollar son controlados en el

85% de las ocasiones. Esto significa la existencia de una relación

directa entre el coste de la actividad y la satisfacción de la demanda,

en el sentido siguiente: cuanto mayor sea el coste, menos posibilidades

existen de dar solución al problema detectado. En ello incide también la

rentabilidad formativa a corto o medio plazo, considerada un concepto

determinante para la consecución de acciones posteriores dentro de este

ámbito.

Finalmente, los sujetos consultados sobre la utilización de

fondos públicos para la financiación de las acciones formativas, rechazan

tal afirmación en el 87,3% de las ocasiones. Y, por el contrario,

declaran acometer las diferentes medidas de cualificación necesarias

únicamente con fondos propios. Constatándose, una escasaparticipación

de las PYME en los cursos y actividades que, organismos como el INEM

ponen en marcha particularmente para este colectivo (existiendo poca

información bidireccional>

Estos datos evidencian un panorama empresarial preciso

(compuestode PYME), circunscrito a una zona geográfica concreta (Madrid

capital) y caracterizado por un conjunto específico de demandas for-

mativas <externalización de las necesidadesdescubiertas>, que emergen

tanto de los propios trabajadores como de sus dirigentes. Demandas que

se constituyen en el elemento desencadenante de la acción y que se

encuentran mediatizadas por los propios sujetos (su escasezde tiempo y

la dificultad de ser suplidos en su actividad laboral), por la

insuficiente adecuaciónde la oferta a los requerimientos planteados (en

relación a la metodología, a la planificación y a los contenidos> y por

el coste económico que conlíeva (la financiación corre a cargo de la

propia empresa)

Aportaciones que proporcionan el último elemento para

completar la estructura de la demanda, conformada a través de los

estudios generales analizados, de su concreción referida a las pequeñas

y medianasempresas en los Planes Agrupados examinadosy, finalmente, de

su delimitación en lo relativo al colectivo de PYME inscritas en la

Comunidad Autónoma de Madrid. Y que tienen como complemento las con-

clusiones finales que se delimitan a continuación.

1.4.- Concurrencias globales.

Culmina, por tanto, el proceso progresivo de delimitación de

la demanda formativa que se inició con su concreción respecto a los

Estudios nacionales, europeos y autonómicos en materia de formación

empresarial. Procesoque, posteriormente, se ha precisado en relación a

las pequeñasy medianasempresasespañolas. Para profundizar, más tarde,

en las demandasmás significativas evidenciadas por las PYME madrileñas

a partir de la aplicación de un cuestionario para el diagnóstico de

necesidadesde formación a una muestra seleccionada de estas organizacio-

nes.
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A través de este análisis, se han ido configurando un

conjunto de características representativas de las carencias de

capacitación de las pequeñas y medianas empresas que condicionan la

puesta en práctica de acciones de formación e inciden en la delimitación

de estrategias metodológicas alternativas, según se constata en las

líneas siguientes:

1. El sistema de acceso a la profesión de empresario, bien

como consecuenciade la propia experiencia o bien por la vía académica,

se conforma en un factor explicativo, en numerosasocasiones, tanto de

los conocimientos, deficiencias y modelos de dirección de éste, como de

su actitud ante la formación.

2. Resulta necesario diferenciar claramente entre las

necesidades y la demanda efectiva de formación en las empresas.

Excluyendo de esta consideración la demanda individual y social, se

comprueba que la demanda efectiva de formación en las PYME resulta muy

inferior a sus necesidadesreales. Por lo tanto, convencer a los pequeños

y medianos empresarios de la rentabilidad o utilidad de la formación se

constituye en un reto para los organizadores y promotores de acciones

formativas.

3. El empresario, generalmente, ha adquirido sus conoci-

mientos a través de la experiencia (tomando como base su preparación

académica>- Muestra, por lo tanto, una predisposición hacia la formación

de tipo práctico y recela de las propuestas excesivamenteacademicistas.

4. El tamaño y la heterogeneidad de las PYME se configuran

como desventajas importantes, particularmente en el campo de los recursos

humanos y de la formación. No sólo carecen de una organización adecuada

en este ámbito, sino que los costes de los servicios externos representan

una barrera. Todo ello dificulta la implementación de políticas de apoyo

adecuadas.

5. Las nuevas tendencias de colaboración entre grandes y

pequeñas empresas fomentan especialmente el desarrollo y la

competitividad de estas últimas. Las grandes empresas, que suelen ser las

mayores beneficiarias de las aportaciones públicas, pueden y deben

contribuir a la formación de los pequeños empresarios y de las PYME.
6. En las microempresas (menos de 10 trabajadores> y en las

pequeñas empresas, particularmente en sus inicios, resulta difícil

discernir si son más importantes las habilidades directivas o técnicas

para el éxito del proyecto. Por ello, es necesario fomentar y potenciar

el enfoque holistico de la formación de los empresarios de PYME.

7. Los dirigentes y trabajadores de las pequeñas y medianas

empresas tienen similares barreras para acceder a la formación y,

únicamente, se observan diferencias como consecuenciade la actitud ante

la formación y el clima social que viva la empresa.

8. El reconocimiento de la diversidad institucional y de

infraestructuras formativas, tanto empresarial como técnicas, debe estar

en la base de cualquier recomendación o estrategia.

9. La formación flexible, en sus diferentes manifestaciones

<estrategias autoinstructivas, enseñanzaasistida por ordenador, cursos

de corta duración y horario compatible, etc.>, contribuye a salvar
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ciertos obstáculos para el acceso a la cualificación; aunque, no

obstante, todavía no ha obtenido la extensión y el éxito esperado.

10. La formación a medida se conforma como el mecanismoque

más se puede adecuar a las necesidadesdel pequeño empresario, al estar

totalmente orientada al mercado. Sin embargo, su extensión presenta

dificultades de coste, organización y expertos.
11. La aproximación a las PYME y a sus dirigentes ha de

realizarse desde un enfoque profesional, definiendo las destrezas,

conocimientos y actitudes que deben desarrollarse y promoviendo los

medios, mecanismos, redes y soportes que sean necesarios.

12. Las instituciones académicasy de investigación (Centros

de Empresase Innovación, Universidades, Escuelasde Negocios, Institutos

Tecnológicos) , pueden y deben contribuir al acceso de las PYME a la

formación. De hecho, existen importantes aportaciones al respecto por

parte de algunas de estas entidades (a nivel nacional, fundamentalmente

en Valencia>

13. Igualmente, las asociacionesprofesionales, empresariales

y sindicales, así como las Cámaras de Comercio e Industria, vienen

realizando una importante labor en el campo de la formación empresarial

que debe continuar en esta línea de desarrollo.

14. Las políticas de apoyo a las PYME y sus resultados varían

de país a país y de región a región. Las experiencias e iniciativas no

son trasladables automáticamente, pero sirven de guía y referencia para

la consecución de otras similares.

15. Se debe destacar la importancia de los institutos o

agencias de desarrollo de las PYME, que constituyen redes nacionales y

regionales, sectoriales y locales, las cuales prácticamente cubren toda

Europa y se conforman como un instrumento de apoyo a la formación, de

promoción del desarrollo de las empresas y de consolidación de una

infraestructura de servicios.
16. A pesar de los programas e iniciativas comunitarias

europeas desarrolladas a todos los niveles territoriales y, que no

comprenden únicamente subvenciones sino además orientación,

asesoramiento, creación de redes, estudios, planificación, etc.; éstos

no alcanzan a núcleos mayoritarios de PYME. Por lo tanto, deben

promoverse canales de información alternativos e incidir en la expansión

de los ya existentes.

Estas breves conclusiones recogen, globalmente, los elementos

más característicos de las demandasconstatadas y sirven de concreción

de una realidad empresarial particular y altamente influenciable por los

acontecimientos económicoscoyunturales, las transformaciones productivas

y las necesidadesde cualificación no cubiertas.

Para responder eficazmente a estas situaciones, a conti-

nuación, se establece un conjunto de recomendaciones que sirven de

introducción para los epígrafe siguientes, relativos a las estrategias

de formación utilizadas y utilizables por las PYME para mejorar su

negocio e incrementar la capacidad profesional de sus trabajadores y

dirigentes t Estas recomendacionesson:
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al Propiciar un clima social positivo en la PYME que favo-

rezca el aprendizaje continuo del empresario y de sus trabajadores.

b) Dar a la formación un enfoque riguroso y más empresarial

para que las necesidades reales se traduzcan en demandas efectivas;

permitiendo, al mismo tiempo, orientar y encauzar las demandas

individuales.

c) Facilitar al pequeño empresario información suficiente y

asesoramiento adecuado para que seleccione la oferta más apropiada y

eficaz en relación a sus necesidades.

d> Promover el desarrollo de productos formativos adecuados

a las finalidades y colectivos concretos que traten de salvar las

principales barreras de la formación tradicional; fomentando el

desarrollo y aplicación de metodologías de formación especialmente

activas, abiertas, flexibles y prácticas.

e) Superar el concepto tradicional de formación (cursos

presenciales preestablecidos a la concreción de la demandareal) , difun-

diendo el desarrollo de nuevos enfoques (formación a medida, formación-

consejo, formación-proyecto>

f> Contribuir a la optimización de la organización y a la

distribución de los productos de formación con la finalidad de facilitar

la aproximación a la empresa.

g> Potenciar servicios, incluidos los de formación, que

contribuyan al crecimiento de las PYME.

h) Fomentar los mecanismosy redes de cooperación entre PYMB,

particularmente, en el campo de la formación, que permitan superar las

desventajas competitivas derivadas de su tamaño.

i) Incentivar la oferta y la demanda de formación mediante

medidas de apoyo público.

j) Optimizar los efectos de las diferentes iniciativas de

apoyo a las PYME y a su formación, aprovechando recursos y buscando la

complementariedady la sinergia.

Estas recomendacionesrepresentan un punto de partida para

la delimitación de acciones de formación más coherentes con los problemas

de las PYME y más adaptadas a sus características y peculiaridades

constitutivas. Siendo necesario para ello, conocer previamente cómo

desarrollan actualmente estas empresas sus conocimientos formativos. Y

posteriormente considerar cuáles serían las estrategias rnetodológicas

alternativas más útiles para este colectivo.

2. - BREVE DESCRIPCION DE LAS ESTRATEGIAS FORMATIVAS MAS UTILIZADAS POR

LAS PEQUENAS Y MEDIABAS EMPRESAS ABALIZADAS.

Delimitadas las demandas, según se puede comprobar a partir

de los datos precedentes (que hacen referencia a distintos niveles y a

colectivos empresariales diversos, con una incidencia especial en las

PYME) , se establece a continuación una tipología de estrategias diferen-

ciadas ~, con las que se asume la formación en las empresas analizadas

y en función de las necesidadesdescubiertas
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Se parte para ello de la determinación de la estrategia

formativa como un proceso sistemático de dirección de la acción de forma-

ción, orientado a la evolución de la empresadurante un plazo de tiempo

determinado y siguiendo un método relativamente estructurado, que pasa

por dos fases indisolublemente unidas: la elaboración y la aplicación ~

Adopta un conjunto de decisiones, en la fase de elaboración,

relativas al diagnóstico de los recursos, a la formulación de los

objetivos generales y a la elección entre las opciones posibles, pero no

limitativas, existentes. Y se configura en una combinación de acciones,

en la fase de aplicación, encaminadasa la organización y articulación

de los recursos dentro de unos planes operacionales, a la ejecución

efectiva de estos últimos y, naturalmente, a su evaluación.

Concierne tanto al ámbito externo (productos/mercados,

competencia, tecnología, etc.), como al ámbito interno de la empresa

(organización, cultura, expectativas del personal y de los empresa-

nos/directivos, etc.>. E implica la participación de un número

específico de personas, que incluye a los dirigentes (el núcleo

estratégico) o a la globalidad de los trabajadores remunerados.

Esta estructuración formalizada de carácter teórico hace

referencia a una de las modalidades estratégicas adoptadas por las

pequeñas y medianas empresas respecto al ámbito formativo. Su

peculiaridad consiste en la ordenación de las etapas y en su

configuración organizativa. Estructuración que se complementa con una

conceptualización informal de la formación, caracterizada por su

asentamiento consuetudinario, su vinculación a la cultura empresarial y

al sistema de comunicación vigente en la empresa, así como por su

fundamento en la experiencia cotidiana del trabajo. Sus particularidades

más sobresalientes son su asistematicidad, ausencia de método, esponta-

neidad, su fundamento en las relaciones del individuo con el entorno

productivo y su adquisición sin mediación pedagógica intencional, más

bien directamente, a través de estímulos concretos (la propia tarea, el

interés personal, la relación interpersonal, etc.) ~

Desde esta perspectiva, se puedenconcretar fundamentalmente

tres alternativas metodológicas: las estrategias de aprovechamiento

externo, las formales (pasivas y activas) y las informales. Seguidamente

pasamos a delimitar cada una de ellas.

2.1.— Estrategias de aprovechamiento externo.

Consisten en la sustitución de la formación por la búsqueda
del personal cualificado que se requiere en el exterior. De este modo,

la empresa traslada el coste de la formación al entorno y obtiene los

empleados experimentados que necesita de la competencia. De hecho, se

apoya en la formación inicial o en la formación especializada adquirida

en otro lugar y contrata y despide rápidamente. Esta política resulta

típica en organizaciones con altos costes laborales, una importante tasa

de rotación y salarios altos o muy bajos (por ejemplo, la industria del

software o la de los servicios de limpieza) ~
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Las fuentes de personal de que se nutren las empresas que

utilizan estas estrategias se diversifican en dos concretamente: aquellas

que provienen del mercado de trabajo, es decir, de los individuos sin

colocación que poseen una capacitación específica acorde con los

intereses de la empresa. Y las inscritas en otras organizaciones que

invierten capital en formar a su personal y cualificarlo para que la

competencia, ofreciendo una retribución mayor o una situación profesional
mejor, se “apodere” del mismo y lo incluya en su estructura estratégica.

Conducta que resulta bastante habitual y ocasiona problemas de fijación

de los trabajadores formados ‘~.

El presente instrumento se define, por lo tanto, como una

estrategia, según la cual, la formación en la empresa es prácticamente

inexistente y las necesidades que generan los factores exógenos (es-
tímulos externos) o endógenos (lógica operativa y organizativa empre-

sarial), se cubren directamente por medio del mercado laboral.

Esta práctica tiene una doble repercusión en las PYME. Por

un lado, proporciona un estancamiento en la recualificación del personal

propio. El trabajador más antiguo mantiene su nivel de conocimientos

constante y el de reciente incorporación se renueva contractualmente en

función de su cualificación, habilidades y destrezas y en relación a las

necesidades de la empresa. Y, por otro, genera un cierto rechazo in-

trínseco hacia la formación de sus asalariados, fundamentalmente por

temor a que empresas externas <generalmente de mayores dimensiones>,

proporcionen a éstos posibilidades profesionales más atractivas y

propicien el abandono de la compañía por parte de los mismos.

Las mencionadas actuaciones, sin embargo, están desapare-

ciendo paulatinamente, dando lugar a una concepción de la formación desde

un punto de vista más positivo, que la considera un factor de crecimiento

empresarial global más que simplemente individual.

2.2.- Estrategias formales pasivas.

Son las estrategias predominantes, según el análisis efectua-

do de los cuestionarios aplicados a nivel general, y de las consecuentes

entrevistas a las 218 empresas de menor tamaño (las 33 restantes son

medianas y el contacto con las mismas ha sido por correo) , y se dan

prácticamente en todos los sectores económicos. La formación se concibe

a posteriori, como una respuesta (que a veces llega tarde>, establecida

a partir de las necesidades que origina el entorno y el sistema técnico,

o las propias demandas organizativas de la empresa.

Por consiguiente, la acción formativa se plantea después de

que se altere alguna parte del proceso productivo o se produzcan
innovaciones en las máquinas o en los productos. Así como, ante

necesidades profesionales precisas promovidas por los empresarios y

directivos a nivel personal (idiomas, cursos especializados) . Estas

circunstancias evidencian la inexistencia de un plan predeterminado o

fijado según criterios temporales de actividades formativas. En todo

caso, la formación se constituye en una manera (eso sí, parcial> , de

flexibilizar la organización de la empresa, pero en sus aspectos más
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obvios, a efectos de facilitar la cobertura del personal en vacaciones,

turnos, etc. Se conforma. en este sentido, como un tipo de adiestramiento

en tecnología empresarial específica o destinado a la utilización de

nueva maquinaria.

Las demandas más típicas de estas empresas se establecen en

temas informáticos y comerciales <ventas) , aunque igualmente se plantean

como respuestas posteriores a cambios externos o a manifiestas y

repetidas carencias organizativas internas.

En definitiva, este planteamiento agrupa a la mayor parte de

las empresas y sectores económicos y constituye un terreno prioritario

y propicio para reformar los hábitos y la filosofía existentes en torno

a la formación, a través de acciones o medidas de carácter global.

2.3.- Estrategias formales activas.

Se instituyen como el tipo opuesto a las anteriores estrate-

gias, donde la formación no se define como una respuesta posterior a la

generación de necesidades, sino como una anticipación a las carencias

emergentes, bajo un plan fijado de antemano que pretende hacer frente a

los cambios del entorno y del sistema técnico. En éstas, la formación

juega un papel decisivo en los procesos organizativos, tanto en la

flexibilización del proceso productivo como en la intercambiabilidad de

grupos de tareas concretas.

Asumen estas estrategias aquellas compañías más innovadoras,

con una cultura de empresa muy definida y dinámica, que se encuentran

dentro de sectores económicos muy activos y afectados profundamente por

la renovación tecnológica y la fuerte competencia. Y son, contrariamente

al tipo anterior, unas estrategias minoritarias, más características de

las empresas de gran tamaño con un alto componente técnico.

La actuación formativa más generalizada es la de acogida.

Formación inicial donde, además de los conocimientos concretos, se enseña

la cultura de la empresa. Se constituye en una referencia sobre las

pautas, normas y leyes consuetudinarias para la vida cotidiana en la

organización. A esta tipología formativa se une, en los negocios de mayo-

res dimensiones donde existen departamentos de formación, la oferta de

planes de carreras estructurados, dirigidos básicamente y por este orden,

a directivos, técnicos y mandos intermedios. En raras ocasiones se

ofrecen estos planes -vinculados a una promoción posterior, tal vez-, al

conjunto de la plantilla de trabajadores.

Existen, no obstante, algunas PYME que utilizan también esta

estrategia, esencialmente, en relación con la cualificación de los

empresarios y directivos. Estos se convierten de esta manera en

dinamizadores que introducen estímulos motivadores y de control sobre la

calidad del trabajo; adquiriendo conocimientos específicos y novedosos,

a través de los viajes como vehículo formativo (estructurados y periódi-

cos) para asistir a ferias y congresos y recoger nuevas ideas destinadas

al incremento de la productividad, la competencia o el servicio.

Un nuevo tipo de formación de estas características se deriva

del lanzamiento de nuevos productos o por modificaciones de los ya
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existentes. Las acciones a tal efecto suelen ser de breve duración (una

charla de una o dos horas) , o bien la visualización de un video o

programa informatizado.

A este respecto, la denominada reprofesionalización se

inscribe en esta estrategia y consiste, por un lado, en la

recualificación de los trabajadores para adaptarlos a los nuevos

requerimientos de la producción, (introducción de procesos y equipos

informáticos que provoca la automatización de un trabajo previamente

manual) . Y, por otro, en la construcción de un nuevo perfil que comporta

el desarrollo de una importante línea formativa para los empleados, cen-

trada en el producto y en los servicios. El cambio en el perfil de las

cualificaciones se completa con la nueva estructura del mercado de

trabajo y con las actuales posibilidades contractuales (los contratos de

aprendizaje y prácticas>.

Esta alternativa se constituye como un concepto formativo más

sofisticado, enraizado en la planificación estratégica de la empresa y

concebido como una herramienta más para el crecimiento organizativo. Sin

embargo, esta tipología no es utilizada muy asiduamentepor las PYME, las
cuales no tienen presupuesto económico ni humano para sostener estructu-

ras formativas propias. Situación que, actualmente, está siendo solven-

tada por medio de la cooperación y asociación interempresarial,

concebidas como mecanismo de apoyo global <financiero, organizativo, de

personal, etc.) para desarrollar instrumentos formativos de estas
características, de gran utilidad para las empresas como estrategia

preventiva y anticipativa de los cambios y reguladora de los mismos.

2.4.- Estrategias informales.

Esta nueva tipología tiene una notable importancia princi-

palmente para los trabajadores en las empresas, aunque suele pasar

inadvertida a veces por su carácter espontáneo y puntual, en ocasiones

casi’ clandestino”. La naturaleza opaca de la formación informal

constituye, en algunos casos, una estrategia empresarial deliberada para

evitar los costes de una formación más formalizada <inversión en capital

humano) , que puede comportar exigencias de reconocimiento de nuevas

cualificaciones o cambios de categorías, lo que incidiría en los costes

salariales. Además, una formación de estas características tiene un

techo: no capacita ni permite una perspectiva de conocimientos teóricos

más amplios.

Se desarrolla a través de diferentes procedimientos que se

enuncian a continuacion:

1. Formación concebida como instrucción inicial individual:

consiste en la adquisición de los aprendizajes característicos de una

actividad laboral concreta a través de la consulta a expertos (oficiales

inmediatos) , mediante el apoyo tutorial directo y práctico de mandos

intermedios, jefes, e incluso (en las microempresas y negocios muy peque-

ños> , del propio empresario; así como, el acompañamiento y observación

de las acciones de técnicos experimentados.
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2. Formación de iniciación grupal: donde los aprendices, en

equipos, van adquiriendo los saberes, destrezas y técnicas para

desenvolverse en un tarea productiva concreta.

3. Autoforniación en el puesto de trabajo (“on Che job trai-

ningt>: se define como la experimentación del propio operario frente al

instrumento de trabajo <máquinas, ordenadores, programas informáticos)

con o sin el apoyo documental del manual de instrucciones. El desarrollo

continuado de este tipo de aprendizaje le confiere la denominación de

aprendizaje experiencial. Existe también una autoformación de puesta al

día que se consolida a partir de la consulta de revistas e informaciones

especializadas.

4. Sistema colectivo de aprendizaje: modalidad que consiste

en el desarrollo de una formación continua basada en el intercambio de

conocimientos, destrezas o técnicas, en grupos interactivos y en relación

a un puesto de trabajo que facilite discrecionalidad en los tiempos y en

las reuniones informales, e incida en la realización óptima de la tarea

individual.

5. Formación en grupos informales: ocurre en los momentos de

pausa o descanso. En estos grupos se originan comentarios relativos a

problemas técnicos, lo que proporciona un intercambio de información y

conocimientos para resolver las dificultades. La rotación de puestos de

trabajo y la polivalencia organizativa propician, al mismo tiempo, la

movilización de flujos de conocimiento por medio de grupos informales de

trabajadores.

6. viajes, reuniones, congresos: Esta posibilidad suele estar

combinada con programas formales de formación y es utilizada por los

empresarios/directivos e igualmente por los trabajadores asalariados.

Parte de un desplazamiento como vía para adquirir información,

conocimientos o técnicas específicas, al regreso del cual, éstos son

transmitidos al resto del personal.

7. Formación formal/prácticas “in situ”: en algunos casos

este tipo de capacitación informal está coordinado con el programa

formativo de carácter formal. Actualmente, se constituye en el desarrollo

fáctico de los aprendizajes teóricos de la formación profesional llevada

a cabo por el sistema educativo <formación en alternancia)

Estas medidas formativas se conforman como parte integrante

de la propia cultura de la empresa, desarrollándose como complemento de

la actividad individual y como mecanismo de comunicación interna. No

deben ser abolidas, pues su valor radica fundamentalmenteen el poder de

relación interpersonal que contienen. No obstante, han ser complementadas

con otro tipo de actuaciones más estructuradas y dirigidas a la conse-

cución de aprendizajes más específicos y dinamizadores del progreso de

la empresa.

Por consiguiente, y a través de esta diversificación estra-

tégica, hemos podido completar el conocimiento de la situación

empresarial evidenciada, en el momento presente, _dentro del ámbito forma-

tivo, con referencia específica a las pequeñas y medianas empresas y en

relación a la respuesta dada por éstas a las demandas descubiertas

inicialmeite.
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Estas demandasse han identificado con respecto a la pobla-

ción de origen <PYME en su mayor parte) , a su diversificación productiva

(por ámbitos de desarrollo) , a su incidencia diferenciada en relación al

colectivo meta (empresarios/directivos, técnicos y mandos intermedios,

así como empleadosy operarios> y a su coste (concebido en la presente

investigación como inversión más que como gasto>

Concretadaslas mismas, se incide en determinadasactuaciones

que son concebidas por las organizaciones como solución coyuntural a los

problemas formativos definidos. Sin embargo, esta delimitación resulta

en muchos casos inadecuadapara la consecución de acciones de formación

útiles para el crecimiento y la expansión de estas organizaciones. Por

lo tanto, es interesante destacar a continuación qué estrategias forma-
tivas alternativas son consideradasrealmente apropiadas para el presente

colectivo industrial, inscritas todas ellas en una estructura específica

de naturaleza educativa, así como, de qué criterios se parte para su

identificacion.

3. - INTRODUCCION AL DESARROLLO METODOLOGICO DE LAS ESTRATEGIAS

ALTERNATIVAS DE PORMACION PARA LAS PYEa.

Las estrategias metodológicas señaladas previamente se

consolidan como la respuesta que la realidad formativa otorga a las

necesidadesdescubiertaspor las empresas,transformadas en demandas.Sin

embargo, en un periodo de reajuste acelerado como el actual, resulta

obligado incrementar la flexibilidad metodológica, potenciando de esta

manera la aptitud para aprender y fomentando actitudes aprehensivas,

especialmente en un entorno cambiante que exige capacidad de absorción

de nuevas tendencias, riesgos y maneras que abran posibilidades de

adaptación y de éxito ‘. Concretamente, dos son las cuestiones que

resulta preciso solventar para acoplar la oferta estructural a la demanda

establecida.

Ante todo, una cuestión de orden cualitativo: el grado de

competencia de los alumnos que acuden a las instituciones de formación

debe corresponder a las expectativas de los empleadores, tanto más cuanto

que la calidad del producto o servicio se está convirtiendo en una

preocupación estratégica de primer orden. La tolerancia de un nivel

general de mediocridad durante el desarrollo de la capacitación puede ser

muy difícil de corregir más adelante y menoscabar la calidad de la

producción.
En cuanto al aspecto cuantitativo, se comienza a vislumbrar

que los métodos tradicionales y más extendidos de respuesta a las

necesidades de los trabajadores (en sus diferentes niveles

profesionales>, resultan demasiado simplistas, habida cuenta de la

rapidez con que evoluciona la estructura de la demanda. Las variables son

muchas, la incertidumbre es grande y las características de las tareas

profesionales se transforman constantemente. Es, por ello, preciso

encontrar nuevasfórmulas que corrijan de manerasistemática y continuada

los desfases a corto plazo entre oferta y demanda formativas (Kanawaty

y Moura, 1991: 30-31)
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Dentro de este contexto, actualmente, se vislumbran nuevas

posibilidades estratégicas emanadas de la denominada “educación no

formal”, que propician los elementoscomplementarios de las ya conocidas

alternativas formales e informales.
Este concepto, ya definido anteriormente (en el Capítulo 1)

hace referencia a la actividad educativa, sistemática y estructurada, que

se desarrolla fuera del sistema escolar y que se adapta a la realidad

ambiental y socio-profesional en la que se desenvuelve el sujeto

implicado. Desde este punto de vista, Sarramona (1985) “ afirma que la

“metodología no formal [aplicativa concretamentea este ámbito educativo]

seria aquella que no se halla sometida a los condicionamientos habituales

de aula, horarios y constante presencia física del docente y discente

dentro de un mismo marco espacio-temporal”. Por consiguiente, serán las

características contextuales de las nuevasrealidades espacio-temporales

de la formación, las que incidan en la concreción de la cuestión

metodológica, personalizándola dentro del campo de actuación de la

educación no formal.
La metodología no formal cumple, de esta manera, una función

sustitutiva, ya que pretende aportar respuestas eficaces a las actuales

demandasformativas que requieren las pequeñasy medianasempresas, cuya

complejidad y peculiar desarrollo no han sabido ser atendidos por los

sistemas formales e informales. Así como, una función aditiva, de ampli-

tud de posibilidades y alternativas, que metodologías formales e

informales no han sido capaces de llegar a contemplar.

Para su concreción práctica han de tenerse en cuenta las

instituciones de donde emanano los proveedoresde formación, los cuales,

respecto al colectivo de PYME específicamente, se pueden precisar en el

sentido siguiente (Melis, 1993 b: 38-42)
* Instituciones académicas y de investigación (públicas y

privadas): Institutos de Empleo, Centros de Formación Profe-

sional y Ocupacional, de Formación continuada, Centros

Técnicos, de Creación de Empresas, Institutos de Inves-

tigación y Desarrollo, Universidades, Ayuntamientos,

Instancias Provinciales o ComunidadesAutónomas.
* Asociaciones socio-económicas y profesionales: Cámarasde

Comercio e Industria, Agentes Sociales, Clubes de Empre-

sanos, Asociaciones Sectoriales.

* Proveedores de servicios a las PYME: EmpresasConsultoras
y Agencias de Referencia o Consejo (asesorías fiscales y

laborales, auditores, asociaciones de empresarios, redes de

empleadores locales, clientes o proveedores del empresario

de la PYME>

Delimitadas estas instituciones y consideradas las pequeñas

y medianas empresas como la población receptora de las actuaciones

llevadas a cabo por las mismas (en concreto sus dirigentes como gestores

de la formación) , resulta posible determinar a continuación las estrate-

gias metodológicas más útiles para su desarrollo, precisadas en función

de los siguientes criterios (Colom, 1992: 69-72>
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1. Definición del ámbito de aplicación de la acción forma-

tiva, distinguiendo al menos entre: situación formal o

paraformal, situación intermedia, situación indefinida.

2. Precisión de la situación de aprendizaje y del receptor:

individualizada, pequeñogrupo, grupo medio, auditorio o gran

grupo.

3. Establecimiento del nivel de concreción (total, intermedia

o inexistente> de los objetivos y los contenidos.

4. Consideración del carácter formativo o informativo de los

objetivos ya seleccionados, en función del nivel de

concreción determinado.

5. Del conocimiento pedagógico general y del específico

referido al área de la educación no formal en la que se

implica la acción, selección de la estrategia que más se

adapte a los cuatro preceptos preliminares.

6. Análisis de los medios didácticos más acordes con los

objetivos identificados, el público receptor y la estrategia

seleccionada. Tomando en consideración tres criterios para

su elección: su fiabilidad técnica; la posesiónde las carac-

terísticas pedagógicasde individualización del aprendizaje,

interactividad del proceso, contextualización de las infor-

maciones, adaptabilidad y evaluación de los resultados; así

como la relevancia de la documentación a emplear ~

Se entenderá como estrategias metodológicas, en este orden

de cosas, “aquel conjunto de situaciones y de actuaciones que los

formadores [y las instituciones responsables) prepararán y llevarán a

cabo durante el proceso de formación para conseguir que los destinatarios

de tal formación [las PYME] alcancen los conocimientos, habilidades y

actitudes previstas II Estas ideas demandancongruencia, como ya se ha

precisado, entre los objetivos y contenidos planificados con respecto a

la metodología relacionada <Colom, Sarramonay Vázquez, 1994: 82)

Existen distintas estrategias metodológicas no formales,

diversificadas en función de criterios diferentes <localización del
problema, población demandante, tipo de programa, institución promotora,

recursos y medios disponibles, etc.) . Como ejemplos más significativos

cabe señalar, siguiendo la clasificación efectuada por Colom, Sarramona

y Vázquez <1994) -una de las más actualizadas-, los siguientes:
* Las metodologías expositivas o aquellas que tienen

la palabra oral como vehículo común.
* Las autoinstructivas, basadas en el aprendizaje in-

dividualizado y autodirigido.
* Las estrategias de simulación que se fundamentan en

una representación de la realidad como modelo.
* El método del caso como un tipo de simulación.

* La formación-acción dirigida al desarrollo de la

competencia y a la mejora de la competitividad.
* La formación en prácticas como alternativa para la

mejora de habilidades y destrezas intraempresariales

o como método complementario de la formación inicial.

1153



En esta segundaacepción se ha incidido previamente en

relación a los programas europeos (Capitulo III) y a
la formación reglada y ocupacional (Capítulos IV y ½
* Los círculos de calidad o formación para la inno-

vación y el logro de la excelencia.

Estos dispositivos formativos se constituyen en instrumentos

metodológicos inscritos en el ámbito empresarial como referencia precisa.

Parten de las necesidadesreales de los trabajadores, adaptando la acción

de formación a las mismas e incorporándola al desarrollo organizativo de

la empresa. Producen transformaciones estructurales que se traducen en

la adquisición de competencias complejas (capacidades metodológicas,

polivalentes, de negociación, etc.>, en la optimización de las actitudes

y relaciones interempresariales o en la solución de problemasproductivos

concretos. Y se caracterizan por la aproximación, tanto individual como

grupal, al colectivo demandante,motivando el aprendizaje a través de su

aplicación en el propio lugar de trabajo ‘~.

No obstante, la clasificación que pretendemos llevar a cabo

prospectivanente en el presente estudio, a partir de la ya señalada, se

basa específicamente en el colectivo meta de pequeñas y medianas empresas

al que van dirigidas las mismas, y se constituye en función de: la

escasez de tiempo de dedicación a la formación, generada por la propia

actividad laboral de sus propietarios y trabajadores; la limitada impor-

tancia atribuida a las medidas formativas como beneficio empresarial por

parte de la población receptora, y su incidencia en la mejora profesional

y productiva de los empresarios y directivos de PYME especialmente.

Al mismo tiempo, la delimitación de las estrategias forma-

tivas consideradas de mayor utilidad para las PYME, se realiza tomando

como criterios de selección los siguientes:
a) La practicidad metodológica: lo que significa un

acercamiento al aprendizaje experiencial, desde una

perspectiva formativa estructurada y adaptada a la
realidad pequeñoy mediano industrial.

b) La aproximación didáctica fundada en el descubri-

miento: es decir, la formación individualizada basada

en la implicación del participante en el proceso

formativo.

c> La resolución de problemas y la toma de decisiones

como objetivos fundamentales: promoviendo un

aprendizaje asequible y cercano al mundo de la PYME,

favoreciendo su optimización productiva y su
crecimiento organizativo y fomentando la competencia

personal y la competitividad empresarial.

d) La innovación como filosofía de base: considerada

como un elemento motivador para el participante y una

posibilidad de vincular más estrechamentela formación

a la empresa.

e> La economía de tiempo y capital: que hace referen-

cia a la simplificación del gasto y a la disponibili-
dad de una formación personalizada, que limite el
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desplazamiento; facilitando, en cambio, la adquisición

de conocimientos, habilidades y actitudes útiles para

este colectivo empresarial.

En atención a todo ello, la tipificación que en los tres

Capítulos siguientes se determinará de una manera más pormenorizada,

fundamentalmente, como aproximación al conocimiento y utilización de la

misma por parte de la PYME, es la que se enumera a continuacion:

- La formación a distancia a través de la metodología

autoinstructiva.

- La metodología de simulación como instrumento

didáctico.

- La formación-acción como estrategia de reflexión en

la práctica.

Las presentes estrategias metodológicas incluyen, en mayor

o menor medida, las características señaladas previamente y hacen

referencia expresamente a cualidades formativas promotoras del

aprendizaje en las PYME, como son: la motivación hacia la acción, la

individualización de la formación, la autorregulación del conocimiento

que se adquiere, la interactividad en el proceso, la experimentación como

mecanismo de análisis de la realidad, la participación como elemento de

competitividad y las nuevas tecnologías como soporte y apoyo.

Son ideas que se traducen en la concreción de postulados

precedentes, los cuales provienen de la propia conceptualización de la

formación empresarial desde la perspectiva de la educación permanente,

donde se aboga por nuevos instrumentos formativos de cara a la

capacitación diversificada de la población a lo largo de su vida (fun-

damentalmente, aquellos que promuevan el aprendizaje práctico y autón-

omo> , y se encuentranrecogidas en planteamientos legislativos nacionales

<como la Ley General de Educación y más concretamente la LOGSE> y en

determinadas acciones de cualificación promovidas por el Estado (en

particular por el INEM) y ciertas ComunidadesAutónomas <como las anali-

zadas previamente) , así como por las organizaciones empresariales y sin-

dicales de nuestro país. Además, las mencionadas estrategias se encuen-

tran auspiciadas, de igual modo, por la política de capacitación com-

unitaria, donde la enseñanza abierta y a distancia, respaldada por

soportes tecnológicos, así como la promoción de actuaciones en el ámbito

de desarrollo de la denominada “organización autocualificante”, apoyan

diversificaciones estructurales de carácter metodológico, especialmente

adaptables a las PYME 20; actuaciones que resultan al mismo tiempo operat-

ivas en algunos de los Estados miembros de la Unión Europea, según se ha

podido comprobar en el Capítulo VII.

Esta especificación obvia otras alternativas estratégicas,

no por su falta de interés formativo, sino por su menor adaptabilidad a

las pequeñasy medianasempresas. Entre las estrategias no consideradas

como apropiadas a tal efecto cabe señalar las siguientes: los métodos

expositivos, que contienen un elemento teórico importante, requieren

espacio y tiempo concretos para su ejecución y el desplazamiento de los

participantes; la formación en prácticas, que como táctica interna de

formación necesita una estructura organizativa intraempresarial bastante
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compleja y como opción externa ya ha sido analizada con anterioridad; el

método del caso, cuya proximidad a la simulación proporciona un estudio

del mismo desde esta perspectiva metodológica y los círculos de calidad

que, en relación a las PYME, dado su tamaño y estructura empresarial,
resultan difícilmente aplicables.

Las estrategias seleccionadaspor su adaptabilidad a las PYME

se relacionan fundamentalmente con el concepto de la formación experi en-

cial, herramienta formativa basada en el contacto directo con la realidad

productiva y en la posibilidad de actuar estructuradamente sobre la misma

~ Esta herramienta no se limita únicamente al desarrollo de un saber-

hacer o a la adquisición de habilidades instrumentales, sino que,

mediante la experiencia reflexiva, combina éstos elementos con la propia

tarea. De esta manera, “la acción <como práctica profesional) alimenta

la reflexión y la reflexión guía la acción” 22

La formación experiencial consiste en un proceso en el que

un saber se crea por medio de la transformación de la experiencia actual,

influida por la pasada en similares circunstancias y por las

características personales del sujeto (conocimientos previos, actitudes,

aptitudes, valores, etc.). Proceso cíclico que se describe como una

dialéctica entre reflexión y experimentación y que comprende cuatro

etapas: experiencia concreta <de la que se parte), observación reflexiva

(sobre las necesidades que reporta y las posibilidades de solución

alternativa) , conceptualización abstracta (identificación de los

mecanismos formativos aplicables) y experimentación activa (resultado de

la acción de formación que se traduce en una modificación del comporta-

miento o en una experiencia nueva> (Landry, 1989: 16)

Por lo tanto, dos son los criterios que delimitan esta

conceptualización formativa: la continuidad (las experiencias se

enriquecen por su acumulación> y la interacción (entre las pasadasy las

presentes, entre la acción y la formación) 23

En este sentido, la formación experiencial lleva en sí misma

las características de la continuidad y de la consistencia en tanto que

une el “de” (punto de partida> con el hacia” de la meta respecto de la

que se orienta o dirige. Desde esta perspectiva, aprender en el ámbito

de la formación experiencial ha de consistir en integrar experiencias

significativas de carácter cada vez más inclusivo, abarcador o

comprensivo. Actuación que se concibe como un proceso de confrontación

explicativa, activa y configuradora de la realidad 24

Esta tipología formativa puede fundamentarseen la enseñanza

autoinstructiva como metodología de adquisición de conocimientos teórico-

prácticos, o en la formación grupal como factor de aprendizaje en lo

relativo a la consecución de competencias “genéricas” <liderazgo,

creatividad, confianza en sí mismo, comunicación y relación

interpersonal, etc.> (Landry, 1989: 20). Ambas posibilidades

desarrolladas a través de la contextualización del aprendizaje en el

lugar de trabajo o en la experiencia laboral más próxima 25

El nuevo paradigma del aprendizaje incluye, en palabras de

Marsick 26 los siguientes elementos:
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“Ampliación del enfoque instrumental del aprendizaje, integración

del desarrollo personal y del relacionado con el trabajo, modelo orga-

nizativo que Funciona cono un sistema de aprendizaje. enfo~ue centrado en

el aprendizaje individual al igual que en el da grupo, preocupación por la

reflexividad crítica y por el planteamiento de problemas al igual que por

la solución de problemas, énfasis en el aprendizaje [no foriosíl y desarrollo

de la organización cono ambiente de aprendizaje~.

El presente planteamiento parte, por consiguiente, del apren-

dizaje no formal como una oportunidad para la reflexión en la acción,

fomentándose el aprendizaje auto-dirigido, la enseñanza asistida, el

asesoramiento y el aprendizaje en equipo. A partir de todo ello, la or-

ganización se convierte en un espacio de conocimiento propicio para el

crecimiento de los individuos y grupos de cara al trabajo 2% Y, como

espacio de conocimiento, debe proporcionar oportunidades para la experi-

mentación, adopción de riesgos, diálogo, iniciativa, creatividad y

participación en la toma de decisiones (Marsick, 1991: 150-151)

Sin embargo, es necesario reconocer que esta tipología

formativa siempre estará dominada en mayor o menor medida por un enfoque

instrumental, ya que la productividad es la finalidad primaria de las

organizaciones. La escasapreparación de determinados trabajadores para

participar en acciones autoinstructivas y en actividades colectivas rela-

cionadas con la toma de decisiones, demandará asimismo una adecuación

metodológica más fuerte. Y la participación creciente en la toma de

decisiones deberá ir transformando paulatinamente las estructuras

centralizadas y jerárquicas de algunas empresas (Marsick: 151-152>

Desde esta perspectiva y con independencia de la estrategia

metodológica que se escoja en cada caso, la formación empresarial debe

enmarcarse en los principios del aprendizaje adulto, contemplando

las características del mencionado aprendizaje, desarrolladas por

Sarramona (1994) 28 y definidas a continuacion:

a) Autoformación: el sujeto adulto, en nuestro caso el empre-

sano/directivo de PYME, es el protagonista del aprendizaje, debe
implicarse personalmente en la acción de formación y hacer de la misma

un compromisopropio. Para ello, la metodologia utilizada ha de ajustarse

al ritmo y características propias de cada sujeto.

b) Participación: se constituye en un modo de hacer factible

en cualquier circunstancia el principio precedente, porque sólo es

posible lograr un compromiso personal con una situación cuando se ha

podido participar en su determinación. La participación de los

destinatarios en la formación empresarial se presenta tanto como un

derecho personal y colectivo, como un requisito para su eficacia. La

metodología no debe ser excesivamente rígida, permitiendo introducir

modificaciones fruto de las opiniones y propuestas de los destinatarios,

además de haberlas considerado <si ello ha sido factible) ya desde un

principio.

c) Actividad: es entendida como el extremo opuesto a la

pasiva recepción formativa. Toda metodología debe suponer, en este

sentido, la posibilidad de reflexión, de crítica en los receptores, así
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como la puesta en escena de todas sus facultades para el logro de la

comprensión plena de las metas perseguidas.

d) Puncionalidad: hace referencia a la constatación por parte

de los participantes adultos en formación, de la utilidad de la misma

para resolver con garantías los problemas laborales habituales. Debe

concebirse en sentido amplio, incluyendo el fomento de la transferencia

hacia situaciones no previstas, Ita toma de decisiones y la innovacion.

e> Economía: condición ésta que se vincula con la factibili-

dad de la misma formación. La selección metodológica debe realizarse

siempre teniendo presente el criterio de eficiencia. Evidentemente, la

economía de un método no se refiere sólo a los recursos que precisa

para su aplicación, sino igualmente al tiempo que demanda, tanto de

preparación como de ejecución.
A través de la concreción preliminar de las características

determinantes del aprendizaje de los adultos, participantes reales de
todo proceso de formación empresarial, deben tomarse en consideración,

con relación a la precisión de las estrategias metodológicas más adecua-

das para cada momento formativo, los principios que se encuentran

vinculados a las tres metas fundamentales del saber (ámbito cognos-

citivo) , del saber hacer (ámbito aplicativo) y del saber vivir <ámbito

actitudinal> , y que seguidamentese mencionan (Sarramona, 1994: 265-266>:

1. Ambito cognoscitivo: en él se inscriben los objetivos de

interiorización del conocimiento, de integración del mismo en la

conjunción ya existente y de innovación o utilización de éste para

desarrollar la capacidad individual y creativa de desarrollo personal y

profesional. Las estrategias metodológicas más útiles van desde la

descripción hasta el estudio de casos, las cuales permiten la

identificación y transferencia. El aprendizaje vicario sigue desempeñando

un papel importante, así como el conocimiento directo de la realidad por

medio de visitas comentadas.
Por su parte, el análisis de los problemas profesionales y

la correspondiente toma de decisiones para su resolución, constituyen los

objetivos más elevados del campo cognoscitivo al implicar el conocimiento

de reglas generales y el empleo de estrategias cognoscitivas que

desembocan en la resolución de problemas, los cuales pueden clasificarse,

siguiendo la tipificación establecida por Lapra (1989) 29, que no agota

otras existentes ~ en los siguientes términos:
A) Problemas convergentes, que son aquellos que únicamente

tienen una solución válida (por ej. las averías mecánicas),

que debe ser descubierta a través del vehículo de la forma-

ción. De tal manera que, la pertinencia y eficacia de la

solución puede ser evaluada inmediatamente. Esta solución

generalmente es verdadera o falsa, sin admitir una posib-
ilidad intermedia. Son problemas que pueden ser resueltos

mediante metodologías autoinstructivas muy estructuradas,

como la enseñanza programada Ñ
B) Problemas divergentes, que permiten adoptar varias solu-

ciones, combinatorias o alternativas <por ej. problemas de

estrategias, de organización, etc.> . Cadasolución representa

1158



una posibilidad, cuya utilidad diferencial se revela en

relación a la oportunidad y pertinencia de cada situación.

No se considera verdadera o falsa, sino mejor o peor para

cada caso concreto. Siendo discutible, lo que permite el

debate. Son aplicables, en este contexto, las estrategias de

simulación, el método del caso o la formación-accion.

2. Ambito aplicativo: dentro del mismo existen matizaciones

entre la adquisición de competenciaspuntuales <útiles para una situación

específica) y procesuales (inscritas en un continuo de desarrollo for-

mativo> . En ambas resultan útiles las metodologías activas, de

manipulación y aplicación de los materiales, con las consiguientes

posibilidades de contrastación de eficacia y eficiencia, donde se ejecu-

ten actividades repetidamente y se dé la posibilidad de verificar la

idoneidad de las acciones realizadas. Un modelo metodológico sería el de

la formación-acción (a nivel real) o la enseñanza asistida por ordenador

<a nivel simulado).

3. Ambito actitudinal: dos son las áreas que deben tenerse

en cuenta dentro de este campo de actuación. Por un lado, la

transformación de las actitudes personales respecto a una situación

laboral concreta, la cual demanda metodologías que impliquen una alta

iniciativa por parte del sujeto, tales como las fundamentadas en

materiales de autoformación; complementadas, no obstante, con otras

dependientes de la proyección directa del formador y del grupo sobre el

individuo. La metodología de simulación mediante video interactivo puede

responder a las condiciones indicadas.

Por otro lado, la clara referencia a la dimension social del

trabajo identifica la necesidad de conocimiento de la realidad socio-

política y de participación activa en la mejora colectiva. La presencia

del grupo resulta indiscutible; por lo tanto, es imprescindible con-

templar cuanto se refiere al trabajo en equipo, la dinámica de grupos,

las situaciones de intercambio de experiencias, etc. Una metodología

oportuna es la que combina la práctica en grupo con la discusión colecti-

va.

Estas aportaciones identifican una nueva conceptualización

metodológica, basada en principios educativos de naturaleza no formal.

Se parte, como consecuencia, de una alternativa formativa más

estructurada, que engloba procedimientos de desarrollo de los recursos

humanos especialmente útiles para colectivos pequeño y mediano

industriales. Y se define, del mismo modo, como sistema de acción que

tiende a valorizar y potenciar a los individuos en coherencia con un

proyecto de cambio a realizar.

Consiguientemente, se establece en relación a principios y

funciones de naturaleza psicopedagógica, tecnológica, económica y

aplicativa. Estos son concebidos como los objetivos más precisos que debe

perseguir toda estrategia metodológica destinada al incremento de la

productividad, al aumento de la competencia, así como a la

profesionalización de los trabajadores y dirigentes de las PYME.

A partir de esta delimitación preliminar se configura un

nuevo panoramametodológico aplicable a las pequeñasy medianasempresas.
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Panoramainscrito en un sistema formativo que posibilita. dentro de una

estructura organizativa concreta, la adaptación estratégica de la oferta

de formación a las demandas precisas evidenciadas por empresas caracteri-

zadas por su tamaño y peculiaridades estructurales.

Para la consecución de estos objetivos, en primer lugar, se

definen las alternativas metodológicas, determinando sus elementos

constitutivos de naturaleza psicopedagógica, tecnológica, económica y

aplicativa más representativos. En segundo lugar, se comprueba la adapta-

bilidad de estos mecanismosa la realidad de las PYME; concretándose, en

tercer lugar, los ejemplos paradigmáticos más sobresalientes en este sen-

tido y desarrollados en diferentes países de la Comunidad Europea.

De todas las posibilidades reconocidas, las estrategias

metodológicas que más crecimiento y expansión productiva pueden ofrecer

a las pequeñas y medianas empresas para el incremento de su

competitividad en el Mercado Unico son, específicamente, las señaladas

anteriormente, es decir: la formación a distancia a través de la

metodología autoinstructiva, la metodología de simulación como

instrumento didáctico y la formación-acción como estrategia de reflexión

en la práctica.
De manera precisa, en los capítulos siguientes se pretende

analizar cada una de ellas y comprobar su incidencia optimizadora en las

PYME, esencialmente, al asumir la hipótesis de que la empresa, como

organización, se constituye en un sistema de aprendizaje (en el marco de

la metáfora “la empresa como organismo”), que hace necesaria la construc-

ción de una estructura de cualificación laboral eficaz en estrategias

formativas innovadoras 32; aunque, el estudio que se va a efectuar tiene

como objetivo el desarrollo concreto de aquellos factores formativos que

repercuten de una manera especial en el crecimiento de las pequeñas y

medianas empresas, superando otros de menor influencia para este

colectivo.

Se trata, en definitiva, de un estudio prospectivo destinado

a posibilitar un conocimiento aproximativo de las peculiaridades de cada

una de las estrategias seleccionadas, cada una de las cuales se concibe

como una fuente de investigación de mayores dimensiones que las

establecidas en el presente trabajo, pero que adquiere un sentido real

en el mismo desde la perspectiva de utilización por parte de las PYME,

colectivo objeto de análisis y referente concreto hacia el que se dirigen

las actuaciones consecuentes.
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NOTAS.

1. Según queda reflejado en: Colom Cañellas, A.; Sarramona
López, J. y Vázquez Gómez, G. <1994) - Estrategias de Formación en la
Empresa (pp.53-65). Madrid: Narcea. Capítulo 3.

2. Cursos que, en el caso español, hacen referencia a tres
niveles formativos consecutivos: Nivel 1: relativo al conjunto de
ocupaciones de ejecución simple que no requieren más conocimientos
técnicos ni destrezas prácticas que las conseguidas al finalizar la
escolaridad obligatoria. Se trata, por tanto, del nivel de trabajos
semicualificados y se corresponde con la formación profesional de base.
Nivel II: definido como el nivel propio de los trabajadores cualificados,
su acceso está condicionado por la culminación de la educación secundaria
obligatoria, implicando ya una formación específica con una duración
aproximadamente de un año. Nivel III: proporciona una cualificación de
técnico intermedio, lo que permite la ejecución de un trabajo de manera
autónoma o que conlleve responsabilidades de programación y coordinacíon.
Corresponde a una formación alternante o formación concertada (centro
educativo-empresa) y sus destinatarios son los alumnos que hayan finali-
zado el bachillerato, teniendo en cuenta la modalidad cursada por cada
uno de ellos.

3. Arce, J.R. <1988). La Formación en la Empresa: Inversión
Rentable y Gratificante. Círculo de Empresarios, 41 (primer trimestre),
151-161. Monográfico: “Empresa y Educación”.

4. Esta denominaci¿n, en el momento presente, se encuentra
más vinculada a los denominados “permisos de formación”, ya promovidos
por la Ley de Relaciones Laborales en su artículo 9.1 <1976) , por el
Estatuto de los Trabajadores en su artículo 23 (1980> , así como por el
actual Acuerdo Nacional de Formación Continua en su artículo 13 (1992)

5. Sanromá i Mélendez, E. y Roig i Sabaté, J.L. (1992>
Requerimientos de Cualificación en los Sistemas de Empresas. Economía
Industrial, 287 <septiembre-octubre), 21.

6. Renter de Cabo, J.M!. <1991>. Invertir en Formacion.
Horizonte Empresarial, 2017 (julio-agosto), 30-32.

7. Kanawaty, a. y Moura Castro, C. <1991). Nuevas
Orientaciones en Materia de Formación: Un Programa de Acción. Revista
Internacional del Trabalo, 110 <1), 34-35.

8. Esto no significa que las peticiones se hayan realizado,
precedentemente, en función de otros criterios de financiación y en un
marco de actuación diferente. Pero, al no contar con datos al respecto,
se las reconoce como demandas establecidas por primera vez.

9. Ideas que se apoyan en el documento comunitario siguiente:
Melis, A. <Coord.>. <1993 b). Estrategias para el Acceso de los
Empresarios de las PYMES a la Formación. Experiencias de Exito en los
Estados Miembros de la Comunidad Europea (pp.59-67) . Berlin: CEDEFOP
Documento. Versión Preliminar presentada al Seminario Internacional
“Nuevos Modelos y Estrategias de Formación para las PYME en Europa”
(Valencia, 4 y 5 de octubre>

10. Clasificadas en estrategias de aprendizaje o estrategias
cognitivas, a partir de la definición de José Luis Zaccagnini Sancho-
Sopranis; así como, en estrategias educativas, según la conceptualización
de Mercedes García García. Recogidas todas ellas en: Sánchez Cerezo, s.
(Dir.>. (1991). Tecnología de la Educación (pp.226-223>. Léxicos de
Ciencias de la Educacion. Madrid: Santillana.
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11. Esta tipología incluye las tendencias evidenciadas en la
investigación, no obstante, su estructura se fundamenta en dos estudios
precedentes, mencionados pormenorizadamente en el Capítulo IX, y que
analizan cuestiones similares, uno a nivel autonómico <Sáez, 1991> y otro
a nivel nacional <Lope y Martín Artiles, 1993)

12. Besseyre des Horts, Ch.-H. <1989). Gestión Estratégica
de los Recursos Humanos (pp.27-45) . Bilbao: Deusto.

13. Tarrio Fernández, YA. (1993 a>. La Educación como Hecho
Social y Cultural. En: Tarrio Fernández, J. A. (Coord.>. La Educación
y su Problemática (pp.157-182) . A Coruña: O Castro Sada.

14. Rojot, J. (1991) . Experiencia Internacional en la
Flexibilización del Mercado de Trabajo Interno de la Empresa: Papel e
Importancia de la Formación en el Puesto de Trabajo. En: Sáez, F.
(Coord.>. Formación Profesional y Sistema Productivo (p.235). Madrid:
Fundación de Estudios de Economía Aplicada (FEDEA).

15. CámaraOficial de Comercio e Industria. (1992) . La Forma-ET
1 w
456 563 m
509 563 l
S
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ción Profesional en el Nuevo Contexto Europeo <pp.3O-31). Madrid: Consejo
Superior de las CámarasOficiales de Comercio, Industria y Navegación de
España.

16. Vera, J. (1994>. La Formación Empresarial en la Frontera
del Siglo XXI. Capital Humano, 63. (enero), 64-67.

17. Sarramona López, 7. <1985). Fomento de la Creatividad
mediante Metodología No-Formal. Educar 7 59-72. Monográfico: “Educación
Permanente”.

18. Paquelin, D. (1993). De Nouveaux Ontile de Formation: Les
Didacticicis. Actualité de la Formation Permanente, 125 <juillet-aoilt)
31. Dossier - “Les Engagements de Développement de la Formation”.

19. Barbier, J.-M. <1992). La Recherche de Nouvelles Formes
de Formation par et dans les Situations de Travail. Éducation Permanente

,

112, 125—146.

20. Estas afirmaciones responden a lo especificado en la
Propuesta de Decisión del Consejo por la que se establece un programa de
acción para la aplicación de una política de formación profesional de la
Comunidad Europea. Leonardo Da vinci <presentada por la Comisión de las
Comunidades Europeas> . COM (93) 686 final-SYN. Bruselas, 21 de diciembre
de 1993. Y, al mismo tiempo, se encuentran recogidas en los
planteamientos tecnológico-formativos esbozados por la Unión Europea, que
se traducen en las siguientes ideas: “las acciones de formación y las
modalidades de organización de las mismas deben (...) revi sarse
ampliamente en función de dicha evolución. Las acciones pedagógicas “cara
a cara”, modelo aún operante incluso en la formación de adultos, tiende
a desaparecer frente a la autoformación y a la gestión por parte del
propio individuo de su trayectoria de formación. El entorno de las
acciones de formación y (sus] propias herramientas (...) deben someterse
a una revisión fundamental. La formación, separada en el tiempo de las
demás actividades, principalmente profesionales, y basada en instrumentos
y estructuras propias, se fundirá en situaciones de trabajo (...) que
podrán adquirir en sí mismas un valor educativo y formativo. (...) En un
futuro próximo, las simulaciones mediante imágenes virtuales que
modifican las modalidades de aprendizaje, tanto en competencias
tecnológicas, como de comportamiento, podrían transformar las modalidades
de aprendizaje”. Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento
Europeo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones. La
educación y la formación frente a los retos tecnológicos, industriales
y sociales: Primeras reflexiones. Comisión de las Comunidades Europeas.
CON (94> 528 final. Bruselas, 23 de noviembre de 1994. PS.

21. Courtois, B. <1992>. La Formation en Situation de
Travail: Une Fornation Expérientielle Ambigué. Éducation Permanente, 112

,

101.

1162



22. Landry, F. (1989) . La Formation Expérientielle: Origines,
Dé±initions et Tendances. Éducation Permanente, 100/101, 15-16.

23. Barkatoolah, A. (1989). L’ApprentissageExpérientiel: Une
Approche Transversale. Éducation Permanente, 100/101, 49.

24. Vázquez Gómez, a. (1983) . La Educación como Experiencia
Directiva Te~oral. En: Castillejo Brulí, J.L.; Cervera Espinosa, A.;
Colom Cañellas, A.; Escámez Sánchez, ¿Y.; Esteve Zarazaga, ¿VM.; García
Carrasco, ¿Y.; Mann Ibáñez, R.; Sanvisens Marfulí, A.; Sarramona López,
¿Y. y Vázquez Gómez, O. Teoría de la Educación 1 (El Problema de la
Educación> (p.l29). Murcia: Límites.

25. Theil, J.-P. <1989>. L’Autodidaxie come Type d’Ap-
prentissage Expérientiel. Éducation Permanente, 100/101, 33-34.

26. Marsick, V.J. (1991> . Aprendizaje en el Centro de
Trabajo: El Caso de la Reflexividad y de la Reflexividad Crítica. Revista
de Educación 294 (enero-abril), 149.

27. Marsick, V.J. and Watkins, K. (1990). Informal and
Incidental Learnina in the Workplace (pp.lS-l6) . London: Routledge.

28. Estos planteamientos se encuentran formulados en:
Sarramona López, ¿Y. (1994) . La Educación Permanente. En: Castillejo
Brulí, J.L.; Vázquez Gómez, O.; Colom Cañellas, A.¿I. y Sarramona López,
¿Y. Teoría de la Educación (pp.258-260> . Madrid: Taurus. Planteamientos
que este autor ya establecía en una obra anterior: Sarramona López, ¿Y.
<1989). Educación Permanente de Adultos. En: Etxeberría Balerdi, F.
(Dir.> . Pedagogía Social y Educación no Escolar (pp.l0l-1O9) . San
Sebastián: Universidad del País Vasco.

29. Lapra, J.-P. et Saint-Sauveur, A. (1989). La Fonction
Formation dans l’Entrevrise <pp.S7-62> . Paris: Bordas.

30. Como por ejemplo, la establecida por Colom, Sarramona y
Vázquez (1994: 194), que diversifica los problemas en dos tipos: a)
ordinarios, como dificultad o cuestión dudosa; b> cognitivos, estado
de cosas caracterizado por su incertidumbre y por una cierta ignorancia
acerca de su naturaleza y proceso de resolucion.

31. Metodología de enseñanza-aprendizaje (inscrita en el
ámbito instructivo) que se caracteriza por la presentación de los con-
tenidos de aprendizaje en pequeñas unidades, seguidas de ejercicios de
comprobación a los que el sujeto debe responder. Está inspirada en el
principio de la individualización (adecuación al ritmo de aprendizaje del
sujeto) y de la actividad (participación en la enseñanza) . Su eficacia
reside en el componente motivador que conlíeva. Los principales soportes
para su desarrollo son el material impreso y los ordenadores. Los
programas suelen clasificarse en dos grandes categorías: lineales
<pequeñas unidades de aprendizaje presentadas en dificultad progresiva)
y ramificados <estructura más compleja con unidades más largas)
(Oliveros, 1991: 205—206).

32. En palabras de: Colom Cañellas, A.; Sarramona López; ¿Y.
y Vázquez Gómez, G. <1991). Trabajo y Empresa. En: Núñez Cubero, L.

Educación y Trabalo <p.42) . Sevilla: Preu-Espínola.
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CAPITULO XIV: LA FORMACION A DISTANCIA A TRAVES DE METODOLOGíAS

AUTOINSTRUCTIVAS. ESTRATEGIA ALTERNATIVA DE FORMACION

EMPRESARIAL.

1.- DEFINICION DE LA ESTRATEGIA.

2.- PRINCIPIOS REGULADORES.

2.1.- El principio del aprendizaje abierto.

2.2.- El principio del aprendizaje adulto.

2.3.- El principio de la tecnología pedagógica.

2.4.- El principio de la tecnología de la información.
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3.2.- Adecuación a los objetivos.
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‘7.- PARADIGMASEUROPEOSEN FUNCIONAMIENTO.
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7.2.- España: Centro “AKAD-Fomento” de formación continua a distancia.
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autoformativos.
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ras.

7.5.- Reino Unido: El “Aprendizaje Abierto’” materializado en recursos de

utilización pequeño y mediano industrial.
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como herramienta de formación continua.

8.- APORTACIONESFINALES.
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CAPITULO XIV: LA FORMACION A DISTANCIA A TRAVES DE METODOLOGIAS

AUTOINSTRUCTIVAS. ESTRATEGIA ALTERNATIVA DE FORMACION

EMPRESARIAL.

1.- DEFINICION DE LA ESTRATEGIA.

Una de las dificultades más sobresalientes a la que debe

hacer frente la formación en el ámbito empresarial, especialmente en las

PYME, consiste en la necesidad de armonizar los condicionamientos

espacio-temporales con una metodología funcional y al mismo tiempo

eficaz. En este sentido, la Autoformación -en sus diversas variantes-

aparece como una posibilidad indiscutible, aunque también plantee sus

propias limitaciones, concretadasposteriormente 1•

La metodología autoformativa o autoinstructiva se configura

como una “modalidad educativa que se fundamenta en la propia iniciativa

del sujeto en formación a partir del empleo de técnicas específicas que

implican la utilización de materiales instructivos, los cuales permiten

el estudio individual y el trabajo autodirigido 2 como vías para alcanzar

los objetivos de aprendizaje programados <materiales de enseñanza
programada, módulos de autoaprendizaje, sistemas audio-tutoriales, etc.)

<Gil, 1991: 68—69>

El término autoformación se caracteriza, en consecuencia, por

un elevado grado de autodirección que se puede observar a través de tres

niveles interconectados de control formativo: el social, que se refiere

a las posibilidades de autodirección ofertadas por el contexto en el que

la formación se inserta. El pedagógico, relacionado con la naturaleza de

los programas, de los itinerarios, de los soportes educativos, el entorno

humano, la arquitectura global de la formación (desde el análisis de

necesidades hasta la evaluación> . Y el psicológico, que exige el control

por parte del sujeto de su propio proyecto de aprendizaje, influenciado

éste por la naturaleza e intensidad de la motivación individual, el

horizonte temporal y los recursos del proyecto, en unión con los

diferentes rasgos de la personalidad <

Estas apreciaciones, en ocasiones, inciden en la asunción por

parte de los aprendices de la responsabilidad para planificar las

estrategias de aprendizaje <seleccionar el material más adecuado,

detectar las dificultades, realizar ejercicios de autoevaluación, etc.);

motivándose ellos mismos para lograr los objetivos marcadosy la completa

realización de los planes prefijados

De esta manera, se reduce a un mínimo la actividad del

profesor—tutor, quien está presente en el proceso, más que como fuente

informativa, como orientador, resolutor de consultas y evaluador.

Intervención didáctica planificada y sistemática, la cual tiene lugar a

través de la mediación de los materiales -que suelen ser autosuficientes

en Cuanto al conjunto_de las informaciones Dropias ~1 nrograma- y los

recursos educativos seleccionados siempre en función de las necesidades

individuales. Desde esta perspectiva, un elemento esencial de la

autoinstrucción es el feed-back continuo que debe ir recibiendo el alumno
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sobre las respuestas que va emitiendo, lo cual le permite comprobar el

logro o no de los objetivos de aprendizaje ~.

En muchos aspectos es posible igualar el término ‘auto-

formación” con el más conocido de “enseñanzaa distancia”, que aunque no

son equiparables, pues la autoformación puede o no realizarse a distancia

del puesto de trabajo o del formador, si son plenamente complementarios,

especialmente, en relación a las PYME.

La Formación a Distancia -verdaderamente útil para el

empresariado pequeño y mediano industrial-, se define como una

“metodología de enseñanza donde las tareas docentes acontecen en un

ámbito distinto de las discentes, de modo que éstas resultan, respecto

de las primeras, diferidas en el tiempo, en el espacio o en ambas

dimensiones al mismo tiempo” <según la definición de MG. Miore en 1972

6> . Supone, no obstante, un proceso bidireccional y una responsabilidad

y control por parte del profesor-tutor (control de los resultados

obtenidos y de los mensajes emitidos y recibidos dentro de un ámbito

comunicativo preciso ‘> . Y exige un gran rigor en la planificación y

evaluación del proceso formativo mismo, así como una infraestructura

administrativa de mayor volumen.

En esta tipología estratégica resultan imprescindibles los

planteamientos tecnológicos que eviten la improvisación y la aleatoriedad

de los resultados. Por lo que respecta a los discentes, precisa un nivel

de madurez y de hábitos de autoaprendizaje que hagan factibles los

principios de autonomía y personalización que le son inherentes. Otros

puntos críticos, además de los ya indicados, consisten en la necesidad

de comunicación profesor-alumno, el mantenimiento de la motivación del

sujeto en formación y la adecuación de los medios a la naturaleza de los

objetivos pedagógicos que se desean conseguir t

La clave sustantiva de esta alternativa es la individuali-

zación o la libertad de elección por parte del sujeto del cuándo y el

cómo seguir el curso o actividad; es decir, de la temporalización y del

ritmo de aprendizaje. A ello se añade que la acción puede llevarse a cabo

en el lugar de trabajo donde, en realidad, surge la necesidad de forma-

ción t El empresario/directivo o el empleado pueden escaparse de los

calendarios y organizar su cualificación en función de su urgencia y su

propia disponibilidad.

En consecuencia, la eficacia de la enseñanza a distancia

depende en gran medida del diseño adecuado de la misma. Cuatro principios

pedagógicos han de tenerse en cuenta 10:

a) Implicar y comprometer personalmente al partici-

pante en el proceso de aprendizaje, a través de la

utilización de técnicas de motivación.

b> Facilitar la reconstrucción de los conocimientos
como garantía del aprendizaje eficaz, mediante téc-

nicas de autoactividad.

c) Promover la estructuración coherente de todo el

proceso, a partir de la presentación gradual y dosi-

ficada de la información; permitiendo a los alumnos

adquirir los conocimientos, habilidades o actitudes,
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desde los más sencillos a los más complejos (técnicas

de organización).

d) Favorecer el autocontrol del proceso de aprendizaje

por medio de la retroalimentación inmediata,

generalmente basada en la formulación de cuestiones

sobre el grado de acierto de las respuestas de los

individuos para comprobar los avances o retrocesos;

con un objetivo primordialmente motivador que pretende

alentar al sujeto para continuar el aprendizaje

(técnicas de feed-back)

Y cuatro técnicas precisas están relacionadas con los mismos

(Sarramona, 1991 b: 67-68)

1. Técnicas de motivación vinculadas a la formación ‘½

Presentación atractiva de proposiciones y objetivos; lenguaje

claro y personalizado; claridad en la información; consejos

y orientaciones sobre el aprendizaje; anticipación de posi-

bles dificultades y estrategias para su solución; im-

plicaciones personales en las informaciones y aportación de

ejemplos y aplicaciones próximas a los destinatarios.

2. Técnicas de autoactividad: Inducción al análisis personal;

fomento de la duda, utilizando interrogaciones; contextualiz-

ación de los conocimientos; transferencia y ampliación de los

saberes ofertados.

3. »Feed-backs” inmediatos, a través de procesos de auto-

control y de reforzadores específicos.

4. Clasificación de los aprendizajes mediante la aplicación

de los siguientes elementos: Organización previa, refuerzos,

conexión con otras fuentes informativas, ajustes concretos

a la realidad de referencia y focalización de la atención en

los propios procesos de obtención del conocimiento.

Consiguientemente, y como sucede en lo relativo a la autoins-

trucción, esta modalidad metodológica reduce la necesidad de la presencia

constante del profesor; a pesar de lo cual, la experiencia derivada de

su utilización, esencialmente en contextos empresariales, aconseja que

se apoye el proceso formativo en la ayuda y orientación proporcionada por

un tutor. Este apoyo hace referencia, tanto respecto a la dirección y

adaptación del programa a las necesidades y niveles de los participantes

de manera individualizada, como en relación al seguimiento de sus apren-

dizajes, en función del ritmo de cada uno, a la motivación de los mismos
~2

y al control del proceso y del producto conseguido
Por otra parte, uno de los factores -quizás el fundamental-

de los que concurren en la formación a distancia, que la conforma como

una alternativa tecnológica válida frente a ciertos aspectos de la

problemática formativa actual en relación a las PYME, consiste en que se

constituye en un medio que permite hacer accesible la enseñanza a co-

lectivos y sectores económicos tradicionalmente alejados de la ésta ~.

Al mismo tiempo, junto a la accesibilidad, el factor económi-

co es otro importante elemento impulsor de esta alternativa formativa.

Aunque resulta muy arriesgado generalizar, la mayor parte de los autores
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especializados en el tema consideran que esta modalidad genera una

reducción de costes respecto a la enseñanza presencial, sin que ello deba

suponer necesariamente un descenso en la calidad de la misma. Es decir,

la relación coste-eficacia parece resolverse favorablemente respecto a

esta metodología no formal. Dato de relevancia especial para las pequeñas

y medianas empresas, dada su escasez de presupuesto formativo (Trilla,

1985: 85—986)

En definitiva, se conforma la delimitación de los dos

conceptos -autoinstrucción y formación a distancia-, interrelacionados

entre sí y mutuamente influyentes, desde la perspectiva de las PYME como

destinatarias de la aplicación de estas estrategias alternativas en bene-

ficio de su desarrollo estructural y continuo. Delimitación que sirve de

punto de referencia para determinar a continuación los principios regu-

ladores de ambas alternativas.

2.- PRINCIPIOS REGULADORES.

El diseño, desarrollo y evaluación de una estrategia

metodológica como es el aprendizaje autoinstructivo y a distancia en las

empresas, concretamente en las pequeñas y medianas, se apoya al menos en

cinco principios globales, si seguimos la estructura establecida por

Colom, Sarramona y Vázquez (1991> ~ los dos primeros de naturaleza

psicopedagógica, de índole tecnológica los dos siguientes y de carácter

económico el quinto.

2.1.- El principio del aprendizaje abierto.

Este principio se basa en la libertad de ejecución del

aprendizaje con independencia espacio-temporal en la adquisición del

mismo. Libertad que se encuentra acompañada por la personalización en el

proceso de adquisición del conocimiento ‘~.

Si bien se imparte preferentemente a distancia, tiene compo-

nentes presenciales variables (la figura de un tutor como figura de apoyo

o las esporádicas reuniones grupales en equipos reducidos y homogéneos>

El énfasis se pone en la flexibilidad y la adaptación a las necesidades

y condiciones de los alumnos, así como en una concepción avanzada del

diseño de los materiales didácticos que, generalmente, adoptan un

carácter multimedia, es decir, una combinación de material impreso,

audiovisual (transparencias, cintas de audio, diapositivas, vídeo) e
‘E

informático
Es una modalidad de diseño de sistemas formativos, original-

mente creada por la Open University <Universidad a Distancia del Reino

Unido) en 1969, cuyo objetivo consiste en que cualquier persona tenga la

posibilidad de actualizar e incrementar su formación, con independencia

del nivel académico, económico y profesional y de la disponibilidad de

tiempo o acceso a centros de formación que posea “. Se trata, por

lo tanto, de abrir la formación, fundamentalmente en nuestro caso, a los

trabajadores adultos que desean continuar adquiriendo conocimientos en

el desempeño de su actividad laboral. Para ello, se apoya en una metodo-
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logia de enseñanza diseñada para transferir al alumno el poder de ges-

tionar y adaptar a sus posibilidades los contenidos a aprender, el

modo/método de estudio, la amplitud o cobertura del curso y el momento

o tiempo dedicado al aprendizaje <Zaccagnini, 1991: 43-44)

De entre las diferentes maneras a partir de las cuales es

posible entender este concepto, existe una especialmente relevante para

el presente estudio; ésta es la combinación eficaz y sistemática de

estudio y trabajo, capaz de satisfacer las necesidades de formación

continua e innovadora que requiere el desarrollo tecnológico actual. Se

armonizan, por consiguiente, las necesidades personales y ocupacionales,

superando la metodología presencial como única vía para acceder a la

profesionalización (Sarramona, 1991 a: 239-241>

En este contexto, el aprendizaje abierto, como combinación

flexible entre trabajo y saber, que utiliza el medio ambiente laboral

como centro de conocimiento, resulta particularmente frustífero para el

mantenimiento y perfeccionamiento conjuntos de cualificaciones

profesionales y de autorrealización personal. Sus ventajas, desde un

punto de vista pedagógico, se concretan en las siguientes ~
* Proporciona al alumno/cliente una atención personalizada.

* Se adapta a su ritmo individual de trabajo.

* Se desarrolla a través de un material de aprendizaje bien

diseñado, en el que deben quedar incluidos los objetivos, las

actividades prácticas, autoevaluaciones, pruebas de progreso

y finales.

* El alumno/cliente tarda menos tiempo en iniciar su labor

profesional, ya que todo el sistema tiende a la aplicación

inmediata de los conocimientos en el puesto de trabajo.

En síntesis, al referirnos al aprendizaje abierto estamos

incidiendo en una concepción dinámica, flexible y generalizadora del

sistema formativo. Ideas especialmente útiles para las pequeñas y

medianas empresas al adaptarse de manera específica a sus peculiares

características y funcionamiento concreto.

2.2.- El principio del, aprendizaje adulto.

La formación en el ámbito laboral debe tener presente siempre

la singularidad de los procesos de aprendizaje -la individualización del

conocimiento- y la motivación del adulto -sus intereses y preocupaciones-

- Toda acción formativa debe partir de los saberes y experiencias previo-

s, de la información que posee el trabajador y de los motivos, ex-

pectativas, etc., ligados al programa de formación en el que participa
:9

Han de considerarse, asimismo, cuáles son los procesos ca-

racterísticos de tipo cognitivo <estructura poseída por el sujeto y

necesaria para desarrollar el aprendizaje, es decir, atención, juicio,

razonamiento, resolución de problemas, etc.) y metacognitivo (comprensión

que el propio sujeto posee de sus estrategias de conocimiento, esto es,

sobre la mecánica y dinamismo del conocer); éstos últimos son funda-

1170



mentales, teniendo en cuenta que en la presente alternativa tecnológica

juega un papel primordial el estudio autónomo 20

Existen cinco supuestos técnico-científicos, en los que se

enmarca el aprendizaje adulto autoinstructivo y a distancia <Sarramona,

1991 a: 245—259)

A> Madurez discente: la enseñanza a distancia precisa de res-

ponsabilidad personal en el sujeto en formación, que haga factible su
27

autoaprendizaje
E) Motivación para el aprendizaje: se concibe como un re-

quisito incial que debe mantenerse a través de los mecanismos formativos

autoinstructivos. La aplicación del programa, por lo tanto, habrá de

responder a las expectativas con el fin de evitar la deserción. Por sus

propias características, la enseñanza autónoma a distancia se fundamenta

en un elevado grado de motivación inicial que, si bien el sistema es-

tratégico de aplicación puede y debe sustentar, difícilmente crea por sí

mismo. De ahí que un programa de características autoinstructivas triunfe

en la medida que responda a las necesidades de una empresa concreta,

aunque también sea capaz de provocar el surgimiento de nuevas

necesidades.

C) Posibilidad de evaluación: está encaminada a valorar los

resultados, lo que permitirá constatar si se han logrado o no las metas

propuestas, así como a evaluar internamente el proceso, que advierte

sobre la adecuación de la estrategia para alcanzar tales metas; para ello

resulta necesario fijar previamente los criterios de eficacia del progra-

ma. De este modo, es plausible emitir juicios posteriores sobre

aprovechamiento de los recursos, eficacia de los canales comunicativos,

idoneidad de los materiales, economía, etc.

D) Funcionalidad didáctica de los “mass media”: puesto que

la autoinstrucción a distancia mantiene la comunicación profesor-alumno

con una separación espacio-temporal concreta, se requiere de los canales

necesarios para superar esta situación. La vía más antigua para ello

consiste en el material escrito, erigido gracias a la imprenta en el

primer “mass-media” al que, actualmente, cabe añadir el teléfono, la ra-

dio, la televisión, el video, el ordenador y todos los modernos sistemas

de archivo de imagen y sonido.

Las posibilidades de cada medio dan lugar a una potencialidad

didáctica particular que lo hace especialmente apropiado para determinado

tipo de objetivos. Igualmente, además de la función estrictamente

informativa, los medios de comunicación de masas actúan positivamente

sobre la motivación, la cual, como ya se ha afirmado, es el elemento

fundamental para la perdurabilidad del proceso.
E) Potencialidad de estructuración sistemática: la efectivi-

dad de esta estrategia formativa depende de la adecuada organización de

los diferentes elementos que en ella intervienen. El resultado ha de

consistir en una enseñanza sistemática, en sus dos niveles, institucional

o programático y estrictamente didáctico -explicitados más adelante-,

planificada y racional, donde la improvisación ocupe una parte mínima.

Consecuentemente, las acciones de autoaprendizaje controlado

deben tener un marcado carácter reforzador, correctivo y optimizador de
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la información poseída. Y, por otra parte, los programas deben ser más

acentuadamente individualizados y tener presentes en mayor medida las

diferencias contextuales del aprendizaje y del trabajo.

2.3.- El. principio de la tecnología pedagógica.

La delimitación de acciones auto-instructivas hace necesario

un enfoque tecnológico particularmente controlado. En este sentido,

resulta imprescindible superar la tradicional contradicción existente

entre “control” y “flexibilidad”, características aníbas exigidas en este

tipo de diseno.

Estos conceptos hacen especial referencia a variables tales

como: las condiciones antecedentes del sujeto al que se está formando;

los requisitos previos para la iniciación formativa; la información ya

poseída; el estilo y ritmo de aprendizaje; sus procesos metacognitivos;

las condiciones contextuales de sus entornos de estudio y trabajo; las

motivaciones específicas para la formación; la evaluación del proceso de

aprendizaje; la capacidad para transferir y aplicar (para “contextuali-

zar”) lo aprendido; etc. Todo ello, se conforma como los elementos

desencadenantes de la estructura progresiva constituida a partir de la

confección del material formativo, utilizable en un programa de enseñanza

a distancia, como se indica a continuación “:

* Diagnóstico de las necesidades a cubrir con el programa:

o determinación de los déficits constatados para la realización efectiva

de determinadas tareas laborales.
* An~1isis de los recursos disponibles: lo cual implica

advertir los condicionantes económicos, personales, temporales y

funcionales de cualquier tipo, que puedan incidir sobre la ejecución del

programa a distancia.

* Identificación de las características del grupo des-
tinatario: de tipo personal (edad, localización geográfica, experiencia

previa, tiempo disponible para el estudio, sexo, etc.> ; nivel de

conocimientos y hábitos de estudio; experiencia previa y actitudes sobre

el autoestudio y las acciones de enseñanza a distancia.

* Determinación de los objetivos del programa: que se confi-

gura como un requisito imprescindible para la evaluación adecuada de los

resultados, fundamentalmente, en contextos de autoformación a distancia,

y cuya estructura ha de ser progresiva para facilitar la secuenciación

posterior en unidades de estudio.

* Secuenciación del programa en unidades de estudio: tarea
que se encuentra condicionada por los objetivos, el factor tiempo y los

elementos económicos. Debe incluir indicaciones claras para cumplir

adecuadamente los plazos prefijados, aunque ha de dejar siempre un margen

para la propia planificación.

* Delimitación de los criterios y confección de las pruebas

de evaluación: que engloba a la evaluación externa o hetero-evaluación

de los resultados, llevada a cabo por un formador-tutor (tanto a

distancia, como de manera presencial> , y a la autoevaluación o feed-back
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inmediato durante el proceso. Existiendo coherencia entre ellas, lo cual

se consigue mediante su confección al unísono.
* Selección de los medios instructivos: apartado que resulta

crítico para la enseñanza a distancia, de tal manera, que las diferentes

modalidades existentes vienen determinadas por el tipo de medio empleado,

así como por la magnitud del diálogo en la comunicación y la estructura

del programa.
* Confección estructurada de contenidos, ac:tividades e

incentivos motivadores: se han de presentar los contenidos y las acti-

vidades para lograr los objetivos según la secuenciación prevista. Todo

ello condicionado a la naturaleza de los objetivos y de los medios que

sirven de soporte al mensaje. Es necesario, además, programas estímulos

que hagan atractivo el estudio (factores externos y funcionales o

dirigidos al proceso mismo del aprendizaje) , siempre en relación a las

características del alumnado y del programa.
* Evaluación inicial de los materiales: resulta necesario

verificar previamente la posible rentabilidad del material autoinstruc-

tivo a través, fundamentalmente, de un pequeño grupo piloto. Se hace

referencia tanto a la evaluación estructural de los materiales, como a

la de los resultados pedagógicos que se consiguen con los mismos.
* Aplicación definitiva y evaluación del proceso: se trata

de realizar una valoración sumativa y formativa adaptada al programa,

donde se han de controlar los objetivos previstos más los no previstos.

Desde esta perspectiva, las dificultades de una correcta evaluación del

programa, que incluyen el control de estrategias y resultados, se derivan

de la naturaleza de los objetivos y de los propios medios empleados, los

cuales permitirán mayor o menor inmediatez en la retroalimentación del

sistema.

Por lo tanto, este principio requiere el control de los

procesos a través de los cuales los hombres de empresa construyen y

reconstruyen continuamente su conocimiento 23 Ello exige el desarrollo

de sendas tecnologías pedagógicas de diagnóstico, intervención y

evaluación, como ya se ha comprobado, cuyas características organizativas

más relevantes se conforman seguidamente (Colom, Sarramona y Vazquez,

1994: 155-159>

1. Planificación previa acorde con la naturaleza del

programa: adaptación de los elementos del proceso de diseño
formativo <objetivos, contenidos, estrategias de acción, re-

cursos, etc.) , a los requerimientos planteados inícíalmente.

2. Autosuficiencia: facilitación de las instrucciones preci-

sas para garantizar al receptor la consecución de los

resultados previstos, incluyendo preferentemente todos los

contenidos propios del programa de formación.

3. Facilitación de la estructuración de los aprendizajes: que

entraña una apuesta explícita por unos saberes significa-

tivos, construidos a partir de organizaciones lógicas de las

informaciones.

4. Posibilidad de autocontrol: esta condición es una conse-

cuencia lógica de la metodología autoformativa, en tanto que
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permite al propio individuo el tener constancia fiable de la

eficiencia <proceso seguido> y de la eficacia (resultados)

de su aprendizaje.

5. Flexibilidad aplicativa: la cual se define a partir de la

personalización de la formación (adaptación a los diferentes

estilos cognitivos>, la contextualización de los aprendizajes

(aplicabilidad próxima al destinatario> y la transferencia

<traslación horizontal o vertical de los conocimientos
adquiridos a situaciones diversas>

6. Posibilidad de crítica e innovación: para de esta manera

superar la simple reproducción de los conocimientos y per-

mitir al sujeto rebasar las aplicaciones inmediatas, des-

pertando en el mismo el espíritu de innovación y de cambio.

Estas ideas evidencian la importancia de los dos elementos

enunciados al comienzo de este epígrafe: flexibilidad y control. Al mismo

tiempo que sus interrelaciones, las cuales han sido ya descritas y hacen

relación a la necesidad de supervisar el proceso en sus etapas

consecutivas, controlando cada una de ellas, pero manteniendo cierta

flexibilidad en los criterios definitorios y en la evaluación del

proceso.

2.4.- El principio de la tecnología de la información.

Las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación

<TIC) representan una alternativa adecuada a las necesidades evidenciadas

por la autoformación y relativas a la utilización de tecnologías

pedagógicas propicias para su desarrollo.

Este principio rige la interacción entre el aprendizaje

abierto y a distancia y la tecnología de la información y de la

comunicación, tal como se está poniendo de manifiesto, específicamente,

a través de diversos programas europeos (Comett, Delta, Esprit,

Eurotecnet, Race, Sprint, etc.>. Programas, que consideran a los avances

tecnológicos como herramientas para incorporar nuevas estrategias

formativas a las ya conocidas y tradicionales, promocionando la cualifi-

cación como mecanismo de optimización empresarial e incorporando mecanis-

mos de comunicación y difusión tecnológica, así como, redes de coopera-

ción entre empresas (fundamentalmente PYME) en Europa.

Las tecnologías de la información se adecúan mejor al

aprendizaje abierto que al convencional, particularmente, por su

capacidad para mejorar la accesibilidad, flexibilidad y adaptación de los

sistemas de aprendizaje, apoyando tanto al alumno como al tutor y al

autor. No obstante, en el momento presente existe todavía una cierta

incertidumbre social en relación a la utilización y validez de los

instrumentos tecnológicos para la formación, lo que demanda un esfuerzo

constante en acciones de investigación, desarrollo y difusión <I+D-i-D)

dentro de este ámbito.

Lepper (1985> ~ ha reconocido cuatro factores que juegan como

motivadores intrínsecos en el empleo, concretamente, de los micro-

ordenadores. Factores que se determinan en orden, desde su menor
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adecuación a procesos formativos continuos, hasta su mayor adaptación a

los mismos. Estos son: la integración en la fantasía; la implicación en

la resolución de problemas, con sus estrategias de identificación,

análisis y adopción de decisiones; la curiosidad, ligada a la captación

de la complejidad y la discrepancia, y el control y la autonomía sobre

el entorno exterior.

Desde esta perspectiva, y siguiendo a Coombs y Atraed (1975)

“las nuevas tecnologías incluyen tanto instrumentos y herramientas

(material impreso, recursos audiovisuales, material informático, etc.>,

como también los métodos de organización y la utilización de estos

objetos como componentes de un “sistema” integrado de enseñanza-

aprendizaje. Además, las técnicas para crear el “contenido” adecuado de

tales instrumentos es igualmente un importante y a menudo olvidado

aspecto de la tecnología educativa. Sólo si consideramos a éstas dentro

del especifico contexto de cuándo y con qué fines se han de emplear, es

posible analizar racionalmente y adoptar decisiones provechosas con

respecto a su uso” 25

En consecuencia, las nuevas tecnologías de la información y

de la comunicación, se constituyen en los elementos más apropiados para

el desarrollo efectivo de la autoformación, al promover el aprendizaje

abierto y autónomo, y al proporcionar elementos motivadores para su

aplicación a tareas concretas de cualificación, como la resolución de

problemas o la actuación en libertad sobre el ambiente productivo.

2.5.- El principio de la economía.

Este principio tiene sentido, esencialmente, en relación con

los costes, la rentabilidad y el incremento de la eficacia de la meto-

dología formativa.

Con respecto a la estructura de costes, ésta varía en lo

referente a los denominados costes fijos (inherentes al propio proceso

formativo) y variables, tanto unitarios (número de programas, de unidades

de cada programa, número de alumnos por programa, etc.>, como marginales

(coste adicional por unidad agregada> <Reegan, 1990: 163-170> . En rela-

ción a los variables (que resultan controlables e inciden en los fijos),

cabe señalar que, aún siendo los gastos de elaboración y edición de

materiales muy superiores a otros cualquiera, su rentabilidad económica

se incrementa en función de la cantidad de población receptora. Por lo

tanto, a mayor distribución de estos productos más amplio es el beneficio

obtenido, tanto de recursos económicos como humanos competentes. De ahí

la importancia de realizar buenos materiales autoformativos, adaptables

a realidades empresariales distintas y diversificadas por tamaños y

demandas.

Como complemento a este enfoque, el principio de la economía

exige atender al incremento de la eficacia de la organización concebida

como sistema de aprendizaje. En este contexto, la formación autoins-

tructiva genera la plusvalía ligada a la mejora de la competencia

(actitudes y procesos) de los sujetos en formación respecto a la empresa,
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así como a la optimización de la organización en su conjunto (Colom,

Sarramona y Vázquez. 1991: 45> -

Este factor que, no obstante, resulta difícilmente medible,

alcanza valores añadidos muy importantes en lo relativo a la generación

de una cultura empresarial abierta a la innovación tecnológica y a la

formación continua; a través de la cual, la autoinstrucción puede ser

doblemente económica: en el sentido de la responsabilidad y en la dimen-

sión del incremento de la competencia. Todo ello, dentro de una relación

adecuada de coste/efectividad, esto es, de eficacia <ajuste resultados-

objetivos> y eficiencia <optimización de la eficacia obtenida) 26~

Concretamente, en lo relativo a la eficacia, concebida como

elemento económico de relevancia global, su estudio puede realizarse en

relación a tres grupos de indicadores diversificados en los campos de

la eficacia interna, la eficacia externa y la eficacia sistemática 27

Se incluyen en la dimensión de la eficacia interna los indi-

cadores que permitan evaluar los siguientes elementos integrados en el

proceso formativo:
* El alumno y sus características: perfil personal y socio-

profesional; aptitudes, hábitos de estudio y rendimiento

académico; adecuación al nuevo sistema; razones para elegir

esta metodología; nivel de aspiraciones; expectativas de

éxito; grado de satisfacción y actitudes hacia el estudio.
* Los docentes y su actividad; diseño curricular; progra-

mación y evaluación de la formación; dirección y seguimiento
de los aprendizajes; preparación, experiencia, interés y

estabilidad; metodología empleada en la autoformación y en
las sesiones presenciales de tutoría; ambiente o clima de

estas sesiones y cambio de la función docente del tutor

(hacia el asesoramiento)
* Los recursos y los materiales puestos a disposición del

proceso: concepción, diseño, elaboración y distribución de

materiales, tanto impresos <unidades didácticas, módulos de

autoaprendizaje, guias didácticas, cuadernos de trabajo o

evaluación) ; como audiovisuales (comunicación por teléfono,

cassettes, vídeo, radio o televisión) e informáticos (pro-

gramas de ordenador, correo electrónico o vídeotexto interac-

tivo) y control de la calidad de los mismos.

De igual manera, en Lo que se refiere a la eficacia externa,

ésta se mide mediante las metas logradas por los participantes a través

de la autoformación. Se controla con esta finalidad, indicadores como los

que se mencionan seguidamente: relación entre aspiraciones y logros;

movilidad geográfica, económica y profesional; mejora de la calidad del

producto o servicio ofertado; niveles logrados de seguridad y

satisfacción.
Y por lo que atañe a la eficacia sistemática y de funciona-

miento, se trata de verificar el grado de estructuración, el desarrollo

y los recursos definitorios del proceso autoformativo; así como la

influencia o efectos del sistema en los profesionales del entorno

productivo.
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En este bloque se encuentra el indicador básico sobre la

consecución de los objetivos planteados y adecuados a la satisfacción de

las necesidades <sectoriales, de desarrollo productivo o social, de

recursos humanos, tecnológicas, etc.) y otros tales como: las carac-

terísticas contextuales (geográficas, sociales o administrativas) de la

compañía; los recursos humanos con que cuenta y que se inscriben en el

proceso de formación; los recursos económicos reflejados en las fuentes

de financiación, la gestión y los estudios de análisis coste-beneficio;

los recursos materiales (disposición de locales o instrumentos

didácticos) ; la estructura empresarial de la que se parte; los sistemas

de comunicación tutorial empleados (teléfono, correo, fax, etc.); el

impacto sectorial; la gestión de la calidad, los mecanismos de control

y la retroalimentación.

Esta breve delimitación refleja las posibilidades y limi-

taciones económicas de la autoformación, especialmente, en relación a su

utilización por parte de las pequeñasy medianas empresas como receptor

formativo.

3.- MODALIDADES DE APLICACION.

3.1.- Delimitación de los soportes y concreción de los canales.

Es posible constatar la existencia de tantas modalidades de

autoformación como soportesmateriales para contener las correspondientes

informaciones, además, de todas las combinaciones que pueden realizarse

entre los mismos. Desde una perspectiva general podemos referirnos a

cuatro tipos de soportes:
* Textos impresos <ej. documentos, libros, textos progra-

mados, prensa o fax)
* Materiales de audio <ej. radio, grabaciones sonoras y

teléfono)
* Materiales de vídeo (ej. televisión, vídeocassette, vi-
deodisco y cine>

* Materiales informáticos (ej. ordenadores o hardware y

programas o software)

Estos soportes sustentan diferentes mecanismosautoformativos

caracterizados por la flexibilidad de los contenidos y por la concisión

y sistematicidad del diseño, lo que facilita el estudio independiente y

requiere la incorporación de formulaciones claras de los objetivos y un

feed-back casi inmediato 28 Y por la adaptación de los instrumentos a las

peculiaridades del sistema y a las necesidadesdel participante 29~

Una modalidad de autoformación puede emplear, por lo tanto,

únicamente uno de los soportes mencionados, especialmente, si se trata

de los textos impresos o de los materiales informáticos. Desde este punto

de vista, la potencialidad formativa de cada medio se conforma en función

de sus características propias, que pueden ser incrementadas cuando se

combinan con otros ~

A partir de esta descripción básica resulta interesante

incidir analíticamente en los diferentes medios enunciados y en los
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canales más significativos a través de los cuales se estructuran. A este

respecto, debido a su funcionalidad y economía, el texto impreso -sobre

soporte de papel- continúa siendo el “medio maestro” en la autoformación,

aunque resulta limitado para la adquisición de destrezas y para mostrar

una realidad dinámica. Por ello, los otros medios descritos (audio,
vídeo, ordenador, etc.>, son empleados para objetivos específicos de

formación no cubiertos por el mismo.

El texto impreso se configura, por su parte, como el elemento

básico de la denominada enseñanza por correspondencia (que nace a

mediados de). siglo pasado), uno de los canales de la enseñanza a

distancia, caracterizado por tener al mencionadotexto impreso como mate-

rial didáctico fundamental, mientras que la comunicación docente-discente

se realiza a través del correo o similar (Sarramona, 1991 a: 199)
Actualmente, esta denominación está perdiendo su identidad

original, por cuanto el medio impreso no es el único que suele integrar

un curso o programa, sino que se buscan paquetes multimedia (grabaciones

de audio, de vídeo, materiales de prácticas, programas de ordenador,

etc.). Del mismo modo que, la comunicación docente-discente se realiza

directamente a través del teléfono y de la entrevista personal. Es, no

obstante, un medio idóneo para la consecución de objetivos intelectuales,

esencialmente, aquellos que hacen referencia al pensamiento abstracto ~.

Una segunda delimitación se establece con referencia a la

radio 32 y la televisión <especialmente la televisión por satélite con

canales de retorno> . La primera, suele centrar sus funciones educativas,

preferentemente, en torno a objetivos de comprensiónoral “, mientras que

la segunda se apoya en la iconicidad como característica representativa

y como mecanismode desarrollo del aprendizaje (Trilla, 1993: 145-146)

A pesar de sus diferencias ambas, de una manera indepen-

diente, se instituyen en los soportes esenciales de los denominados

programas seriados. Programasque inciden en temas concretos de interés

empresarial mediante la utilización de técnicas fundamentalmenteprácti-

cas, ejemplos reales o aportaciones de profesionales en diferentes mate-

rias (audioconferencias y teleconferencias) . Y son complementadospor

otros recursos (manuales o guías de profundización) y por medios de com-

unicación alternativos (el teléfono como instrumento para mantener una

comunicación abierta y un feed-back inmediato) - Su intención específica

consiste en promover en los participantes el establecimiento de asocia-

ciones y suscitar connotaciones, ligadas de una maneraprecisa al fomento

de capacidades espaciales y al aprendizaje más firme de los contenidos

(Sarramonaet al, 1988: 147-150>

La televisión actualmente está incidiendo en ámbitos pequeño

y mediano industriales de manera específica. Como ejemplo cabe señalar

una experiencia del Reino Unido ~‘, desarrollada a través del programa

Winning, serie de seis capítulos de media hora cada uno destinados a la

formación de las PYME y elaborados por una consultora empresarial

británica, en colaboración con la “Durham University Business School” y

con la BBC 1 y a iniciativa del Departamento de Empleo y “The Northern

Ireland Training and Employment Agency”.
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Este programa se basa en dos vídeos y un manual y abarca seis

áreas claves: liderazgo, marketing, clientes, empleados, calidad y

Europa. Y muestra experiencias reales incidiendo en la concienciación,

planificación y acción, como mecanismosde actuación ~.

Por otra parte, cabe destacar el vídeo interactivo. Se deno-

mina de esta manera a “todo programa de vídeo en el que las secuencias

de imágenes y la selección de los manejos están determinados por las

respuestas del usuario” (Gil, 1991: 536) . Es un dispositivo de

aprendizaje individualizado compuesto por un sistema que combina la

utilización conjunta de dos tecnologías, como son la informática y el

video 36• E incluye, por lo tanto, las características de ambas: adecua-

ción al ritmo de aprendizaje; secuenciación de la información;

ramificación de los programas; respuestas individualizadas del usuario;

flexibilidad de utilización; velocidad de respuesta; efectividad y

realidad de las imágenes; excelente calidad de las representaciones

gráfico-visuales y atracción de la imagen animada <Colom, Sarramona y

Vázquez, 1994: 118—119)

Este instrumento, a diferencia de los programas convenciona-

les de vídeo (lineales o pasivos) , permite la retroalimentación en la

información <feed-back) y proporciona al sujeto técnicas activas de

autoaprendizaje. Y se conf orma a partir de programas bidireccionales que

hacen posible el diálogo <más o menos abierto, según las características

del sistema) entre el hombre y la máquina.

La interactividad que propicia se define como “la capacidad

que se confiere al sistema para estimular el proceso de búsqueda de

información, actuar sobre ella y reutilizarla”. Y presenta tres

características fundamentales ~‘:

* Ergonomía accesible a cualquier persona sin previa
formacion.
* Acceso libre a diferentes funciones.

* Respuesta inmediata despuésde cada intervención.

En todos los casos, la información es ofrecida de un modo

progresivo, en función del nivel de comprensión y de la capacidad de

aprendizaje de cada individuo, la cual es evaluada por el ordenador en

relación a las respuestas suministradas por el sujeto a la máquina.

Emisor y receptor son igualmente activos, intercambiándose los papeles.

El vídeo interactivo reporta, por consiguiente, una serie de

ventajas de cara a la autoformación (Minguez, 1991: 25>:

1. Contribuye al desarrollo de capacidades lógicas del suje-

to.

2. Facilita el aprendizaje por descubrimiento, lo que supone

un factor de motivación para el individuo a partir de su

propia experiencia.

3. Exige una participación activa del alumno, adaptándosea

su ritmo de aprendizaje.

4. Permite el acceso a unidades de conocimiento paralelas con

independencia del contexto.

En este momento, los máximos éxitos en la aplicación de pro-

gramas de formación mediante vídeo interactivo se han encontrado en las

1179



siguientes parcelas: simulación de procesos mecánicos, orgánicos o

interpersonales; instrucción basada en el ejercicio y la práctica

tutorial; programas adaptados a diferentes niveles de conocimientos,

habilidades e intereses; control y autocontrol del estudiante; nuevas

vías para la investigación conductual y asunción de valores y actitudes

(Colom, Sarramona y Vázquez, 1994: 119>.

Por lo tanto, el principal objetivo de la autoformación a

través del vídeo interactivo consiste en potenciar la acomodación del

conocimiento asimilado a un puesto de trabajo concreto; permitiendo al

discente desarrollar estrategias para resolver problemas o tomar

decisiones y reforzando su función instructiva, de adquisición de

habilidades y hábitos, así como de aprendizaje del lenguaje icónico

(Sarramonaet al: 1988, 150)

A esta posibilidad se une el vídeodisco ‘~, que consiste en

una modificación del vídeo interactivo al transformar el soporte de

almacenamiento de imágenes, prefiriendo por su gran capacidad y alta

velocidad de búsqueda, el sistema de disco. Se utiliza fundamentalmente

en el entrenamiento en actividades mecánicas en el campo de la industria

automovilística y electrónica fundamentalmente. E igualmente, está en-

contrando aplicación en esferas como el adiestramiento en actitudes

humanas que presentan y desarrollan diversos modelos de comportamiento

(interacciones personales, ventas, trato a los clientes, aprendizaje para

trabajar en grupo o en proyectos, etc.>.

Y la vídeoconfe.rencia, “adecuada para una clase virtual en

la que el profesor y los alumnos no tienen necesidad de compartir el

mismo recinto”. Su carácter interactivo, basado en el diálogo entre los

participantes a pesar de las distancias, resulta posible gracias a una

línea de banda ancha que es capaz de transmitir imágenes en movimiento
39

Otro medio muy asequible por su disponibilidad inmediata y

facilitador por excelencia de múltiples relaciones interpersonales,

consiste en el teléfono (Sarramona, 1975 b: 210-213) . Con relación al

mismo, cabe distinguir cuatro modalidades distintas para su utilización

autoformativa <Trilla, 1985: 107—108>:
* Como sistema de información (Dial-Access) o a través de una

llamada se solicita información sobre algún tema específico,

siendo ésta atendida mediante un operador manual o un

ordenador que selecciona de entre las respuestas grabadas,

la más acorde con la cuestión establecida.
* Tutoría telefónica <Teletutoring> : en la enseñanza a dis-

tancia, el teléfono puede utilizarse para poner en contacto

al profesor con el alumno, con la finalidad de resolver dudas

sobre el contenido de la enseñanza o sobre aspectos

metodológicos del proceso.
* Tele-enseñanza (Teleteacbing> o procedimiento mediante el

cual el formador desarrolla su actividad presencialmente y

los sujetos que no pueden asistir a la misma, reciben la

información telefónicamente.
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* Teleclase <Telelecture) : el formador desarrolla su acti-

vidad por teléfono y la dirige a varios grupos, de modo

simultáneo, separadosgeográficamente.

* videoteléfono: sistema de comunicación interpersonal que
permite la emisión y recepción conjunta de la voz y la imagen

de los usuarios a través de la red telefónica 4O~ Amplia
considerablemente las posibilidades de este tipo de

enseñanza,no muy extendida por los problemas de costo de las

instalaciones (Magaña, 1991: 292>.

Sin duda, la funcionalidad más clara e indiscutible que posee

el medio telefónico en formación, reside en facilitar los circuitos de

feed-back en el marco de la enseñanzaa distancia, actuando conjuntamente

con otros medios de comunicación y otros soportes de información 4; y

potenciando la proximidad espacio-temporal entre el tutor del aprendizaje

y el participante en el mismo, el contacto interactivo e individualizado

entre ambos y la flexibilidad e inmediatez de la comunicación ‘2•

Con referencia a la utilización de la informática en la

autoformación, los modelos de aplicación son igualmente variados y están

relacionados con los diferentes factores que integran el sistema de

enseñanza-aprendizajea este nivel: posibilidad de interacción, dimensión

programable del ordenador que permite fomentar la capacidad lógico-

constructiva del sujeto y desarrollo de la creatividad individual, entre

los más significativos <Sarramonaet al, 1988: 151-153) - Aunque la base

de todos ellos, desde un punto de vista pedagógico, se encuentra en la

educación como principio regulador y en la enseñanzacomo su mecanismo

de transmisión, a partir de los siguientes factores definitorios <Sánchez

Cerezo, 1991)
* La educación es considerada como un sistema de

expresión y un proceso por el cual todo individuo

incorpora el patrimonio cultural de la comunidad en la

que se inscribe su existencia, al tiempo que se

integra en el grupo y se especifica como sujeto sin-

gular.
* La enseñanza es concebida como la transmisión de

conocimientos, normas y conductas a través de proce-

sos, técnicas o instituciones.

Determinación inicial que sirve para organizar otros con-

ceptos relacionados con la autoformación a través de la utilización de

medios informáticos y que integran el sistema de enseñanza-aprendizaje,

según se desprende de la breve descripción de cada elemento que se

realiza seguidamente:

- El aprendizaje, que en este caso concreto se refiere a la

relación existente entre la adquisición de deterrinados cono-

cimientos, destrezas o actitudes y la experiencia vivida. Y

se concibe como la manera en que los individuos adquieren,

interpretan, reorganizan, cambian o asimilan un conjunto de

informaciones, habilidades y percepciones Q
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- La instrucción, que hace referencia a la educación inte-

lectual y, en sentido lato, se encuentra vinculada a todo el

proceso de enseñanza-aprendizaje.

- El entrenamiento, concebido como práctica continua, sis-

temática y deliberada de ciertas acciones comportamentales

y orientada a la adquisición y desarrollo de algún tipo de

habilidad, actitud o aptitud.

Dentro de este ámbito de actuación, en la terminología

tecnológico-pedagógica actual está ya extendido el uso de un conjunto de

siglas que hacen referencia a la vinculación precisa entre formación e

informática, partiendo de dos más generales identificadas en primer luga-

r, como son:

a) CRE -Computer Rased Education- o educación computerizada:

que consiste en emplear la informática y las nuevas tecnologías de la

información en general, con una finalidad pedagógica (orientación

diagnóstica, instructiva, de aprendizaje, evaluadora, correctora, de

control de la gestión, etc.> . Esta modalidad se caracteriza por su

enfoque educativo global en relación con la práctica y a través de la

tecnología informática; incluyendo otros enfoques conceptuales y

tecnológicos más específicos (aprendizaje, enseñanza, instrucción,

entrenamiento, etc.) (Vázquez, 1991: 185).

b) EAO -Enseignement Assisté par Ordinateur- o enseñanza

asistida por ordenador: concebida como una herramienta que permite la

formación en la propia empresay durante el período laboral. Posibilita

la simulación de procesos complejos y un análisis de los ritmos de

aprendizaje de los usuarios, adaptando a los mismos el material y los

programas. Metodológicamente, proporciona una adecuada formación para los

adultos mediante la aplicación de programas interactivos orientados a las

necesidadesde los usuarios; así como un aprendizaje individualizado.

Se constituye, por lo tanto, como un medio dinámico, so-

fisticado, productivo y más económico a medio y largo plazo. Para la

efectiva realización de programas de estas características debe

desarrollarse la siguiente secuencia lógica: análisis de necesidades

empresariales; valoración de la calidad del programa y disponibilidad del

mismo; estimación de gastos y tiempos para su implementación; planifica-

ción de seminarios y cursos de estas características; realización de los

mismos utilizando métodos multimedia; aplicación de una combinación

óptima de estos métodos y elaboración de material complementario y de

apoyo ~

Estas vías de conexión de la actividad formativa con los

recursos informáticos, dentro de la estrategia metodológica de la auto-

formación a distancia, englobanciertas modalidades especificas de desar-

rollo que se enuncian a continuación:
* CAL -Computer Aided (Assisted) Learninig- o aprendizaje

asistido por ordenador: denominación que se aplica a todo proceso de

enseñanza/aprendizaje que utiliza algún tipo de instrumento informático

como herramienta pedagógicay auxiliar. Generalmente, se hace referencia

a esta modalidad cuando el ordenador es utilizado para dirigir o apoyar

una dimensión o fase relevante del proceso de aprendizaje <presentación
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de material, visualización de ejemplos o realización de ejercicios de

evaluación) . Su aplicación actual incluye también la interactividad como

mecanismo autoinstructivo (Zaccagnini, 1991: 44-45).
* CEL -Computer Based Learning- o aprendizaje basado en el

ordenador: proceso de aprendizaje intencional que transcurre bajo el

control de un sistema totalmente informatizado. La filosofía del CEL

consiste en la transferencia del control de todos los elementos del

proceso de aprendizaje a un programa o sistema de programas, que

supervisa directamente el mismo, presenta el material a aprender, res-

ponde a posibles dudas, evalúa las respuestas del cliente llevando un

registro del rendimiento, asesora sobre los aspectosa repasar, etc. Para

ello, se aprovecha la interactividad de los ordenadores y,

fundamentalmente,sus posibilidades motivacionales. No obstante, la difi-

cultad, el costo y la problemática eficacia de esta forma de aprendizaje

hacen que existan muy pocas experiencias al respecto (Zaccagniní, 1991:

45>
* ~ML -Computer Managed Learninng- o aprendizaje gestionado

por ordenador: nombre que recibe un proceso de aprendizaje inten-

cional, cuya programación y evaluación está encomendadaa un programa de

ordenador. Utilizado, esencialmente, en sistemasde enseñanzaa distancia

en los que el tutor no puede tener una relación directa con el sujeto en

formación, que desarrolla en otra parte un proceso de aprendizaje indivi-

dualizado <Zaccagnini, 1991: 47>.
* CRÍ -Computer Rased Instruction- o instrucción basada en

el ordenador: nombre que recibe un proceso de instrucción que transcurre

bajo el control de un sistema totalmente informatizado. Se denomina

igualmente “Instrucción Inteligente Asistida por Ordenador”. En esta

modalidad la interacción entre el aprendiz y el programa es más

equilibrada, ya que el sujeto puede formular cuestiones al programa, el

cual, a partir de una búsquedainteligente en sus basesde datos, respon-

de.
Adicionalmente, el programa puede modificar el tipo de

preguntas y de materiales que ofrece al alumno, en función de las

respuestaso preguntas de éste. Por lo tanto, la información se encuentra

estructurada en forma de redes de conocimiento que contienen hechos,

reglas y una determinada lógica de razonamiento. Y el sistema no sólo

posee un dominio especifico sobre la materia objeto de instrucción, sino

que ademástiene cierto conocimiento pedagógico acerca de cómo presentar-

lo al cliente (zaccagnini, 1991: 290-291)
* CAÍ -Computer Aided (Assisted) Ínstruction- o instrucción

asistida por ordenador: sistema de instrucción, en el que se presenta y

selecciona material instructivo según las necesidadesconcretas de cada

alumno con el apoyo de herramientas informáticas. Se inscribe, asimismo,

en el marco general de las metodologías individualizadas y de la ense-

ñanza programada (Vázquez, 1991: 290)
* CMX -Computer Managed Ínstruct ion- o instrucción gestionada

por ordenador: hace referencia a la utilización de programas de ordenador

que pueden ser empleadospor el formador como tutores auxiliares o guías

en la organización y dirección del proceso instructivo (Zaccagnini, 1991:
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291> . El ordenador analiza los conocimientos, capacidadesy motivaciones

discentes y, de acuerdo con los objetivos propuestos, determina el

programa que deberá seguir el alumno. En este programa se especifican las

posibles fuentes de información y actividades a realizar -textos, medios

audiovisuales, etc.-, y el formador aparece como el asesor permanente del

sujeto durante todo el proceso. Al término del mismo, el ordenador evalúa

al individuo y le presenta el programa siguiente o las necesarias pautas

para la recuperación, si fuera necesario (Trilla, 1985: 114)
* CSI -Computer Service Instruction- o instrucción apoyada

en el ordenador: en esta modalidad, el ordenador tiene una funcionalidad

más accesoria y es utilizado únicamente como un auxiliar del que puede

disponer el aprendiz para determinados aspectos o momentosdel proceso

de aprendizaje -cálculos numéricos, banco de datos, resolución de

problemas, etc.- (Trilla, 1985: 115>

* CAT -Computer Aided (Assisted) Training- o entrenamiento

asistido por ordenador: consiste en el adiestramiento y ejercitación de

las tareas y competencias profesionales, con el apoyo del ordenador

(Vázquez, 1991: 207)
* CET -Computer Rased Training- o entrenamiento basadoen el

ordenador: nombre que recibe un proceso de adiestramiento profesional,

que transcurre bajo el control de un sistema totalmente informatizado.

Este tipo de entrenamiento que está teniendo un enorme auge en el ámbito

de la formación y el reciclaje empresarial, supone trasladar al ordena-

dor. generalmente personal, todos los elementos pedagógicos necesarios

para llevar a cabo este tipo de formación. De esta manera, resulta

posible traspasar el proceso formativo al lugar de trabajo e incluso

hacerlo compatible con el horario laboral (Zaccagnini, 1991: 208>.

* CMT -Computer Managed Training- o entrenamiento gestionado
por ordenador: denominación genérica que recibe un proceso de

entrenamiento realizado bajo control de un programade ordenador, con una

filosofía análoga al aprendizaje gestionado por ordenador <Zaccagnini,

1991: 210)

Se puede observar a través del recorrido efectuado, que los

diferentes conceptos a que hacen referencia los canales analizados

<educación y enseñanzaglobalmente y aprendizaje, instrucción y entrena-

miento como desarrollo de los mismos> , aportan una doble diferenciación

en lo que respecta a la utilización de medios informáticos. Por un lado,

se reconoce una función asesora, que se apoya en el ordenador como un

instrumento más en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Por otro, se

admite la existencia de una opción específica, gestionadora del

conocimiento, mediante la cual el ordenador y sus diferentes programas

informáticos, se conforman como las herramientas básicas del proceso for-

mativo. Una diferencia importante entre estas dos aplicaciones consiste

en que la primera está dirigida a la adquisición de destrezas y

estrategias y sirve de soporte para el aprendizaje, mientras que la

segunda se encuentra centrada en la transmisión de unos conocimientos

concretos y está orientada a la enseñanza (Trilla, 1993: 168).

Ambas posibilidades son factibles desde la metodología

autoformativa, y la utilización de una o de otra dependerá del sistema
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tutorial seguido, de la disponibilidad temporal de los participantes para

desplazarse a entrevistas personales o reuniones grupales, o del empleo

de medios alternativos <como por ejemplo el teléfono) ~. No obstante,

todos ellos contienen un conjunto de características comunes, altamente

interesantes en relación a su aplicación a la formación de las PYME.

Estas características son

- Bidireccionalidad de los medios.

- Alta interactividad entre las demandasdel sujeto y la

confección de los programas, entre sujeto y tutor y entre

sujeto y grupo.

Bucles de realimentación rápida: sistemas concebidos como

redes educativas <‘ y diagnósticos establecidos a partir del

análisis de los tráficos de comunicaciones en la red.

- Individualización del aprendizaje.

- Independencia espacio-temporal.

Estas aportaciones identifican una nueva alternativa forma-

tiva basada en la cualificación profesional, promovida desde la propia

iniciativa y establecida a través de medios concretos: tradicionales,

como el texto impreso; tecnológicos, como los auciovísuales;

electrónicos, como el correo por ordenador, e informáticos, como los

software formativos 4% y fundamentada en el desarrollo de los principios

pedagógicosmás consolidados en el ámbito de la enseñanza(individualiza-

ción del aprendizaje, enseñanzapersonalizada, feed-backprofesor-alumno,

etc.)

Con referencia a los mencionadosmedios, el problema estriba

en seleccionarlos “adecuadamente” (de acuerdo con el contexto en el que

la formación vaya a tener lugar> y “apropiadamente” <en relación con las

especificaciones de cada programa y en concordancia con los objetivos,

contenidos, población, etc.>. Desde este punto de vista, la finalidad no

es únicamente la rentabilidad del producto, sino fundamentalmente el

diseño pedagógico, así como la adecuacióny apropiación de los recursos,

para cuya utilización debe establecerse una oportuna gradación. Dos son

las razones esenciales de la misma:
* La elaboración de los programas autoinstructivos tiene una

base común de diseño, sea cual sea el soporte que se utilice.

Por lo tanto, parece conveniente comenzarpor aquellos más

asequibles e ir progresivamente, según las posibilidades y

necesidades, adoptando medios más complejos.
* El usuario <empleado o dirigente de PYME) debe Taprender

a aprender” con las nuevas metodologías que se le brindan,

porque las estrategias de aprendizaje que posee no siempre
son transferibles con facilidad a nuevas situaciones y

momentos laborales.

Al mismo tiempo, la situación es bastante diferente según se

trate de formación inicial o de formación continua. Con respecto a la

primera, ésta puede, en efecto, realizarse completamente mediante

autoformación, si los conocimientos y habilidades que demandano son muy

complejos, aunquedependedel público receptor. Normalmente, con jóvenes

y adolescentes resulta poco efectiva. Con adultos, por el contrario, es
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altamente positiva su utilización, máxime si hacemos referencia a

colectivos pequeño y mediano industriales, con deficiencias iniciales de

conocimientos precisos y escasas posibilidades de financiación formativa

externa.

Y, con relación a la formación permanente, el material

autoformativo puede estructurarse si partimos de la consideración de que

el sujeto se encuentra inmerso en el mundo laboral, donde cuenta con la

realidad dinámica cotidiana, además, de con los recursos técnicos

pertinentes. Es entonces cuando la autoformación puede limitarse a la

comprensión y reflexión, lo cual es posible llevarlo a efecto, tanto con

materiales impresos como con soporte audiovisual o informático (dependerá

de la capacidad económica de los sujetos, de la disponibilidad de

recursos y de los conocimientos preliminares poseídos)

En definitiva, se vislunibra un panorama autoformativo

altamente mediatizado por los medios puestos en juego en su ejecución,

de tal manera, que la utilización de uno u otro facilita, en mayor o

menor medida, el desarrollo de las acciones de cualificación desde esta

perspectiva estratégica. Por consiguiente, la elección de los soportes

tecnológicos y la concreción de los canales por los que discurren, se

convierte en una de las actividades de planificación formativa más

importantes dentro de este ámbito de actuación.

3.2.- Adecuación a los objetivos.

Determinados los medios y sus posibilidades autoformativas,

conviene recordar igualmente su vinculación con los objetivos perseguidos

a través de esta estrategia metodológica. En este contexto, la capacidad

de los distintos medios resulta mayor respecto a las estrategias

cognitivas, que con referencia a los objetivos meramente informativos.

En lo relativo a estos últimos, los soportes analizados proporcionan

fundamentalmente presentación de contenidos, asimilación y retención

(textos escritos unidos a medios de audio y a la simulación); así como,

captación de situaciones “reales” (vídeo> y alfabetización informática

(ordenadores) . Este tipo de objetivos es básico en cualquiera de los

paradigmas de formación ~ aunque, tal vez resulte más útil en los casos

de promoción y reciclaje <ej. sustitución de una herramienta o técnica

por otra más evolucionada>

Por su parte, las estrategias cognitivas, cuya finalidad

consiste en la adquisición y manejo de información o conocimiento,

incrementan las posibilidades de los recursos señalados, tanto a nivel

puramente organizativo (textos escritos> , como en relación al desarrollo

de las habilidades sociales (materiales escritos en unión con audio) o

a la auto-observación, diseño y simulación cognitiva (vídeo e

informática) . No obstante, según se considere a éstas más próximas a las

habilidades intelectuales o a las estrategias metacognitivas, podremos

valorar, en menor o mayor grado, la capacidad para lograr tales objetivos

por parte de los diferentes medios.

En cuanto a los objetivos actitudinales, su capacidad de

logro varía, no solamente en relación con la naturaleza de cada medio,
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sino con los recursos pedagógicos empleados. Es evidente, que la

tecnología de la información, así como la enseñanza asistida por
ordenador, poseen un alto potencial motivador, al menos inicialmente. No

obstante, el material escrito, por si solo o unido con el audio, también

ofrece importantes posibilidades motivadoras, fundamentalmente si se

utilizan recursos como los siguientes (Colom, Sarramona y Vázquez, 1991:

46—48)

* Presentación personalizada del material de aprendi-

zaj e.
* Planteamiento de problemas, cuestiones abiertas,
etc.

* Introducción de algún relato, comunicación profe-

sional o científica, etc., relacionados con eL tema

central.
* Conexión con un problema de actualidad, el descubrimiento

de la aplicación social de una técnica determinada, etc.

Y, en último término, con referencia a las habilidades y

destrezas, concebidas como objetivos técnicos, se considera importante

la utilización de gráficos y esquemas (ej. cómo descomponer un mecanismo

en sus diversos componentes, cómo diagnosticar la avería de un circuito

en un banco de pruebas, etc.>. Multiplicándose extraordinariamente la

capacidad de logro de estos objetivos mediante el empleo de “modelos”

(ej. maquetas y simuladores)

En el cuadro adjunto (Colom, Sarramona y Vázquez, 1994: 154),

es posible comprobar las principales posibilidades de los medios

mencionados, en relación concretamente con los objetivos formativos pro-

puestos.
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TIPOLOGíA DE MEDIOS/OBJETIVOS PARA LA AUTOPORMACION

Objetivos
Información

Estrategias
Cognitivas

Habilidades
y Destrezas Actitudes

Medios

Esquemas
Gráficos

Discrimina
ción

ESCRITOS Presentación
de contenidos

Asimilación
y retención

Búsqueda de
información

Análisis

Organización

Síntesis

Planificación

y autocontrol

Creencias

Habilidades
expresivas
orales

ESCRITO
+

AUDIO

Idem

(con mayor
eficacia>

Idem

Habilidades sociales

Comunicación

Identi
ficación
afectiva

ESCRITO
+

AUDIO
+

MAQUETA

Idem

(con mayor
eficacia>

Idem

Simulación
Decisiones

Esquemas
Operaciones
Manuales

Estructuras
psicomotrices

Precisión
Auto
referencia

Auto-
control

VIDEO Captación de
situaciones

“reales”

Reconoci-
miento

Análisis de
“realidad”

Auto-
observación

Socialización

Identifi
cación

ENSEÑANZA
ASISTIDA

POR
ORDENADOR

Alfabetiza-
ción
Informática

Diseño

Simulación
cognitiva

Aplicación

Ejercitación

Compromiso
Innovación

Indepen
dencia
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Por lo tanto, la utilización de los medios descritos no se

debe considerar necesariamente alternativa, dentro de una lógica disyun-

tiva. Sino que, por el contrario, existe una posibilidad de continuidad

y complementariedad entre unos y otros, en especial, desde los medios más

integradores a los más simples. Todo ello, hace referencia específica a

la función primaria o función informativa de la autoformación. En segundo

lugar, ha de distinguirse la función individualizadora y personalizadora.

Esta última opera con gran fuerza en el ámbito de la formación

empresarial y ello por dos importantes razones (Castillejo, Sarramona y

Vázquez, 1988: 430—431):

a) La formación personal, en la que se considera la persona

del trabajador en su totalidad, es uno de los grandes campos

de acción formativa.
b) Dadas las características diferenciales de los sujetos,

agudizadas por el hecho de ser adultos y haber acumulado una

experiencia personal marcada por la integración de los

aprendizajes, toda metodología aplicativa ha de posibilitar

un amplio marco de individualización, tanto por lo que se

refiere a los contenidos, como al ritmo de aprendizaje.

La individualización y personalización adquieren, desde esta

perspectiva, un sentido concreto. Pero, este sentido no hace referencia

únicamente a las dimensiones educativa y pedagógica de toda acción de
formación, sino igualmente actúa por razones de eficacia del sistema de

aprendizaje de la empresa. Este incide en que, sujetos que deben alcanzar

un similar nivel de competencia a partir de niveles, ritmos y estilos de

aprendizajes diversificados, desarrollen procesos adaptados 8 los estados

singulares de cada aprendiz-trabajador. Se utiliza, para ello, las
modalidades autoinstructivas más acordes con sus características y con

su disponibilidad temporal.

Las características más sobresalientes del mencionado sistema

de aprendizaje se establecen a continuación, mediante un cuadro-resumen

donde quedan incluidos tanto los medios considerados de mayor relevancia

formativa, como las características más significativas que intervienen

en el proceso; considerando dos factores esenciales: la accesibilidad

(espacio donde poder aplicar la estrategia metodológica) y los costes

consiguientes (Colom, Sarramona y Vázquez, 1991: 51)
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ELEMENTOSY RELACIONES DEL SISTEMA DE APRENDIZAJE

CARACTERISTICAS

Texto escrito Ambitos Cognitivo

Fax Psicomotriz

“Cassettes” de audio Afectivo

Clase/Aula Comunicativo

Radio
Interacción Aprendices entre sí~

Vídeo Monitorizado KAprendiz-TutorVídeo Interactivo Aprendiz-ProgramaTelevisión

Teléfono Contenido Estabilidad

Terminal de Ordenador Duración Temporal

Multimedia Estilo de Aprendizaje

Equipos y Programas Estrategias de Enseñanza

Inteligentes

Hogar Producción

Institución Distribución

Empresa Uso

~SIBILID~

A partir de estas ideas, cabe concluir con referencia a las

modalidades analizadas y sus interrelaciones, que su utilización indivi-

dual o en conjunción con otras complementarias, debe determinarse en

función de los objetivos señalados. Objetivos que se encuentran influidos

por habilidades especificas de singular importancia en una situación de

tipo autoinstructivo, cuya diversificación paradigmática más representa-

tiva se indica a continuación <Raye, 1989: 286-291):
* Establecer objetivos personales de estudio.

* Desarrollar la autoconfianza en la capacidad para el

aprendizaje autónomo.
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* Planificar estrategias y habilidades de estudio, así como

la organización del aprendizaje personal.
* Estimular la comunicación entre el sujeto que aprende y el

tutor.

Habilidades que el propio sujeto debe desarrollar, impulsado

por la tarea motivadora de su aprendizaje, en condiciones espacio-

temporales acordes con su actividad laboral y el tipo de negocio en el

que se encuentra inscrito <PYME)

4.- TACTICAS PARA SU DESARROLLO.

Es evidente, que toda estrategia depende de los objetivos

prescritos y de las modalidades de ejecución; es decir, la elaboración

de una estrategia concreta precisa de la clarificación previa de ambos

extremos. Determinados estos dos elementos, cabe delimitar seguidamente

las tácticas necesarias para que las metas se cumplan, en función del

colectivo receptor (las PYME) y de los recursos disponibles <Sarramona,

1991 a: 250—252>

Resulta necesario, en primer lugar, el establecimiento de las

condiciones mínimas de acceso al sistema, considerado como un requisito

básico para la metodología autoinstructiva y a distancia. Dentro de estas

condiciones se incluye la voluntariedad de la inscripción, como garantía
para obtener la motivación inicial.

Esta motivación inicial debe ser mantenida, lo que se puede

lograr siempre y cuando el programa responda a las expectativas

despertadas. La enseñanza a distancia, en mayor medida que la presencial,

ha de apoyarse en las necesidades reales de la población a la que se

dirige. Por lo tanto, los sistemas de captación de alumnos deben indicar

claramente la naturaleza de sus programas y exigencias, con la finalidad

de no despertar falsas perspectivas que con posterioridad no podrán

mantenerse.

Del mismo modo, los medios didácticos escogidos han de

responder al doble principio de la eficacia y la economía. Cabe, no

obstante, la utilización de medios más costosos con propósitos

motivadores, siempre y cuando se cuente, en el caso específico de las

pequeñas y medianas empresas, con el consentimiento de los participantes

y con el capital suficiente.

El medio maestro continúa siendo el texto impreso, puesto que

resulta el más económico y funcional para el estudio. Es insustituible,

además, para la consecución de determinados objetivos abstractos y esté-

tico-literarios; aunque en el momento presente puedan desarrollarse estos

mismos objetivos, a través de programas informáticos, asequibles para el

colectivo receptor de pequeñas y medianas empresas y suficientemente

sofisticados como para dar respuesta, inmediata y motivadora, a problemas

complejos.

La radio se conf igura como el medio de comunicación más

íntimo, que aporta el profundo poder motivador de la palabra oral

(tomando las precauciones debidas para no “aburrir” con discursos largos

y excesivamente técnicos a los participantes) . El teléfono proporciona
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seguridad al individuo, ante su disponibilidad, y una respuesta inmediata

a sus requerimientos. Y la televisión, el video, el cine, etc., tienen

utilidad para la consecución de objetivos concretos 50

Tras las precisiones realizadas, dos son los niveles ine-

ludibles de planificación sistemática: el institucional y el didáctico.

Ambos constituidos en la convicción de que la improvisación es incom-

patible con la formación a distancia.
El primero advierte la necesidad de una organización sistémi-

ca del conjunto de subsistemas que integran una institución o programa

de enseñanza a distancia (el programa educativo, la gestión del mismo,

el servicio al alumno, el material didáctico, la financiación y la

evaluación, entre otros> . Mientras que el nivel didáctico se refiere

concretamente al subsistema de enseñanza-aprendizaje por el cual se han

de lograr los propósitos formativos de la institución o programa (Sarra-

mona, 1986: 104—105)

Este último obedece a una decisión previa sobre el modelo de

enseñanza-aprendizajeque se persigue, lo que entraña la adhesión a una

teoría psicológica, al mismo tiempo que la opción por un determinado

modelo de formación humana.

El presente diseño ha de determinar los objetivos mínimos,

pero ha de prever, de igual manera, la consecución de objetivos optativos

y libres, para que el sujeto pueda materializar sus intereses

personales y profundizar en aprendizajes específicos según sus deseos.

Esto se consigue mediante información complementaría, sugerencias de

actividades o indicando fuentes de información extra-sistémicas.

No obstante, en ambos tipos de diseño, la consecución de

actitudes y comportamientos sociales requiere de la interacción

presencial con un tutor y con otros participantes que se encuentren en

similares condiciones. Circunstancia que resulta igualmente destacable

en el momento de la iniciación de todo proceso autoinstructivo.

Por consiguiente, y para que los programas no queden obsole-

tos y se sitúen a la vanguardia, resulta imprescindible asociarlos a

organizaciones o instituciones (privadas o públicas) , interesadas en la

investigación y preocupadas por el desarrollo del colectivo pequeño y

mediano industrial en particular (a un bajo coste) . Para no mantener dis-

tanciados los conocimientos y la realidad.

Como complemento, la evaluación se conf orma como un elemento

consustancial de la enseñanza a distancia, independientemente de la

planificación elegida. En este sentido, en la planificación institucional

debe velar por el correcto funcionamiento de todo el sistema, al tiempo

que aporta innovaciones interesantes fruto de la investigación. Y en la

planificación didáctica, ha de ejercitarse como control de los resultados

logrados, al mismo tiempo que se convierte en factor motivador.
En cuanto a las técnicas valorativas, la más en consonancia,

metodológicamente, es la autoevaluación, que se inscribe en el principio

de la personalización, básico en esta tipología formativa.
Se evidencia, consiguientemente, la existencia de un conjunto

de tácticas propias de la formación a distancia, que deben desarrollarse

desde la iniciación de las acciones, a través de la motivación.
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Posteriormente, han de vincularse a la correcta identificación de los
medios en función de los objetivos señalados, los cuales determinan en

igual medida el tipo de diseño a utilizar (institucional o didáctico)

Para, finalmente, concretar la evaluación como la herramienta receptora

de los fallos y potenciadora de las superaciones, corrigiendo las

deficiencias y comprobando los aciertos.

5.- ARGUMENTOS FAVORABLES Y LIMITACIONES.

Los planteamientos establecidos en relación a la

autoformación a distancia como estrategia metodológica alternativa a las
clasificadas como más tradicionales, y tomando como referencia precisa

las PYME, determinan la existencia de argumentos favorables que contem-

plan la viabilidad de su utilización. Estos argumentos hacen referencia,

fundamentalmente, a las peculiaridades de los participantes implicados

en el proceso formativo, a las estrategias pedagógicasque sustentan el

mencionado proceso y a la estructura organizativa de este sistema de

enseñanza. A continuación, se realiza un análisis pormenorizado de cada

una de ellas.
a) Argumentos favorables relacionados con las características

de los alumnos: en este sentido cabe señalar concretamente dos

principios personales que sustentan la adopción de una metodología

autoformativa. Por un lado, las peculiaridades definitorias del receptor

de la acción (aptitudes, actitudes, conocimientos, intereses, medio

sociofamiliar y profesional, hábitos de aprendizaje, etc.), las cuales

demandan flexibilidad metodológica y adaptación individualizada a la

diversidad, dos elementos integrantes de este tipo de estrategia.

Y, por otro lado, el protagonismo y la motivación del sujeto

implicado, concebidos como factores promotores del aprendizaje autónomo

y estimuladores de la autorregulación y de la autoevaluación del

conocimiento adquirido. Estos criterios son desarrollados de una manera

especial a través de la formación a distancia y posibilitan la adecuación

del saber a la práctica laboral.

b) ventajas derivadas de las estrategias pedagógicas oue

soportan el proceso formativo: se vincula, en lo referente a este punto,

la acción formativa a los problemas reales de la actividad laboral,

implicando a la primera en la propia praxis empresarial mediante

referencias continuas a la aplicabilidad directa de los conocimientos

adquiridos. La autoformación, de esta manera, identifica las carencias,

planifica el aprendizaje y contrasta su eficacia en la actuación

profesional del sujeto.
En este marco de actuación, la autoformación, basada en

materiales pedagógicos autoinstructivos, no permite la pasividad del

aprendiz, porque éste, al implicarse en el proceso de aprendizaje se ve

obligado a actuar <leer, escuchar, hacer, resolver, responder, completar,

etc.) . Estos materiales autoinstructivos resultan especialmente idóneos

para proporcionar la formación teórico-reflexiva, que se constituye, en

el momento actual, como una de las metas principales de la formación

empresarial de carácter permanente, y que potencia la constatación en la
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acción de los aprendizajes, interpretando los resultados obtenidos para

dar sentido a la práctica.

c> Aspectos positivos procedentes de la estructura orga-ET
1 w
173 733 m
509 733 l
S
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nizativa de la autoformación a distancia: que se refieren a los propios

elementos conf iguradores de esta estrategia metodológica, los cuales

propician la compatibilidad de la acción formativa con la actividad

laboral, sin que resulte necesario abandonar el puesto de trabajo para

llevarla a cabo. Se evitan, de este modo, los inconvenientes de los

desplazamientos, las pérdidas de tiempo correspondientes o el abandono

de la actividad y la consiguiente pérdida económica (especialmente en el

caso de los empresarios/directivos y trabajadores de PYME>

Otro factor determinante consiste en el coste que reporta

una medida de estas características, es decir, en la inversión que

resulta necesaria. En este contexto, el principio de la economía se cons-

tituye en un nuevo criterio que incide positivamente en la utilización

de esta posibilidad didáctica. Fundamentalmente, si se reconoce que la

autoformación proporciona un mismo tipo de formación a un grupo tan

amplio como se quiera de personas, hace necesaria una inversión inicial

en material que no se incrementa posteriormente (tanto si nos referimos

a paquetes formativos standard, como si la formación es a medida> , y está

liberada de los gastos añadidos de infraestructura, de apoyo logístico

(especialistas y profesionales de la formación) y de asistencia <des-

plazamientos, estancias, etc.). Además, no precisa espacio físico suplet-

ono (se acopla a la actividad y lugar de trabajo del sujeto en for-

mación> y se desarrolla individualmente. Aunque, no obstante, genera

resultados grupales similares a las alternativas convencionales, si se

estructura por sectores, en relación a un conjunto específico de pequeñas

y medianasempresascon un mismo objetivo de formacion.

Estos argumentos favorables en lo relativo a la autoformación

no deben hacernos creer que su validez es extrapolable a cualquier

situación o circunstancia. Esta estrategia plantea igualmente

limitaciones que hacen referencia, tanto a los mismos principios forma-

tivos, como a las condiciones personales y técnico-profesionales de los

destinatarios. Seguidamente, se enumeran los principales obstáculos

descubiertos, concretados por ámbitos de desarrollo 52~

a> Planificación formativa: es imprescindible la

estructuración de las acciones y su aplicación rigurosa, lo cual facilita

un desarrollo positivo del proceso formativo e impide la aparición de

errores no controlados que entorpezcan el mismo.

b> Conocimientos poseídos por los técnicos de la formac:on:

resulta necesario contar con profesionales que se encuentren preparados

técnicamente para la confección de materiales autoinstructivos de alta

calidad; favoreciendo, para ello, la multidisciplinariedad y los equipos

de trabajo, esencialmente, en aquellos casos en los que el conocimiento

individual de la realidad laboral inmediata a la que se destina el

programa, o el dominio de las técnicas pedagógicas propias de estos

materiales, resulten escasose insuficientes.

c> interés por parte del cliente: se considera imprescindible

la estimulación de la motivación del sujeto. En primer lugar, a nivel
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inicial, para implicar al mismo en la acción. Y en segundo lugar, durante

todo el proceso, para evitar su abandonoy facilitar la culminación de
la tarea.

d) Apertura psicológica hacia el aprendizaje: existe la

necesidad de contar con hábitos de estudio y de trabajo individual.

e> Retroalimentación formativa: se constata cierta dificultad

para establecer feed-back inmediatos, a menos que se disponga de medios

técnicos de comunicación bidireccional (teléfono, entrevista, fax, correo

electrónico, etc.)

f) Adquisición de compromisos actitudinales: resulta complejo

el establecimiento de compromisos directamente derivados de la

interacción grupal. Aunque, no se excluye la propuesta de actividades

conjuntas con otros participantes, las cuales, para obtener mayor efecti-

vidad, requieren la presencia de un formador-tutor.

g> Desarrollo de habilidades sociales: la metodología auto-

formativa no se descubre como una solución realmente útil en relación a

la consecución de hábitos sociales o al desarrollo de habilidades

prácticas; especialmente, si se utiliza sin otros apoyos formativos
complementarios <seminarios, reuniones presenciales periódicas, etc.)

h) Íncidencia económica: el principio de la economía previa-

mente analizado, no debe considerarse absoluto, ya que depende de los

materiales empleadosy de otras variables, como el número total de bene-

ficiarios del programa, el tipo de acción, los soportes con los que se

cuenta, etc. Por consiguiente, es necesario realizar estudios económicos

independientes en función de las características de cada caso.

Estas aportaciones dan un sentido más realista a la utili-

zación de la presente estrategia formativa, sin considerarla la panacea

universal en cuanto a su aplicación práctica. De igual manera, es

necesario reconocer que los argumentos favorables son más contundentes

que las limitaciones descubiertas; incidiendo las primeras en aspectos

de desarrollo metodológico intrínseco, así como en cuestiones organizati-

vas y económicas; en contraposición con las segundas, que hacen ref ere-

ncia a criterios individuales y de carácter técnico, más fácilmente

salvables si la construcción de los materiales autoinstructivos y su

adaptación a la realidad empresarial concreta, se llevan a cabo de manera

adecuaday ajustada al ámbito de desarrollo preciso y al público espe-

cífico al que va dirigida.

Por lo tanto, la rigurosidad en los planteamientos, la

viabilidad de los recursos, el control del proceso y su implicación

laboral, se configuran en los factores más representativos de cara a la

aplicación efectiva de la metodología autoformativa, particularmente, en

relación a las pequeñasy medianas empresas.

6.- UTILIZACION DE LA ESTRATEGIA POR PARTE DE LAS Pfld2.

Identificadas las peculiaridades de esta estrategia

formativa, sus principios reguladores, las modalidades de aplicación más

significativas, las tácticas para su desarrollo, sus ventajas y desventa-

jas; se precisa la constatación de estos elementos desde la óptica de las
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PYME como colectivo receptor de la formación promovida a través de esta

alternativa metodológica.

Para las pequeñas y medianas empresas españolas y comuni-

tarias en su conjunto, la autoformación es concebida como un tipo de

aprendizaje abierto y a distancia, cuya flexibilidad hace significativa-

mente más accesible esta modalidad formativa para los aprendices

potenciales, que los cursos desarrollados a través de mecanismos

tradicionales, y llevados a cabo en instituciones formativas especificas
53

Esta mayor accesibilidad es el resultado de una conjunción

de factores como: la adaptabilidad de los contenidos de los programas,

la diversificación de lugares en los que pueden llevarse a cabo, el modo

de adquirirlos, el medio y el tiempo para su distribución, el soporte

disponible o las formas de valoración que ofrecen.

Al mismo tiempo, la utilización de esta estrategia metodoló-

gica por parte de las mencionadas organizaciones se concentra,

generalmente, en los campos del entrenamiento en gestión (contable y

financiera) , las tecnologías de la información y las técnicas de control

o de marketing-ventas. Así como, en alternativas para satisfacer las

necesidadesde conocimientos más amplios y especializados, inscritos en
54

la dinámica del negocio
En este sentido, el coste de oportunidad de una aproximación

niultidisciplinar dirigida a la resolución de problemas, resulta pre-

ferible para las PYME a las distinciones “académicas” entre áreas

concretas como finanzas, marketing y producción ~. Se promueve como

consecuencia, la ejecución de programasautoformativos a nivel local, más

tácilmente accesibles y conocidos, que atraigan a las pequeñasy medianas

empresasmediante el empleo de soportes económicos y tecnologías “medias”

(material impreso, ordenadorespersonales, instrumentos técnicos de fácil

manejo, etc.> 56

A partir de la concreción efectuada de la situación actual

en la que se encuentran las organizaciones de menor tamaño en relación

a las nuevas metodologías autoformativas, y con respecto a las ventajas

que reportan las mismas, evidenciadas por las PYME, cabe señalar

seguidamente las tendencias descubiertas ~‘:

* Flexibilidad, en relación especialmente a las posibilidades

que proporcionan para dar respuesta formativa a las

necesidadesindividuales dentro de una compañía.
* Consecución de un aprendizaje independiente y autónomo.

* Posibilidad de cualificar a un grupo de empleadossin tener

que desplazarlos a un lugar fuera del centro de trabajo y de

su actividad laboral.

* Contribución al desarrollo profesional de los partici-

pantes, permitiendo al mismo tiempo, conservar la actividad

y el empleo a tiempo completo.
* Solvencia en el coste y en el tiempo.

* Facilidad para acceder rápidamente al “estado de la cues-

tión” en relación a las tecnologías utilizadas.
* Aprendizaje al ritmo de cada sujeto y sobre el terreno.

1196



* Aprovechamiento por parte de la empresa, de los conoci-

mientos y cualificaciones crecientes, sin tener que sacrifi-

car a los miembros claves de su personal.
* Utilización de los materiales autoformativos como com-

plemento a otros poseídos o desarrollados por la propia

organización.
* Rentabilidad de los materiales de autoformación a dis-

tancia, lo que implica que los alumnos pueden acceder al

mejor saber-hacerdisponible. En este contexto, las prácticas

pueden reflejar experiencias a escala europea o a escala

internacional.
* Estructuración del material en unidades o módulos inscritos

en objetivos de aprendizaje específicos.
* Eliminación de las barreras de acceso a la formación

tradicional para las PYME.

No obstante, este positivo panoramase encuentramediatizado

igualmente por un conjunto de desventajas o déficits, reconocidos por las

propias empresas, y que se concretan en los siguientes términos:

- Dificultades en acceder al conocimiento de los diferentes

programas y medios de autoformación a distancia.

- Desconocimiento o inexistencia de canales de comunicación

accesibles para las PYME, tanto a nivel local, como nacional

o comunitario.

- Inadecuación de los materiales existentes a las necesi-

dades, características y conocimientos de las PYME.

- Escasez de contacto con tutores o interacción con par-
ticipantes de similares características.

- Incapacidad de los proveedores para atender a las nece-

sidades individuales de las compañíasde menor tamaño.

- Dificultad para programar las acciones de formación

anticipadamente.

- Limitación en el reconocimiento formal de los aprendizajes

adquiridos a través de la autoformación a distancia.

A partir de la descripción circunstancial establecida, se

conf igura el panoramaautoformativo en relación a las PYME europeas. Se

descubren, sin embargo, ciertos problemas para la efectiva puesta en fun-

cionamiento de las diferentes modalidades de formación inscritas en esta

metodología. Problemas que complementan los déficits precedentes y que

están relacionados fundamentalmente con los proveedores, los materiales

y los propios usuarios, según se precisa a continuación (Wright, 1991:

19):
* Problemas con los proveedores: están vinculados específica-

mente con la escasa adecuación de sus productos para descubrir la

necesidadesparticulares de las PYME; se encuentran poco dispuestos a dar

respuesta a sectores económicosy necesidadesde formación precisas; son

incapaces de proporcionar una retroalimentación adecuada; suministran

materiales que no se adaptan a los requerimientos particulares de las

PYME; son lentos en sus respuestas; el coste de los materiales que faci-

litan es excesivamente caro o únicamente utilizable a través de
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instrumentos de difícil acceso; empleantécnicas publicitarias escasamen-

te claras y de poca repercusión con referencia a su oferta.
* Problemas con los materiales: los medios autoformativos

dependenexcesivamente de tecnologías escasas, caras o de difícil manejo

y los materiales son inapropiados para el nivel de los cursos en

numerosas ocasiones.

* Problemas relativos a los usuarios: éstos encuentran

dificultades para expresar correctamente sus necesidades; no poseen una

estructura estratégica de aproximación a la formación; realizan pocos

esfuerzos para descubrir lo que está disponible; se encuentran

desmotivados para usar nuevas herramientas multi-media debido a su

“tecnofobia”; perciben a la formación como potencialmente amenazadorae

incluso humillante y tienen miedo de que su participación en grupos

formativos les haga perder sus “secretos de mercado”.
Estas dificultades generan evidentemente unas necesidades

emergentes en relación a la correcta utilización de la metodología

autoformativa a distancia, que fomente una adecuación de la oferta del

mercado a las demandasprecisas, pequeño y mediano industriales. Ante

esta situación, la Comunidad Europea ha establecido un conjunto de

medidas a favor del desarrollo de la autoinstrucción, que se diversifican

en los siguientes ámbitos ~

a) Coordinación de las acciones promovidas por los
diferentes Estados miembros para mantener un criterio

común de desarrollo y calidad y una garantía de

complementariedad en la naturaleza de las medidas,

emprendidas tanto en el sector público como en el

privado.

b) Establecimiento de intercambios entre instituciones

formativas y empresas, para construir una red que

incluya a los proveedores y a los consumidores, por la

cual puedan circular diversos materiales

autoformativos y en la que sea posible crear un orden

para las PYME.

Por otra parte, la estructura formativa comunitaria propone

desarrollar la mencionada alternativa de capacitación en los campos

de acción que seguidamentese concretan ~

1. El reforzamiento de las estructuras de formación que se

encuentran en desventaja y de las regiones periféricas, a

través de la utilización de la autoinstrucción a distancia.

2. El desarrollo de esta estrategia metodológica mediante

cursos y sistemas multimedia que se encuentran diseminados

por Europa. Potenciando la mejora de su calidad y las posi-

bilidades de accesopara las PYME.

3. El fortalecimiento de las redes europeas llamadas a la

colaboración fabricante-cliente, respecto a los productos

autoformativos elaborados y a la promoción de su conocimiento

y comercialización en la Comunidad.

4. El estímulo de la cooperación entre los establecimientos

proveedores tradicionalmente de educacióny los de formación
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a distancia, para dar una mejor y más equilibrada respuesta

a la nueva demanda formativa.

5. La promoción de la calidad y la protección del consumidor

y de los autores de los materiales, en la estructura de libre

circulación de productos de formación a distancia.

Estas ideas ya se encuentran incorporadas a diferentes pro-

gramas de formación europeos (Erasmus, Lingua, Comett, Tempus,

Eurotecnet, Force, Delta, etc.) . A partir de los cuales, la actual Unión

Europea pretende controlar esta tipología formativa, mediante acciones

comunitarias globales que proporcionen no sólo instrucción concreta, sino

igualmente cooperación interempresarial y apoyos económicosy financie-

ros, a través del incremento de la participación y de la rentabilidad

agregada para las PYME 60 Son acciones que se configuran, además, como

una transformación pedagógicay empresarial global, apoyadaen las carac-

terísticas de las pequeñasy medianasempresas como población meta y en

los planteamientos formativos de carácter no formal, como posibilidad

educativa adaptable a la misma y útil también económicamente.

Son argumentacionesque únicamente es posible llevarlas a la

práctica mediante el establecimiento de objetivos claros y formulados en

términos de competencias. De esta manera, se pueden integrar más

fácilmente los procesos formativos en la vida laboral de las PYME. Y

generar, al mismo tiempo, una mayor coherencia entre los cursos

desarrollados desde una alternativa metodológica presencial y los

promovidos por la formación a distancia, favoreciendo su transferencia

futura. Para, finalmente, familiarizar a las PYME en el uso de las nuevas

tecnologías, básicamente, a través de determinadosprogramas comunitarios

(Comett, Delta, Eurotecnet, Sprint, Esprit, Force o Brite/Euram, entre

otros) , y potenciar así la utilización de los mismos como soportes

informáticos o audiovisuales de la autoformación a distancia.

7. - PARADIGMAS EUROPEOS EN FUNCIONAMIENTO.

La concreción realizada hasta el momento abarca la deli-

mitación del concepto de la autoformación y de la formación a distancia,

íntimamente ligados; la precisión de sus principios reguladores; la

especificación de las modalidades de aplicación (los medios y canalesmás

utilizados> ; las tácticas para su desarrollo; los argumentos favorables

y contrarios a la presente estrategia metodológica, y la utilización de

la misma realmente por parte de las PYME. Queda, por lo tanto, únicamente

especificar algún ejemplo paradigmático que ofrezca una idea más exacta

de la utilidad verdaderade la autoformación para las pequeñasy medianas

empresas.

En este sentido, a continuación se va a hacer referencia

especialmente a un ejemplo comunitario y a siete circunscritos en

diferentes Estados miembros (por orden alfabético) o España, Francia

(dos) , Italia (dos), Reino Unido y la antigua República Federal Alemana.

Cada uno de los cuales es seleccionado por representar la utilización de

un medio y un canal autoformativo distinto o por referirse a un ámbito

o período de formación en especial. No obstante, este estudio de casos
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no pretende ser exhaustivo, sino simplemente conformar un boceto del

panorama europeo actual de la autoformación a distancia en relación a las

PYME.

7.1.- FORISPACE: Un centro prototipo de autoformacián en la Comunidad.

Con referencia a la Comunidad como entidad global, cabe

destacar la experiencia que se inicia el 11 de agosto de 1989 en

Bruselas, con la inauguración de FORESPACE, un centro de autoformación

prototipo del FOREM, la nueva Oficina Comunitaria y Regional de la

Formación Profesional y del Empleo 6:

Se define como prototipo porque ofrece cien plazas de for-

mación fundamentadas en la utilización, únicamente, de metodologías

autoformativas. Los productos de esta estrategia se apoyan en las

técnicas audiovisuales y en la enseñanza asistida por ordenador, asociada

en ocasiones al vídeodisco.

Las plazas de formación se reparten conjuntamente y se

destinan a los usuarios -preferentemente trabajadores y empresarios-

/directivos de pequeñas y medianas empresas, las cuales representan el

99,9% de la actividad productiva europea E2~, con la intención de que

puedan tener acceso al mismo tiempo a cursos diferentes, vinculados con

materias tan diversas como los idiomas, la administración y gestión em-

presarial, la ofimática y la informática. Se trata en todos los casos de

materias “terciarias” <inscritas concretamente en el área de servicios,

donde las pequeñas y medianas empresas son más abundantes 1

La tecnificación de los cursos (electrónica, control numé-

rico, robótica, etc.) no se descarta de la finalidad general del conjunto

de cursos programados. Al mismo tiempo, se tiene en cuenta que los cien

clientes pueden trabajar a ritmos diferentes, siguiendo horarios

distintos, con posibilidades y objetivos diversos. Y se concibe la posib-

ilidad de que FORESPACE llegue a reunir, en algunos momentos, cien

cursillistas que se integren en programas diversificados y totalmente

individualizados en su concepción y en el seguimiento de los resultados.

Desde esta perspectiva, la importancia de los medios de que

dispone y de los presupuestos representados supone un nuevo paso hacia

la cobertura de las necesidades de formación de los trabajadores y las

empresas comunitarias.

Este es el primero de un conjunto de centros de autoformación

cuyos objetivos, aparte de la participación en el esfuerzo general de

perfeccionamiento profesional de los trabajadores, va más allá y propone

aprender de otra manera más asequible a grupos de empleados con

características peculiares, como las PYME.

La totalidad de programas didácticos constituye la “didac-

teca’. Actualmente, los usuarios de FORESPACEtienen a su alcance equipos

reducidos de formadores que, en el futuro, irán acompañados

permanentemente y a distancia por numerosos grupos de expertos, autores

de las diferentes realizaciones audiovisuales e informáticas que

constituyen esta didacteca.
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FORESPACE debe estructurarse, por lo tanto, como punto de

encuentro de formadores procedentes de los horizontes educativos y

formativos más diversos y de organismos públicos de formación, pero

también de las empresas productivas -implicando fundamentalmente a las

pequeñas y medianas- y de aquellas especializadas en este tipo de

programas. Se promueve, de esta manera, el paso de la teoría a la aplica-

ción práctica de la vida profesional cotidiana, dando como resultado la

eliminación de la frontera entre el lugar de formación y el centro de

trabajo y proporcionando apoyo a todo el que quiera establecer su plan

de formación en función de las necesidades personales.

Desde que se inauguró este centro de autoformación en agosto

de 1989, unas 2000 personas han utilizado sus servicios durante

aproximadamente 150.000 horas de formación, y 1316 lo han hecho a partir

de enero de 1990. El 20% de estas últimas eran solicitantes de empleo y

el resto, empleadosy ejecutivos de empresa. Estos datos significan, que

el prototipo parece responder a las necesidadesde una importante deman-

da.

Por su parte, la didacteca (o conjunto de programas pro-

puestos a los alumnos) comprende unos sesenta y cinco títulos que tratan

materias informáticas, de aprendizaje de idiomas, de gestión empresarial

(incluida contabilidad general y analítica) y otras materias diversas,

como un curso sobre el uso del teléfono en la empresa, otro sobre la ani-

mación de un equipo de trabajo u otro sobre sistemas bancarios.

Desde enero hasta septiembre de 1990, 1316 alumnos han

dedicado 58.000 horas de formación, es decir, una media de 44 horas de

formación por unidad. Media que, sin embargo, no refleja realmente la

realidad, porque algunos se limitaron a un sólo curso de 20-30 horas y

otros <principalmente los de idiomas) sobrepasaron las 100-150 horas.

La informática es el área más solicitada (67,6%), seguida

de los idiomas (22,2%>, la gestión empresarial (9,7%) y varios cursos no

determinados (0,5%>. El centro está abierto de nueve de la mañana a nueve

de la noche, de lunes a sábado. El 12,8% del tiempo global de utilización

corresponde al sábado. Y las horas de mayor afluencia son de seis de la

tarde a nueve de la noche (25,4%>, las mañanas <26,8%, con mayoría de

solicitantes de empleo), las dos horas del mediodía <12,7%) y, final-

mente, la primera hora de la tarde (22,3%) (Debaty, 1990: 36>.

Por consiguiente, los resultados consignados evidencian la

paulatina aceptación de la autoformación como estrategia metodológica

admitida por los trabajadores (esencialmente de PYME,) como alternativa

de cualificación. De igual manera, si tenemos en cuenta las posibilidades

de comunicación que reportan los medios técnicos empleados, consideradas

altamente satisfactorias y evolucionando hacia la interactividad, se

puede estimar que los FORESPACESque se creen en un futuro representarán

un doble papel: el de centros de difusión de programas didácticos au-

diovisuales e informáticos y el de gerentes de la formación, concebida

como respuesta a las necesidades formativas de la población laboral.
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7.2.- Espafia: Centro “AKAD-wouwro” de fonación continua a distancia.

En segundo lugar, si mantenemos el orden alfabético estable-

cido inicialmente, la siguiente experiencia se refiere a España. Surge

en Barcelona en 1992 a través de la firma de un convenio de colaboración

entre AKAD-AKADEMIKERGESELL-SCHAFS (organismo de formación alemán> y

Fomento del trabajo (iniciativa catalana de carácter privado) E)

Este acuerdo lleva a la creación del “Centro experimental de

formación continua a distancia”, reconocido por el Departament de Trebalí

de la Generalitat de Catalunya y concebido como una importante iniciativa

para las PYME, que representan e3. 99,9% del empresariado español

<Sarramona y Ferrán, 1988: 6). Su objetivo consiste en atender las nece-

sidades de nuevas cualificaciones y de formación continua de las pequeñas

y medianas empresas, a través del utilización del “Sistema AKAD” (que

combina la metodología autoformativa, con el método del caso, y las

técnicas de toma de decisiones y de aprender a aprender)

Sistema que proporciona una gran flexibilidad en la oferta

de cursos establecida, compaginando ésta con la actividad empresarial,

libre de ataduras espacio-temporales; y adaptando, además, la velocidad

de la enseñanza a las necesidades o disponibilidades del mismo.

Resulta de gran utilidad para las pequeñas y medianas em-

presas, al ofertar una posibilidad de adquisición de nuevas tecnologías

y aprendizajes para incrementar y optimizar la competitividad. Asimismo,

aproxima la formación al profesional, superando de esta manera las

dificultades de éste para acceder a la misma y actualizar sus

conocimientos.

Como consecuencia, empresarios, profesionales y docentes

pretenden integrar la formación continua en la gestión y estrategia

empresarial para mejorar la calidad, adaptarse al cambio y mejorar

continuamente.

Este centro se implanta en Barcelona en colaboración con la

Cámara de Comercio Alemana y la patronal catalana, y destina su formación

a los empresarios y cuadros directivos, especialmente pertenecientes a

PYME. Adecuándose a los requerimientos del Tratado de Maastricht sobre

formación a distancia, según reza el apartado 2 del artículo 126 referido

a la “Educación, Formación Profesional y Juventud” (Capítulo III).

La actividad pedagógica de estos centros se inicia con el

“Curso de Formación Básica en gestión Empresarial”, de un año de duración

(1993/94) y dedicado a una formación genérica básica, principalmente

destinada a cuadros, directivos y empresarios autónomos de PYME, como

punto de partida para la Formación continua “. Pretende abrir el acceso

a los instrumentos de la economía de mercado y permitir la aplicación in-

mediata de lo aprendido en la práctica diaria.

Los objetivos generales del curso son los siguientes:
* Conocimientos básicos de la economía de mercado.

* Funcionamiento de una empresa.

* Métodos modernos de contabilidad financiera y general.

* Optimización del método general de trabajo del partici-

pante.
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* Dominio de los principios del marketing.

* Comprensión de los aspectos jurídicos y fiscales de la

empresa.
* Comprensión de los principios de una administración cons-

ciente de su entorno.

La totalidad del curso está concebido a través de una meto-

dología a distancia, combinada con seminarios presenciales intensivos

(dos durante el curso, coincidentes con finales de semestre~. En ellos,

mediante clases directas y grupos de trabajo, se profundiza y retoma lo

aprendido sobre la base de ejemplos prácticos (utilizando para ello el

Método del Caso> . La autoevaluación ejercida por el participante es

puesta en común con un profesor especializado concebido como tutor del

proceso.

La dedicación es igualmente voluntaria, así como el tiempo

y lugar para su ejecución. No obstante, se sugiere un término medio de

10 horas de trabajo a la semana para poder cumplimentar el curso en un
año. El curso consta de fascículos de estudio distribuidos en cuatro

paquetes de recepción trimestral ES,

Esta formación tiene prevista una ampliación posterior a

cursos específicos adecuados a la función a desarrollar en el puesto de

trabajo, concebidos como puente de acceso a niveles de superior

cualificación. Estructura que permite la aplicación práctica de los

conocimientos adquiridos. Los cursos versan sobre: Organización, Recursos

Humanos, Producción, Marketing, Métodos de Trabajo, Teoría Económica e

Informática de Gestión.

Todas estas aportaciones evidencian, por un lado, una

preocupación consciente por el mundo económico de la pequeña y mediana

empresa, fundamentalmente, de cara a su integración activa en el Mercado

Unico. Y, por otro, la concreción de un medio (el texto impreso) y un

canal (el correo), destinados a desarrollar una actividad formativa

inscrita en la estrategia metodológica de la autoformación -complementa-

dos, no obstante, con medios tecnológicos de utilización presencial-.

Concebida ésta como una alternativa útil para el colectivo meta

determinado, en sus diferentes modalidades y vías de ejecucion.

7.3.- Francia: El teléfono y la televisión por cable como recursos

autoformativos.

Para la concreción de la actividad autoformativa de las

pequeñas y medianas empresas francesas -que representan el 83,87% del

empleo ~ nos vamos a servir de dos experiencias concretas (una dirigida

a empresarios y otra a trabajadores) , en las cuales el teléfono y la

televisión por cable se constituyen en dos recursos de formación útiles

para la consecución de las metas de cualificación de estas organi-

zaciones.

En primer lugar, cabe señalar la Formación sobre Mecanismos

de Gestión Financiera para las PYME <Weygand, 1987: 41-43> . El organismo

piloto patrocinador de la experiencia es la Cámara de Comercio e Indus-

tria de Lyon, la cual ha elaborado un paquete de información relativa a
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temas de economía de empresa (gestión financiera anticipativa> , que se

desarrollan mediante los siguientes soportes autoformativos: un vídeo de

una hora de duración y una documentación completa y complementaria, así

como unos ejercicios denominados “tests del aprendiz”, para comprobar el

nivel de comprensión y sus progresos.

Estos materiales han sido confeccionadospara adaptarse a las

necesidades <demandas) y a los propósitos (metas> de las PYME,

prioritariamente, de aquellas empresas con menos de cincuenta

trabajadores (75 en 1987> . Y su utilización se conforma a través de una

metodología a distancia.

Su concepción está asociada al responsable del proyecto (la

Cámara de Comercio e Industria de Lyon) , especialista en formación y

conocedor de la población receptora; así como a los expertos

seleccionados en relación a la materia de enseñanza (un total de tres>

La producción de los soportes ha sido subcontratada en el exterior, es

decir, el organismo responsable únicamente desarrolla el proceso y los

mediosson externos, adaptados,sin embargo, a las características de las

PYME participantes.

Con respecto a la explotación del paquete autoformativo, la

difusión se destina a un público concreto de pequeñas y medianas empresas

regionales, a partir de un dispositivo que evoluciona en dos fases:

1. El responsable de la PYME utiliza el vídeo y envía sus

dossiers de ejercicios a su tutor correspondiente, quien

efectúa una corrección telefónica. Las llamadas son rea-

lizadas por el tutor en los plazos horarios convenidos. Esta

estrategia, satisfactoria para las empresas,sin embargo, se

revela relativamente pesada en su gestion.

2. La difusión y utilización de los vídeos se funda en las

mismas condiciones. Pero, el seguimiento tiene lugar durante

dos días de reuniones celebradas a iniciativa de los expertos
contables o tutores de las PYME. Estos encuentros intra-

empresas reunen de 3 a 5 personas relacionadas con el

producto, normalmente el empresario, su contable y algunos

asociados o empleados de gran confianza.

Esta experiencia se caracteriza fundamentalmente por los

siguientes rasgos distintivos:
* Consiste en una operación autoformativa destinada a

un colectivo meta, difícilmente financiable desde un

sector estrictamente privado.
* Se presenta la necesidad de mostrar el producto

(demostración> antes de la adquisición del mismo por

parte de las PYME, lo cual significa un incremento en

el coste.
* La utilización del seguimiento telefónico permite

dar respuesta a cuestiones que no pueden ser contes-

tadas a través del texto ni mediante una entrevista

personal.
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* Los dirigentes de PYME aprecian particularmente la

naturaleza práctica del producto y la ausencia de

condiciones previas para seguir el programa.
* La financiación se realiza por medio de la cuota de for-

mación, con lo que se concibe como una inversión más que como

un gasto.
La valoración general de esta actividad por parte de los

participantes es positiva; destacándose la flexibilidad como su nota más

característica.

Con relación al segundo caso en estudio, éste se refiere a

la Utilización de la relevisión por Cable en un Curso de Iniciación a la

Electrónica para Personal de Mantenimiento ~‘ (Weygand, 1987: 68-76> . El

organismo encargadode llevar a cabo esta experiencia es fundamentalmente

la Asociación para la Formación Profesional de Adultos (AFPA> , en colab-

oración con la Delegación de Formación Profesional y con la Misión Inter-

ministerial de Televisión por Cable.

Como punto de arranque para la consecución de esta actividad,

se evalúan los déficits de las PYME inscritas en este sector. La

evaluación efectuada descubre que las necesidades en el ámbito de las

pequeñasy medianasempresasdedicadasa la electrónica de consumo, están

relacionadas esencialmente con dos elementos:
* Desmitificar la dificultad de las averías eléctricas, mos-

trando cómo un componente complejo en realidad está compuesto

por un número simple y realmente identificable de funciones.
* Enseñar al personal a diagnosticar los fallos de los compo-

nentes electrónicos y a reemplazarlos correctamente.

Para dar respuesta a estas carencias, AFPA desarrolla un

módulo de entrenamiento de una duración de 375 horas en un centro de

formación. En este módulo, el tiempo dedicado al trabajo práctico varía

entre un tercio y la mitad del total de las etapas formativas

respectivas, el resto está dirigido a la obtención de los conocimientos

teóricos de base.

El programa no estriba, por lo tanto, en un curso de elec-

trónica, sino en una actividad que pretende proporcionar a los

electricistas las capacidades necesarias para la efectiva ejecución de

su actividad.

Los trabajos prácticos se efectúan a través de maquetas, que
se constituyen en soportes de montaje realizados por AFPA, los cuales se

concretan en probadores, cadenas de montaje y tableros de conexiones, en

unión con otros elementos típicos de la profesión (osciloscopio,

multicontador, soldador, generador y estabilizador de corriente)

Esta estructura y las características de las PYME involu-

cradas en la misma, plantean la posibilidad de transformar la actividad

formativa en el centro de formación, en un curso que pueda llevarse a

cabo en el lugar de trabajo; lo que se considera interesante por las

siguientes razones:

* consiste en una actividad larga destinada a un público
mayoritariamente compuesto por asalariados de PYME y del
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artesanado, con dificultades para ausentarsede sus lugares

de trabajo.
* La demandapotencial puede causar una ostensible lista de

espera para llevarla a cabo.
* La parte práctica de la actividad requiere herramientas y

operaciones técnicas bastante familiares para un electricista

y la aplicación inmediata de los conocimientos adquiridos en

un contexto habitual de trabajo resulta más factible y

deseable.

Al mismo tiempo, la formación en el puesto de trabajo ofrece

las siguientes ventajas económicas:

- Para la institución de formación: evitar la presen-

tación repetitiva de los conocimientos y hacer innece-

sana una infraestructura de talleres y de aulas de

formación.
- Para el sujeto en formación: evitar las ausencias

del lugar de trabajo, promover la efectividad de las

actividades prácticas dirigidas a fines productivos y

evitar los gastos en desplazamientos y estancia.

Ideas que se conforman como el fundamento del programa multi-

media basado en la televisión por cable (que en ausencia de la

infraestructura adecuada, se puede sustituir por un formato de vídeo)

Concebido como una alternativa a la metodología tradicional de

cualificación.
El paquete pedagógico se compone de 50 secuencias de vídeo

de 20 minutos cada una; material escrito (eventualmente en forma de

manual); maquetas para el trabajo práctico de utilización similar a las

de los cursos convencionales; seis u ocho sesiones grupales de medio día

y un continuo servicio telefónico en días fijos o, como alternativa, un

servicio de correo electrónico (sistema Minitel) . Y se lleva a cabo una
prueba de su eficacia en la ciudad de Marsella (en cuatro empresas y en

centros de formación profesional de adultos)

Las imágenes de video son diseñadas para ilustrar y explicar

los conceptos principales en los que se basa el curso y motivar y guiar

los trabajos prácticos de los aprendices. Se articulan en secuencias

simuladas en las cuales dos técnicos trabajan juntos, discutiendo y

describiendo las operaciones que realizan. Las explicaciones se apoyan

en esquemascomentados. Su estructura es en bloques que incluyen varios

temas consecutivos, éstos hacen referencia a aspectosparticulares de una

mater:aconcreta.Alfinalizar cada bloque se establece una sesión grupal

promovida por un formador-tutor. En ella se comprueban los aprendizajes

de cada participante, para, en el momento en que todos ellos estén

listos, pasar al siguiente bloque de contenidos. Estas sesiones

mantienen, de esa manera, la motivación inicial de los sujetos.

La finalidad del material escrito aporcado consiste en breves

resúmenes de las imágenes ofrecidas, para facilitar el aprendizaje de los

conceptos claves. Cada transmisión debe ser seguida tan pronto como sea

posible por aproximadamente dos horas de trabajo práctico, utilizando
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para ello las maquetas. En algunos momentos, no obstante, los partici-

pantes deben aplicar los conocimientos aprendidos en el lugar de trabajo.

Los servicios telefónicos y el correo electrónico tienen

igualmente propósitos motivadores. A ellos se suma una función de evalua-

ción de la efectividad formativa. Estos podrán ser eventualmente

eliminados, cuando el producto esté suficientemente consolidado. O pueden

ser reemplazados, tal vez, por transmisiones en directo dedicadas a
aspectos particulares en los que los aprendices pueden participar por

teléfono.

La creación de un dispositivo de enseñanza a distancia de

estas características exige un trabajo preparatorio de considerable peso.

En efecto, el componente audiovisual del producto debe fundamentarse en

sólidos principios pedagógicos. Esto significa que los especialistas en

formación, responsables de la misma, no sólo deben describir detallada-

mente los escenarios globales, sino que han de desarrollar paso a paso

cada una de sus secuencias.

La financiación es pública para el proyecto experimental, no

obstante, dada la fuente original del mismo (vinculada a las autoridades

gubernamentales) y el canal de ejecución (televisión por cable> , los

costes que pueda suponer su distribución definitiva no se consideran

excesivamenteelevados y han de permitir el accesode las PYME del sector

eléctrico a este programa, destinado al desarrollo de conceptos elect-

rónicos.

Finalmente, la evaluación preliminar del proyecto se lleva

a cabo al finalizar el programa -mayo de 1988-. Se realiza por dos grupos

de formadores, uno que sigue el curso a distancia y otro que se centra

en el programa convencional. Los resultados de la misma se utilizan como

punto de partida para la evaluación final de 1989. Efectuada la cual, se

comercializa por todo el tejido eléctrico de PYME de ~arsella y,

finalmente, por todo el sector electrónico francés.

Se observa, por lo tanto, como dos de los canales analizados

previamente (el teléfono y la televisión por cable) , permiten, en conjun-

ción, promover diferentes medidas autoformativas en sectores de actividad

diferentes (gestión financiera y electricidad> . Así como, identificar

unas carencias productivas y comerciales concretas y desarrollar meca-

nismos alternativos de solución; incidiendo cada uno de ellos en la

combinación de recursos de formación a distancia destinados a la consecu-

ción de objetivos precisos de interés pequeño y mediano industrial.

7.4.- Italia: Prototipos de autofonnacián en gestión y lenguas

extranjeras.

Las acciones más significativas realizadas en el ámbito de

las PYME italianas -que representan el 57,6% del empleo- ES son

promovidas por el Ministerio de Trabajo. Su objetivo consiste en

desarrollar una serie de cursos y prototipos de formación a distancia y

validar su calidad para ser aplicados a nivel nacional posteriormente

(Bucciarelli, 1988: 68—78.
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La actuación experimental tiene lugar durante 1987 y gracias

al apoyo de siete instituciones formativas, encargadasde llevar a cabo

los cursos e inscritas en un sistema de formación regional.

La población meta de estos cursos se distribuye en un grupo

de 50 personas para cada prototipo. La zona geográfica de cada curso se

elige para facilitar contactos informales entre los sujetos en formación,

reuniones grupales organizadaspor tutores y otros tipos de prácticas de

apoyo. Para seleccionar a la muestra se cuenta con la ayuda de la Asso-

ciazione degli Industriali (COFINDUSTRIA) , que representa fundamental-

mente a las grandes empresas clientes, y de las asociaciones provinciales

de industria.

Se planifican dos tipos de cursos: uno destinado al apre-

ndizaje de lenguas extranjeras y otro a la introducción de habilidades

técnicas para la gestión empresarial. Con respecto a este último, el

medio utilizado como soporte fundamental es la informática y sus materias

básicas son: contabilidad general e industrial, auditoría de gestión,

finanzas, gerencia de personal, clientes y demandas de gestión,

regulaciones comunitarias y conocimientos y usos del software

administrativo y de gestión.

Existe un conjunto de metas comunes que se configuran, no

obstante, como indicadores globales que puedenser ampliados con libertad

por cada institución implicada. Por lo tanto, como objetivos básicos en

relación a la gestión empresarial, se encuentran fundamentalmente los si-

guientes: alfabetización informática y técnica y conocimientos básicos

de técnicas contables. Y en lo relativo al aprendizaje de lenguas

extranjeras (concretamente el inglés) : destrezas para mantener

correspondencia en otro idioma, aprendizaje de un vocabulario efectivo

y habilidad para sostener conversaciones cortas sobre materias concretas.

Se lleva a cabo a través de siete compañías de formación,

como ya se ha señalado, especializadas en metodología autoformativa

dentro de los campos señalados. Cada una tiene un área de influencia:

ACCALEMIA (Latium>, CNITB (Latiun /Tuscany>, DT.DAEL (Lombardy), DIDANOVA

(Campania), DIOIKEMA <Emilia>, METROTEC (Piedmont) y PRAGMA (Veneto).

Todas ellas bajo la coordinación externa y el asesoramiento técnico de

CENSIS.

Los diferentes programas desarrollados (siete en total, uno

por cada organización y zona concreta) , son evaluados internamente por

cada agencia y externamente por CENSIS. Con referencia específicamente

a la valoración externa, los criterios validados se concretan

seguidamente:
* A nivel general: la transferencia de los prototipos a otras

zonas del país como respuesta a demandas diferentes, en línea

con la política ejecutiva del Ministerio de Trabajo.

* A nivel particular: la constatación de la calidad del

material autoinstructivo y del sistema tutorial en el
contexto de la autoformación; la coherencia entre la

planificación inicial, los instrumentos utilizados y los
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objetivos conseguidos; y la adecuación del método a cada

proyecto/curso.

De los diferentes cursos señalados, a continuación se pre-

tende analizar únicamente dos (uno relativo a la gestión empresarial y

otro al aprendizaje de idiomas), considerados ambos como representativos

del conjunto de los siete mencionados y como una mera aproximación a las

actividades desarrolladas en Italia a tal efecto.

En primer lugar, se escoge a la agencia DIDAEL, compañía

especializada en enseñanza asistida por ordenador, cuyo proyecto está

destinado al aprendizaje del inglés. Sus contenidos se estructuran en

tres módulos consecutivos que, sin embargo, pueden ser utilizados
simultáneamente según el nivel diferenciado de los participantes. Estos

contenidos son: inglés básico, inglés intermedio e inglés para negocios

y banca.

Se produce, en este contexto, una autoevaluación llevada a

cabo por el propio sujeto en su casa o lugar de trabajo, que incide en

los contenidos de aprendizaje y en el proceso en general.

El número de usuarios es de 50, aunque por razones de coste,

solamente 35 sujetos se incluyen dentro del presupuesto inicial. El área

de ejecución es Lombardía. Y con referencia a los medios de autoformación

utilizados, cabe señalar los siguientes:

- Un sistema interactivo de correspondencia que incluye
tests, documentación, audiocassettes, vídeos y un programa

informático de entrenamiento.

- Un sistema tutorial, vía modem informático o corres-

pondencía.
- El estudio en casa o en el lugar de trabajo.

El coste total se distribuye entre un 65% que proviene del

proyecto (a gestionar por la institución responsable> y un 35% por parte

de la Administración.

Y la duración del curso es de seis meses para los tres

niveles, con 240/250 horas totales efectivas. A las cuales se añaden las

48 pertenecientes a los seminarios presenciales y las 59 empleadas por

cada tutor durante los seis meses.

A través de todos estos datos, se evidencia una estructu-

ración y planificación completa que se basa en una autoformación multi-

media, dirigida a un público concreto de PYNE y referida a un elemento

de gran trascendencia comunitaria: el aprendizaje de idiomas como

fundamento de la libre circulación de personas y mercancías.

En segundo lugar, se encuentra el prototipo relativo a la

gestión empresarial, desarrollado por DIDANOVA, organización especiali-

zada en formación contable de empresas. Los contenidos de este proyecto

están centrados en conceptos de administración y contabilidad y son los

siguientes: utilización de ordenadorespersonales, técnicas comerciales

y contables, procesos automáticos de contabilidad y empleo del OPT como

un apoyo en la toma de decisiones empresariales y financieras.

El número de participantes es de 50 dirigentes por término

medio, compuestos por nuevos graduados y personas con destrezas contables
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básicas. Y Nápoles se configura como el área donde tiene efectividad

práctica este proyecto.

Existe una autoevaluación a distancia centrada en cuatro

objetivos: nivel de atención otorgado al curso, juicio formativo,

aprendizaje y nuevas actitudes y correlación entre objetivos y

resultados.

Las modalidades de autoformación utilizadas son esencialmente

las que se mencionan a continuación:
* Un sistema interactivo, que reúne los siguientes soportes:

instrucción asistida por ordenador <CAí>, estudio de casos.

ejercicios, test y simulaciones,
~ Un sistema tutorial y reuniones planificadas para comprobar

los progresos individuales, que incluyen: un período de

autoinstrucción, otro de asistencia y una etapa de com-

paración de resultados.
* El estudio en casa o en el lugar de trabajo.

El coste global se distribuye en un 65%, aproximadamente, que

proviene de la agencia como diseñadora del proyecto, y en un 35% cuya

fuente es la Administración.

La duración aproximada es de 200 horas, que discurren a lo
largo de 5 a 6 meses, dos horas por día. Existen además, 4 seminarios de

12 horas cada uno, 156 horas para el dominio informático y 32 horas de

estudio de un manual.

Elementos, que nos proporcionan el conocimiento de una nueva

experiencia europea, caracterizada esencialmente por la utilización

interactiva de diversos medios autoformativos en la misma. Combinación

multimedia que representa un desarrollo más global de la estrategia

autoformativa y un aprovechamiento mayor por parte del público implicado.

Incidiendo en la interrelación de los recursos con los individuos, tanto

a nivel grupal (mediante la acción tutorial) como a nivel individual (en

el estudio personal)

Ambas experiencias representan, por consiguiente, la

aplicabilidad de la autoformación a dos realidades formativas

complementarias: el conocimiento de idiomas y la gestión empresarial. Y

la utilización, con tal motivo, de recursos tecnológicos complementarios

(textos impresos y materiales de audio, video e informáticos) , en

beneficio de las metas de cualificación preestablecidas.

7.5.- Reino Unido: El “Aprendizaje Abierto”’ materializado en recursos de

utilización pec¡uefio y mediano industrial.

El sector de las PYME constituye una parte importante de la

economía británica, al representar el 96% del tejido empresarial. No

obstante, estas organizaciones se constituyen en pequeñas unidades

económicas independientes y cerradas a las transformaciones externas,

principalmente si provienen de entidades formativas, ya sean públicas o

privadas. Esta situación ha llevado al Reino Unido a la determinación de

una política de cualificación caracterizada por la aproximación de la
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formación a estas empresas; destacando para ello, los siguientes

elementos destinados a la motivación de las mismas 69.

* Programas centrados en los problemas.

* Estructura modular.
* Integración de los módulos en un bloque de conocimientos,

donde cada uno tiene su lugar perfectamente establecido.
* Organización de los módulos incluyendo en cada uno los

materiales de trabajo, la actividad grupal necesaria y una

orientación individual dentro de esa estructura.
* Flexibilidad de la oferta respecto al lugar y horario de

realización de los cursos.
* Garantía de la calidad del contenido.

* Garantía de la calidad de la oferta por parte de los

sistemas de entrega de los materiales.
* Actualización de los contenidos.

Los análisis efectuados demuestran que la of erta de enseñanza

a distancia y de formación abierta, se constituyen en una respuesta

efectiva a estos requerimientos. Por lo tanto, de los múltiples programas

que se han llevado a cabo dentro de esta línea, a continuación vamos a

profundizar concretamente en uno, caracterizado por incidir de manera

especial en los soportes materiales definitorios de esta estrategia

metodológica.

Nos referimos al Programa Piloto para la Utilización de “Open

Tech» (material de instrucción abierta) para el desarrollo de las pegue-

ñas empresas <Dey, 1987: 76-78>. Cuya entidad promotora es la Unidad de

Aprendizaje Abierto de la “Manpower Services Commission”, y el organismo

responsable de su gestión, la consultora “Kingsfisher Management” (Ro-

ssendale, Lancashire)

Su motivación inicial se constituye a partir de la consta-

tación de las necesidades formativas, en materia económica y productiva,

de los dirigentes de PYME; siendo necesaria para responder a esta

situación, una actuación de capacitación motivadora que se desarrolle a

partir de la utilización de nuevos recursos de cualificación como los

“Open Tech”.
Esta posibilidad de cualificación está estructurada en unida-

des de aprendizaje que pueden desarrollarse en treinta minutos y

finalizarse, en la mayor parte de los casos, en una hora. El número de

unidades es de 180, repartidas en 10 bloques, cada uno de los cuales

contiene un manual diagnóstico que demanda una inversión de 10 horas de

estudio. Existen cuatro bloques sobre la comercialización, dos sobre la

contabilidad, dos sobre personal y otros dos dedicados de manera global,

a temas de legislación, locales, microtecnología y equipamiento.

Los objetivos del programa consisten en seleccionar un grupo

de propietarios/directores, cuyas perspectivas de éxito a largo plazo

resultan razonables. Se parte para ello, de una visita a cada empresa

para evaluar sus problemas y su potencial de crecimiento, explicando a

los participantes cómo pueden ellos mismos planificar y construir una

empresa que se desarrolle y se dirija al éxito.
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Los contenidos y métodos que se derivan de esta concepción

parten de la presentación formal de los participantes; de la oferta del

material “Open Tech”, que los sujetos podrán seleccionar y estudiar según

sus preferencias; de la organización de las discusiones en grupo sobre

las materias básicas incluidas en el programay respecto a la observación

práctica de la propia actividad empresarial, y de la organización de

reuniones informativas destinadas a la actualización de los conocimien-

tos.

Los soportes de base utilizados son documentos escritos,

cuadernos de trabajo y cassettes de audio. Materiales que pueden estar

apoyados en vídeos en un período de desarrollo posterior.

Esta actividad se pone en marcha en 1987. Y las personas en

formación inscritas en esta primera fase se concretan en doce, de las

cuales, entre seis y ocho participan asiduamente y solamente nueve la

concluyen.

La formación impartida a través de este programa es de nivel

cinco, adaptada particularmente al público afectado <electricistas,

diseñadores, etc.). Este nivel formativo, según la Comunidad Europea.

conduce a la autonomía en el ejercicio de la actividad profesional

(contratada o independiente) e implica un conjunto de conocimientos

científicos propios de la profesión correspondiente.

Cuatro son los formadores inscritos en el proceso, conside-

rados como tutores de la actividad y evaluadores de la misma, a cada uno

de los cuales le corresponden tres alumnos.

La financiación es pública. Y se establece, a tal efecto, la

posibilidad de colaboraciones nacionales inscritas en una dinámica de

cooperación interinstitucional; así como la alternativa de promoción de

contactos internacionales, fundamentalmente a nivel europeo, contando

para ello con el apoyo económico proveniente de los presupuestos comu-

nitarios destinados a acciones de estas características <Fondo Social

Europeo, ProgramasComunitarios, etc.).

Finalmente, se realiza una evaluación formal del proyecto al

finalizar el mismo, que se completa con dos entrevistas informales, una

a la culminación del mismo y otra doce meses más tarde. Con ello, se

pretende controlar tanto el proceso interno como el producto final;

incidiendo en la visión personal de los participantes como elementos de

interés fundamental para el desarrollo paulatino y la adecuación

consciente de los contenidos a los objetivos de la actividad y a las

expectativas de los sujetos.

Los datos que se obtienen evidencian un éxito moderado que,

no obstante, incide en la consecución de la acción dentro del área

empresarial de Lancashire, ampliando posteriormente la zona de influencia

y los medios técnicos a utilizar.

Este análisis nos aporta nuevos criterios para considerar a

la autoformación a distancia y, particularmente, a sus soportes mate-

riales y técnicos, algunos de los instrumentos más adecuados para la

implicación formativa de las EIME. Empresas que, dado su tamaño (pequeño

o mediano) y sus características particulares <flexibilidad, adaptabili-
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dad, comunicación directa, etc.>, se consolidan como factores potenciales

de crecimiento económico.
Sin embargo, su actitud y escasezde motivación y tiempo para

desarrollar aciones formativas, hacen imprescindible la localización de

estrategias metodológicas alternativas, entre las cuales, la

autoformación se erige en uno de los planteamientos con mayores

posibilidades de aproximación formación-PYME.

7.6. - República Federal Alemana: La metodología autoformati’ra concebida

como herramienta de formación continua.

Las posibilidades descubiertas a la autoformación en su

modalidad a distancia y en relación a las PYME, son incrementadas a

través de las experiencias llevadas a cabo por la antigua República

Federal Alemana. Estas experiencias consideran a la presente estrategia

metodológica como un instrumento útil para la formación continua interna

de las pequeñas y medianas empresas, no únicamente como una respuesta

puntual a déficits constatados en momentosde desarrollo concretos. Ideas

que resultan particularmente relevantes en el contexto industrial alemán,

donde aproximadamente el 97% de las organizaciones productivas poseen

menos de 500 trabajadores “.

Existe una cierta diversidad de estudios al :cespecto, de

entre los cuales, pretendemos analizar uno por considerarlo

suficientemente relevante en relación al empleo de la autoformación como

mecanismo de respuesta a las necesidades continuas de cualificación en

las PYME (Kammerer et al, 1988: 93-101).

El caso en cuestión hace referencia a un curso particular

denominado Fúhrung und Organisation (gestión y organización), utilizado

por las empresas como una alternativa de formación continua interna

(acción que se hace extensiva a las PYME aunque no está destinada concre-

tamente a las mismas> , realizada en cooperación con un Instituto de

Formación a Distancia y servicios específicos de cualificación en ges-

tión. La organización promotora es la ‘Akademie fúr Fernstudium” o

Academia de Aprendizaje a Distancia, privada y situada en Bad Harzburg.

Su objetivo fundamental es la formación de dirigentes,

familiarizándoles de esta manera con los principios de gestión y

colaboración y con varias técnicas de dirección y métodos para delegar

responsabilidades.

Esta actividad, con una estructura presencial en un prin-

cipio, se transforma ante las crecientes demandasde la industria y gene-

ra un concepto combinado de aprendizaje directo y a distancia, para

acomodarsea los intereses de las compañías, preocupadaspor formar a un

gran número de empleados sin que ello reporte una inadecuada relación

coste-efectividad o una inversión cuantiosa de tiempo de trabajo. Se

establece, por lo tanto, una metodología combinadaque se basa en la ms—

trucción a distancia, en unión con seminarios prácticos y grupos de

trabajo intraempresariales.

Las ventajas de este sistema son múltiples y hacen refe-

rencia a distintos niveles, como se puede comprobar a continuación:
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* Su capacidad formativa permite implicar en el proceso

simultáneamente a un ilimitado número de trabajadores.
* La estructura del curso, sus materiales de consulta y

estudio y la puesta en marcha en el propio lugar de trabajo,

repercute favorablemente en la actividad empresarial.
* La individualización del aprendizaje no aisla al parti-

cipante, al existir, por una parte, una Supervisión continua

a cargo de la plantilla de formadores de la Institución de

aprendizaje y, por otra, ante el constante intercambio de

ideas con otros empleadosde la compañía.
* Al mismo tiempo, ademásdel éxito del aprendizaje indivi-

dual, las reuniones en los grupos de discusión y en los

seminarios sirven para revelar problemas internos sobre lide-

razgo o estructura organizativa y encontrar soluciones a tal

efecto.
El curso es aplicable a todas las ramas de la industria, del

mercado y del comercio, al sector servicios y a la administración. Mas,

para no caer en la generalidad, ciertas partes de los materiales

autoinstructivos se diversifican en función de la actividad económica

concreta.

La mayor parte de los participantes en la implementación del

mismo son empresas con una plantilla situada entre 200 y 500

trabajadores, las cuales conciertan un contrato con el Instituto de

Aprendizaje a Distancia para la formación de sus empleados: dirigentes

y trabajadores de diferentes niveles, que deben actuar y tomar decisiones

por propia iniciativa.

Alrededor de 300 a 400 sujetos pertenecientes a 20 empresas

han sido formados en 1987 bajo estas condiciones. No obstante, el curso

globalmente considerado y basado en la utilización de la enseñanza a

distancia desde 1961, ha formado durante este período (1961-1987> a más

de 120.000 trabajadores inscritos en aproximadamente500 compañías.

La formación se lleva a cabo por mediación de una conjunción

de conocimientos teóricos y prácticos en el campo de la gestión y la

organización. Aunque el contenido no está específicamente diseñado para

pequeñasy medianas empresas, los temas que se incluyen tratan aspectos

de similar relevancia para empresasde diferentes tamaños.

Se produce, en consecuencia, un énfasis mayor en el desa-

rrollo de materiales de enseñanzadestinados a las siguientes áreas de

conocimiento
* Despertar la motivación del personal.

* Fomentar la creatividad de la plantilla.

* Promover la delegación de responsabilidades en la toma de

decisiones.
* Potenciar la eficiencia e iniciativa de los trabajadores.

* Asegurar la efectiva comunicación en la empresa.

* Controlar y evaluar las posibilidades en la práctica.

* Conocer las instituciones y requerimientos de la orga-

nización empresarial.
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* Enseñar distintas técnicas de entrevista y discusión en

función de los prop6sitos.

Areas que puedenser ampliadas o suplidas por otras relativas

a legislación laboral, industrial y social, o materias específicas

referidas a diferentes ámbitos de la administración de empresaso de la

gestión económica y de personal.

Los materiales utilizados preferentemente son documentos

escritos, ademásde los seminarios, los cuales se apoyan en tecnologías

educativas suplementarias. Sin embargo, los medios audiovisuales, los

cassettes, vídeos y ordenadores, no son utilizados en la ejecución del

presente curso.

Con relación al desarrollo del mismo, éste combina fases de

autoestudio con otras de instrucción directa en un programa que consta

de diferentes etapas preestablecidas. El aprendizaje a distancia, los

seminarios y la formación intraempresarial, se configuran como los

elementos principales del curso desdeun punto de vista organizativo, el

cual tiene una duración de 12 a 14 meses.

Respecto a los seminarios, tienen lugar tres a lo largo del

mencionadocurso:

1) Uno introductorio (de un día), cuya misión consiste en
proporcionar los conocimientos iniciales sobre los principios

de gestión, diferenciados por niveles profesionales, así como

los principios metodológicos del aprendizaje a distancia que

va a llevarse a cabo.

2> Uno intermedio <de un día y medio a dos días y medio> , en

el que se incide en las dificultades encontradas en el

material utilizado y en las prácticas en técnicas de gestión.

3> Uno final (de des días y medio>, donde se da. respuesta a
las últimas dudas relativas al material empleado y se com-

prueba el conocimiento y entendimiento conseguido por los

participantes mediante ejercicios de aplicación práctica.

La parte de formación a distancia comprende 12 unidades por

correspondencia, que son enviadas a los sujetos en formación,

mensualmente, a intervalos acordes con el plan de trabajo y con el

horario adoptado por cada compañía. Todas las unidades concluyen con la

cumplimentación por escrito de un determinado número de cuestiones que
pueden ser reenviadas al Instituto de Aprendizaje a Distancia para su

corrección.

Y la parte correspondiente a la formación intraempresarial,

se desarrolla a través de grupos de trabajo formados internamente y

compuestos por 12 participantes por cada uno. Estos grupos se reunen

quincenalmentepara recapitular y consolidar los conocimientos adquiridos

y especificar lo que ha sido aprendido a partir de su aplicación en la

realidad laboral. Cada grupo esta liderado por un sujeto que es selec-

cionado de entre los propuestos y recibe una formación especial por parte

del Instituto encargado del funcionamiento de la actividad.
Asimismo, todos los participantes obtienen un certificado al

completar el curso, que no se consigue a través de un examen, sino cuando
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han sido cumplimentados y reenviados al Instituto responsable para su

corrección todos los materiales escritos, y se ha asistido a los

seminarios correspondientes. Certificado que es reconocido por la indus-

tria alemana.

En lo referente a la evaluación de la experiencia, ésta se

establece respecto al producto final conquistado a partir de la combi-

nación entre enseñanzadirecta y a distancia, así como a la confrontación

de los requerimientos del curso con las necesidades de formación de los

participantes. En este sentido, los resultados conseguidos se consideran

positivos en relación a ambos objetivos valorativos, lo que quedaavalado

por los 25 años de experiencia en este ámbito. Admitiéndose, igualmente,

su factible extrapolación a zonas e incluso países distintos, con las

modificaciones técnicas, legales o de otro tipo que se consideren

necesarias.

Por otro lado, el personal empleado para la implementación

del curso (formadores y tutores) , se compone de consultores inde-

pendientes especializados en metodología autoformativa a distancia

aplicada a la empresay a la industria. Los criterios de selección son,

además, dc la posesión de la capacidad y cualificación profesional y

técnica requerida, haber completado el cursos de aprendizaje a distancia

ellos mismos. En concreto, 15 tutores son elegidos, siendo cada uno de

los cuales responsable de 50 sujetos.

Y la financiación es totalmente privada, que se regenera con-

forme se renuevan los contratos entre la institución de formación y las

empresas.

Paradigmaque nos indica cómo la autoformación se está con-

virtiendo, en combinación con otras metodologías formativas, en un

instrumento enormementeútil para el desarrollo concreto de las pequeñas

y medianas empresas, y cómo ademássu utilización está abriendo paso a

una nueva necesidad de cualificación continua en lugar de una mera

respuesta puntual a problemas específicos y puntuales. No obstante, esta

experiencia adolece de la inexistencia de apoyo económico de carácter

público, de gran ayuda para organizaciones más pequeñas con déficits

formativos y grandes problemas ae financiación para acciones de estas

características, y de la implicación de medios tecnológicos más

motivadores y de gran utilidad en el caso concreto de las PYME.

8.- APORTACIONESFINALES.

El análisis pormenorizado que se ha realizado en relación a

la estrategia de la autoformación a distancia, tiene sentido si partimos

de la base de su creciente utilidad para las PYME. Idea que nace de las

propias características de la metodología estudiada y de las empresas

receptoras.

Con referencia al método, se reconocen sus ventajas para el

aprendizaje autónomo, la localización del mismo en el centro de trabajo,
la flexibilidad en la adquisición de los conocimientos y la economía de

la mayor parte de los medios estudiados (los programas por

correspondencia, el teléfono, la televisión y la radio o el software
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informático de fácil manejo) . Factores todos ellos que motivan una acti-

tud más positiva hacia la formación, concebida como adquisición personal

más que como imposición externa.

En lo relativo a las organizaciones, cabe destacar su des-

vinculación del mundo formativo ante la inexistencia de respuestas

concretas a problemas precisos; el descubrimiento, en la mayor parte de

los casos, de una cultura empresarial escasamente abierta a la

innovación; la falta de tiempo por parte del personal para invertir en

acciones formativas, debido a la actividad laboral y los costes que

reportan los desplazamientos y la asistencia a cursos externos a la

empresa.

Por lo tanto, resulta muy interesante incidir en adecuar la

autoformación a las PYME para que salgan de su mutismo economíco.

Afirmación que ya está tomando forma práctica en diferentes Estados miem-

bros de la Unión Europea, como se ha podido comprobar individualmente en

los ejemplos señalados “ y como es posible verificar de manera global en

los diferentes programas comunitarios que se están llevando a cabo a

través de esta metodología de formación <Comett, Delta, Eurotecnet,

Force, Tempus, etc.)

Se vislumbra, sin embargo, un panoramadesigual en la uti-

lización de esta modalidad autónoma de la enseñanzaa distancia, tanto

en relación a los países como respecto a los medios. Comprobándose, en

este sentido, el triunfo de la correspondencia como canal formativo, en

el que se incluyen materiales escritos y soportes de audio y vídeo

(cassettes y cintas>, sobre sistemasmultimedia, más sofisticados y, por

lo tanto, más costosos para las PYME.

Por otra parte, se constata la creciente utilización de la

televisión como vehículo del aprendizaje dirigido específicamente a las

PYME <como lo demuestra la experiencia británica “Winning”) o

tangencialmente adaptado a las mismas <como por ejemplo los cursos de

idiomas televisivos) . Así como, el teléfono y los programas informáticos

estandarizados, se configuran como dos soportes altamente desarrollados.

Aunque, resulta menor el uso de instrumentos tecnológicos más

complejos. En primer lugar, por el gasto que conllevan y, en segundo

lugar, por la inexistencia de infraestructura adecuada en las

organizaciones de menor tamaño, en numerosasocasiones, ante el desco-

nocimiento de su funcionamiento por parte de las mismas.
Desde esta perspectiva, la disponibilidad de los medios es

otro elemento que debe tomarse en consideración, porque limita las

posibilidades de la autoformación o las incrementa. Actualmente,

determinadossoportes como el teléfono, el vídeo, la radio, la televisión

o un ordenador personal, son herramientas poseídas por la gran mayoría

de las pequeñas y medianas empresas o por alguno de sus integrantes.

Estos elementos se constituyen en las vías a través de las cuales, la

oferta de formación debe canalizarse, teniendo en cuenta igualmente las

necesidades de los destinatarios, los objetivos que se pretenden

conseguir y las alternativas existentes.

Ante estas afirmaciones, la actividad autoformativa se apoya

normalmente en más de un medio, así como en la acción tutorial, a distan-

1217



cia (telefónica o por correo) y presencial (breves reuniones periódicas)

Esta interconexión, unida a sesiones esporádicas de contacto entre

iguales, proporciona una mayor eficacia a la estrategia y propicia

relaciones entre las empresas; fomentándose, de esta manera, la actual

política europea de cooperación internacional.

En definitiva, la autoformación a distancia, como ya se ha

evidenciado ampliamenteen páginas anteriores, se consolida como una de

las estrategias formativas más útiles para el desarrollo de la formación

en las P’n4E, y la más adaptativa a las necesidadesde estas empresas.

No obstante, existen otras estrategias concebidas también

como oportunidades de formación para las pequeñas y medianas empresas.

Estrategias que seguidamente van a ser definidas y determinadas sus

características. Algunas de las cuales se canalizan a través de soportes

de enseñanza a distancia ya analizados, haciéndose referencia a los

mismos. Y se incide, concretamente, en las peculiaridades de cada una y

en las ventajas que propician a las PYME; manteniendo la misma estructura

diseñada para la primera, aunque adaptada a las posibilidades y

estructura de cada una de las siguientes.
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CAPITULO XV: LA METODOLOGíA DE SIMtILACION COMO INSTRUMENTO

DIDACTICO.

1.- CARACTERíSTICAS DEFINITORIAS DE LA ESTRATEGIA.

Como delimitaci6n inicial, la simulación consiste en una

“representación de la realidad”. De manera más estricta, es posible

asumir alguna de las siguientes propuestas:

a) Técnica científica que consiste en proponer un modelo

matemático de un determinado fenómeno y, con la ayuda de un

ordenador u otra herramienta adecuada, reproducir u observar

el comportamiento del mismo en otro sistema o medio,

manipulando las variables relevantes (tiempo, cantidad,

concomitancias, etc.> . La validez de la simulación dependerá

de la fidelidad con que el modelo propuesto refleja la

realidad del fenómeno que se está estudiando (Rico, 1991:

478>

b> Recurso de aprendizaje empleado para estimular la parti-

cipación del alumno, potenciar el conocimiento cercano a la

vida real y su aplicación a situaciones cotidianas (Rico:

478)

c> Representación simplificada de fenómenos o acontecimientos

de la vida real, en la que se elimina la mayor parte de la

información irrelevante, se secuencian los pasos y se permite

a sus actores enfrentarse a la necesidad de tomar decisiones

y de valorar resultados (Cruz, 1991: 310>

d> Representación de características concretas de un sistema

o del sistema en si, mediante el comportamiento de otro

sistema más simple pero paramétrica y cualitativamente parejo

al primero 1

e) Proceso de diseñar y desarrollar un modelo computerizado

de un sistema y conducir experimentos con este modelo, con

el propósito de entender el comportamiento del sistema y

evaluar varias estrategias con las cuales puede operar éste

Estas cinco formulaciones representan acepciones diferentes

del concepto simulación, ligadas a la representación como mecanismo de

desarrollo y más o menos próximas a su delimitación como instrumento

pedagógico. Características que nos remiten a cinco peculiaridades

básicas del mismo ~:

* La observación -y, en su caso, la medida- del mundo

real.
* Su representación física o simbólica (sistema) , a través

de un conjunto de objetos o ideas interrelacionados entre sí

como una unidad para la consecución de un fin.
* La concreción de un modelo como abstracción del

mundo real, que muestra las relaciones de acción-

reacción en términos de causa-efecto.
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* La acción sobre esa representación.

* Los efectos de esta acción sobre el aprendizaje

humano.

Según estas características, y desde la óptica de Colom, Sa-

rramona y Vázquez (1994: 162), “la simulación es una modalidad de conoci-

miento y acción sobre la realidad, sobre un mundo real que, por su propia

naturaleza, no es directamente manipulable o, al menos, no lo es sin

costes difícilmente controlables o asumibles. Y cuyo desarrollo contempo-

ráneo se encuentra ligado fundamentalmente al impulso de la informática”.

A partir de estas aportaciones iniciales, se pueden iden-

tificar dos alternativas fácticas con respecto a la presente estrategia,

en el sentido siguiente ~:

1. La utilización de la simulación permite a un menor coste,

ensayar diferentes soluciones y visualizar, en tiempo real,
las consecuencias de cada decisión tomada. Mide de esta

manera, la influencia y el papel de los parámetros que

intervienen en el problema propuesto y enseña a hacer frente

a la situación modelada.

2. La modelización de un fenómeno o un proceso consiste en

proponerse el estudio de un modelo, empleando la simulación

para manipularlo. A través de la manipulación efectuada,

resulta posible experimentar y modificar ciertos parametros

o simplemente visualizar el fenómeno ~

Asimismo, esta estrategia favorece una aproximación didáctica

centrada en el descubrimiento. Es decir, la simulación se compone

normalmente de micro-mundos, que se definen a partir de la representación

en el ordenador -o en otro medio tecnológico-, de un objeto de estudio

específico, permitiendo al usuario adquirir o ampliar los conocimientos

relacionados con el mismo.

Estos sistemas ayudan al aprendiz a simular sobre el medio

empleando distintas experiencias en condiciones particulares. El alumno

toma como base esta información y construye hipótesis relacionadas con

las leyes que regulan los fenómenos del micro-mundo. Posteriormente, se

examinan los resultados y se varían ciertos parámetros, observando sobre

el material elegido los efectos provocados por la simulación ~.

No obstante, uno de los problemas más graves de la instru-

mentación de la simulación consiste en representar adecuadamente aquel

aspecto de la realidad que quiere estudiarse. Evidentemente, sólo desde

el supuesto de que el modelo reproducido mantiene, con absoluta

fiabilidad y precisión, todas las características y procesos que pueden

encontrarse en la realidad que es objeto de simulación, resulta posible

realizar predicciones, evaluar comportamientos y adquirir conocimientos

en relación a la realidad que ha sido “modelizada” <Colom, Sureda y

Salinas, 1988: 84—88).

Esta delimitación inicial aporta los elementos definitorios

de la simulación, concebida como estrategia formativa. Se constata, a

este respecto, la individualización del aprendizaje; su flexibilidad

organizativa y estructural; su apoyo informático fundamentalmente y el

protagonismo ejercido por el sujeto, verdadero artífice del proceso for-
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mativo, motivado precisamente por el papel protagonista que representa

y por su implicación personal en el mismo. Y se concreta su utilidad para

las PYME, gracias a sus funciones diagnósticas de situaciones futuras,

a la formulación de alternativas de respuesta distintas ante una misma

situación, a la rentabilidad precisada en tiempo y capital y al ahorro

económico que proviene del conocimiento de los fallos antes de que éstos

se produzcan.

2.- FINALIDADES Y USOS DE LA SIMULACION.

Descritas las características definitorias de la simulación,

esta estrategia puede ser desarrollada mediante la confección de

determinados “juegos reales que han de representarse por los participa-

ntes para procurarles experiencia de resolución de problemas vitales

referidos a su trabajo presente o futuro” (Cruickshank, 1966: 23-24). En

este sentido, el juego se define como “una acción u ocupación libre, que

se desarrolla dentro de unos límites temporales y espaciales determina-

dos, según reglas absolutamente obligatorias, aunque libremente

aceptadas” y donde la competencia entre los participantes se constituye

en una de sus características más relevantes. Entendido, además, como una

cualidad determinada de la acción, como una abstracción de la misma, y

concebido como una estructura social, fundamento y factor de la cultura,

que favorece su comprensión y la implicación de los participantes en la

misma (Huizinga, 1987: 15—17)

La cultura, según Huizinga (1987: 16), incluye elementos como

el “derecho y el orden, el tráfico, la ganancia, la artesanía y el arte,

la poesía, la erudición, la filosofía y la ciencia. Todo ello, hunde sus

raices en el terreno de la actividad lúdica”. Elementos que, desde

nuestra perspectiva de la cultura empresarial, adquieren un sentido

similar, mediatizado por su concreción económica y organizativa ~, y se

encuentran imbuidos de ese mismo componente lúdico, consolidado como

actividad libre y espontánea, que se desarrolla, sin embargo, a través

de un conjunto de reglas organizadoras pero no impositivas, y que

propicia o rechaza el juego como instrumento formativo.

Estas ideas recogen dos de los factores que dan sentido a

esta estrategia metodológica, esto es, la conexión entre juego y realidad

productiva y la vinculación temporal presente-futuro. Gráficamente, nos

parece interesante recoger el cuadro establecido por Colom, Sarramona y

Vázquez <1994: 163), junto con algunos de sus planteamientos analíticos.
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Este gráfico pretende expresar cómo el individuo es capaz de

hacer frente a las dificultades futuras mediante la simulación

establecida en el presente, aprendiendo a dar respuesta a los problemas

laborales que puedan llegar a planteársele. Cuatro de las finalidades de

esta metodología se descubren a partir de estos elementos:

1. Capacitar para imaginar y representar la realidad futura

(conocimiento anticipatorio)

2. Ensayar estrategias de enfrentamiento con la realidad

(respuesta activa>

3. Aprender a tomar decisiones.

4. Aprender a resolver problemas.

Las cuatro características definen a la simulación como

alternativa metodológica destinada a promover, planificar e incitar a los

sujetos a situarse frente a la realidad desde el distanciamiento que

proporciona el aprendizaje concebido como juego. Este distanciamiento

puede ser temporal, conformado como formación inicial; espacial, ubicado

externamente a la organización y encaminado al perfeccionamiento de sus

profesionales; o simbólico, diseñado para potenciar actitudes,

especialmente directivas, a través de la utilización de técnicas

complementarias (método del caso, juegos de empresas o de ordenador,

etc.>. Como consecuencia de este distanciamiento de lo real, se establece

un aprendizaje de carácter anticipatorio que propicia la aplicación

estratégica de la simulación en relación al desarrollo de la creatividad

y al impulso del conocimiento constructivo.

A través de esta nueva vía, es posible identificar dos fina-

lidades más de la metodología en estudio:
5. Aprender a planificar en contextos más o menos desor-

denados o ricos en incertidumbres.

6. Adquirir técnicas creativas para descubrir alternativas

diversas, finitas o infinitas, a un problema concreto.

Por otra parte, desarrolla la capacidad del sujeto para

construir y manipular mundos hipotéticos, concebidos como componentes

cruciales de su habilidad, no sólo para actuar, sino también para
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experimentar con rigor % De esta manera, las limitaciones inhibitorias

de la acción en el mundo real se ven enormementereducidas en el mundo

hipotético de la simulación.

De igual modo, el ritmo de la acción puede variarse según el
deseo. Es plausible, tanto ralentizar el proceso con la finalidad de

detenerse a pensar sobre lo que se está haciendo, como incrementar la

velocidad de actuación para avanzar en el mismo . Ningún movimiento es

irreversible. El profesional puedeprobar, observar y continuar probando,

continuamente. En definitiva, tiene la posibilidad de realizar secuencias

de aprendizaje en las cuales puede corregir sus errores y tomar nota de

aquellos resultados que no estaban previstos en sus movimientos con

anterioridad (Schón, 1992: 78-79>.

No obstante, el mundo virtual puede funcionar con exactitud,

como un contexto para la experimentación, únicamente en la medida en que

los resultados del experimento puedan transferirse al ámbito empresarial

real; en éste, la validez de la transferencia dependede la fidelidad con

la que la simulación representa la realidad laboral en la que se

inscribe, aprendiendo a reconocer los límites que los medios simbólicos

tienen en el mundo de la representación “.

Por lo tanto, la simulación funciona como una estructura para

la experimentación justamente porque concede al manipulador (el sujeto

que aprende>, la posibilidad de eliminar aquellos rasgos del mundo real

que podrían llegar a entorpecer o interrumpir sus experimentaciones, pero

en el momento en que interpreta los resultados de éstos debe recordar los

factores que han sido eliminados. Por lo tanto, los mundosvirtuales son

contextos para la experimentación que resultan de gran utilidad para los

profesionales de la práctica (específicamente laboral) , porque en ellos

controlan mejor algunos de los impedimentos que amenazanuna reflexión

en la acción rigurosa <Schón: 80>

A partir de la determinación de las funciones básicas de la

simulación y de su incidencia en el comportamiento profesional del

sujeto, mediante su aplicación a situaciones profesionales precisas, cabe

señalar concretamenteuna utilización más específica (que engloba varias

de las funciones descritas> , hacia la que se dirige esta estrategia

formativa. En este sentido, la simulación, ademásde su aplicación desti-

nada a la investigación sobre la dirección (para elicitar conductas

referidas a habilidades complejas relacionadas con esta categoría o para

el diagnóstico y evaluación directivas), se emplea como estrategia

formativa.

Desde esta perspectiva, la simulación se utiliza como meto-

dología para el entrenamiento en la solución de problemas y en la toma

de decisiones correspondiente. Esta intencionalidad promueveen el sujeto

la posibilidad de responsabilizarse con la acción y de decidir por sí

mismo, ante un conflicto específico de índole productiva o de tipo

relacional (una modalidad apta para esta finalidad es precisamente el

método del caso, que posteriormente será analizado) . La simulación se

constituye, por lo tanto, en una herramienta capaz de poner en relación

la reflexión teórica con la experiencia práctica, tal como ha señalado

Schón (1992) al respecto.
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Ante esta perspectiva, el proceso de aprendizaje en la reso-

lución de problemas adquiere la siguiente estructura: en primer lugar,

la constatación del problema y la obtención de sus datos identificativos

y más relevantes; en segundo lugar, la formulación del mismo a partir de

hipótesis de trabajo; en tercer lugar, la aplicación de la metodología
de simulación para la toma de decisiones, estableciendo previamente las

características y posibilidades de cada alternativa de decisión; y

finalmente, en cuarto lugar, la adopción de la decisión más acertada.

Otro campo de aplicación de la simulación en la empresa

consiste en la identificación y tratamiento del conflicto en la misma,

cuya adecuadaorientación se convierte en una fuente de desarrollo para

la organización. Se utiliza la simulación, consiguientemente, como

estrategia para la consecución de objetivos como los que se mencionan

seguidamente: aprendizaje de técnicas de refuerzo (feed-back> , adqui-

sición de habilidades de negociación, consecución de destrezas de me—

diación y arbitraje o de resolución de enfrentamientos ‘k

Por lo tanto, la identificación preliminar de las funciones

y usos de la simulación, la vinculan a tres conceptos fundamentales: el

juego, la representación de la realidad y el simbolismo. Estos elementos

diversifican sus posibilidades formativas en el tiempo (formación de

iniciación) , en el espacio (formación continua externa) y en el ámbito

simbólico (formación continua interna>. De estas tres acepciones, la

tercera parece vislumbrarse como la más útil para las PYME,

esencialmente, al proporcionar conocimientos, destrezas y habilidades

relacionadas con la toma de decisiones y con la resolución de conflictos.

Dos temas de especial transferencia para estas empresas.

La simulación, desde este punto de vista específico, propicia

el desarrollo de la creatividad y la transferencia de lo aprendido a la

realidad. Conceptos que permiten al sujeto en formación, por una parte,

ampliar sus posibilidades de respuesta ante problemas concretos y, por

otra, transferir la experimentación realizada a situaciones empresariales

reales actuales o a otras futuras de similares características.
Estos factores de potenciación organizativa, se encuentran

mediatizados por la relación existente entre el juego como canalización

de la acción, la simulación como metodología y el trabajo como ámbito

aplicativo. Relación que se pretende analizar a continuacion.

3.- RELACION ENTRE JUEGO, SIMULACION Y TRABAJO.

Para iniciar este apartado resulta interesante determinar en

primer término las conexiones existentes entre la simulación y el juego,

a las que ya se ha hecho referencia anteriormente y en las que se

pretende profundizar en este momento.
Tal como ya se ha mencionado, la simulación está estrecha-

mente relacionada con el juego ‘~. Esta relación da lugar al

reconocimiento de tres categorías en la conexión de ambos conceptos: el

juego puro, libre y desinteresado; el juego de simulación y la

simulación.
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La presente categorización comprende un primer paso lúdico

de carácter absoluto, alejado por lo tanto del ámbito formativo

empresarial y más unido a la educación inicial de los alumnos, como

mecanismo de aproximación del conocimiento a las características de

determinados sujetos que se estrenan en su adquisición. Un segundopaso,

que consiste en poner al individuo en unas condiciones hipotéticas en las

que se prueba, por un lado, su comportamiento frente a unas situaciones

precisas y, por otro, sus conocimientos y su capacidad para estudiar al-

ternativas especiales y sus consecuencias (Cruz, 1991: 310>. Y

finalmente, un tercer paso, que permite referir el proceso de

experimentación virtual a una realidad concreta (empresarial si esa es

la finalidad>, en el más amplio ámbito de lo simbólico (que incluye lo

lúdico como uno de sus elementos) . En este sentido, es posible reconocer

la continuidad entre las formas más interesadas del juego y las menos

interesadas -o intencionales- del trabajo ~
Esta conexión juego-simulación proporciona sustanciales

ventajas para la formación, como es posible constatar seguidamente (Cruz:

310):

1. capacidad de motivar e interesar a los alumnos, dado que

la actividad en sí misma es gratificante. Tres parecen ser

los elementos que ayudan a mantener la motivación: a) el reto

(la existencia de una meta que no se sabe si se alcanzará)

b) la curiosidad (el jugador sabe lo suficiente como para

crearse expectativas sobre lo que podría suceder, aunque en

ocasiones no se realice> ; c) la fantasía (los juegos provocan

imágenesmentales no inmediatas para los sentidos y generan

ideas no ajustadas a la realidad pero relacionadas con ella)
15

2. Conversión de los participantes en sujetos activos.

3. Posibilidad de actuación concreta sobre problemasalejados

de la propia realidad <en el tiempo)

4. oportunidad de cambiar la secuencia de reproducción.
5. Promoción de la comprensión de los procesos complejos al

centrarse en las relaciones fundamentales y al utilizar la

concepción que el propio alumno tiene de las cosas.

6. Adquisición de un conocimiento interconectado entre

distintas materias y de modelos de realidad transferibles de

un contenido a otro.

7. Adecuación al ritmo personal de cada sujeto.

Por otra parte, la simulación se puede considerar cono una

preparación para el trabajo, concebido éste como la culminación del

proceso de experimentación, es decir, la aplicación real de los

aprendizajes adquiridos. En relación a estas afirmaciones podemos

constatar la implicación de al menos tres elementos en la metodología de

simulación: El juego como instrumento, la competición (o competencia en

el ámbito laboral) como meta y el aprendizaje como proceso de implicación

y desarrollo productivo ‘~

En este sentido, la secuencialización relacional entre los

tres conceptos -juego, simulación y trabajo-, se define graficamente en
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los términos establecidos por colom, Sarramona y vázquez (1994: 166>,

según se precisa a Continuacion:

Este gráfico evidencia la trayectoria de la simulación, la

cual en sus dos primeras fases se encuentra incluida más concretamente

en el ámbito de la educación formal. Es decir, el juego globalmente

concebido y el juego de simulación como una de sus posibilidades, son dos

instrumentos educativos útiles para el aprendizaje de conocimientos y

habilidades, más rápidamente y de manera más gratificante. El segundo

elemento -el juego de simulación-, en unión con la simulación y el

trabajo, se inscribe en el ámbito de la educación no formal, donde queda

incluida de una manera más precisa la formación empresarial.

Esta estructura educativa facilita la adquisición de conoci-

mientos, habilidades y destrezas más directamente ligadas al mundo

laboral y especialmente útiles para las PYME. Estructura que fomenta la

capacidad de las empresas para potenciar el aprendizaje en condiciones

reales, a través de la manipulación de ejemplos semejantes emulados por

técnicas diversas (cine, televisión. vídeo, radio u ordenador) ; lo que

favorece múltiples transformaciones en busca de soluciones apropiadas a

problemas concretos. Su coste material es escaso, promoviendo la loca-

lización de los fallos antes de que se produzcan y la detección de las

irregularidades y de los errores que puedan generar gastos precisos.

Por lo tanto, la relación analizada se constituye en un

continuo que se desarrolla desde la formación de iniciación,

específicamente ligada a los primeros pasos educativos, hasta la

actividad formativa enraizada en el complejo mundo empresarial de las

pequeñas y medianas empresas. Y se utiliza el juego como una técnica de

especial relevancia para el diagnóstico de situaciones conflictivas (de

comunicación interna o externa, de sensibilización, de marketing, de

formación continua, etc.), así como para la consecución de la acción

subsiguiente, definida en función de las características organizativas

en las que se inscriba la compañía en cuestión 1$ y de las técnicas util-

izadas en este sentido.

4.- TECNICAS UTILIZADAS EN LA SIMULACION.

El desarrollo de la simulación como estrategia formativa ha

dado lugar a un amplio conjunto de técnicas específicas, concebidas como

instrumentos útiles para que los individuos sepan aprender más que para

que aprendan; enfatizándose, de una manera especial, los procesos que
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entran en juego en el momento de adquirir contenidos o de potenciar

actitudes, frente a los propios contenidos o actitudes.

Se conforman, de este modo, como herramientas idóneas para

posibilitar una cultura de cambio y de aprendizaje permanente, porque su

utilidad está encaminada a que los trabajadores se conviertan en

aprendices más que en expertos sobre una materia. Y promueven, fundamen-

talmente, la estimulación de la capacidad de aprendizaje en los sujetos.

Concretamente, se centran en representar realidades, en jugar

o asumir papeles de relevancia precisa, as: como en interpretar

funciones. Todo ello, creando artificialmente situaciones problemáticas,

que requieren mejora o aprendizaje, e imitando al máximo las

circunstancias reales. De la diversidad de técnicas existentes, cinco

parecen ser las más sobresalientes -fundamentalmentepara las PYME-, es-

tructuradas de menor a mayor grado de abstracción (siguiendo el modelo

de Taylor (1975) en cierta medida ) , como se indica a continuación: el

estudio de casos, la técnica de la bandeja de entrada, el proceso del

incidente crítico, la dramatización (role-playing) y los juegos de empre-

sa.

4.1.- El estudio de casos.

Esta primera técnica se define como un procedimiento meto-

dológico de investigación sobre una realidad singular: un sujeto, una

organización (en este caso una empresa), una comunidad o grupo de

personas, etc. Y suponeun análisis exhaustivo de todas las variables que

afectan a esa realidad, teniendo como objetivo su comprensión,

descripción y explicación (Magaña, 1991: 228>

Se concibe, asimismo, como un recurso didáctico que hace

posible que la teoría actúe como práctica ~ Es decir, se trata de una

técnica a través de la cual se pueden analizar los hechos reales, idem-

tificar el problema, formular hipótesis, establecer el ámbito de

desarrollo, recoger los datos más relevantes y llegar a conclusiones

concretas. Y, a partir de la síntesis, buscar la unidad de significado

y la toma de decisiones más correcta sobre el caso; combinando, de esta

manera, la adquisición de conocimientos teóricos con la utilización de

la experiencia profesional y potenciando el aprendizaje perfectivo en una

situación determinada :9

Los casos preparados como medios didácticos pueden servir

para clarificar la sucesión temporal de los hechos, los problemas

específicos o dilemas en un campo de la práctica (caso problema>, las

dimensiones de la conducta (caso temático) , la dinámica (caso proceso o

caso evaluación> o los antecedentes que provocan una determinada

consecuencia (causa-efecto) <Colom, Sureda y Salinas, 1988: 90>. Y son

indispensables al mismo tiempo para sintetizar e integrar las in-

teracciones de funciones como la interdisciplinariedad de las materias,

para crear situaciones de responsabilidad o para tener en cuenta la opi-

nión de los otros; adaptándose al tiempo y al espacio, a la época y al

país considerado ~.
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Una tipología de caso que resulta especialmente útil para las

pequeñasy medianas empresas, consiste en el caso ilustración, referido

a situaciones problemáticas de las organizaciones, que integran además

información sobre el entorno. Son casos históricos, es decir, recogen un

acontecimiento sucedido en un pasado reciente, sus características y,

como particularidad singular, las decisiones tomadas y su resultado. Con

ello se pretende enseñar a tomar decisiones en función del éxito o

fracaso conseguidos 2, teniendo en cuenta los siguientes criterios 22:

* La descripción de la situación, a través de la

secuencia siguiente: análisis, planificación, toma de

decisiones y acción.
* El fundamento del caso en un hecho, problema o

incidente organizativo real, presentado desde una

perspectiva multidimensional.

* La concepción del caso como un instrumento encami-
nado a facilitar la discusión y el análisis; descu-

briendo los aspectos que necesitan asesoramiento y

acción.

A este respecto, todo caso, independientemente de su fina-

lidad específica, debe incluir los datos precisos referidos a qué

sucedió, a quién, cuándo y dónde, dejando el “cómo’ sin elaborar, aunque

con información suficiente para que el lector pueda intuirlo. Ha de

destacar los acontecimientos claves de la situación para favorecer su

comprensión, las actitudes, motivaciones, hábitos y sentimientos de los

personajes, y describir con precisión los papeles y las funciones

consustanciales de los mismos, así como el acontecimiento en estudio

(lugar, época, momento, etc.). Por otra parte, el caso debe estar

adaptado a los problemas de los participantes, a su nivel de comprensión

y formación previa, a los tipos de relaciones vividos, al modelo de

decisión que adoptan, etc.; evitando la deformación de la realidad y la

omisión de informaciones importantes (Lapra y Saint-Sauveur, 1989: 65-

66>.

Para los sujetos en formación representa diversos tipos de

aprendizaje, según se determina a continuacion:
* Un aprendizaje compartido, es decir, un trabajo individual-

grupal, caracterizado por el flujo constante de ideas y

alternativas provenientes de la discusión, concebida como

herramienta formativa.
* Un aprendizaje participativo, a través de la implicación

de los individuos en el proceso y en la valoración positiva

o crítica de las alternativas de los demás; llegando final-

mente a un consenso que presupone la coparticipación de los

implicados en la tarea de aprendizaje.
* Un aprendizaje individualizado y grupal, que parte inicial-

mente de una reflexión personal en busca de soluciones al

problema planteado, para posteriormente transferir éstas a

un pequeño grupo y en último término darlas a conocer al

grupo global 23
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* Un aprendizaje para la toma de decisiones, lo que significa

un aprendizaje procesual, en el que se debe tener en cuenta

el problema planteado, los objetivos establecidos, así como

los medios necesarios para resolverlo; todo ello encaminado

al desarrollo de una actividad empresarial innovadora 24~

* Un aprendizaje para la resolución de problemas, lo que

viene determinado por la toma de decisiones. Desde esta pers-

pectiva, resulta interesante seguir la secuencialización

establecida por Reynolds (1990: 28), en el sentido siguiente:

análisis de la situación actual, previsión de la futura,

fijación de objetivos, definición del problema, planteamiento

de soluciones posibles, prevención de resultados, elección

de la solución más adecuaday actuación empresarial.

Dentro de este contexto, los participantes deben seguir una

sucesión de pasos para resolver los problemas planteados, los cuales se

enuncian consecutivamentedesde un enfoque estructurado 2$ Enfoque que

parte de unas metas explícitas, de una dirección tutorial del apren-
dizaje, de la admisión de múltiples soluciones válidas y de la incita-

ción al debate y a la participación en equipo; contrastando ideas,

conocimientos y conclusiones 26 Los pasos señaladosson los siguientes:

1. Organización de un grupo, de tamaño variado según los

objetivos planteados, la frecuencia de uso de esta técnica y la

disposición que adoptan los participantes 2~; presidido por un instructor,

cuyo papel es fijar los objetivos y conducir la reunión.

2. Determinación de una estricta definición de los límites
de la discusión, a partir de la identificación de unas directrices

generales sobre el objeto del caso y previas a su discusión.

3. Esclarecimiento del interés de la sesión, informando que

reside, más que en definir una solución, en adquirir el espíritu de aná-

lisis de unos hechos y el estudio de un problema.

4. Presentación de un caso anónimo, concebido como una des-

cripción, normalmente breve y resumida, del estado parcial o total de una

empresa, que exige soluciones para la consecución de objetivos precisos

o para mejorar la situación coyuntural en la que se inscribe (Colom,

Sarramonay Vázquez, 1994: 173). Caso que puede ser real (modificando u

obviando los datos de identificación> o artificial <elaborado por el

instructor para poner de relieve determinadas ideas)

5. Análisis y discusión libre sobre el caso tras un breve

período de reflexión individual -aproximadamenteentre 15 y 45 minutos-

(Lapra y Saint-Sauveur, 1989: 67) . Primero en pequeños grupos, buscando

el consensoy una solución común; después, en sesión plenaria, a través

de los portavoces elegidos por los distintos grupos.

6. Participación generalizada, normalmente estructurada a

través de acuerdos previos.

7. Intervención final del formador, resumiendo y concluyendo

el caso.

Esta trayectoria puede incluir un paso intermedio, tras la

reunión en pequeños grupos, consistente en la vuelta al caso, cuando

existen puntos conflictivos, ausencia total de consenso o inadecuada
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comprensión de la realidad analizada. Con ello, se pretende afianzar

conocimientos antes de llegar a determinados resultados.

Finalmente, cabe señalar ciertas limitaciones atribuidas a

esta técnica, que deben ser controladas desde el inicio de la acción.

Estas limitaciones son fundamentalmente las que seguidamente se

mencionan:

- La implicación en el problema, que en ocasiones no se logra

por la propia estructura lúdica de la estrategia.

- Los objetivos de la misma, esencialmente ligados al desar-

rollo de actitudes, habilidades o destrezas, más que a la

asimilación de contenidos teóricos, lo cual incide en su

rechazo por algunos clientes que no admiten un tipo de

formación de estas características.

- El mal uso del tiempo por parte de los participantes

(excesiva lentitud o demasiadaurgencia en el reconocimiento

y formulación de los problemas); subestimando principios

pertinentes o analizando otros de escasa relevancia.

- Su débil potencia generalizadora y la escasafiabilidad en

las interpretaciones, que se diversifican en función de los

participantes y del formador encargado de desarrollar esta

técnica metodológica 28~

- El interés prestado a los hechos concretos y a los

procedimientos prácticos de acción que no deben llevar a

subestimar los conocimientos generales que sobrepasan el

horizonte de un caso determinado, pero que constituyen los

mejores puntos de referencia para la solución de un caso

nuevo 29

- Y, de manera especial, la mala formulación del caso o la

escasa importancia del mismo para el colectivo receptor;

teniendo en cuenta además que el estudio de casos no debe

sustituir a la realidad, sino integrarse en ella.

Por lo tanto, el estudio de casos resulta útil con la fina-

lidad de desarrollar la capacidad para tomar decisiones en relación a si-

tuaciones problemáticas concretas. Estas situaciones proporcionan

información -real o artificialmente manipulada con un fin formativo-

sobre acontecimientosproductivos específicos. Circunstancia que permite,

por un lado, una identificación del participante con el problema y, por

otro, la posibilidad de transferir las conclusiones obtenidas con su

análisis a situaciones similares presentes o futuras. Su practicidad la

convierte en una técnica viable para la formación de las PYME; aunque en

su adecuación a estas empresas deben tomarse en consideración de manera

espacial las limitaciones señaladas.

4.2.- In Tray Exercises o técnica de la bandeja de correspondencia.

La segunda técnica se conf orma como un instrumento formativo

que proporciona a los participantes la oportunidad de practicar la toma

de decisiones, tanto en tareas que les son familiares como en otras para

las cuales se preparan. La presión del tiempo, muy corriente en la
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práctica de la gestión de empresas, se introduce en los ejercicios,

marcandohorarios muy estrictos para su realización (Castanyer, 1988: 85-

86>.

Un ejercicio inscrito en esta técnica consiste en una co-

lección de documentos (de doce a quince) , que se supone constituyen el

correo de entrada de un puesto determinado en cierto momento. Junto a

estos documentos se proporciona a los participantes una descripción de

la situación, solicitándoles que traten esos documentos de acuerdo con

la mencionadasituación y registrando por escrito sus decisiones ~‘. Una

distribución temporal habitual para la ejecución de este tipo de ejer-

cicio es la siguiente:
* Una hora de estudio individual de la documentación

entregada y toma de decisiones.
* Media hora de discusión en pequeños grupos.

* Una hora de discusión general.

Sin embargo, para obtener el máximo provecho de las dis-

cusiones sobre los principios que se derivan de los ejercicios, resulta

de la mayor utilidad que los participantes registren por escrito, no sólo

las decisiones tomadas, sino todas las acciones que vayan a emprender,

para que cada sujeto pueda explicar detallaaamente la línea de acción

adoptada en el curso de las discusiones en grupo subsiguientes al trabajo

individual.

En este sentido, la concepción de un ejercicio de bandeja de

correspondencia tiene como objetivo específico, más que resolver

problemas concretos, hacer resaltar unos principios y reforzar el

conocimiento de unas normas. En este marco de referencia, se constituyen

como sus fases principales las que seguidamente se señalan:

1> Especificación del objetivo de la formación (organización

del trabajo personal, conocimiento y cumplimiento de normas,

entrenamiento en la toma de decisiones, formación en la

delegación de funciones, etc.).

2) Definición del puesto de trabajo y de la situación dada

y redacción del documento adecuado para los participantes.

3) Determinación del campo a abarcar por el ejercicio (la

totalidad del puesto o un aspecto específico del mismo>

4> Confección de los distintos documentos de la bandeja de

correspondencia, de acuerdo con lo establecido en las fases

precedentes. En un conjunto bien elegido existirá una cierta

proporción de documentos relevantes, intranscendentes, que

requieran acción inmediata, posterior estudio, etc. Por lo

tanto, es necesario un equilibrio concreto entre las

diferentes categorías.

En definitiva, con esta técnica se pretende conseguir una

aproximación a las tareas de los dirigentes, fundamentalmente

relacionadas con la toma de decisiones en situaciones concretas. Esta

simulación, se realiza en breve espacio de tiempo, para motivar el

desarrollo mental del sujeto y su creatividad, y promueve la discusión

de las decisiones tomadas entre un grupo de profesionales de similares

características. Por consiguiente, las pequeñas y medianas empresas
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pueden beneficiarse de las ventajas de la bandeja de correspondencia de

una manera efectiva, aunque les reporte la externalización de la forma-

ción y una cierta inversión de tiempo y capital.

4.3.- El proceso del incidente crítico.

Este tercer instrumento nace como técnica instrumental a

propuesta de Flanagan en 1954 “, sufriendo posteriormente sucesivos

ajustes. Con su aplicación se trata de conocer los acontecimientos que

contribuyen en mayor medida al progreso y desarrollo adecuado del

trabajo. Son cuatro los criterios que delimitan un incidente crítico
32.

- Se trata de una actividad o dato directamente observable.

- La situación definida tiene que permitir la comprensión de

la actividad estudiada.

- Debe comportar unos propósitos o intenciones que resulten

claros.
- Los sucesos considerados han de ser específicamente efica-

ces en relación a los propósitos de la actividad observada.

La mencionada herramienta sigue, además, una secuencia de

fases análoga al proceso de decisión en una situación real, según se

puede comprobar a continuación (Castanyer, 1988: 84-85)

1. El incidente: los asistentes estudian un acontecimiento

cuya descripción les es distribuida (ej: la cancelación de un pedido por

un valioso cliente, la pérdida de un importante expediente debido a una

avería en el ordenador, un elevado absentismo por causa de una epidemia,

una inexplicable huelga o un profundo incremento de los precios de las

materias primas> . Descripción que corresponde a un hecho vivido, que

exige una decisión para llegar a la cual no se posee toda la información

necesaria y donde cada participante debe preguntarse: ¿Qué hechos debo

conocer para aclarar la cuestión y prever una solución?

IX. Búsqueda de los datos: en esta fase se concretan por

escrito los hechos que van apareciendo. Estos hechos, generalmente, no

están precisados en la primera descripación distribuida y deben obtenerse

interrogando al instructor, que asume el papel de las diferentes personas

que intervienen en el incidente. Esta se constituye en una fase crucial

del estudio, porque una primera decisión de cada uno de los asistentes

consiste en determinar cuál es la información que falta y de qué personas

se puede obtener. Por lo tanto, el instructor no debe improvisar sobre

la marcha, sino que ha de disponer de una relación escrita de todo lo que

realmente condujo al incidente estudiado.

III. Formulación de posibles soluciones: el problema reside

en definir las soluciones viables, para lo cual cada asistente decide la

acción a emprender.
11/. Decisión: Cada miembro del grupo escribe sus respuestas

a las siguientes preguntas ¿Cuál hubiera sido mi decisión? ¿En qué

razones la basaría? Obtenidas éstas, se hace un recuento de las

diferentes decisiones conseguidas y se organizan en categorías, todas

ellas basadas en razones válidas. Asimismo, se agrupa a los asistentes
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según el tipo de decisión adoptada y se les reune en locales separados

para que nombren un portavoz que exponga las razones del grupo. A conti-

nuación, se congregan todos en una sala general y los representantes de

cada equipo discuten concisamente las decisiones adoptadas. En esta fase

aparece normalmente el hecho de que un mismo razonamiento lleva a

decisiones divergentes, o que a una misma decisión se llega desde razones

opuestas.

V. Evaluación: la última fase, aunque sin duda la más impor-

tante, consiste en la evaluación del conjunto del caso. El grupo global

analiza todas las razones expuestas, las soluciones sugeridas, las

teorías generales en que se basan y las acciones preventivas posibles.

Y el instructor plantea determinadas cuestiones ¿Cómo podía haberse

evitado el incidente? ¿Qué lecciones podemos sacar del mismo?

A partir de la intervención aglutinante y final del formador,

culmina la sesión. Se potencia, no obstante, la reflexión global de los

participantes y el almacenamiento de las conclusiones para su

transferencia futura a situaciones similares a las ya analizadas. En este

sentido, se toma como referencia la precisión de los factores que provo-

can un incidente, generalmente conflictivo, así como las posibles soluci-

ones adoptadas frente al mismo, sin fracasar en el intento o cometer

errores empresariales irreparables, al tratarse de una simulación. Y se

adquieren, al mismo tiempo, conocimientos e ideas precisas y útiles para

solucionar problemas específicos (personales o productivos) . Sin embargo,

el consumo de tiempo que reporta incide en que en ocasiones esta técnica

no sea utilizada de manera muy generalizada por las pequeñas y medianas

empresas

4.4.- La dramatización o Role-Playing.

Cuarta técnica que se caracteriza por su especial significa-

ción y frecuencia de uso, siendo más conocida por su denominación anglos-

ajona <role-playing) . Puede entenderse como un procedimiento formativo

consistente en la representación de una situación social o profesional

problemática que es necesario asumir por medio de la recreación personal.

Sus principales características están vinculadas a objetivos

interrelacionales y son las siguientes: la adopción de una identidad

diferente; la comprensión de sus creencias y actitudes; el protagonismo

desde esa nueva identidad, basado en el diálogo como fuente de expresión

abierta; la identificación con los problemas del otro y la búsqueda

conjunta de soluciones a través del aprendizaje cooperativo como estra-

tegia. Todo ello resulta especialmente útil para la formación comercial,

formación para la salud, hostelera, de información y animación turística,

etc.

Desde esta perspectiva, el juego de roles, como motor de la

acción de formación, ocupa un lugar esencial en la progresión pedagógica

de la simulación, constituyéndose en un factor de relanzamiento de la

adquisición y aplicación de conocimientos. Y se conf orma como un elemento

de preparación formativa para etapas pedagógicas superiores, basadas en

aspectos actitudinales y relacionales que resulta necesario afianzar
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previamente. Sus funciones particulares de desarrollo empresarial se

mencionan a continuación (Lapra y Saint-Sauveur, 1989: 79>:

* Comprender una situación a través de su vivencia.
* Clarificar o concluir una etapa.

* Relanzar la “mecánica” del grupo.

* Romper eventualmente la monotonía.

* Desdramatizar una situación.

* Facilitar la comunicación.

* Intensificar un proceso de adquisición de conoci-

mientos, habilidades, destrezas o actitudes.

La práctica de la dramatización consta básicamente de dos mo-

mentos: la interpretación y la discusión. Y existen diferentes propuestas

de actuación, de entre las cuales parece interesante destacar el modelo

descrito por Colom, Sureda y Salinas (1988: 93-94), que hace referencia

a dos fases en particular:

1. Preparación, que incluye: a> establecer la situación pro-

blemática adaptada a las necesidades específicas del grupo;

b> comentar la situación elegida a los participantes; c>

constatar los objetivos que se persiguen con la inter-

pretación; d> presentar un mínimo esquema de desarrollo de

la actuación; e> elegir a los participantes; f) planificar

y preparar el escenario; g) diseñar tareas de observación;

h> proporcionar indicaciones para la ejecución e; i> iniciar

la acción y grabarla (en cassette o vídeo> si se considera

indispensable.

2.- Discusión o evaluación, en el sentido siguiente: a) hacer

concluir la interpretación; b) si resulta necesario, escuchar
la grabación o ver el vídeo de la interpretación; c) informar

por parte de los participantes sobre su experiencia y por

parte de los observadores sobre su opinión al respecto; d)

estructurar la discusión; e) Extraer consecuencias; f> buscar

alternativas de actuación; g) repetir el juego si se estima

conveniente e; h) intercambiar de nuevo las experiencias.

Dentro de esta dinámica, se concreta una gran variedad de

dramatizaciones relacionada con la complejidad de la actividad simulada

y con los crecientes niveles de implicación requeridos. Entre las

modalidades existentes cabe señalar: la entrevista bidireccional (cara

a cara o a distancia>; la discusión en grupo sin líder (entre tres y

nueve personas); la simulación de actuaciones profesionales de nivel

directivo; la simulación de toma de decisiones complicadas (donde la

complejidad se relaciona con la amplitud de los escenarios de actividad

simulados y con la incertidumbre del contexto de decisión) y la

simulación de comportamientos a gran escala (de abundante implicación

personal y gran duración)

Tres pueden considerarse las alternativas más desarrolla-

das ~

- El psicodrama: cuyo fin es la solución de un con-

flicto real, individual o interindividual.
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- El mimodrama: psicodrama mudo, cuyo fundamento se

encuentra en que el mundo psíquico no se expresa
únicamente mediante el lenguaje, sino también a través

de los gestos.

- El sociodrama: que intenta, por medio del juego

dramático, dar solución a situaciones conflictivas de

carácter grupal. Se trata de un problema colectivo,

buscándose una catarsis igualmente colectiva.

Esta técnica resulta sumamente beneficiosa para el desarrollo

de una cultura empresarial innovadora. Requiere un cierto espacio (no

demasiado grande) para establecer la representación de los diferentes

papeles asumidos (representación guiada por un tutor>, lo que posibilita

su realización tanto dentro como fuera de la empresa. No obstante, debe

llevarse a cabo al finalizar la jornada de trabajo o antes de que comien-

ce, pero no en las horas de actividad laboral, para evitar entorpecer,

de esta manera, su adecuada ejecución. Características que permiten a las

PYME situarse entre los clientes potenciales de la simulación desde la

perspectiva de la dramatización.

4.5.- Los juegos de empresa o Business Games.

Esta quinta técnica, denominada juegos de empresa o Business

Carnes, incluye un mayor grado de abstracción que las precedentes y tiene

como finalidad el entrenamiento en la toma de decisiones relativas funda-

mentalmente a la gestión de la empresa. La única distinción que es

posible establecer entre estos juegos y la dramatización previamente

analizada, es la existencia o no de competición, porque ambas técnicas

pueden servirse de un modelo bien formalizado mediante la utilización y

manejo de medios tecnológicos o del ordenador ¶Colom, Sureda y Salinas,

1988: 94)

Los juegos de empresa permiten, por otra parte, experimentar

los efectos de la atribución de ciertos valores a determinadas variables

sobre la situación que se estudia. Y, según se haga referencia al nivel

táctico u operacional de la organización o al nivel estratégico de la

misma, es decir, a las grandes líneas de su gestión, el medio utilizado

para la formación varía (Castanyer, 1988: 81-82>.

A nivel táctico (problemas de programación de la producción,

gestión de existencias, política de mantenimiento, etc.), los métodos

de simulación de situaciones más utilizados se basan en modelos sencillos

que no requieren un fuerte apoyo informático.

En cambio, a nivel estratégico los problemas de decisión son

mucho más complejos debido a los siguientes factores:
* Las numerosas interdependencias existentes en la

empresa <fundamentalmente en las PYME) , que impiden

aislar los problemas y exigen adoptar un punto de

vista global al tomar las decisiones.
* La exigencia de una absoluta coherencia de los

distintos escalones de la empresa para responder a
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unos objetivos de conjunto, tanto inmediatos como a
medio y largo plazo.
* La independencia entre las decisiones adoptadas en
distintos períodos de tiempo.

* La incertidumbre respecto al porvenir del entorno en

que se mueve la empresa. Incertidumbre que posee, en

el mejor de los casos, un carácter probabilístico,

donde cada decisión tiene unas consecuencias ponde-

rables, en cierto modo, de acuerdo con un sistema de

medida de las mismas.
* La presencia de una competencia procedente de em-

presas que se mueven en el mismo ámbito y que hacen

especialmente difíciles las condiciones de incerti-

dumbre.

Todas estas circunstancias requieren unos modelos concretos

y muy sofisticados inscritos en los denominados “modelos dinámicos de

gestión”, que exigen medios informáticos precisos “. No obstante, dentro

de su gran variedad, los juegos de empresadisponibles en el mercado, con

base informática, presentan generalmente unos rasgos comunes:

- Los participantes se distribuyen en equipos (compuestos

normalmente por seis o nueve sujetos) y cada uno de estos

representa la dirección de una empresa.

- Varias empresas (representadaspor los equipos> compiten

en un mercado.

- A partir de una situación inicial dada, cada equipo formula

sus objetivos y toma sus decisiones respecto a las variables

objeto del juego.

- Se introducen en el ordenador las distintas decisiones y

se comunican a los participantes los resultados.

- Se repite el proceso durante tanto tiempo como se desee

hasta el final del juego.

La delimitación de esta técnica permite finalmente tener un

conocimiento más amplio de la realidad empresarial en sus distintos

ámbitos de desarrollo 36; así como, posibilita la integración de dos

modalidades formativas, la utilización de la informática como herramienta
y el trabajo en equipo para la puesta en común de actuaciones conjuntas.

Ambos elementos se interconexionan y proporcionan una simulación más

próxima a la realidad, evitando verdaderos riesgos y aprovechando la

experiencia de otros individuos inscritos en la misma actividad para la

resolución de problemaspropios. Por lo tanto, a pesar de requerir tiempo

de dedicación, la formulación de esta técnica resulta útil para las

pequeñasy medianas empresas.

Finalmente y como consecuencia de la utilización de esta

herramienta en unión con las anteriormente descritas, las PYME pueden

beneficiarse del estudio de problemas relacionados con dos áreas de

formación en actitudes: la toma de decisiones y la resolución de con-

flictos. Las dos concebidas fundamentalmentecomo prioridades directivas,

por lo que la estrategia metodológica de la simulación se destina, en

especial, a los mandos de las pequeñas y medianas empresas y se emplea
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interrelacionando la actividad presencial a través del trabajo en equipo

y la aplicación de diferentes medios, entre ellos la informática, a las

metas prefijadas previamente.

5.- I4ODALID>iDES PARA SU fiPLICACIOII.

Se constata en el momento presente cómo, a pesar de la

tradición oral, fundamento del diálogo como práctica diagnóstica por

excelencia, la simulación se apoya paulatinamente en instrumentos

tecnológicos e informáticos de una manera creciente. Esto es debido,

entre otras circunstancias, a las nuevas posibilidades que esos

mecanismos de transmisión proporcionan a la recreación de

representaciones sobre la realidad. Si tomamos como base estas ideas, a

continuación es posible especificar usos precisos de estas tecnologías

con propósitos simuladores y de formación:

1. Medios de audio (radio/magnetófono): impulsan la simula-

ción de la función tutorial (en la formación a distancia, como complemen-

to y apoyo de los textos escritos> . Por otra parte, mediante la

combinación de estos instrumentos, del material escrito y de las maque-

tas, resulta posible dirigir la actividad formativa hacia la toma de

decisiones, promoviéndose el desarrollo de estrategias cognitivas básicas

para el desempeño de una función específica.

2. Medios de vídeo (cine, televisión y ‘¿ideo): resultan úti-

les en la microenseñanza para aportar refuerzo -feed-back- y modelamien-

to. En este sentido, el vídeo interactivo se conforma como un instrumento

muy ventajoso en lo referente a esta estrategia metodológica, con-

cretamente en relación a la simulación de procesos mecánicos, orgánicos

e interpersonales.

3. Medios informáticos (ordenador): empleados para promover

el ejercicio y la práctica de determinadas actividades, el modelamiento

de conductas o la búsqueda de información.

De los diferentes usos descritos, merece especial atención

la simulación a través del aprendizaje asistido por ordenador. Esta

técnica proporciona adaptación flexible y un alto control del proceso,

lo cual se constata desde dos frentes diferentes: el primero, es el

propio ordenador, sólo o interactuando con el vídeo, el que selecciona

aquellas circunstancias, tareas, informaciones e imágenesque se acoplan

mejor al entorno real de aprendizaje del sujeto al que se está formando;

el segundo, es el propio individuo quien controla la simulación mediante

la regulación de las variables de entrada en la situación sobre la que

se está trabajando. Se trata en definitiva, del desarrollo de la

simulación cognitiva, dirigida fundamentalmente a la integración de la

información, a la resolución de problemas y a la emisión de conductas

adaptativas.
El aprendizaje asistido por ordenador ofrece, en con-

secuencia, tanto la posibilidad de simulación en el sentido tecnológico

ordinario del término, como la de modelamiento. La diferencia entre ambos

conceptos descansa en que, mientras en el primer caso lo simulado queda
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especificado a través del módulo tutor, en el segundo, es el propio

alumno quien construye la realidad virtual r

Esta delimitación nos indica cómo las nuevas tecnologías

están posibilitando la simbiosis de metodologíascomplementarias a través

de sus mecanismos de desarrollo. Lo cual significa que, por ejemplo, la

autoformación a distancia se encuentra vinculada a la simulación por

medio de medios como el ordenador, el vídeo interactivo, la televisión

o la radio. Cumpliendo objetivos cognoscitivos y actitudinales y promo-

viendo, por tanto, una formación más completa y polivalente.

Sin embargo, no hay que confundir la complementariedad con

la direccionalidad. De tal manera que, mientras otras metodologías como

la autoformación a distancia fomentan la adquisición de conocimientos,

habilidades y destrezas, la simulación se dirige específicamente al
aprendizaje de actitudes. Las tecnologías se utilizan, por consiguiente,

como herramientas de acompañamiento, pues la relación grupal y el apoyo

tutorial se conforman como dos elementos indispensables a este respecto,

tanto para el desarrollo de la toma de decisiones como para el entrenami-

ento en la resolución de conflictos. Dos elementos unidos indisolu-

blemente a la simulación como estrategia formativa.

En definitiva, el avance tecnológico propicia nuevas posi-

bilidades a la simulación y facilita su difusión a empresasde diferentes

tamaños y características ~s. Aunque, no puede suplir otros elementos

constitutivos de esta metodología, entre los cuales, la bidireccional

formativa mediatizada por la figura de un tutor y la controlada relación

interpersonal se constituye en su paradigma esencial de desarrollo.

6.- POSIBILIDADES Y LIMITACIONES.

Ambos términos se encuentran relacionados, en primer lugar,

con dos de las características más significativas señaladas con

referencia a la simulación, es decir, la motivación del usuario y su

implicación personal en el proceso. Criterios que pueden quedar condi-

cionados por factores como: la representatividad de la realidad lograda

con la simulación; la adecuaciónde las identidades adoptadas; la calidad

de las imágenes generadas; la saturación estimulativa y la incidencia en

el producto a conseguir más que en el aprendizaje a consolidar ~. La

escasa calidad de cualquiera de estos elementos puede producir efectos

desmotivadores.

Al mismo tiempo, la eficacia del proceso puede ser mayor o

menor dependiendo del nivel de capacitación del participante, de los

observadores o del propio formador; de la correcta definición de las

circunstancias (organización, contexto, cultura, etc.) que afectan al

problema; del número de personas cuyos papeles se van a representar; de

la función específica de cada una; del conflicto (técnico, social, etc.)

que constituye el nudo de la situación; de la naturaleza de la

interacción o de la evaluación de la estrategia 4%

Concretamente, en relación a este último punto de la eva-

luación, la precisa delimitación de los objetivos planteados en algunas
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experiencias, obvian la consecución de un control riguroso de la misma,

impidiendo de esta manerauna valoración global del proceso.

Cabe destacar, además, otras dos limitaciones a tener en

cuenta: la sobresimplificación de la realidad y el carácter hi-

perespecífico, molecular, de las informaciones requeridas y transmitidas

(Colom, Sarramona y Vázquez, 1994: 169-170) . Esto significa que, en

ocasiones, la excesiva contextualización del problema dificulta la

transferencia posterior a situaciones reales, más complejas e

interdependientes que aquellas que han sido objeto de simulacion.

Limitaciones que, sin embargo, pueden ser superadas si se parte de una

correcta definición de la situación-problema y de un diseño pormenorizado

y preciso de los materiales a utilizar.

En este sentido, ambos criterios -posibilidades y limita-

ciones-, se encuentran vinculados igualmente a otras características

definitorias de la simulación. Por una parte, la individualización del

aprendizaje, que genera la positiva y paulatina utilización de la

estrategia en función de las peculiaridades del sujeto. Aunque, no

obstante, esta circunstancia, cuando existe una relación grupal posterior

de diálogo y puesta en común de las decisiones tomadas, puede propiciar

un estancamiento en el desarrollo del proceso, tensión en las relaciones

grupales y cierta frustración personal. Todo ello superable, a partir de

la utilización de instrumentos como el ordenador u otros medios técnicos

que inciden más en la actividad autodirigida. Apoyo tecnológico que, sin

embargo, en ocasiones puede generar un excesivo gasto y además aislar al

usuario.

Y por otra parte, su flexibilidad organizativa, que adecúa

la estructura de la simulación al ritmo del sujeto, diversificando las

alternativas de resolución de situaciones definidas y promoviendo un

enriquecimiento mayor de las posibilidades utilizables por el partici-

pante, respecto a su transferencia posterior a situaciones

empresariales reales ‘¾ Flexibilidad que está condicionada por el tipo

de objetivos planteados (de funcionamiento técnico, de relación interper-

sonal, de toma de decisiones o de resolución de conflictos> y por los

medios empleados (reuniones grupales, uso de medios técnicos o com-

binación de ambas). Por lo tanto, resulta necesario examinar ambos

factores antes de elegir la simulación como estrategia formativa.

Como consecuencia y, a partir de todo ello, se evidencia la

utilidad de la simulación como metodología de formación, especialmente

para el desarrollo de competencias técnicas y directivas 42 A tal efecto

y en lo relativo a las PYME en particular, cabe señalar sus posibilidades

motivadoras, su carácter práctico y su aplicación en procesos complejos

de toma de decisiones o de resolución de problemas, dos funciones especí-

ficas que deben ser controladas si se pretende incrementar la

productividad y mejorar el funcionamiento de la organización. Y como

limitación más relevante, se puede constatar el tiempo que debe

utilizarse para realizar ejercicios de simulación, en los que el diálogo

y la agrupación entre iguales se conforman como elementos constitutivos.

En último término, la relación entre simulación y pequeñas

y medianas empresas aporta un nuevo abanico de mutua dependencia.
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Relación, en la cual, la simulación se configura como una herramienta de

utilidad concreta y las PYME como colectivo receptor y promotor de una

diversificación de las posibilidades formativas de esta estrategia,

asimilándolas y transfiriendo sus resultados a situaciones específicas

de desarrollo industrial.

7. - EJEMPLOS EUROPEOS DE SIMULACION EN LAS PYME.

La simulación como estrategia metodológica, a pesar de su

utilidad para las PYME, evidenciada a través de sus características más

destacadas, hasta el momento actual no ha sido empleada, de una manera

continuada, por las mismas para optimizar la toma de decisiones y con la

finalidad de resolver conflictos. Ha tenido que constatarse previamente

su eficacia en las grandes empresaspara, posteriormente, trasladarla a

las de menor tamaño. Eficacia que se identifica en los siguientes ámbitos

de desarrollo (Muzard, 1993: 73-74):

* El diagnóstico exhaustivo y riguroso de los objetivos

empresariales: a partir del cual se realiza la selección de

las técnicas de simulación, la delimitación del contenido,

la elección del soporte y la configuración de la interven-

ción.
* La necesidad de un equipo pluridisciplinar encargado de

establecer el proceso de simulación en función de los cri-

terios señalados.
* La evaluación de las decisiones tomadaspor los participan-

tes, analizando su posible traslación a condiciones reales

de similares características.

Existen diversos ejemplos que resultan sumamenteútiles para

aclarar el uso realizado por las PYME de algunas de las técnicas de

simulación examinadaspreviamente. No obstante, para no hacer demasiado

extensa la exposición de cada uno de ellos, se han elegido tres. El

primero es francés, debido a la tradición gala en materia de apoyo a la

formación destinada a las PYME en sus diferentes modalidades ‘“. El se-

gundo y el tercero son españoles, porque parece interesante conocer lo

que nuestro propio país está llevando a cabo en esta materia.

Estas aportaciones, relacionadas con la aplicabilidad prác-

tica de la simulación concebida como estrategia metodológica, están des-

tinadas principalmente al perfeccionamiento de directivos, considerados

éstos como gerentes de la acción y promotores del cambio frente a la

crisis, y se fundamentan en la utilización conjunta de las diferentes

herramientas en las que se apoya esta alternativa de desarrollo. De los

tres ejemplos analizados, uno de ellos (Francia> se constituye como

formación a medidapara una mediana empresaconcretamente44; el siguiente

(Barcelona), se conforma como una actividad formalmente estructurada y

dirigida de manera especial a las PYME; y el último, se consolida como

un programa de capacitación para dirigentes en general, aunque su

ubicación en una zona geográfica donde existe gran profusión de pequeñas

y medianas empresas (Valencia>, incide en sus planteamientos y los

aproxima a las mismas.
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7.1.- Francia: La simulación como mecanismo para potenciar la gestión

global de la empresa.

La experiencia tiene lugar en Francia durante el año 1993 y

parte de la identificación de la demanda y de su ubicación específica.

En este marco de actuación, el requerimiento proviene de un grupo hotele-

ro, que analiza la posibilidad de formar a varios de sus cuadros di-

rectivos para la gestión global. La empresa es de tamaño mediano y el

numero de sujetos en formación entre diez y doce (Muzard, 1993: 73)

A partir de la constatación de la realidad objeto de estudio

y a través de un módulo de simulación lúdica, se introduce a los

participantes en una situación ficticia que contiene todos los parámetros

necesarios para dirigir una empresa, los cuales resultan imprescindibles

para conseguir mantener su competitividad y crecimiento: gestión de

recursos humanos, estudio del potencial y de la concurrencia, recepción

del producto por los clientes, coste de fabricación, financiación,

elección de una aproximación comercial y de inversiones, selección del

marketing más apropiado, etc.

Esta actividad, que se constituye como un seminario, contiene

documentación escrita, una agenda de trabajo e instrumentos de simulación

(fundamentalmente informáticos) . Dura dos días y se integra en una lógica

de juego de nivel inicial, utilizando como técnicas: el estudio de casos,

los juegos de empresa y la bandeja de correspondencia. Su estructura es

modular y está dirigida por un formador-animador del equipo de trabajo.

La estrategia contempla, al mismo tiempo, la globalidad de

decisiones que debe tomar un jefe de empresa para afrontar los altibajos

del mercado; proporcionando un saber-hacer eminentemente operacional,

transferible a todos los sectores de actividad económica. Actividad, cuya

financiación es privada -depende de la empresa-.

En definitiva, la aproximación formativa de la simulación,

constituida como instrumento didáctico, a la realidad del conocimiento

práctico aplicado a la empresa, convierte a esta metodología en un

vehículo muy útil para canalizar la formación hacia las PYME. Elementos

positivos que, en unión con la brevedad de la experiencia, promocionan

este mecanismo, a pesar de la inversión económica que resulta necesaria,

e identifican a sus técnicas (el estudio de casos, la bandeja de

correspondencia, la dramatización y los juegos de empresa, en

particular) , como procedimientos de cualificación altamente estimulantes

y profundamente vinculados al cotidiano desarrollo de la gestión

industrial.
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‘7.2. - España: La simulación como respuesta formativa a los problemas de

planificación empresarial de los cuadros dirigentes.

7.2.1.- Estrategias de Desarrollo para la Pequefia y Mediana

Empresa.

Por otra parte, en España y concretamente en Barcelona,

durante el curso 1992/1993 la Escuela Superior de Administración y

Dirección de Empresas (ESADE) elabora un programa denominado“Estrategias

de Desarrollo para la Pequeñay Mediana Empresa”, destinado a favorecer

la planificación estratégica de la empresa en tiempos difíciles, para

garantizar la gestión organizativa con éxito y ajustarla a la coyuntura
— 45

existente en los próximos anos
El curso se dirige principalmente a los siguientes colec-

tivos:
* Empresas que han superado la fase inicial de creación y,

como consecuencia del éxito obtenido, se enfrentan al reto

de gestionar la nueva fase de crecimiento.
* Empresas en dificultades, que precisan redefinir su es-

trategia para garantizar su desarrollo de modo estable y

continuado.
* Empresas consolidadas, con tradición de actividad en un

sector, que se plantean revisar su estrategia estableciendo

nuevas actuaciones para poder crecer y desarrollarse.
* Empresasfamiliares que se proponen realizar, o que ya han

realizado recientemente, un cambio generacional mediante la

sucesión en los niveles máximos de dirección y que pretenden

planificar el desarrollo futuro de la organizacion.

Está programado específicamente para los propietarios y los

sucesoresde PYME que tengan la intención de incorporarse a la dirección

de la empresa; así como para directores generales, gerentes y otros

miembros de la dirección, que posean capacidad de decisión en relación

a la estrategia empresarial.

En cuanto al contenido, el curso tiene carácter integrativo,

tratándose las diferentes áreas que componen una empresa (marketing,

producción, recursos humanos, finanzas, control de gestión, marco legal,

etc.), desde la óptica de la dirección.

Durante la primera parte del curso se ayuda al participante

a realizar un diagnóstico de la situación actual de su propia empresay

de su entorno, a través de un cuestionario desarrollado especialmente

para este fin por el equipo de profesores del programa. A partir de la

información recogida sobre la situación del sector y de la empresa, se

pasa a analizar el potencial de desarrollo de la misma mediante el estu-

dio de las diferentes áreas funcionales. Al finalizar el curso, el

objetivo consiste en que los participantes diseñen un proyecto de mejora

de su propia compañía, que ha de contener los objetivos, las estrategias

y los planes de acción para el futuro.

Se trata, por lo tanto, de un curso donde se cortina la

necesaria reflexión y formación en los aspectos fundamentales para la
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gestión de la empresa, con su aplicación práctica (proyecto de mejora>

a la realidad específica de la organización de cada participante.

Por otro lado, existe una diversificación dual de la meto-

dologia pedagógica empleada:

a> Utilización del aula como centro de la actividad, donde

presentar y debatir los conceptos clave de gestión y el

diseño de la estrategia de desarrollo de la empresa. Adop-

tándose para ello, estrategias activas de aprendizaje como:

la enseñanzapresencial, las reuniones de grupo o las simul-

aciones con ordenador (especialmente la técnica de juegos de

empresay de la bandeja de correspondenciaanalizadas) . Estas

sesiones tienen lugar los viernes todo el día y los sábados

por la mañana, desde el 5 de marzo hasta el 19 de mayo de

1993, con un total de 180 horas lectivas.

b> Existencia de tutorías. A lo largo del curso, cada par-

ticipante debe trabajar individualmente en el proyecto de

mejora de su propia empresa con el apoyo de un tutor encar-

gado de orientarle y asesorarle. Las tutorías se realizan en

horas convenidas (6 horas>

La financiación del curso es privada, es decir, corre a cargo

de la empresa. Y su evaluación considera al mismo como una experiencia

satisfactoria y útil para el colectivo dirigente de las pequeñas y

medianas empresas.

Esta actuación, formalmente estructurada, aporta i-

gualmente alternativas concretas favorables para las PYME. En primer

lugar, el tema está dirigido preferencialmente para dirigentes o

sucesores de pequeñas y medianas empresas. En segundo lugar, combina al

metodología tradicional -expositiva y presencial- con la simulación y el

apoyo tutorial. En tercer lugar, se desarrolla en un breve espacio de

tiempo. Y, en cuarto lugar, se encamina a la aplicación fáctica de los

conocimientos adquiridos a la realidad empresarial de los participantes,

mediante la elaboración de un proyecto de mejora, basadoen los problemas

existentes en su organización y destinado a solucionarlos con ayuda de

profesionales. Todo ello, identifica una experiencia motivadora e intere-

sante para el colectivo empresarial en estudio, cuya aportación económica

a la realización de esta actividad, se convierte en una inversión con una

rentabilidad casi inmediata.

7.2.2.- Curso de Alta Dirección Empresarial <CALE).

El curso se constituye como una actividad de perfecciona-

miento orientada a directivos en ejercicio con experiencia en la gestión

de empresas, que buscan una actualización de sus conocimientos dentro de

este ámbito, al mismo tiempo que un desarrollo de sus capacidades y

habilidades directivas. Se encuentra además muy adaptado al entorno

industrial de la zona en que se ubica: La Comunidad Valenciana.

Caracterizada por un predominio abrumador de empresas de dimensión

pequeñay medianay con una clase empresarial caracterizada de igual modo

por la supremacía del empresario o dirigente “emprendedor”, que ha
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accedido a la gerencia de la organización, por lo general, sin una

preparación profesional inicial “.

Estas características identificativas, imponen sistemas de
enseñanza fundamentalmente activos, buscando la modificación de actitudes

y comportamientos a través de un proceso personal de análisis y

reflexión. Se huye, por tanto, de las tradicionales estructuras pasivas,

que se limitan generalmentea una mera acumulación de conocimientos poco

conectados con la realidad. Y se busca, por el contrario, potenciar y

aprovechar el rico caudal de experiencias acumuladaspor cada uno de los

asistentes y por el grupo en su conjunto.

El programa está destinado a colectivos específicos, como

son:
* Los empresarios y gerentes, con o sin formación previa,

pero con experiencia acreditada en la dirección de una

organización empresarial, por pequeña que ésta sea.
* Los directivos con responsabilidades gerenciales sobre un

área o departamento de la empresa, que desean ampliar su

campo de conocimientos con una visión más global de la

organización.

En este sentido, el Curso de Alta Dirección Empresarial ha

sido diseñado a partir de las siguientes premisas básicas:
1) La dirección de empresas debe ser entendida como una

profesión y, como tal, necesita de conocimientos y habi-

lidades específicas que no es posible adquirirlas a través

de la simple experiencia o del “sentido común”.

2) Se trata, además, de una profesión crecientemente com-

pleja, tanto por el entorno cada vez más cambiante en el cual

se desarrolla, como por el cúmulo de informaciones de origen

diverso, que es necesario poseer para la adecuada toma de

decisiones.

3) No obstante, los conocimientos y la información no ga-

rantizan por si mismos el éxito. Se precisan también de-

terminadas condiciones previas en la persona que desempeña

la actividad directiva. Y, el único aval fiable de que tales

condiciones existen, es la experiencia antecedenteacumulada

por los asistentes en el ejercicio de la direccion.

Si tomamos como fundamento estas tres premisas, los objetivos

planteados se centran específicamente en el perfeccionamiento de gerentes

y directivos de empresa; tratando de transmitir, por una parte, técnicas

y herramientas precisas de gestión (en las áreas comercial y financiera

básicamente) y, por otra, un método de dirección que consiga una mayor

madurez y racionalidad en el ejercicio de las funciones más críticas de

todo directivo: planificación, organización, motivación del personal y

control del proceso y producto. Los diferentes temas que son abordados

en el Curso se agrupan en torno a dos polos de interés:

- El apoyo en la toma de decisiones del directivo y el

desarrollo al máximo de una serie de habilidades relacionadas con la

potenciación de sus propias capacidadespersonales, el uso eficiente del

tiempo y la dirección y promoción de otras personas. En este contexto,
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los temas concretos establecidos como respuesta a esta problemática son:

el análisis del entorno; la estrategia y política de empresa; la

organización de la estructura empresarial; la dirección por objetivos y

el desarrollo de capacidades directivas.

- El análisis de las técnicas de gestión aplicables a las

diferentes áreas de la empresa, con excepción de las relativas al área

de producción. Concretamente, en las pequeñas y medianas empresas, muchas

de estas funciones son ejercidas directa y personalmente por la gerencia,

por lo cual, se desarrollan los siguientes ámbitos temáticos: gestión

comercial, control de gestión, gestión financiera, informática de gestión

y gestión de los recursos humanos.

Por lo que se refiere a la metodología aplicativa, el pro-

grama trata de generar cambios importantes y duraderos en los estilos de

gestión, en la manera de abordar los problemas y en la estrategia para

la toma de decisiones. Objetivos todos ellos, que no es posible lograr

mediante la enseñanza tradicional de carácter marcadamente pasivo, basada

de una manera especial en la exposición unidireccional del profesor; sino

que requieren, por consiguiente, métodos formativos que promuevan una

integración entre la experiencia acumulada aportada por los asistentes

y la nueva información que el curso propicia. Métodos como los

siguientes:

a> Clases activas: en las que la explicación oral se comple-

menta constantemente con discusiones y consultas por parte

de los alumnos, estimuladas por el profesor y dirigidas por

él mismo, con la intención de extraer la máxima utilidad

posible de las experiencias concretas del grupo de trabajo.

b) Método del caso: a través de la utilización de casos que

reflejan situaciones empresariales reales. Su análisis

individual primero y su discusión en grupos posteriormente,

permite aplicar a circunstancias concretas, tanto la

experiencia previa acumulada, como los nuevos conocimientos

adquiridos durante el programa.

c) Simulación de gestión: que posibilita la evaluación de las

consecuencias reales de la toma de decisiones directivas en

un contexto empresarial definido, a través de un modelo que

imita el funcionamiento verdadero de una empresa y su

mercado. El modelo de simulación que se utiliza en el CAPE -

concebido como un juego de empresainformático-, cubre todas
las áreas de una empresa industrial y valora los resultados

que consigue cada equipo de participantes, constituidos en

empresa que compite con las demás, en relación con su propio

proceso de toma de decisiones.

d> Apoyo informático: el cual, por medio de programas concre-

tos (hojas de cálculo, bases de datos, gráficos, etc.), per-
mite plantear y evaluar con rapidez alternativas diversas a

problemas empresariales complejos, facilitando de manera

notable la eficacia de las decisiones directivas.

Esta estructura de funcionamiento, cuya financiación corre

a cargo de la empresa ~‘, se desarrolla a lo largo de 28 semanas, con una
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duración total de 253 horas lectivas. Las sesiones de trabajo ocupan

únicamente una tarde (los lunes de cuatro a nueve) y la mañana
consecutiva de cada semana (los martes de nueve y media a dos menos

veinte) ~ De esta manera, se consigue una concentración en la dedicación

de los asistentes, sin abandonar más de veinticuatro horas su trabajo.

Por otra parte, el espacio de seis días entre sesiones permite una

adecuada maduración de lo tratado en la sesión precedente, su aplicación

y contrastación en la práctica profesional propia y la preparación de

casos y lecturas para la sesión siguiente.

El curso culmina con una evaluación global de los resultados

y con la obtención de un Diploma acreditativo que reconoce los

aprendizajes conseguidos. Este control final se complementa con el

seguimiento y actualización permanente de los participantes, a partir de

su integración voluntaria en el Club de Alta Dirección Empresarial

<CLADE) . Esta entidad autónoma organiza anualmente un elevado número de

conferencias, simposium, mesas redondas y seminarios.

Por lo tanto, la actividad formativa descrita, aunque no se

destina particularmente a las PYME, éstas adquieren un protagonismo

especial en la misma, por varias razones:
* La primera, la situación geográfica del programa, es

decir, Valencia. Esta ubicación y su aglutinamiento de

pequeñas y medianas empresas condiciona la

planificación y el desarrollo del curso en dirección

a las mismas.
* La segunda, el horario. La corta duración de las

sesiones y su disposición temporal, favorece la

aproximación del colectivo de dirigentes de PYME, que

no pueden permanecer alejados de su puesto de trabajo

mucho tiempo; así como, facilita la aplicación

continua y constante de lo aprendido, utilizando

parte de las sesiones siguientes para consultar dudas

o resolver problemas.
* La tercera, la metodología. La promoción de estra-

tegias didácticas activas, vinculadas a la realidad y

promotoras del aprendizaje desde ésta misma realidad,

pero sin correr riesgos concretos (simulación) , motiva

a los dirigentes de PYME a implicarse en la tarea y a

obtener beneficios formativos y aplicativos

específicos.

En consecuencia, este tipo de acciones estimulan la formación

destinada al colectivo pequeño y mediano industrial, especialmente, la

de sus dirigentes, a quienes se orientan, y de los que depende el

satisfactorio funcionamiento de la empresa.
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8. - ACOTACIONES GLOBALES.

Para culminar con este apartado dedicado a la estrategia

metodológica de la simulación, parece interesante destacar sus

posibilidades concretas en relación a las PYME, a partir de la

determinación de sus características definitorias.

A este respecto, sus principios constitutivos se conforman

como la observación de la realidad, su representación, la acción

subsiguiente en circunstancias específicas y los efectos producidos y

transferidos a situaciones empresariales futuras. Principios que

identifican a la simulación como una alternativa formativa destinada al

desarrollo del aprendizaje anticipatorio; es decir, aquél que parte de

ciertos datos y planifica un tipo de actuación en condiciones reales pero

no directamente manipulables -por su naturaleza o su coste-, para

finalmente, trasladar los resultados obtenidos a problemas similares

inscritos en la dinámica de la organización y temporalmente distanciados.

Estas aportaciones conforman a la simulación como una es-

trategia didáctica centrada en el descubrimiento personal. Una estrategia

que proporciona la implicación del participante en el proceso, motivando

su actuación; la cual consiste en enfrentarse a la realidad y delimitar

el conflicto existente o la situación problemática vivida con la inten-

ción de tomar una decisión coherente y precisa, apoyándose para ello en

la creatividad como instrumento para la optimización de resultados.

La simulación se relaciona con dos conceptos aparentemente

disyuntivos y verdaderamente complementarios, esto es: el trabajo y el

juego. Ambos se inscriben en un continuo formativo que parte de la

experiencia lúdica como motor del interés empresarial, para ir introdu-

ciendo componentes laborales, que promuevan la toma de decisiones o

solución de conflictos desde una perspectiva de realidad controlada, a

través de mecanismos de simulación virtual.

Esta conexión entre simulación, juego y trabajo, se traduce

en técnicas de ejecución sencilla e interesantes posibilidades forma-

tivas. Técnicas que se diversifican con relación a la meta establecida,

en el sentido siguiente: para la resolución de conflictos, técnicos o

interpersonales, se utiliza la dramatización en sus diferentes versiones

(individual o grupail y la técnica del incidente critico. Para

profundizar en la toma de decisiones, son más apropiadas: el estudio de

casos, los juegos de empresa o la técnica de la bandeja de

correspondencia.

Por otra parte, con referencia a las modalidades de ejecución

de la simulación, debe tomarse en consideración previamente el objetivo

de la misma, la disponibilidad de soportes apropiados y la técnica

considerada más útil para todo ello. Las posibilidades son múltiples:

documentación escrita, medios de audio (radio o magnetófono> , medios de

vídeo (cine, televisión, etc.) o medios informáticos (ordenadores y

programas) . Instrumentos que suelen ir emparejados con acciones

tutoriales (personales o transferidas por alguno de los medios

delimitados> y relaciones entre iguales (mediante equipos de trabajo o

dinámica de grupos>.
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En consecuencia, la simulacion como estrategia metodológica

admite numerosos argumentos favorables para su aplicación empresarial,

especialmente para las pequeñas y medianas empresas. Estos argumentos se

encuentran vinculados a las características del método, como son: la

motivación, la individualización del aprendizaje, la implicación personal

del participante en el proceso, o su flexibilidad organizativa.

Existen, sin embargo, ciertas limitaciones que deben tomarse

en consideración. Así, por ejemplo, la simplificación excesiva de la

realidad en estudio o el carácter demasiado especifico de un problema,

puede desviar la actuación del sujeto hacia cuestiones poco transferibles

a situaciones reales y futuras de funcionamiento empresarial. Y, por otro

lado, el coste en tiempo y capital -económico y humano-, puede frenar la

utilización de estas estrategias por algunas organizaciones,

concretamente las PYME, poco dispuestas a invertir en formacion.
En este contexto, la simulación es considerada como una

herramienta plenamente adaptable a la actividad empresarial, potenciando

capacidades como la creatividad, la estructuración de los diferentes

elementos de la organización, la toma de decisiones o la resolución de

conflictos. Y todo ello, desde una perspectiva de participación absoluta

en el proceso, sin riesgos personales o productivos reales y a través de

conceptos conocidos y prácticos, fácilmente controlables por los sujetos.

Finalmente, cabe señalar, a partir de la contextualización

de la simulación en das ámbitos concretos de desarrollo (Francia y

España), que paulatinamente esta estrategia está aproximándose a las

PYME. Resulta especialmente relevante la incidencia que una alternativa

metodológica de estas características puede llegar a tener en materia de

toma de decisiones, al posibilitar el enfrentamiento con los problemas

empresariales de desarrollo por medio de mecanismos simuladores de la

realidad; manteniendo, no obstante, ésta como referencia. Y, por otra

parte, en la resolución de problemas, definida como otra de la opciones

con que cuenta la simulación, que se concibe cono un elemento de apoyo

en momentos de conflictibidad laboral (aunque no se constituya en un

instrumento muy utilizado por las PYb4E) . Todo ello, ha de facilitar a

estas empresas el acercamiento a la formación, identificándola con el
crecimiento y la optimización productiva de las mismas.
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CAPITULO XVI: LA FOEMACIOK-ACCION COMO ESTRATEGIA DE REFLEXION EN LA

PRACTICA.

1. - SENTIDO Y OBJETIVOS DE LA FOEMACION-ACCION.

La formación-acción como metodología formativa se concibe

como una estrategia destinada al desarrollo de la competencia, tanto de

las personas como de las empresas <competitividad) . Y tiene un carácter

eminentemente innovador, al representar una ruptura frente a las

metodologias convencionales. Aunque, su fundamento educativo sea esen-

cialmente tradicional, al partir del principio pedagógico de la relación

entre formación y (para la” y “en la”> acción, la cual “implica” y

“exige” formacion

Esta estrategia se presenta como un enfoque que liga la ac-

tividad formativa con la necesidad de resolver problemas y realizar

proyectos, a través de la participación de los trabajadores y de acuerdo

con la cultura de la organización. Y pretende ir más allá que otros

enfoques productivos, de organización industrial y tecnológico-formati-

vos. Existen dos características que determinan un primer acercamiento

a este concepto de la formación-acción (Colom, Sarrarnona y Vázquez, 1994:

191—192>

1. Esta metodología adquiere sentido en el marco de los

problemas provocados por la introducción de las nuevas

tecnologías en el mundo del trabajo y de la cultura em-

presarial. Problemas que superan el orden técnico y se sitúan

en el específicamente relacional. Es decir, la innovación

tecnológica incide en la reforma de las relaciones de

producción, de autoridad o de control, generando nuevas
necesidades formativas adaptadas a las mismas y caracte-

rizadas por la participación, concebida como principio

regulador en el proceso de decisión-acción-control.

2. Asimismo, la formación-acción se caracteriza por la

apertura de sus planteamientos, aproximándose al enf oque de

una tecnología abierta, que busca la regulación de los

procesos y la toma de decisiones continua, relacionada con

la resolución de los diferentes problemas que se van

produciendo en el contexto cambiante de la organización.

No obstante, a través de esta metodología y según afirman

Colom, Sarramona y Vázquez <1994: 193>, no se pretende únicamente

aprender cosas nuevas, sino aprender mediante nuevas estrategias. Se

trata, por lo tanto, de superar el mero aprendizaje y la simple

adquisición de conocimientos y saberes, para conseguir alcanzar o

perfeccionar el saber-hacer. “Dicho en términos de la tecnología

cognitiva, el objeto de la formación-acción no es el “saber qué”, sino

el “saber cómo” e incluso el “saber por qué” y “para qué”.

Desde esta perspectiva, la formación acompañada de la acción

comprende una evolución formativa global, caracterizada por su eficacia

y operatividad directa. Y se constituye en un elemento dirigido a la

1264



concretización del saber adquirido, donde cada individuo aprende

definiendo y resolviendo problemas generados en la organización,

construyendo y realizando proyectos, delimitando y evitando las

dificultades prácticas, en definitiva, actuando ~.

Al aludir a la acción dentro de esta concepción, hacemos

referencia a la acción práctica, no necesariamente contrapuesta a la

teoría, sino más bien considerada como una dimensión aplicativa del

conocimiento teórico, ligada al factor trabajo y al conocimiento de la

actividad laboral. Conocimiento que exige la participación de todos los

actores implicados en el proceso de cambio de la organización, no sólo

los empresarios y directivos, sino igualmente todos aquellos sujetos

vinculados al proceso innovador concreto.

Según estas ideas, “la formación-acción puede considerarse

como una modalidad formativa adecuada para el desarrollo de la

competencia personal de todos los integrantes de la empresa, cuyo trabajo

les exige tomar decisiones. El efecto de esta modalidad formativa se

comunica al conjunto de la organización generando una mejora de la

competencia interpersonal y de la [competitividad] empresarial” <Colom,

Sarramona y Vázquez, 1994: 193)

Aportaciones que se encuentran complementadas con algunas de

las características más relevantes de la investigación-acción, concebida

como una estrategia metodológica vinculada a la formación-acción desde

una perspectiva más educativa (escolar> que formativa <laboral> . Ca-

racterísticas que se definen a continuación (De la Orden, 1991: 299-300>

* Aparece como un proceso sistemático de perfeccio-

namiento de una actividad mediante la propia acción

controlada, enfatizándola.
* Surge de la acción, se desarrolla a través de la

misma y sus resultados redundan directamente en la

modificación perfectiva de la acción descrita.
* Dedica su atención, más que a cuestiones teoricas,

a problemas cuya resolución aborda a través de la

práctica misma.
* Pretende mejorar una situación real y cOncreta, en

un determinado lugar y tiempo, mediante el examen y

estudio sistemáticos de la propia situación. Su

propósito es, por tanto, el de profundizar en la

comprensión y el diagnóstico del problema.
* Invita a la reelaboración discursiva de las con-

tingencias de la situación y al establecimiento de

interrelaciones entre las mismas.
* Procura la interpretación de lo que está ocurriendo

desde la perspectiva de los implicados en el problema:
empresarios, trabajadores, clientes, proveedores, etc.

En síntesis, resulta posible afirmar que este sustrato de

acceso a la realidad y conocimiento de la misma, es el que sirve de eje

de encuentro armónico para la acción-reflexión-acción %
La formación-acción como investigación-acción, puede con-

siderarse, de este modo, como uno de los elementos privilegiados para
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fomentar la cooperación y el perfeccionamiento en el mismo contexto y

lugar de trabajo del individuo. Una de las principales ventajas que nos

ofrece este modelo es la de analizar la problemática en el espacio en

donde se produce el hecho objeto de estudio, sin necesidad de desgajarlo

de su ámbito de desarrollo.

Evita, asimismo, el traslado y el cambio de emplazamiento de

los sujetos implicados en una determinada tarea, facilitando la

observación natural de los acontecimientos y la reflexión sobre los mis-

mos, en la situación en que se generan. Invita a la participación de

todos los individuos afectados por el problema, porque todos ellos pueden

aportar su visión sobre el mismo, contribuyendo a crear un clima de

colaboración. Y se orienta hacia la creación de grupos de reflexión

autocríticos, compuestos por personas que se implican en un proceso de

transformación. Es, en definitiva, una estrategia dirigida a la

optimización de la realidad, a la resolución crítica de problemas y a la

emancipación de los individuos implicados en ella (Pérez Serrano, 1993:

105-107)

Una constante de esta concepción es el deseo de mejorar la

calidad de ejecución de las acciones profesionales, por lo que resulta

necesario un análisis profundo de la realidad, un diagnóstico inicial,

para formular hipótesis o problemas y poner de relieve la diferencia

entre ej. estado momentáneo del equipo o grupo y el marco de referencia

explícito -los valores propios de la organización-, que se constituyen

en una guía destinada a la formulación de los objetivos específicos de

cualquier actividad de formación-acción %
Por lo tanto, el objetivo de esta estrategia no es otro que

desarrollar las capacidades de los miembros de la empresa para analizar

y resolver problemas, formular y aplicar proyectos, aumentando la

potencia de intervención de cada uno de aquellos en las situaciones que

les plantea el ejercicio de su trabajo como profesionales <Martínez Mut,

1989: 87>; así como, incrementando la competencia y el saber hacer de los

mismos.

2.- PROBLEMASY PROYECTOS: DOS TERNINOS SIGNIFICATIVOS EN EL PROCESODE

FORMACION-ACCION.

A partir de la conceptualización inicial, en un proceso de

formación-acción se constata la existencia de dos objetivos de cual-

ificación fundamentales. Por una parte, saber desarrollar las capacidades

individuales y colectivas de análisis y de resolución de problemas; y,

por otra, promover la elaboración y puesta en marcha de proyectos

concretos, con la intervención activa de los interesados en la situación

profesional donde éstos contextualizan su actividad y la utilización de

los recursos y medios disponibles en la misma ‘. De esta manera, la for-

mación-acción no se constituye únicamente en una formación para la

acción, sino más bien, en una formación en la acción.

Este planteamiento estratégico obliga a la elección de unos

criterios metodolágicos muy definidos. Nc se trata simplemente de

utilizar “problemas de clase” o “estudio de casos”, valiéndose de la
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implicación de los participantes en las circunstancias de formación y de

su capacidad para la simulación, sino de aprovechar problemas reales para

que los sujetos los resuelvan teniendo en cuenta los condicionantes de

la empresa; es decir, la llamada a la realidad tiene que ser constante.

De ahí la necesidad de integrar los proyectos de formación-acción en el

proyecto general de la empresa <Martínez Mut, 1989: 88)

En consecuencia, se comprueba que dos son los elementos más

relevantes para el desarrollo de esta estrategia. En primer lugar, los

problemas o situaciones conflictivas que hacen referencia a toda la

organización y que se encuentran relacionados con el crecimiento de la

productividad o de la calidad, con la diversificación de los productos,

con la introducción de nuevas tecnologías en la empresa o con el nivel

de actividad E y, en segundo lugar, los proyectos, los cuales desde un

punto de vista pedagógico, contribuyen a incrementar la competencia de

los sujetos adultos para la conducción de su autoformación a través del

diseño, desarrollo y evaluación de proyectos de trabajo cooperativo

<Colom, Sarrainona y Vázquez, 1994: 197>.

A partir de estas afirmaciones, Le Boterf <1987 a: 97) propo-

ne tres criterios para la selección de los problemas:

l~ La factibilidad en relación con los recursos

(existentes o potenciales> y con las orientaciones del

proyecto de empresa. La resolución de problemas debe

situarse siempre en el ámbito de lo posible.

2~ La factibilidad en relación con las capacidades de

intervención del grupo actor. Finalizar un proceso de

formación-acción referido a un problema que excede

notablemente las posibilidades de los participantes,

conducirá rápidamente al fracaso y al abatimiento.

32 La capacidad para producir efectos de formación. Es

decir, un problema puede ser más o menos rico en sus

potencialidades de explotación pedagógica y puede

constituir un verdadero “centro de interés”, que dote

a estas acciones de un significado más atractivo para

el grupo de personas implicadas.

En segundo lugar, en relación a los proyectos, éstos son
concebidos como representaciones de futuro referidas a una acción

específica ~, no repetitiva, de carácter eventualmente experimental, que

implica una estructura particular e inédita S• Son representaciones no

inscritas meramente en lo posible, sino concebidas como ideas

susceptibles de ser transformadas en actos. Los proyectos se conforman,

por lo tanto, como anticipaciones con valor pragmático y constituyen el

modelo de representación más próximo a la realización de una acción

(Barbier, 1991: 61). Y se definen como la “imagen anticipativa y

finalista de la serie ordenada de operaciones susceptibles de conducir

a un nuevo estado de la realidad objeto de la acción” (Barbier: 78)

combinando en su ejecución los recursos humanos y materiales (equipos,

medios, instalaciones, etc.) , que temporalmente se reunen para realizar

un trabajo común, con un propósito determinado y para conseguir unas
9metas y unos objetivos precisos
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Su diversificación abarca una doble dimension. Por un lado,

se concretan los denominados “proyectos de formación”, destinados a la

cualificación de los sujetos como unidades receptoras en el seno de un

grupo. Su objetivo es fundamentalmente potenciar las capacidades

individuales para promocionar la competencia del equipo. Y, por otro, se

establecen los “proyectos de mejora”, que condicionan, al mismo tiempo

que facilitan, la aparición y mantenimiento de los primeros ~, y cuyo

proceso de desarrollo en el ámbito de la formación-acción se concreta a

continuación :

1. Voluntad directiva de conseguir un cambio empresarial.

2. Elección del área, departamento o sección, donde los

problemas a resolver son más visibles y afectan más direc-

tamente a los objetivos para el cambio.
3. Determinación de un grupo inicial de miembros dispuestos

y predispuestos a responder al reto que el cambio supone.

4. Deseo de conseguir desde el principio la implicación de

su principal baza: los sujetos o actores del proyecto.

5. Disposición a generalizar en el momento oportuno los
resultados que se obtengan a través del proyecto, considerado

de esta manera como una experiencia piloto.

6. Recurso a asesores externos cuya labor consista en faci-

litar el trabajo de los responsables, individuales y colec-

tivos, del proyecto de mejora.

Los proyectos definidos en estos términos deben cumplir los

criterios de flexibilidad y apertura, integración de sus elementos,

relación con el entorno próximo, realismo en sus objetivos y recursos,

individualización y relación social y actividad de los sujetos (Martínez

Mut, 1991: 146—147).

Por lo tanto, problemas y proyectos se conforman como los

puntos de partida del proceso formativo, donde los sujetos en formación
se inscriben en un grupo, auténtico artífice del proceso, aprovechándose

de las necesidades de integración de los individuos y del potencial de

acogida y refuerzo que poseen los grupos primarios, en los que las rela-

ciones interpersonales se consideran como un factor de eficacia de primer

orden. Son comunidades evolutivas que se constituyen en función de las

necesidades diagnosticadas y de los objetivos planteados, desapareciendo

cuando éstos han sido logrados y aquellas satisfechas. No obstante, el

origen de estos grupos no son los déficits individuales de formación de

sus miembros, sino las exigencias de análisis y solución de los

problemas. Por lo cual, otra de sus caracterÍsticas consiste en la

heterogeneidad personal de sus miembros, aunque exista homogeneidad en

cuanto a las circunstancias o situaciones que los une (Martínez Mut,

1989: 88>.

Todo proceso de formación-acción se inicia siempre en la

concreción de los centros de interés, alrededor de los cuales es posible

crear toda una dinámica formativa aiw n~rrnita laadq?aisición de

conocimientos y el desarrollo de capacidades diversificadas. Se parte

para ello de la capacidad de los actores para analizar las situaciones

o los problemas, para aprehender las diversas dimensiones de éstos,
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identificar las causas que los producen y sus relaciones con otros

problemas, e imaginar las acciones óptimas para su resolución. Respetan-

do, sin embargo, dos exigencias precisas: explicitar previamente las

capacidades que se pretenden adquirir o actualizar y fijar los resultados

finales e intermedios del proyecto o de la resolución de problemas (Le

Boten, 1987 a: 98-99) . Para ello, es necesario que exista una voluntad

de cambio auténtica <inscrita en unos límites claros> y que el medio

implicado disponga de capacidades evolutivas reales (lobert, 1987: 27>.

Por otra parte, al ser esta estrategia metodológica esen-

cialmente una formación en la acción, la dinámica de análisis y resolu-

ción de problemas implica una coordinación y alternancia de momentos de

búsqueda o investigación, momentos de acción o ejecución y otros de

formacion. En este sentido, en un proceso de formación-acción existe una

dialéctica permanente entre los períodos centrados en la accion o en la

investigación (puesta en marcha de una técnica de gestión, estudio de la

escasa calidad de determinados productos, elaboración de un documento de

información, instalación de una máquina-herramienta, etc.>, y los

períodos particularmente reservados a la formación <aprendizaje de téc-

nicas contables, reorganización de las representaciones, etc.> (Le

Boterf, 1987 a: 100—101>

No obstante, esta alternancia no significa solamente la

sucesión o yuxtaposición de los momentos, sino más bien, una articulación

real de ambos, vinculados mutuamente. Articulación que se caracteriza por

la consecución de la acción, la investigación y la formación, pero no

como un proceso lineal, sino por el contrario, flexible y cíclico, en el

cual la retroalimentación entre los tres momentos debe estar asegurada

continuamente de cara al logro de los objetivos del proceso. Y donde la

evaluación de las diferentes acciones y su explotación por el responsable

de su dirección, se revelan como finalidades indispensables (Martínez

Mut, 1989: 88)

La alternancia es concebida, desde esta perspectiva, como un

proceso centrado en el individuo, en quien se favorece la transformación

del saber en acción y una reflexión sobre la misma que motiva la

conversión de un saber-hacer personal en un conocimiento de las

propiedades de lo real 12 Es decir, se genera un estructura circular que

va promoviendo la aparición concatenada de los elementos de análisis,

acción y capacitación, referidos todos ellos al modo de actuar del ser

humano, protagonista verdadero del proceso mencionado.

Asimismo, en todo proceso de alternancia, el ritmo de suce-

sión de los períodos analizados merece una atención particular, siendo

necesaria su compatibilidad con los siguientes elementos (Le Boten, 1987

a: 101> : las exigencias de aprendizaje y la capacidad de asimilación de

los actores; el funcionamiento de la empresa y los recursos pedagógicos

disponibles.

Este análisis preliminar constata la complejidad de la tarea
de generar un proceso de formación-acción. La diversidad y la movilidad

de los actores, la confrontación entre los criterios variados y en

tensión recíproca, el funcionamiento en alternancia de los momentos de

investigación, acción y formación, así como la progresión iterativa del
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mismo, se constituyen como desencadenantes de dificultades ante el sur-

gimiento de imprevistos, ante sus riesgos derivados o ante las exigencias

de coherencia y coordinación, entre otros factores.

Resulta necesario, a este respecto y, según Le Boterf <1987

a: 104-105), el establecimiento de un dispositivo de pilotaje o

instrumento de gestión y control, que asegure las siguientes funciones:

conexión entre la información externa e interna; montaje de procesos;

negociación (entre actores y entre criterios>; acompañamiento o

facilitación de la formación (crear las condiciones para que individuos

y grupos se formen a través de la acción, conceptualizando su actividad)

disponibilidad de los recursos (materiales, financieros, humanos, pedagó-

gicos, institucionales, etc.> y coordinación del proceso (de las fases

de alternancia, de las progresiones, etc.>.

Dispositivo que debe ser completado por un comité de apoyo,

con funciones menos regulares y operacionales, pero con la misión de

combinar las diversas instancias de la empresa que puedan ser implicadas

en un momento dado en el desarrollo de un proyecto o en la resolución de

un problema. Un comité de estas características facilita la coherencia

en la toma de decisiones a lo largo de los diferentes momentos de

alternancia del proceso.

En consecuencia, la formación-acción se conf igura como una

metodología formativa que implica, o el descubrimiento de un problema

empresarial concreto, el cual incluye a toda la organización como agente

de cualificación o a un grupo de sujetos insertos en una dinámica

productiva específica. O la elaboración de un proyecto de acción “. Se

mueven ambos en un continuo investigación/acción/formación, donde cada

uno de estos elementos se desarrolla en un período temporal específico.

Distribución temporal que no tiene lugar en un orden excluyente, sino más

bien, se constituye en una trayectoria complementaria e intercambiable

de factores, que depende de los participantes, de la organización de la

empresa y de las dificultades que vayan apareciendo. Para lo cual resulta

imprescindible el control interno y externo del proceso de formación-

acción y de los elementos implicados en el mismo.

3.- LOS ACTORES DE LA FOENACION-ACCION.

Esta estrategia metodológica se caracteriza fundamentalmente,

como ya se ha precisado previamente, por tener como unidad de desarrollo

al grupo de individuos que se une para resolver un problema o realizar

un proyecto, en beneficio de la empresa como entidad global y,

evidentemente, de cada uno de sus integrantes en particular ‘~

Dentro de este contexto, existe un conjunto de individuos que

se encuentran inmersos y mediatizados por la acción de formación. Estos

son: los participantes, los animadores, los coordinadores, los

formadores, los expertos y la dirección. La especificación de sus fun-

ciones y características proporciona un conocimiento más detallado y

preciso de la formación-acción como alternativa de desarrollo empresarial

(Collignon, 1986: 23-33 1
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Con referencia al colectivo de los participantes, éstos tie-

nen un papel asignado a partir de su inclusión en un grupo de trabajo,
considerado éste como algo más que la suma de las partes, o lo que es lo

mismo, donde los conocimientos y habilidades del mismo no son iguales a

la adición de conocimientos y habilidades individuales <Esteban, 1992:

40> , y al cual contribuyen en los siguientes términos:
* En la resolución de problemas: al dar ideas y justificar-

las, al hacer encuestas e implicar a otras personas en el
programa, al buscar datos, al proponer soluciones, verifi-

cando sus causas y al observar el funcionamiento de la

empresa.
* En la buena marcha del grupo: al seguir las reglas estra-

tégicas y los métodos de análisis, al expresarse y atreverse

a participar, al integrarse en el equipo y al escuchar a los

otros miembros.

* En la tarea de información relativa a la actividad reali-

zada: al comunicar a otros colegas los adelantos del grupo

y al ponerlos de manifiesto a toda la empresa en su conjunto.

Los participante son, por lo tanto, los actores reales del

proceso formativo y los verdaderos artífices de la formación-acción. Su

actividad espontánea se encuentra dirigida y organizada, dentro de un

clima de libertad, específicamente, a través de los animadores del

proceso formativo, cuya labor se caracteriza por el conocimiento de las

técnicas indispensables para dirigir el trabajo de los sujetos implicados

en el grupo (competencia técnica>, organizar el desarrollo armónico del

proceso formativo <competencia metodológica> y conocer los planteamientos

educativos en los que se apoya el mencionado proceso y que permiten

comprender la finalidad y sentido del mismo (competencia pedagógica);

diversificándose en los siguientes términos 15

- Un papel de organizador, encargándose de la preparación

material de las reuniones <calendario, lugar, etc.>, la

elección de los métodos de trabajo, la definición de los

objetivos y la selección de los participantes, según el

problema a resolver o el proyecto a realizar.

- Un papel de animador, mediante la dirección de las reu-

niones, la vigilancia de la participación activa de todos los

miembros, la presentación de los métodos de trabajo y la

verificación de su utilización rigurosa, así como la reacción

frente a posibles perturbaciones en las reuniones.

- Un papel de seguimiento de los trabajos en grupo, anali-
zando el funcionamiento del equipo, estimando los efectos,

tomando decisiones en cuanto a las evoluciones necesarias

para alcanzar el objetivo general del grupo, redactando

informes, asegurándose que son efectuadas las tareas

asignadas a los participantes y divulgando la información

relativa a los trabajos realizados.

Estas funciones evidencian la capacidad reguladora que deben

poseer los animadores, encargados de organizar y motivar al grupo para
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que lleve a cabo su actividad, inscrita como una de las partes

fundamentales del proceso formativo.

Su tarea se completa con la acción desarrollada por los

coordinadores de la formación-acción. Profesionales que juegan el papel

de consultores de la ingeniería educativa, es decir, se constituyen en

los conocedores de esta metodología, con una idea clara de los resultados

que se pueden esperar y del conjunto de estrategias que tienen que esta-

blecerse inicialmente para su consecución. Sus tareas se delimitan a

continuación:

1. Presentar y defender la idea de formación-acción ante la

dirección.

2. Establecer el plan global de formación-acción, negocián-

dolo con la jerarquía afectada.
3. Ocuparse de la ejecución de cada una de las fases del plan

global, en especial: de la información; de la elección de los

formadores y expertos y de su preparación para la realización

de esta estrategia; de la evaluación grupal permanente; de

la identificación de las necesidades expresadas por los

participantes, organizando la formación al respecto, y de

hacer una estimación final detallada de la operación de

formación-acción, sugiriendo un procedimiento para el se-

guimiento de la actividad en la empresa.

4. Preocuparse de la gestión administrativa y financiera del

proyecto.

Su actuación está vinculada, en consecuencia, al proceso

formativo global, del cual son responsables directos. Por consiguiente,

su preparación, tanto en materia de formación-acción (son los promotores

de la estrategia y deben conocer perfectamente su funcionamiento) , como

en materia de liderazgo y gestión, debe ser exhaustiva, para controlar

los posibles fallos que una metodología novedosa como ésta puede provocar

durante el proceso.

No obstante, la ejecución directa de las acciones de capa-

citación requiere de personal especializado en temas de esta naturaleza.

Esta circunstancia promueve la incorporación de formadores al proceso de

cualificación, profesionales de la formación encargados en el caso que

nos ocupa, de dirigir un grupo, transmitiendo los conocimientos técnicos

necesarios y facilitando su aplicación en situaciones reales de trabajo

llevadas a cabo por los participantes. Sus saberes técnicos son una

exigencia que se complementa con otras capacidades como las siguientes:

a) Escuchar al grupo y a las personas que lo componen,

observando las dificultades de comprensión y adaptación de

la formación.

b> Analizar las acciones de aplicación previstas o puestas

en marcha por los participantes, aconsejándolos concretamente

en este terreno.
La actividad ejercida por los formadores se caracteriza,

consecuentemente, por su brevedad y concisión. De tal manera, que su

papel no suele durar mucho tiempo, pero puede ser reiterado, dependiendo

de la capacidad de los participantes, de las características del problema

1272



analizado y de las dificultades que vayan apareciendo. Y por lo que

respecta a los expertos, éstos se conforman como especialistas en una

técnica particular (informática, contabilidad, etc.>, necesaria pun-

tualmente en el funcionamiento de los grupos. Las intervenciones de estos

profesionales suelen ser muy cortas, con lo cual su función en el proceso

se asemeja a la de los formadores, siendo los primeros normalmente

internos a la empresa y estos últimos externos a la misma.

Finalmente, la dirección adquiere un papel relevante dentro

de cualquier proceso de formación-acción. En primer lugar, porque es el

vehículo a través del cual se tramita cualquier actividad formativa

<fundamentalmente en las PYME> . Y, en segundo lugar, porque su apoyo es

determinante para facilitar la participación activa de todas las personas

afectadas. No obstante, este apoyo debe mantenerse durante todo el

desarrollo formativo, lo que se traduce en los siguientes tipos de

actuación:

- Tomar parte en la definición de los objetivos generales de

la operación.

- Presentar y defender el proyecto ante los encargados de los

servicios que estén implicados.

- Difundir la información pertinente.

— Facilitar la iniciativa y el trabajo de reflexión de los

participantes.
-. Analizar las sugerencias emitidas y darles cumplimiento

rápidamente.

- Favorecer la realización de cada actividad que provenga de

la aplicación de la formación-acción.

- Informarse de la marcha y de las dificultades que puedan

ir surgiendo durante la ejecución del programa.

- Dirigir la evaluación de los resultados de la operación y,

a partir del análisis establecido, ofrecer su punto de vista

como oportunidad para el desarrollo ejecutivo de la

formación-acción en la empresa.

En definitiva, la dirección se configura como el instrumento

de gestión de la formación-acción dentro de la empresa. Sin embargo,

puede y, en ocasiones debe, formar parte también de la propia actividad,

implicándose en ella como agente participante; fundamentalmente en las
pequeñas y medianas empresas, donde esta implicación resulta necesaria

para motivar a los trabajadores a intervenir en la misma, y oportuna para

generar cambios globales de funcionamiento empresarial.

A partir de la delimitación de las funciones de cada uno de

los sujetos vinculados al desarrollo efectivo de la formación-acción,

resulta oportuno determinar las fases de la misma, donde cada uno de los

participantes desarrolla su papel específico y actúa en conexión con los

demás para provocar transformaciones optimizantes en la organización y

en la actividad particular de los individuos afectados.
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4.- FASES DE UN MODELO ME’rODOLOGICO DE FOEMACION-ACCION.

La formación-acción se integra en un contexto, el cual se

ubica en la empresa como organización que posee su propio proyecto para

el futuro, una estrategia concreta, cultura e historia específicas y unos

valores como base de su desarrollo. Estos elementos distinguen a una

empresa de otra y, por lo tanto, a una acción formativa de otra. Sin

embargo, existen criterios comunes relacionados con la finalidad y el

funcionamiento empresarial que adquieren cierta importancia y redundan

en la conformación de la formación-acción como alternativa de

cualificación de utilidad diferenciada: la integración de los aspectos

económicos y sociales, la calidad, el rigor metodológico y el trabajo en

equipo (Collignon, 1986: 16). Todo ello incluido en un continuo formativo

que se diversifica en etapas consecutivas de incidencia organizativa ‘~.

A este respecto, tres son los principios fundamentales a

partir de los cuales es posible concretar las fases de un proceso de

formación-acción <Colom, Sarramona y Vázquez, 1994: 200-201):

1. La integración de la formación-acción en el proyecto de

empresa, en consonancia con las necesidades corporativas, el

análisis estratégico de la organización y la cultura empresa-

rial.
2. La estructuración de la misma como una estrategia de inno-

vación organizativa.

3. La dirección formativa según una alternancia investigaci-

ón-formación-accion.

A partir de esta concreción preliminar, breve recapitulación

de las aportaciones previamente establecidas, se precisan las doce fases

que, según Collignon (1986> , deben tenerse en cuenta en el desarrollo de

un proceso de formación-acción “, ninguna de las cuales puede ser ig-

norada ni desplazada del orden lógico en el que se encuentra inmersa
18

4.1.- La expresión de una intención de formación-acción.

Las intenciones expresadas en un proceso de formación-acción

suelen ser de dos tipos: el deseo de realizar un proyecto de estas

características y el interés por determinar el tema más apropiado donde

aplicar esta estrategia. En este sentido, para juzgar la pertinencia de

un tema concreto debe tenerse en cuenta su posible desarrollo a partir

de la formación-acción y la identificación de los criterios metodológicos

más acordes con el mismo.

El campo de aplicación de esta estrategia es muy amplio y

puede implicar al conjunto de actividades de la empresa, ya se trate de

actividades funcionales u operacionales. Dos grandes categorías de temas

pueden ser definidos, retomando criterios precedentes:
* Los problemas, que representan un mal funcionamiento de la

organización, una situación insatisfactoria o un error en

relación a una norma de funcionamiento empresarial. Formular

el problema se constituye, a este respecto, en la primera
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fase de análisis, que consiste en determinar y describir la

desviación existente entre la situación real y la situación

esperada. El proceso de tratamiento del problema se conf orma

como estructura lógica que incluye los siguientes elementos:
elección del problema, formulación del mismo, investigación

y verificación de las causas (dónde, cuándo, cuánto, cómo)

investigación de las situaciones, elección de una de ellas,

aplicación, evaluación de los resultados y extensión de la

solución a otros campos comparables (Collignon, 1986: 22)
* Los proyectos, que hacen referencia a la introducción de

innovaciones -tecnológicas, productivas o de funcionamiento-.

Para la puesta en marcha de alguno de estos tipos de

innovaciones resulta necesario un programa de acción

estructurado y planificado, así como la gestión de diversos

medios <técnicos, financieros y humanos>

Otros criterios de relevancia precisa para la delimitación

del tema de estudio son los que a continuación se mencionan:: prioridad,

dimensión organizativa, irresolución, que sea portador de formación y de

acción y que suscite interés en la empresa.

La identificación del tema objeto de la formación-acción

permite delimitar, de esta manera, la demanda y situarla en relación a

su origen <persona u organización demandante); al canal utilizado para

determinaría <entrevistas personal, impresos, peticiones o vías
indirectas); a su naturaleza (tipo y características definitorias>; a la

vinculación de la misma con otras <anteriores o presentes) a los motivos

y principios que la condicionan <estructurales, innovadores o puntuales);

a los actores <sujetos implicados>; a las posibilidades (repercusión de

las acciones> y a los obstáculos (contratiempos o límites de aplicación>

En consecuencia, el primer paso de todo proceso de formación-

acción debe consistir en la delimitación del problema de estudio o en la

identificación de la situación empresarial que requiere un proyecto de

desarrollo. Puntos de partida para la siguiente fase, es decir, la

evidencia fáctica de utilización de la estrategia.

4.2.- El diagnóstico de factibilidad.

En esta fase se trata de verificar la oportunidad de la

formación-acción en el contexto de la empresa, respondiendo a los

interrogantes siguientes: ¿Resulta aplicable esta estrategia en relación

al tema previsto? ¿Es posible llevarla a cabo? Y si es así, ¿A través de

qué modalidades? ¿Se cuenta con recursos suficientes?

Para dar respuesta a las mismas, es preciso establecer un

diagnóstico de factibilidad centrado sobre el tema previsto. Para

realizarlo existen dos mecanismos: las entrevistas individuales a los

representantes de los diferentes sectores implicados en el proceso o el

análisis colectivo de todas las categorías de personal.

Diagnóstico que posibilita el conocimiento del tema objeto

de la formación-acción (problema o proyecto> , así como la disponibilidad

individual y grupal hacia la aplicabilidad de esta estrategia como
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respuesta a la situación empresarial planteada, y una valoración

preliminar de los recursos con que cuenta la empresa para poder ejecutar

una acción de formación de estas características, diversificados en los

siguientes términos: individuos implicados (participantes, expertos, res-

ponsables internos de la acción, colaboración formativa externa, etc.);

estructuras disponibles (canales y medios de información, elementos f un-

cionales y operacionales>; mecanismos de contacto <encuestas, entrevis-

tas, visitas, coloquios, viajes, reuniones, etc.) y medios <materiales

y económicos> . La constatación de los cuales da paso a la determinación

de las bases del programa a adoptar, que seguidamente se señalan.

t3.- La constr’acción de la operación.

A partir de las informaciones obtenidas a través del

diagnóstico preliminar, es posible establecer el programa-base de la

formación-acción, definiendo las principales condiciones de su puesta en

marcha. Se trata de adquirir una visión global a medio plazo y bastante

detallada, respecto al conjunto de la operación formativa.

En este sentido, se comienza por la formulación de los

objetivos generales, caracterizados por su claridad y por su desarrollo

a través de la promoción de la flexibilidad operativa del proceso, que

debe propiciar la expresión de los participantes como fundamento de la

propia estrategia.

Delimitados los objetivos, se concreta el programa-base, que

comprende una síntesis de las informaciones relativas a: las finalidades

y resultados esperados (para la empresa y para los participantes>; la

organización de los grupos de trabajo <número, componentes y roles a

desempeñar, según objetivos y personas a formar> ; la estructura general

de la operación (el sistema de acción capaz de conseguir las metas

propuestas y los objetivos fijados); las condiciones de realización; las

aportaciones formativas <teniendo en cuenta los conocimientos y experien-

cias previas de los participantes); la definición de las condiciones de

éxito de la actividad; la identificación de los criterios de evaluación
y el presupuesto. Este documento debe ser discutido con los responsables

de la operación.

Es importante tomar en consideración, a este respecto,

algunos elementos como los siguientes:
* El tiempo de aprendizaje indispensable para la buena

asimilación de los contenidos de formación por parte

de los sujetos.
* El período de aplicación, en situaciones de trabajo,

entre las sesiones de formación.
* Las disponibilidades temporales de los participan—

tes, en lo que concierne a la formación.
* Las caracteristicas de funcionamiento de los de—

partamentos o de las áreas en las cuales trabajan los

participantes.
Y concretarse finalmente los plazos para llevar a cabo la

evaluación del proceso en particular y de los resultados globalmente. En
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este sentido, parece conveniente la constitución de un comité de

seguimiento (cuyas funciones se delimitan posteriormente) . Todo ello

mediatizado por el presupuesto establecido en relación al programa elabo-

rado.

4.4.- La elaboración del presupuesto.

Su buena definición resulta doblemente impor:ante en un

proceso de formación-acción, fundamentalmente por sus características

identificativas de: duración de la operación, importe global de la misma

y existencia de resultados económicos esperados. Incluyendo, en este

sentido, dos aspectos: los costes y los resultados.
* Por lo que se refiere a los costes, éstos resultan eva-

luables, como en cualquier otra acción de formación, fá-

cilmente algunos, difícilmente otros. Siendo preciso seña-

larlos todos, particularmente los más complejos en términos

cualitativos, al tener que integrarlos en la decisión fi-

nanciera.

* Y en lo relativo a los resultados económicos, su evaluación
es generalmente, dependiendo de los temas, muy complicada,

principalmente en el caso de un presupuesto fundado en

estimaciones. Estos resultados pueden ser directos, es decir,

las diferencias, en términos económicos, entre la situación

después de la formación-acción y su situación inicial. O

indirectos, expresados como el equivalente económico del

coste en que se incurriría como consecuencia del riesgo

soportado en caso de no haber realizado la acción contemplada

en el proceso de formación-acción.

La aproximación entre los gastos previstos y los resultados

esperados conduce a analizar la relación coste/eficacia. La formación-

acción aparece, de esta manera, como una inversión en recursos humanos.

Por otra parte, las conclusiones del grupo de trabajo pueden

traducirse en soluciones que necesitan gastos o inversiones. A este

respecto, se puede conocer el nivel de esos gastos al inicio de la

actividad en el caso de un proyecto; aunque resulte posible que aparezcan

otras carencias en el transcurso de la formación-acción. En el caso de
un problema, las soluciones y su costo no son establecidas de antemano.

Estas aportaciones proporcionan un conocimiento inicial de

las necesidades económicas que van unidas a la puesta en marcha de un

proceso de estas características formativas. Y que inciden en la fase

siguiente, referida precisamente a la mencionada decisión de puesta en

marcha del programa establecido de formación-acción.

4.5.- La decisión de realización.

Se trata de uno de los momentos más importantes de todo el

proceso, a partir del cual no será posible modificar sensiblemente los

objetivos y la estructura de la operación, o renunciar a ella sin

consecuencias relevantes (pérdidas de tiempo, desmotivación, etc.>.
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No obstante, pueden existir determinados problemas que

conduzcan a la reexaminación del programa-base o a renunciar al proyecto

de formación-acción, como por ejemplo los que se citan a continuación:

el programa-base no ha sido construido; los objetivos económicos y

educativos no están definidos; los directivos no se sienten implicados
y responsables de la operación; el tema elegido no constituye una

prioridad para los departamentos o áreas involucradas o para la empresa

en su conjunto; la operación empezada es demasiado pesada para integrarse

en la actividad habitual de los departamentos; se preven modificaciones

importantes (instalación de nuevos materiales, transformaciones en la
organización del trabajo, cambios de los jefes de departamento) ; existen

riesgos de desmotivar al personal o son perceptibles dificultades

sociales internas que el proyecto de formación-acción no incluye.

Posibilidades que deben tomarse en consideración previamente,

antes de plantear la aprobación del programa a los dirigentes o al equipo

directivo competente. Siendo necesaria, además, una presentación motiva-

dora y convincente que sensibilice e implique a la jerarquía empresarial

y termine con cualquier duda que pueda existir en relación a la puesta

en marcha de un proyecto de formación-acción. Por lo tanto, en este

momento cobra un sentido especial la fase siguiente relacionada con la

información concebida como instrumento de prevención de los fallos

descritos.

4.6.- La información.

La información se configura como uno de los factores más

importantes en el proceso de formación-acción, aunque su relevancia varía

según sean las dimensiones del proyecto. Resulta fundamental por dos

razones concretas:

1) Porque la formación-acción se conf orma como un proceso

nuevo que necesita numerosas respuestas.

2> Porque al estar implicada en la acción, esta estrategia

introduce cambios constantes que deben ser facilitados a

través de una buena información interna.

Pero, ¿a quién informar? Fundamentalmente a los partici-

pantes, para despejar posibles dudas respecto al funcionamiento y

utilidad de la formación-acción; a los animadores <como miembros del

equipo, formadores o expertos); a los directivos <gestores de la

actividad> ; a los diferentes departamentos implicados en el análisis del

tema y a los representantes del personal.

La información es entendida, por consiguiente, como ventaja

clave para la implicación efectiva de los participantes y como mecanismo

de efectividad grupal, cuya correcta utilización en beneficio del proceso

formativo permite, a nivel interno esencialmente, la determinación de los

siguientes elementos <Esteban, 1992: 43):
* Unificación de criterios y objetivos, como solución a la

diversidad de procedencia de los componentes que implica la
posesión por parte de los mismos, de intereses diferentes o
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la existencia de discrepancias en relación a la intelección

de las finalidades de la actuación formativa.
* Optimización de la utilización de los recursos humanos y

materiales. Cuando los canales de comunicación entre los

miembros del grupo son los adecuados, se evita el trabajo

innecesario y la búsqueda de una misma información por

participantes distintos.
* Recepción de un feed-back para prever y solventar los

problemas. La información debe ser bidireccional, es decir,

debe provenir de los encargados del proceso formativo (a-
gentes de capacitación) , e igualmente de los participantes

en el mismo (receptores formativos); potenciándose la escucha

activa.
* Desarrollo de la cohesión del grupo. La diversidad de

procedencias, niveles jerárquicos y especializaciones puede

favorecer la desintegración del grupo en pequeñossubgrupos.

Por lo tanto, es necesario buscar puntos de contacto entre

los miembros, fomentar inquietudes y motivaciones comunes y

crear “señas” de identidad que individualicen al grupo frente

al exterior.

Esta información debe ser muy precisa respecto a los obje-

tivos y a la organización de la estrategia, poniendo de relieve su

originalidad y su eficacia operativa y abriendo canales de comunicación

continuos para la retroalimentación informativa, promovidos a través de

mecanismosconcretos como el comité de seguimiento que a continuación se

analiza.

4.7. - El comité de seguimiento-

Este instrumento formativo se establece con la finalidad de

conexionar la tarea de formación con la de acción, incluyendo, por lo

tanto, a los coordinadores de la actividad formativa en unión con el

personal ejecutivo de la actividad práctica. Sus objetivos fundamentales

son los siguientes: estar informado de la organización y el desarrollo

de la formación-acción; señalar, analizar y resolver todas las dificul-

tades sentidas por los participantes y directivos; garantizar la

articulación entre las tareas de los diferentes grupos de trabajo;

orientar e impulsar la labor de esos equipos; analizar sus resultados;

tomar decisiones en cuanto a las sugerencias de los grupos y dar

respuestas rápidas; sacar conclusiones finales de los diferentes equipos

y estimar las posibilidades de continuidad.

En este sentido, la herrainienta descrita presenta diversos

efectos positivos:

- La implicación de la dirección se realiza más fácilmente

gracias al intercambio de informaciones que se produce.

- Las dificultades vividas por los grupos de trabajo son

examinadascon cierta periodicidad.
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- La organización de un comité de seguimiento subraya frente

a los participantes el interés prestado a su formación y a

su acción, motivándoles

- Asimismo, se potencia una dinámica de trabajo ágil, pro--

moviéndose además una concepción de la formación eficaz, un

rigor específico en el trabajo en grupo y en la construcción

de un proyecto, así como el desarrollo de ideas y métodos de

gerencia participativa.

Por lo tanto, el comité de seguimiento se conforma como una

estructura formativa que, implicando al personal coordinador y a los

participantes, fomenta la información bidireccional, controla el proceso

de manera efectiva y proporciona una visión global y empresarial de la

formación-acción, donde todos están incluidos. Siendo necesario deter-

minar seguidamente, la configuración de los diversos grupos de trabajo,

considerados como elementos esenciales en todo proceso metodológico de

estas características formativas.

4.8.- La creación de los grupos de trabajo.

Un grupo de trabajo se define como una entidad propia y de

duración limitada, compuesta por personas con diferentes especialidades

que persiguen unos objetivos comunes de carácter preciso (Esteban, 1992:

41) . Para la conformación de los mismos se parte, en primer lugar, del

tema elegido y, en segundo lugar, de determinados criterios, cuya im-

portancia para el éxito de la formación-acción se evidencia seguidamente:
* El interés de las personas implicadas en el proceso.

* Las posibilidades de utilización posterior de lo aprendido,

teniendo en cuenta el puesto de trabajo en el momento del

planteamiento de la acción y su evolución a corto plazo.
* La implicación persona: frente al tema de referencia. Sin

que sea necesario un dominio específico respecto al mismo,

sí resulta esencial que los participantes tengan un cierto

interés profesional directo en tratarlo; sintiéndose perso-

nalmente comprometidos.
* La disponibilidad temporal de los participantes.

* La representación de diferentes sectores implicados.

Estos criterios, que deben quedar bien establecidos pre-

viaxnente a la composición del grupo, se encuentran influenciados por las

características definitorias del mismo, esto es: la multidisciplinariedad

o unión de los esfuerzos de diversas personas con distinta formación y

experiencia; la dedicación exclusiva a la tarea; la temporalidad o dura-

ción del proyecto en el que se inscribe como referencia; la res-

ponsabilidad intransferible sobre los resultados, y la fluidez para

adaptarse a los cambios y para incluir o prescindir de componentes pre-

cisos en función de las necesidades generadas por los objetivos (Esteban:

41).
Existen diversas prácticas habituales en materia de creación

de grupos de formación. Específicamente, en relación a las PYME, resalta

como la más apropiada aquella que se fundarnenta en la integración
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voluntaria, basada en el interés personal o en la motivación individual.

Esta vía proporciona un éxito mayor del proceso pero demanda una infor-

mación exhaustiva respecto de sus consecuenciasprácticas, de la renta-

bilidad de los esfuerzos <humanos y materiales) y de las posibilidades

de aplicación. Este proceso de selección resulta conveniente que se lleve

a cabo en el marco del “comité de seguimiento”, organismo de información

e implicación profesional que incluye a un conjunto de trabajadores de

la empresa, cuya proximidad a los potenciales componentes del grupo de

trabajo les permite transmitir sus conocimientos estratégicos de una

manera más accesible y comprensible para los mismos.

Las ventajas más claras de los grupos de trabajo como he-

rramienta formativa, radican en el intercambio de conocimientos

especializados y de diferentes puntos de vista, en el desarrollo de la

sinergia grupal -que anima a la generación de ideas, a la creatividad,

etc.- y en la promoción del trabajo simultáneo, lo cual revierte en un

interesante ahorro de tiempo. Ventajas que conllevan, no obstante, un

conjunto de inconvenientes añadidos, entre los que se pueden destacar:

los conflictos internos derivados del agrupamiento de personalidades

diferenciadas y del enfrentamiento de intereses particulares; así como,

la dependencia del rendimiento y resultados grupales en gran medida del

líder y de su capacidad para prevenir y manejar los conflictos que surjan

(Esteban: 41)

Una alternativa de singular importancia, dentro de los grupos

de trabajo, consiste en los denominados talleres, definidos como: una

reunión de personas (cuyo número suele ser reducido), con intereses

comunes en alguna técnica o conocimiento que desean compartir, teniendo

al mismo tiempo la oportunidad de recibir información de carácter

práctico por especialistas en la materia y aplicarla directamente en

espacios laborales concretos. Destinados asimismo a la enseñanza-

aprendizaje de habilidades y destrezas vinculadas a funciones o tareas

específicas, cuyo objetivo consiste en lograr la competencia profesional
y la integración personal y social en el ámbito de trabajo <Sorribes,

1991: 489—490>.
El taller, según Le Boterf <1987 a) , es una experiencia de

formación-acción basada en el principio de la alternancia entre momentos

de formación y momentos de puesta en acción, sobre el ambiente real de

trabajo. Y sus elementos definitorios son los siguientes: determinación

de un tema de acción formulado en términos de objetivos operativos;

selección de un grupo homogéneo de sujetos afectados por el proyecto;

desarrollo de una noción de contrato o compromiso entre los participantes

y con respecto al logro de los objetivos ‘% establecimiento de un equipo

de animación o facilitador de las tareas, con funciones ¿Le pilotaje y

acompañamiento; concreción de un calendario de acción; elaboración de un

dispositivo de seguimiento y apoyo continuo a los participantes y confor-

mación de una metodología de formulación de proyectos, que debe incluir

los siguientes elementos <Martínez Mut, 1989: 91>

a> Análisis de la realidad.

lo> Definición de las líneas directrices.

c) Formulación de objetivos específicos.
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d> Estructuración de los contenidos.

e> Plan de acción o estrategias de intervención.

f> Selección de los criterios de evaluación y de las estra-

tegias de retroalimentacion.

Estos grupos, en cualquiera de sus modalidades (equipos o

talleres) se constituyen como elementos esenciales alrededor de los

cuales gira todo el proceso; por lo tanto, resulta fundamental su

efectiva composición, incidiendo especialmente en su preparación peda-

gógica, en el sentido siguiente.

4.9.- La preparación pedagógica de los grupos de trabajo.

Esta preparación consiste en definir, previamente al comienzo

del trabajo, el objetivo del grupo, su contenido y los materiales

pedagógicos detallados, preparando asimismo a los animadores en su papel

específico. Esto supone prever la progresión educativa más oportuna para

alcanzar el objetivo general, teniendo en cuenta la evolución de la

acción por etapas lógicas; formular objetivos pedagógicos precisos para

cada fase, inscrita en los diferentes períodos de formación, y elegir

contenidos y apoyos educativos adaptados a los objetivos propuestos. Todo

ello, en un ambiente de libertad que permita a los participantes

implicar~e igualmente en la elaboración de propuestas y de posibilidades

de aplicación, garantizando de esta manera la eficacia de su

contribución.

Conciliar estos dos factores <implicación y participación)

en el momento de la preparación, consiste en establecer un proceso de

desarrollo más adaptado al grupo y prever la flexibilidad indispensable

para todo cambio del programa en el transcurso de la formación—acción.

El proceso más adaptado tendrá en cuenta una alternancia de

fases de formación y otras de aplicación, garantizándose la confrontación

permanente entre ambas, no su mera sucesión temporal. El ideal consistirá

en un equilibrio dinámico entre tiempos cortos de docencia técnica y

tiempos largos de aplicación en situaciones reales.

Según los objetivos pedagógicos de cada fase, las actividades

formativas serán variadas (breves cursos teóricos, ejercicios y estudios

de casos, trabajos individuales o colectivos de aplicación en el terreno,

etc.). E igualmente los materiales didácticos utilizados por cada grupo

<documentos escritos como acompañamiento de la enseñanza teórica, expe-

dientes de estudio de casos, materiales audiovisuales en referencia al

tema concreto, etc.).

Por otra parte, la acción, según el tema de trabajo, se puede

organizar de varias maneras:
* cada participante define, en la primera sesión, un tema de

aplicación personal en su propio contexto de trabajo. Esta

posibilidad resulta fundamental en formaciones generales

<liderazgo, gestión de personal, análisis financiero, acción

comercial, etc.> -

* Se organiza el grupo de trabajo en dos o tres equipos

(incluyendo todos, dos o tres participantes> - Cada uno
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trabaja en temas diferentes vinculados al del grupo global

y se encarga de la recogida de informaciones sobre el terreno

y su análisis. Estructura que resulta adaptable también a

formaciones generales.

* El grupo de trabajo en su conjunto asume un problema o

proyecto y lo analiza metódicamente desde el principio hasta

el final, repartiéndose entre los participantes la recogida

de informaciones sobre el terreno y su tratamiento.

La elección de una u otra modalidad dependerá de las pecu—

liaridades del tema de estudio, del número de personas afectadas y de las

posibilidades materiales, temporales y humanas a disposición de la

empresa. Comenzando la actividad de los grupos de trabajo en el momento

en que los animadores sean capaces de:

a) Presentar claramente a los participantes los

objetivos y el funcionamiento de su grupo de trabajo,

así como la especificidad de la formación-acción.

lo) Describir las principales etapas metodológicas y

pedagógicas previstas para alcanzar los objetivos.

c> Observar cualquier demanda de formación comple-

mentaria que pueda surgir en los grupos de trabajo.
Aportaciones, todas ellas, encaminadas a la consecución de

grupos de trabajo suficientemente formados para implicarse activamente

en la acción de formación establecida. Siendo capaces, en este sentido,

de adquirir los conocimientos teóricos necesarios y establecer las

actividades prácticas precisas para solucionar el problema planteado o

desarrollar el proyecto de mejora conformado.

4.10.- La realización de la formación-acción.

Iniciada la formación-acción y para garantizar su éxito,

resulta imprescindible ir resolviendo inmediatamente las dificultades que

vayan surgiendo <ausencia de cooperación entre los departamentos

implicados en el proceso, retraso en las actividades de un grupo de

trabajo, etc.>. El encargado de evaluar continuamente el funcionamiento

de la formación-acción es el coordinador, cuya misión se extiende al

control riguroso de cada una de sus fases y al apoyo a los animadores,

en la preparación previa de las sesiones grupales y al concluir éstas.

Asimismo, el participante puede beneficiarse, a través de una

solicitud personal, de una ayuda individual en la elaboración de su

proyecto de aplicación y en la puesta en marcha del mismo en su entorno

empresarial. Y es el animador el principal responsable en esta tarea.

Fundamental es, en este momento, enfatizar los aspectos

formativos del proceso. Identificar los vectores de la acción educativa -

capaces de modificar el comportamiento-, que no son percibidos como tales

(el nivel de competencia y el contenido de la ocupación, las motivaciones

personales, el objetivo y las metas de la acción, los medios empleados,

la evaluación, el coste psicológico y los efectos> . Comprobar las posibi-

lidades de utilización educativa de situaciones laborales cotidianas

(reuniones, entrevistas con el jefe superior, contactos con otros sentí-
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cios, relaciones con los colegas, etc.> 20 Aportar los elementos para

elaborar una estrategia de formación teniendo en cuenta la pluralidad de;

medios (módulos, etapas de inmersión, sesiones de cambio, trabajos per-

sonales, etc.); influencias (de los animadores, coordinadores, expertos,

responsables jerárquicos, etc.); lugares (aulas, talleres, oficinas,

espacios exteriores, etc.); tiempos <de formación, de observación, de

análisis, de aplicación, etc.) <Pain, 1989: 99-101).

Dos son las tareas que deben establecerse, a este respecto

(Pain: 121—125)

1. Poner en marcha el dispositivo para lograr las metas y los

objetivos de la operación: generando el feed-back de los

actores (usuarios, beneficiarios y gestores> y suministrando

los elementos para reajustar el proyecto y hacer evolucionar

la actuación.

2. Garantizar el ajuste del proyecto al terreno empresarial

concreto: para lo cual, debe asegurarse la continuidad de las

condiciones de partida y verificar la estabilidad de la si-

tuación analizada en el momento del diagnóstico, con la

intención de realizar rápidamente las modificaciones

oportunas y los ajustes necesarios, cuya finalidad consiste

en que la acción pueda superar las eventuales dificultades.

Tres son las acciones más representativas dentro de este

ámbito. Organizar la puesta en marcha de la acción, definir

las responsabilidades de los actores y fomentar el

seguimiento sobre el terreno. Considerando el proyecto sujeto

a permanentes transformaciones operacionales.

Esta dinámica formativa proporciona una aproximación paula-

tina a la consecución de los objetivos planteados en el inicio de la

acción y una participación conjunta de todos los implicados en el proceso

de formación, que se retroalimenta a través de los propios errores y de

las soluciones concretas a los problemas que surgen a lo largo del

proceso. De tal manera, que se va produciendo una evaluación procesual,

la cual culmina en una evaluación del producto, identificada como la tase

siguiente.

4.11.- La evaluación de los resulta6os.

Tres son las misiones fundamentales de la evaluación (Pain,

1989: 139—1423

1. La verificación de la realización de la operación

definida en un principio, mediante la comprobación de

la adecuación entre los resultados obtenidos y los

reales (eficacia de los medios), de una parte; y a

través de la constatación de los efectos imprevistos

de la acción (recaídos sobre los participantes), de

otra. Ocasión para mantener un diálogo entre los

participantes.

2. La percepción diferenciada de resultados y efectos,

constatando el grado de consecución de los objetivos
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y observando los efectos mediante el desarrollo de la

acción.

3. La producción de informaciones para la empresa,

relativas al funcionamiento de la organización, la

circulación de la información y el punto de partida de

nuevas acciones.
No obstante, este concepto dentro del ámbito de la formación--

acción engloba situaciones diferentes:
* La evaluación de los resultados de la acción de los parti-

cipantes, que se realiza permanentemente en relación a sus

logros concretos. Tiene como meta hacer posible el análisis,

desde su perspectiva específica, de la propia acción para

poder comprenderla y reorientarla si resulta necesario. El

animador se conf igura en su responsable directo.
* La evaluación permanente del buen funcionamiento de la

formación-acción, que se lleva a cabo por el coordinador o

por el comité de seguimiento si existe.
* La evaluación final, propia de cualquier acción de forma-

ción, que se realiza refiriéndose a los objetivos iniciales

pedagógicos y prácticos.
Un balance completo debe incluir igualmente costes y difi-

cultades contempladas a lo largo del proceso. Así como, los resultados

educativos, de gran relevancia formativa, que se diversifican en dos

modalidades de adquisiciones:

- Los saberes transmitidos a los participantes por los

formadores (métodos de análisis de una situación de

trabajo, reglas del trabajo en equipo o el fun-

cionamiento de un ordenador)

- Los conocimientos obtenidos por los participantes en

el desarrollo del proceso formativo <estudio de un

proceso de trabajo, análisis de las condiciones

laborales de un puesto determinado, conocimiento de

los clientes a través de un cuestionario, etc.).

Control global que adquiere un doble sentido en el proceso

de desarrollo de la formación-acción: por una parte, mide la eficacia de

la actividad en relación al coste temporal, económico y humano reportado.

Y, por otra, la adecuación de los esfuerzos a los objetivos

preestablecidos (Jobert, 1987: 27> . Aparece como una evaluación

concomitante, que se realiza a la medida de la acción y permite a los

actores mejorar sus conocimientos de los efectos de su propia acción,

ajustando mejor, de esta manera, los objetivos asignados. Responde asi-

mismo a una finalidad operacional marcada, se apoya sobre los resultados

del análisis para modificar la acción conforme tiene lugar, adaptando la

organización de la formación consecuentemente. Es, por lo tanto, una

evaluación dinámica que se concibe como un “instrumento de pilotaje de

la acción”. Y se constituye como un tipo de evaluación endoformativa,

destinada a los participantes en cuanto tales con la intención de infor-

marles para que puedan ir modificando sus conductas, optimizar la acción

y modificar incluso su propio objeto <Richardot, 1992: 104-105).
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La evaluación, en consecuencia, se conforrna como una fase de

gran importancia y debe llevarse a cabo tanto en relación al diagnóstico

inicial del contexto y de los objetivos planteados, como a la

planificación (contenidos, estrategias, recursos, gestión temporal y

criterios de evaluación), al proceso y al producto conseguido. Con la

finalidad última de comprobar la eficacia de la formación-acción y su

posible extensión futura a procesos similares dentro de la empresa.

4.12.- La extensión de la formación-acción.

La culminación de una acción formativa de estas caracte-

rísticas y la comprobación de su éxito, se constituyen en los dos

factores esenciales que pueden promover un nuevo proceso de formación-

accion.

A este respecto, un primer elemento que debe tenerse en

cuenta antes de desarrollar actividades formativas similares, consiste

en mantener los conocimientos teórico-prácticos adquiridos con la

primera. Lo cual se consigue con la ejecución operativa de la nueva

actividad, ya que ésta es el fundamento del proceso formativo establecido

y el origen del mismo. Por lo tanto, otra aplicación de la formación-

acción requerirá una necesidad inicial de saberes aplicativos a una

innovación o situación problemática derivada, así como un detallado

análisis de la misma para concretarla en tema de estudio.

En este sentido, es la propia dirección la fuente que debe

promover una nueva acción, derivada del éxito obtenido y del interés

suscitado por la ya concluida, así como de la delimitación de otro

elemento conflictivo. Tomando en consideración, igualmente, el coste

generado por el proceso establecido y el presupuesto disponible para

ejecutar otro de similares características estructurales.

Estas doce etapas que caracterizan un proyecto de formacion-

acción según collignon (1986), identifican una sucesión procesual

vinculada al ámbito espacio-temporal, a las peculiaridades de la empresa,

a las características de los participantes y al presupuesto económico

disponible. Y pueden resumirse en el cuadro siguiente, que engloba los

cuatro momentos identificativos de esta estrategia y los aspectos más

destacables dentro de los mismos (Pain, 1989: 47).
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ASPECTOS ¿QUÉ OBJETIVOS? ¿CON QUÉ MEDIOS? ¿SOBREQUE
TRABAJAR?

ETAPAS

Exploración
de la
demanda

Diagnóstico,
agenda de
actividades,

Entrevistas,
observación,
análisis
documental,
análisis de
la situación,
análisis
estratégico,
análisis
cultural.

Problemas,
actores,
propuestas,
resultados
esperados.

Elaboración
del proyecto

Anteproyecto,
proyecto
detallado,
condiciones
de éxito.

Criterios de
coherencia,
criterios de
elección de los
medios, cálculo
de los plazos,
criterios para la
selección de los
participantes.

Finalidades,
metas y
objetivos,
medios,
definición
de la accion.

Puesta en
funcionamiento

Planificación,
responsables,
sistema de
seguimiento y
ajuste.

Grupo de pilotaje
tratamiento de
las necesidades,
observaciones,
encuestas,
reuniones,

Organización
de la acción,
responsabi
lidades,
condiciones
de éxito,
seguimiento.

Evaluación Ajuste, ideas
para nuevos
proyectos.

Reuniones,
cuestionarios,
observaciones,
tests.

Resultados y
efectos,
fuentes,
condiciones
de éxito.

Se basan todas ellas, en uno de los elementos distintivos de

esta metodología formativa, esto es: la alternancia formación/acción; la

cual “se justifica, primeramente, por la necesidad de aplicar en

situaciones de acción práctica lo aprendido en situaciones formativas,

pero más precisamente por (Colom, Sarramona y Vázquez, 1994: 199-200)

a) La necesidad de realizar un aprendizaje real, y no sólo

simulado.

lo> Los efectos positivos de un aprendizaje “contextualizado

(en circunstancias particulares y con unas interacciones

específicas>
c) El distinto ritmo de las situaciones de trabajo y de

formación (el feed—back o refuerzo suele ser más inmediato

en la práctica real>.

1287



d) La posibilidad de verificación de la transferencia de lo

aprendido en la situación de formación a situaciones pro-

blemáticas análogas o equivalentes.

e) El carácter que posee la práctica de auténtico criterio

de evaluación de lo aprendido, tanto en la dimensión de la

eficiencia, como de la eficacia.

Elementos todos ellos, de positiva aplicación pequeño y

mediano industrial, fundamentalmente por la intencionalidad fáctica de
la formación-acción, la participación conjunta de la organización y la

implicación de la propia tarea en el proceso formativo (incluyendo mayor

aprendizaje práctico y menor y muy específico conocimiento teórico)

5.- POSIBILIDADES Y LIMITACIONES DE LA FORNACION-ACCION.

La formación-acción, como estrategia metodológica, se con-

forma como una alternativa de cualificación enormemente útil, en

especial, para las pequeñas y medianas empresas. Sus posibilidades

formativas se traducen en la motivación que reporta esta concepción

innovadora, en la practicidad de su proceso de aplicación, en la

flexibilidad de su organización y en la participación concebida como
elemento crucial de desarrollo.

Asimismo, la utilización de esta posibilidad desde la

perspectiva de la resolución de problemas y a partir de la elaboración

de proyectos, considerados éstos como instrumentos didácticos, propor-

ciona un enriquecimiento global de los participantes y de la empresa en

su conjunto. Proyecto que debe desarrollarse en un continuo que se

concreta a lo largo de las siguientes fases (Martínez Mut, 1991: 147)

1. Selección del área de la empresa y del tema del proyecto.
2. Definición provisional del problema y del proyecto.

3. Diagnóstico de las necesidades específicas de los recep-

tores.

4. Formulación definitiva del proyecto.

5. Elaboración de su programa de acción.

6. Definición de los plazos y ejecución del programa.

7. Establecimiento del sistema de seguimiento y retroali-

mentación.

8. Elaboración de conclusiones y recomendaciones para su

generalización en la empresa.

En este sentido, las potencialidades de la formación-acción

en las PYME se incrementan al identificarse el proyecto formativo con el

proyecto de empresa, especialmente en las organizaciones de menor tamano.

Esto significa que la implicación en el mismo es global, afecta a toda

la plantilla, es decir, se consolida como una actividad conjunta. Y, por
lo tanto, su eficacia va a depender de la coherencia y estructuración del

proyecto de empresa.

Por otra parte, la utilización de £rupos de trabajo como

herramienta de funcionamiento, conformados en relación a una tarea,

permite el contacto mutuo de diferentes jerarquías involucradas en la

resolución de una situación conflictiva; propicia la concreción de las
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acciones sobre un tema operativamente definido y la alternancia
productiva de la formación con la actividad laboral. Acciones todas ellas

desarrolladas a través de la utilización de talleres en los que la

alternancia formación/acción/investigación se configura como una de sus

característica más sobresalientes, y el compromiso entre los

participantes como su filosofía fáctica.
Esta estructura permite establecer medidas de formación mucho

más próximas a las necesidades reales de los trabajadores y, a]. mismo

tiempo, alcanzar un grado mayor de cualificación múltiple y de

polivalencia alrededor de cada actividad. Tipología formativa que

propicia, por lo tanto, que los participantes progresen hacia el dominio

de un número suficiente de competencias, para llevar a cabo actividades

variadas, no únicamente manuales o técnicas, sino también de mante-

nimiento de instalaciones, de supervisión, de control y de programación

de la producción, e incluso tomar parte en las actividades geren-

ciales 21

Finalmente, la formación-acción pennite rentabilizar su

inversión a corto/medio plazo, esencialmente, porque la aplicación

práctica se va realizando alternadamente con la adquisición de

conocimientos, lo que proporciona unos resultados parciales pero

evidentes a lo largo del proceso. No obstante, el mencionadoproceso hace

necesario, para ir configurándose, un equipo de coordinación y de

seguimiento del mismo que proporcione las pautas de ejecución y los

mecanismos de comprobación de la efectividad del proyecto, lo que repre-

senta una inversión en capital humano y económico que no debe obstacu-

lizar su consolidación.

Por lo tanto, las características determinantes de esta

estrategia metodológica resultan suficientemente relevantes para su uti-

lización por parte de las pequeñas y medianas empresas, aunque sus

posibilidades deban ser contrarrestadas con las limitaciones, igualmente

importantes y dignas de consideración, que se inscriben en cinco grandes

ejes de cuestionamiento definidos como guías de las reflexiones

siguientes <Le Boten, 1987 a: 105-106)
* La formación-acción supone la gestión de un sistema com-

plejo. La multiplicidad de actores, la aceptación de lo imprevisto, la

elección de una estrategia iterativa o la regulación de criterios

aparentementecontradictorios, se constituyen en características de la

misma. A lo cual se une la elección de recursos, de material educativo,

de actividades cuya realización no se sabe concretamente cuándo o cómo

se va establecer, la necesidad de actualización permanente y la acepta-

ción del cambio como requisito de calidad. ¿Está la empresa preparada

para hacer frente a este tipo de pilotaje? ¿Todo ello es compatible con

su cultura empresarial y sus objetivos de funcionamiento?
* La política de formación y de desarrollo de recursos

humanos de las organizaciones se encuentra conexionada cada vez de manera

más precisa con sus estrategias de crecimiento, con su gestión

provisional de empleos, con las inversiones y con los planes sociales.

En este sentido, ¿Cómo puede integrarse la formación—acción en esta polí-

tica? ¿Puede llegar a verse limitada a proyectos piloto de carácter
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innovador pero sin una continuidad formativa? ¿El proyecto de empresa es

capaz de soportar un proyecto de formación—acción?

* Toda formación-acción se lleva a cabo en un ámbito real,

inscrito en la estructura de funcionamiento normal de la empresa, como

un servicio o como un taller. ¿Proporciona la empresa unas posibilidades

de actuación suficientes para la emergencia y la experimentación de los

comportamientos nuevos? ¿La alternancia es la adecuada?¿Hastaqué punto

la lógica de la acción resulta compatible con la actividad productiva

propia de la empresa?
* Articulada en relación a la resolución de problemas, la

formación-acción se considera como un modelo de cualificación ligado al

aprendizaje, que se concibe como un instrumento formativo. A este

respecto, ¿La formación-acción conoce los límites de ese aprendizaje? ¿Se

encuentra apoyada por la formación teórica? ¿Desarrolla las capacidades

de los sujetos para que éstos sean capaces de transferir los conoci-

mientos adquiridos a situaciones semejantes? ¿Permite la apertura al

conocimiento externo?
* En definitiva, ¿Es posible hablar realmente de la forma-

ción-acción? Es cierto que existen proyectos de mejora de las condiciones

laborales, de desarrollo de las exportaciones, de modernización de las

herramientas de trabajo, de informatización de la gestión, etc. Proyectos

que tienen unas causas concretas y se redefinen en función de la alter-

nancia entre investigación, acción y formación, entre la actividad

conjunta de los expertos y los actores. Pero, ¿En qué momento son

bautizados estos procesos como proyectos de formación-acción? ¿Cómo

pueden ser identificados éstos últimos?

Estas limitaciones de carácter general hacen referencia, por

lo tanto, a aspectos organizativos, estructurales, de conceptualización

teórica y de plasmación práctica. Sin embargo, en relación a las PYME

particularmente, estas limitaciones adquieren un sentido distinto, más

vinculado a la estructura empresarial de las mismas. Ante lo cual, cabe

destacar, el tiempo como una de las variables definitorias para la

implantación de una estrategia de formación-acción en la empresa.La com-

plejidad de la misma incide en el incremento de su duración, fundamen-

talmente, al tener que presentar la iniciativa, convencer a los

participantes, determinar el problema, establecer los parámetros para su

desarrollo, organizar las sesiones de acción y formación, preparar los

equipos y a sus componentes y adecuar los mecanismos necesarios y

disponibles <humanos, técnicos e instrumentales> para la ejecución de la

actividad.

Inversión temporal que repercute en la dinámica ordinaria de

funcionamiento organizativo y reporta una nueva inversión de capital

suficiente para llevarla a cabo. Por lo tanto, se produce una

subordinación de los parámetros humanos a los técnicos, donde la

rentabilidad económica se configura como un objetivo inmediato frente a

la rentabilidad de conocimientos, que se mantiene en un segundo plano.

En este sentido, el primer paso, esto es, “vender el pro-

ducto”, se conforma como el más difícil. De tal manera, que la

aproximación inicial, consecuenciadirecta de la solicitud voluntaria de
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la organización, ha de constituirse en un acercamiento motivador para la

empresa, que demuestre la utilidad de la formación-acción a corto/medio

plazo y su aportación concreta al incremento y optimización de la

producción. Sin dejar de mantener el realismo como filosofía -no creando

falsas expectativas en los clientes-, pero potenciando la incidencia

práctica de los planteamientos.

Como consecuencia, las limitaciones señaladas en unión con

las posibilidades contempladas, remarcan la utilidad de la formación-

acción para las PYME, siempre dentro de una apertura hacia la innovación

por parte de las empresasy de una organización formativa basada en la

motivación como criterio de referencia y en la aplicabilidad táctica como

estrategia de desarrollo. Contemplándoseseguidamentela relación directa

evidenciada entre esta metodología y las pequeñas y medianas empresas

como receptoras de la misma.

6. - LA FORNACION-ACCION Y LAS PEQUE&AS Y MEDIASAS EMPRESAS: EJEMPLOS DE

APLICACION.

La formación-acción con relación a las PYME se concibe como

una metodología de cualificación establecida a la medida de las necesidades

de sus trabajadores y dirigentes. En el ámbito de la práctica pequeñoy

mediano industrial, esta afirmación se basa fundamentalmente en dos de

sus factores definitorios 22

* La alternancia entre el reagrupamiento en seminarios para

los aportes teóricos y la aplicación en la empresa de los

conocimientos adquiridos, gracias a la asistencia de un

consultor-coordinador.

* La elaboración de un dispositivo de recogida de información

estratégica adaptada a la organización.

Se trata de un planteamiento totalmente orientado al mercado

y dirigido a los individuos o a la organización, incluyendo a los

empresarios, directivos y técnicos. Este sistema establece como

prioritarias las carencias de los sujetos, de la empresaglobalmente o

de su proyecto organizativo, según el caso. La idea consiste en ajustar

la formación a los diversos tipos de déticits descubiertos, relativos al

desarrollo del proyecto empresarial, a la optimización de las funciones

directivas o al incremento de ciertas habilidades o destrezas de una

tipología concreta, de empresarios, directivos o técnicos 23

En este sentido, el criterio utilizado para la selección de

esta estrategia metodológica por parte de las PYME consiste en su

constatación como una alternativa de formación participativa, basada en

la realización de un proyecto de trabajo como mecanismo de actuación,

cuyo origen se encuentra en un problema empresarial significativo. Se

considera, en consecuencia, que el aprendizaje resulta más provechoso

cuando sus objetivos se contextualizan en el ámbito laboral, al ofrecer

mayores oportunidades de transformar el potencial formativo de los

individuos en aprendizaje real 24

Por lo tanto, la formación—acción como estrategia metodo-

lógica posibilita a las pequeñas y medianas empresas un acercamiento
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mayor a sus problemas de funcionamiento y una implicación más amplia en

el proceso formativo, vinculando la acción práctica con la teórica en un

marco de desarrollo empresarial concreto.

A este respecto, a continuación se pretende analizar diversos

ejemplos relativos a la adaptación de esta alternativa tecnológica a las

necesidades de las PYME, basándonos para ello en experiencias

particulares de desarrollo formativo. En primer lugar, a partir de un

caso español que se caracteriza por la localización real del problema y

por la solución teórica del mismo por parte de un equipo universitario,

cuya aplicación no obstante no llega a concretarse en todas sus dimen-

siones aplicativas 25 Sirve para ilustrar las posibilidades del método,

aunque no es posible evaluar sus resultados.

En segundo lugar, se examinan dos experiencias europeas

específicas de adaptación empresarial. Una de origen francés y otra de

origen irlandés. Experiencias en las que se descubre la utilidad de este

instrumento para el desarrollo pequeñoy mediano industrial. Seleccionada

la primera por la tradición gala dentro del ámbito de la formación de

PYME, y la segundapor situarse en un período temporal significativo por

la crisis en la que se inscribe y por su aproximación a la metodología

de la formación-acción en sus primeros años de desarrollo operativo (la

segunda mitad de los setenta)

Los tres ejemplos inciden en las etapas más determinantes de

la formación-acción, e identifican las diversas fases por las cuales

resulta necesario pasar al referirnos a un planteamiento formativo de

estas características. El colectivo receptor son las propias empresas,

especialmente su personal dirigente, y los temas a tratar son en particu-

lar: las relaciones interpersonales, la comunicación interna, la gestión

organizativa y la capacidadde dirección. Ejemplos que son seleccionados

por sus características identificativas: tamaño de la empresa <dos

experiencias se refieren a compañías medianas y la otra a pequeñas);

actividad (inscrita en el sector artesanal en el primer caso, en el

textil en el segundoy en el de la construcción mecánica ero el tercero)

tipo de conflicto existente <referido a ámbitos del conocimiento, las

habilidades y las actitudes> y representatividad global y procesual en

la adaptación de la formación-acción a las pequeñasy medianas empresas.

6.1. - España: Un proyecto de formación-acción para una empresa de

cerantica.

El presente caso muestra el desarrollo teórico de una

situación conflictiva real, cuyos resultados prácticos no se evidencian

en el mismo 26 Estableciéndosea continuación los elementos descriptivos

del denominadoprograma-baseadaptado a unas circunstancias empresariales

concretas.

Un primer paso se constituye, por lo tanto, en la descripción

de la realidad objeto de estudio: Una empresa familiar de cerámica -de

tamaño mediano- surge como consecuencia de la fusión de otras dos más

pequeñas, en las cuales los actuales accionistas eran socios

mayoritarios, aunque no únicos (hoy el grupo familiar domina el 100% de
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las acciones) . Como consecuencia de una subvención oficial, la empresa

se comprometeen un proceso de mejora de la calidad. Para llevarlo a cabo

contrata los servicios de una consultora externa. Esta, después de

realizar una auditoría de calidad orientada fundamentalmente a los

procesos de fabricación, recomienda al Director general -un economista

no miembro de la familia accionista- un programa de asesoramiento que

afecta esencialmente a los departamentos de almacén, programación,

producción y mantenimiento.

Por otra parte, se conviene que una vez a la semana un

técnico de la consultora (Ingeniero Técnico Industrial> se desplace a la

fábrica para asesorar a los jefes de departamento en los temas propios

del programa de calidad y en cuantos otros puedan presentarse. Programa

que incluye como temas referidos al factor humano: la comunicación y las

relaciones incerpersonales, sin que se hubiera definido ninguna estrate-

gia concreta para el desarrollo de estas acciones en la auditoria.

En la primera parte del programa surgen conflictos impor-

tantes entre los jefes de los departamentos de Producción y de

Mantenimiento. Incluso dentro del departamentode Producción se plantean

problemas entre el jefe y su supuesto sustituto. El director de fábrica,

del que dependen ambos jefes de departamento, apenas interviene como

director de personal de ésta y se limita en este aspecto a. atajar los

problemas cuando surgen.

Como consecuencia de la implantación del programa de mejora

de la comunicaci6n y a partir de un conflicto laboral (una huelga) , se

agudiza el problema entre los dos jefes de departamento que llegan a un

enfrentamiento verbal en público. El director de la fábrica les conmina

a cambiar de actitud y pone el suceso en conocimiento del director gene-

ral, quien atribuye la causa del conflicto al programa de mejora de la

comunicación y decide suspenderlo momentáneamente.

A partir de la constatación global de la situación objeto de

estudio, se concreta el segundo paso mediante la determinación de los

elementos específicos del problema, que incluye la constatación de los

hechos, la delimitación de los ámbitos de intervención y la definición

del marco de referencia.
1.- Con respecto a la constatación de los hechos, los

factores identificativos son los siguientes:
* La función del sustituto es simplemente nominal, con-

sistiendo el campo de la informática y el control de produc-

ción, en sus ámbitos de actividad real.
* El jefe de producción, profesional técnico serio y com-

petente, tiene un carácter difícil, es de origen sudamericano

(condición que explota para convertirse en víctima de la in-

comprensión de los demás) y pretende que el sustituto asuma

su papel cuando se encuentre ausente.
* Entre el departamentode mantenimiento y el de programación

existen discrepancias -especialmente entre sus jefes-,

achacándose mutuamente la dificultad de realizar sus tareas

correspondientes (mal funcionamiento de las máquinas -
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mantenimiento- por ausencia de información -programación-

sobre los momentos en los que van a ser paradas>

* El director de la fábrica toma decisiones únicamente cuando
se ha producido el enfrentamiento, descargando la

responsabilidad en el director general de la empresa. No

actúa, por tanto, como director de personal sino resolviendo

problemas técnicos. Manifiesta, en este sentido, un

comportamiento reactivo, reforzado por el del director

general al tomar las decisiones en su lugar.
* Existen problemas de coordinación de los mandos del mismo

nivel y no se comparten criterios de actuación.
* La ausencia de formalización del cargo denota un estilo de

dirección inseguro, no definido.

2. En lo relativo a la delimitación de los ámbitos de inter-

vención, cuatro se constituyen en los más sobresalientes:

- Existencia de un conflicto interno en el departamento de

producción.

- Constatación de un conflicto entre los jefes de departa-

mento de producción y de mantenimiento.

- Determinación de la carencia de intervención del director

de la fábrica.

- Evidencia de las deficiencias del estilo del Director

General de la empresa.

3. Y con referencia a la definición del marco de referencia,

cabe señalar que se mantiene un estilo de dirección familiar, claramente

defensivo y sin una proliferación de iniciativas por parte de los

directivos en su función de mando, lo que se sustenta ante la

rentabilidad empresarial evidenciada. La cultura de la empresa podría

calificarse de “paternalista”.

A partir de esta cotextualización del tema objeto de análi-

sis, se evidencia una de las fases esenciales de todo proyecto de

formación—acción, la precisión de los objetivos, los cuales se acuerdan

con los mandos de la fábrica en los siguientes términos:

A. Reformulación de las funciones directivas: defi-

nición de la escala de funciones y formalización de

las funciones técnicas y de mando.

E. Establecimiento de un nuevo sistema de flujo de

informaciones y decisiones.

C. Definición de los cambios posibles en los compor-

tamientos de quienes detentan la autoridad.

Objetivos generales que se operativizan como queda reflejado

seguidamente:

1” Asumir, por parte del jefe de la fábrica, que la

dirección es una función doble que incluye encargarse,

tanto de los aspectos técnicos como de los de

dirección de personal.

2~ Adquirir (el jefe de la fábrica>, actitudes autó-

nomas para resolver problemas en el ámbito de las

relaciones interpersonales.
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3” Definir el estatus y las funciones del sustituto

del Jefe de Producción.

4” Arbitrar un sistema de coordinación horizontal que

integre la celebración periódica de reuniones de jefes

de departamento.

5” Procurar que el Director General delegue funciones

de control y solución de problemas en el director de

la fábrica.

Concretados los objetivos se organizan las actividades que

deben realizarse para conseguir el cambio; es decir, las bases para la

ejecución del programa de formación-acción, a través de la utilización

de un taller como soporte de la actividad y fundamentado en las

relaciones interpersonales objeto del mismo. En este sentido, se

clarifican a continuación los aspectos que deben ser tratados y los

procesos de intervencion.

a) Aspectos que deben ser tratados.

* Consecución de un compromiso entre los participantes, a

partir de la motivación de los mismos para integrarse en la acción,

establecida sobre el centro de interés que representa el propio problema

planteado.
* Realización de acciones específicas tendentes a conseguir

cambios de comportamiento particulares: que el director de la fábrica se

ocupe de los asuntos del personal, que los jefes de departamento no

discutan en público y que todos los trabajadores implicados aprendan a

resolver problemas en comun.
* Desarrollo de las acciones y formación necesarias para la

adquisición de conocimientos y habilidades en el campo de la dirección

de relaciones interpersonales o en el de la coordinación de acciones

departamentales.

lo) Procesos de intervención.

* Elevar un informe que contenga la exposición—anticipación

del programa al Director general para lograr su apoyo.
* Elaborar un calendario de reuniones para los directivos,

convocadas en principio por el director general y con la participación

de un experto externo que asuma progresivamente la coordinación de las
mismas gracias a una delegación de autoridad por parte del director

general. La primera reunión ha de ser con carácter informativo global,

cuyo objetivo debe consistir en satisfacer las demandas existentes y las

expectativas respecto a la auditoría sufrida. Se realiza con la intención

de exponer los posibles problemas, esbozando el plan previsto para su

solución.
* Concretar entrevistas personales con los afectados direc-

tamente por los problemas (participantes en el taller) , donde se les

detalle, tanto las particularidades de los mismos como el programa de

acción. Se procurará un compromiso de participación activa.
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* Comenzar el ciclo de reuniones de los talleres con los

directivos afectados, elaborando un plan de trabajo el cual debe

iniciarse con el análisis y solución de problemas sencillos,

preferentemente recogidos de la propia experiencia vivida en la empresa.

Sería interesante repasar como temas de trabajo los siguientes: reciclaje

del director de fábrica, problemas de comunicación, trabajo en equipo,

estrategias de solución de problemas en grupo, etc.
* Conseguir como producto del trabajo un “Manual de calidad

de las funciones directivas”, que describa éstas y su puesta en práctica.
* Establecer un período de prueba para comprobar la efec-

tividad y aplicación del Manual de calidad, así como un plan de

seguimiento y evaluación de los resultados del proceso de formacion-

accion.

Esta experiencia concreta se consolida como una aplicación

de la formación-acción concebida como estrategia formativa. Se desarrolla

a lo largo de un continuo que engloba las diferentes etapas por las que

discurre la estrategia mencionada. Es decir, se parte de la expresión de

la intención de participar en una experiencia de este tipo, delimitando

el problema de estudio que consiste en la necesidad aparente de una

definición específica de roles y funciones, al existir una carencia de

coordinación horizontal de responsabilidades. Identificándose el proyecto

como la herramienta más útil para solucionar este conflicto. Proyecto

inscrito en el programa establecido de mejora de la comunicación y las

relaciones interpersonales -para el incremento de la calidad—, pero adap-

tado particularmente al problema descrito.
Posteriormente, se determina el diagnóstico de factibilidad

con la intención de comprobar si resulta aplicable el proyecto concebido,

constatando los hechos (comunicación desvirtuada y falta de

responsabilidad en la toma de decisiones), analizando los ámbitos de

intervención (conflictos interpersonales~ y definiendo el marco de

referencia <empresa familiar con cultura paternalista>

Otro elemento lo constituye la construcción de la operacion,

esto es, la estructuración del programa-base con la delimitación de los

objetivos generales (reformulación de funciones directivas, nuevo sistema

de flujo de informaciones y cambios comportamentales de la autoridad),

operativizándolos; de las características de los departamentos implicados

y de los participantes. Y la organización de los grupos de trabajo, los

cuales se conforman como talleres, a través de la formulación del tema

de análisis como proyecto de mejora, de la organización de un grupo

homogéneo de directivos de diversos departamentos afectados, la

consecución de un compromiso de los sujetos para el logro de los objeti-

vos, la creación de un equipo de animación o facilitación con funciones

de pilotaje, el establecimiento de un calendario de actuación mediante

reuniones periódica y el desarrollo de un dispositivo de seguimiento;

todo ello inscrito en una metodología de formulación de proyectos.

Y se concreta, finalmente, la estructura general de la

operación que incluye:
* La determinación de las condiciones de realización,

ya constatadas.
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* Las aportaciones formativas necesarias para la ad-

quisición de conocimientos y habilidades, en dirección

de relaciones interpersonales y en coordinación de

acciones departamentales, y mediante el análisis y la

resolución de problemas sencillos recogidos de la

experiencia vivida en la empresa o el estudio de

casos.
* La información como instrumento de comunicación,

apoyado en la concertación de entrevistas personales

con los afectados directamente por los problemas <pa-

rticipantes en el taller) , donde se detallen las

particularidades de los mismos y el programa de

acción.
* El apoyo formativo que recae en la figura de un

experto externo que asume progresivamente la coordi-

nación de las acciones, en unión con un consultor

encargado de las labores periódica <un día a la

semana> de asesoramiento técnico.
* La identificación de los criterios de evaluación a

partir de la concreción de un “Manual de calidad de

las funciones directivas” como elemento de referencia

del éxito de la acción.
* La estimación de los presupuestos <incluidos en la

auditoría establecida por la empresa>

Todos estos elementos se inscriben en una dinámica de alter-

nancia de formación y acción, encaminada a motivar a los participantes

en la tarea y a implicarles en su desarrollo, buscando la efectividad

como meta y la eficacia o logro de los objetivos propuestos.

En definitiva, el caso expuesto y analizado, a pesar de su

carácter básicamente teórico al no contar con resultados prácticos

específicos, se constituye en un claro ejemplo de las posibilidades que

reporta la formación-acción para las pequeñas y medianas empresas, al

hacer suyo el proyecto de desarrollo y al implicar en el mismo a la

plantilla y a los dirigentes; promoviendo el trabajo en equipo, la parti-

cipación activa y el enriquecimiento personal y empresarial, como obje-

tivos fundamentales para el logro de metas comunes.

6.2.- Francia: La comunicación interna como problema fonnativo.

Para comenzar el estudio de esta experiencia partimos de la

delimitación de sus características más sobresalientes, que identifican

su actividad y estructura y proporcionan los datos necesarios para poder

actuar.

A este respecto, la Sociedad Dupont se constituye como una

PYME con aproximadamente cien asalariados, situada en la Región Rhóne-

Alpes. Su actividad económica se inscribe en el sector textil,

específicamente, en la producción de zapatillas 2~• Líder en el mercado

francés, ha tenido que modificar su ritmo de crecimiento y. después de

los difíciles años de recesión económica, concebir una estrategia de
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crecimiento a más largo plazo. Asimismo, ha consolidado su posición en

el mercado y a mejorado sustancialmente su productividad y la calidad de

sus productos. Tras haber efectuado una fuerte inversión en máquinas y

herramientas tecnológicas y reorganizar sus líneas de producción,

realizando un mayor esfuerzo por mejorar las condiciones de trabajo y la

formación técnica, la dirección general se enfrenta a una espinosa

cuestión: ¿Cómohacer de esa inversión técnica y económica una inversión

social y organizativa real? A primera vista el objetivo de la demanda re-

sulta simple: consiste en adaptar, casi mecánicamente, el personal y sus

estructuras a las inversiones realizadas.

Ante esta situación se solicita la intervención de un con-

sultor de la región para responder a la cuestión precedente. No obstante,

detrás de esta demanda de cambio, se comprueba la necesidad de analizar

las implicaciones, desde un eje operacional, de los procesos de

modernización en la reconversión del sistema de progresión del personal,

en la puesta en marcha de un plan de carreras y en la redefinición de

empleos y profesiones. Descubriéndose desde la introducción de las

modificaciones técnicas, una fuerte resistencia a la movilidad, así como

a los métodos de gestión por ellos mismos aceptados previamente. ¿Es

posible en este contexto superar las contradicciones generadaspor una

demanda de cambio?. La formación-acción se establece como un mecanismo
formativo para dar respuesta a esta demanda.

Para comenzar con un proceso de formación de estas carac-

terísticas, el primer paso consiste en la identificación de los elementos

específicos del problema. En este sentido, deben constatarse los hechos,

delimitar los ámbitos de intervención y definir el marco de referencia.

En relación a la constatación de los hechos, cabe señalar que

los comportamientos observados muestran, en conjunto, indicadores de

dependencia: ejecución estricta de las tareas, demanda sistemática de

órdenes a los superiores inmediatos, ausencia de iniciativa y autonomía

en los equipos de trabajo, al igual que una desmotivación y un desinterés

generalizado por la actividad efectuada y una oposición -constatada como

conflicto— entre los diferentes sectores de producción.

Se subraya, asimismo, que a este estilo de dirección se une

otro más “participativo” introducido por el director general, que tiene

como objetivo el desarrollo de la responsabilidad en el personal. Se

pretende con este sistema alternativo, promover una estructura

descentralizada que de confianza a los contramaestres, incitando al mismo

tiempo, el despertar de esa misma confianza en los jefes de equipo, para

que éstos realicen similar actividad con sus trabajadores. Sin embargo,

las relaciones prácticas con los cuadros medios evidencian una diferencia

fáctica en la ejecución de este modelo de gestión; de tal manera, que se

admite la autoridad, respetada y hasta apreciada, pero se elimina la dis-

tancia requerida para que esta autoridad favorezca la responsabilidad

crítica de los contramaestres; los cuales continúan manteniendo la

legitimidad de su superior, sin cuestionarse jamás el propio estilo de

dirección.
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Con respecto a la delimitación de los ámbitos de interven-

ción, existen diversas áreas en las cuales la incidencia de la formación-

acción parece esencial:
* La dualidad de estilos de gestión.

* Los conflictos entre los departamentos.

* La centralización operativa.

* La dependencia de actuación de los trabajadores y su

incidencia en la ausencia de iniciativa y autonomía por parte

de los equipos de trabajo.
* La desmotivación del personal respecto a la tarea.

* El conflicto organizativo debido a la introducción de las

transformaciones técnicas y económicas.
* El inmovilismo de la dirección, los contramaestres y los

jefes de equipo frente al cambio.

Y, en lo relativo al tercer elemento específico del problema,

es decir, la definición del marco de referencia, es interesante tener en

cuenta que la Sociedad Dupont se basa en un estilo de dirección

fuertemente centralizado y autoritario. Fundada hace treinta años, ha

estado dirigida por un hombre con carisma, idealizado y mitificado

actualmente. Los empleados que han trabajado durante este periodo de

tiempo en la empresa y la mayor parte de la plantilla, tienen presente

todavía el espíritu de los tiempos de su fundación. Existe una constante

referencia al pasado - “concebido como una época gloriosa, tiempo de

pioneros y de las primeras conquistas, del trabajo solidario y de la

esperanza -t que se traduce en el presente, en un malestar frente a una

situación de creciente complejidad.

La jerarquía interna está constituida por:

1. El equipo de dirección de quien depende directamente la

secretaría y el servicio de contabilidad interna.

2. Los departamentos (función comercial y servicios preventa,

asesoría, taller de producción>; de los cuales, los talleres

se dividen en cuatro sectores, con un contramaestre por

sector, además de tres o cuatro jefes de equipo.

Existe, a este respecto, una división organizativa entre la

dirección general, la función comercial y la asesoría, frente a la

dirección operativa y a la fabricación. División que opone dos lógicas

distintas: una centrada en el cliente, otorgándole una prioridad absoluta

al mercado; la otra, volcada en la capacidadproductiva, descuidando los

imperativos comerciales.
Y con respecto a los talleres de producción en concreto, se

evidencia una apatía y escasez de sensibilización en la tarea por parte

de los trabajadores, así como la ausencia de coordinación en las acciones

de los jefes de equipo. Con lo cual, existe una cultura individualista

que incide negativamente en la eficacia del taller de producción,

mermando su capacidad de reacción frente a los cambios y requerimiento

del mercado (fundamentalmente si se tiene en cuenta que la fabricación

se realiza por encargo y no en serie>
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A todo esto se une la ausencia de mecanismos de coordinación

transversal, una dirección marcadamente autoritaria, rigidez frente a
flexibilidad y unas escasas perspectivas de promoción personal.

Esta situación provoca la toma de conciencia por parte del

personal de la necesidad de cambio, aunque no se sepa como afrontarlo.

Primer paso para elaborar el programa-base de formación-acción, que parte

del diagnóstico de factibilidad, conformado a través de entrevistas

realizadas a los implicados en el mismo, esto es, los directivos, los

contramaestre, los jefes de equipo y los trabajadores. Entrevistas

concebidas como vía informativa y que inciden en tres puntos en

particular: disponibilidad temporal de los participantes (un poco

reacios en un primer momento pero decididos a transformar una estructura

productiva negativa) , preparación previa de los mismos <escasaen relaci-

ón a las innovaciones técnicas realizadas) y valoración preliminar de

recursos <humanos, materiales y económicos>. En este sentido, la volunta—

riedad como criterio de participación y la autonomía como filosofía de

base, se conforman como dos de los factores esenciales de un programa de

estas características.

Identificados estos elementos, se inicia la construcción de
la operación, cuya estructura se delimita a continuación:

í> objetivos generales: revisión del estilo de dirección

practicado, creación de estructuras nuevas, evolución del saber y del

saber-hacer y acción frente a las innovaciones.

2) Objetivos operativos: desarrollar un único estilo de di-

rección que fomente la participación de las diferentes jerarquías de la

empresa, la responsabilidad de los trabajadores y la toma de decisiones

de los participantes; establecer clara y diferenciadamente las funciones

de cada departamento, propiciando su colaboración mutua; incrementar la

participación y las iniciativas por parte de los equipos de trabajo;

motivar al personal mediante su implicación en la tarea; formar a los

trabajadores en relación a las innovaciones introducidas en la empresa,

generando un sentimiento positivo hacia las mismas; movilizar

positivamente al equipo directivo frente al cambio.

3) Grupos de trabajo: ante la situación descubierta, se con-

cibe a la formación-acción como una estrategia útil de aplicación, a

través del desarrollo de “talleres” sobre relaciones interpersonales. Se

utiliza este instrumento para facilitar la introducción de la estrategia

formativa, puesto que la estructura de producción mantiene una

organización de funcionamiento similar. Y se parte de un compromiso

social entre los participantes, motivados por el propio problema como

centro de interés y en relación al logro de los objetivos propuestos. El

facilitador del grupo es el jefe de equipo, considerado como el animador

de la acción.

4) Actividades a realizar: tendentes a conseguir cambios de

comportamiento específicos <que la inversión técnica y económica revierta

en una inversión social y orgaflizativa, que se incremente la

participación de los trabajadores en la toma de decisiones, que aumente

la responsabilidad de los mandos intermedios, que se instaure un plan de

carreras y se renueven las perspectivas de promoción) . Y dirigidas a pro-
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porcionar formación necesaria para asumir los cambios (dirección de rela-

ciones personales, coordinación de acciones departamentales, desarrollo

de estructuras transversales participativas, conocimientos sobre

innovación tecnológica, etc.>.

5> Proceso de intervención: debe tener en cuenta la diversi-

dad de la demanda, que se traduce, por una parte, en la organizativa

uniforme referida a la preparación de los trabajadores para asumir el

cambio; y, por otra, en la relativa a las relaciones interpersonales

subyacentes a la realidad empresarial, a la dualidad de los estilos de

dirección, a la apatía productiva generalizada y a los antagonismosexis-

tentes en la actividad diaria de diferentes departamentos.
Y hace referencia a los siguientes campos de actuación: la

organización (definición de misiones, reparto de cargas de trabajo,

modelos de funcionamiento, estilos de dirección, canales de comunicación,

etc.>; los métodos de trabajo (procesos, circulación de la información,

etc.>; el reparto de poderes (tipos de participación, delegación de

funciones, etc.); las condiciones materiales (espacio, equipamiento,

etc.> y las condiciones inmateriales de trabajo (utilización de las

competencias, lógicas de actuación, etc.).

Tres son los principios de acción que, a partir de la deli-

mitación de los elementos precedentes se constituyen en las guías
formativas de la actividad.

* Desarrollar una dirección estratégica para salir de la

crisis: que proporcione un plan de carreras para los empleados como

procedimiento de recuperación de su participación en la producción y que

permita establecer las condiciones específicas de una flexibilización

organizativa aceptable y tangible, favoreciendo el pasaje de un estilo

de dirección centralizado a un modelo de gestión adaptado y participati—

yo. El mecanismo más apropiado para ello es la concreción de un proyecto

de cambio fundamentadoen la instauración de talleres, los cuales deben

contar con la implicación de las diferentes jerarquías afectadas, desde

las más bajas hasta las más altas.
* Establecer una pedagogía destinada al control de las

contradicciones, constituida por dos niveles de accion:

1. Análisis de las contradicciones inherentes a una organi-

zación desarticulada, mediante la implantación de una reía—

ción significativa entre clasificación, cualificación y

remuneración, y la reorganización de la política salarial,

a través de la articulación de criterios de competencia y de

rendimiento como elementos de medida de la cualificación.

2. Desplazamiento del objeto inicial del conflicto y preci-

sión de sus nuevos elementos para hacer frente a la innova—

cion. Con relación al personal laboral, rompiendo su resis-

tencia al cambio mediante la transformación de la “débil

exigencia de saber-hacer’, como cultura laboral de origen

tailorista dominante en los talleres, por la “alta exigencia

de saber-hacer’, caracterizada por su polivalencia y

destinada a incrementar y mejorar la coordinacíon de las

actividades. Y con respecto al equipo directivo, cuya
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actividad se mueve en una estructura lógica disyuntiva (una
centrada en el mercado, que se pronuncia a favor de una

intervención limitada, y otra centrada en la capacidad

productiva, que promueve una intervención de fondo), se

evidencia la necesidadde promover una negociación estrecha,

una nueva gestión de la demanda y, finalmente, una ínter—

vención instrumental que discurra entre una modificación de

fondo, una revisión del estilo de dirección adoptado y una

respuesta tangible en términos de plan de carrera y de

estructura de clasificacion.

* Organi2ar un cambio específico, adaptado y creativo, para

lo cual se consolidan tres direcciones de acción:
A> La puesta en marcha de regulaciones nuevas que afectan a

determinados actores -jefes de equipo principalmente-,

protagonistas reales de las transformaciones señaladas, y el

desarrollo de su formación para que adquieran un estilo de

dirección más elaborado y adaptado, capaz de responder

eficazmente a las múltiples variaciones de la demanda pro-

ductiva. Así como, al comportamiento de los contramaestres,

que se ve igualmente modificado, cambiando su función ver-
tical por otra de carácter transversal, caracterizada por la

gestión de las relaciones entre los grandes servicios

(talleres de fabricación, asesoríay función comercial) y por

la adquisición de la cualificación suficiente que les permita

convertirse en coordinadores de la acción.

B) La creación de grupos de trabajadores competentes y

polivalentes, capaces de responder de manera activa a los

déficits de la organización que puedan surgir y de coordinar
los ya existentes. Equipos móviles, cuyos componentes sean

intercambiables para implicar a toda la organización en esta

actividad e incrementar su saber-hacer; engendrando dentro

de un plan general, una dinámica cualificante, proceso por

el cual la organización responde a sus propias necesidades

y proporciona ella misma las cualificaciones necesarias para

su modernización. Esta experiencia específica de pilotaje,

se constituye como el corazón de un nuevo proceso que une

polivalencia y formación. El pasaje periódico por este equipo

deberá constituir la prolongación directa de una formación

intensiva para la adquisición de un saber-hacer

complementario y adaptativo.

Esta experiencia de pilotaje consiste concretamente en

hacer vivir el proceso de formación-acción, animar los talle-

res, comprobar su funcionamiento, suscitar las situaciones

creativas de aprendizaje y el desarrollo autónomo. Y está

constituida por dos niveles: uno inicial, dirigido a la regu-

lación de un grupo real de trabajo, asistiendo a las

necesidadesespecíficas de formación: otro continuo, que se

conforma como una estructura decisoria, destinada a la ela-

boración de una estrategia global (dirección - formación -
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organización), mediante la mejora de las condiciones de

trabajo y la transformación de estructuras y tareas.

C) El establecimiento de un coordinador central del proyecto,

que se inscriba en el equipo de dirección con la finalidad

de favorecer la evolución de las lógicas de actuación más

convenientes, tanto en el ámbito de la gestión como en el de
la fabricación y comercialización de los productos.

Promoviendo la comunicación entre la dirección y el personal

de fabricación y propiciando además, un cambio en la política

de gestión de personal.

Aportaciones todas ellas, destinadas a restaurar las condi-

ciones específicas para el ejercicio de una comunicación real, interna

y propia de la organización, como dimensión esencial de su futuro.

Comunicación que incluya una relación de equivalencia, es decir, que el

intercambio de información sea reconocido y aceptado como tal por todo

el colectivo empresarial. Y un sistema de significaciones compartido, in-

cluyendo similares referentes para toda la empresa.

El proceso de intervención establecido se consolida como un

informe anticipatorio, que se presenta a la dirección general de la

empresa con la finalidad de conseguir su apoyo y poder llevarlo a cabo

en la práctica. Aprobado por el equipo directivo, e implicados su

miembros en la actividad formativa, se elabora un calendario de reuniones

convocadaspor el coordinador de la actividad (formador-experto externo),

a través de la delegación de autoridad efectuada por el Director general.

Estas reuniones que, en un principio son de carácter meramente

informativo, cuentan con la participación de todos los sujetos implicados

-dirigentes, cuadros medios y trabajadores- y sirven de punto de arranque

para conocer los problemas existentes pormenorizadamentey el boceto del

plan previsto como solución. Procurándose un compromiso de participación

activa.

Como criterios formativos inscritos en esta estrategia, cabe

señalar los siguientes: estudio de casos breves relacionados con la

actividad productiva, solución de problemas sencillos, preferentemente

recogidos de la propia experiencia vivida en la empresa. Repasando como

temas de trabajo, el reciclaje del equipo directivo, los problemas de

comunicación, el trabajo en equipo, la estrategia de solución de

problemas en grupo, etc.

Y como producto final se pretende conseguir un estilo de

dirección unificado, participativo, basado en la comunicación interna y

que promueva la implicación de los trabajadores en la tarea y la

adaptación de toda la empresa a las novedades económicas y técnicas

establecidas en la organización. Proporcionando todo ello como
resultado, un ‘Manual de comunicación”, que describa las relaciones

empresariales internas y las funciones asumidas por cada uno de sus inte-

grantes en beneficio del crecimiento productivo.

Finalmente, se establece un período de prueba <durante 1991)

para comprobar la efectividad y aplicación del Manual de comunicación,

finalizado el cual se elabora un plan de seguimiento y evaluación de los

resultados del proceso de formación-acción. Plan que se conforma a partir
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de la constitución de lo grupos de formación itinerantes, cuya estructura

y funcionamiento otorgan a la organización el calificativo de cua-

lificante, haciendo extensible la acción desarrollada a otros campos de

aplicación o dominios empresariales (comercial, marketing, informática,

etc.) y a otros niveles de implicación de empleados <inscritos en el área

de la asesoría -temas administrativos-, en el área comercial -ventas- o

en contabilidad -problemas financieros->

En consecuencia,el proyecto de formación—acciónadoptadopor

la Sociedad Dupont proporciona un conocimiento de la empresa más

profundo, propicia un acercamiento de las jerarquías y una clarificación

de sus funciones, fomentando la participación e iniciativa creativa de

los trabajadores a través de su identificación con la tarea y del

incremento de la comunicación interna dentro de la empresa. Y utiliza

como instrumento formativo los talleres y sus posibilidades de cualif-

icación en el ámbito de las actitudes y de las relaciones personales.

Coordinado todo ello, por consultores expertos en esta estrategia de

formación.

6.3,- Irlanda: La formación-acción como herramienta de cualificación para

la gestión financiera de los empresarios de PYNE.

Las características fundamentalesde esta experiencia radican

en la concreción sectorial de la demanda más que en la empresarial

directa 2S~ El público receptor son los propios empresarios y la formación

proporcionada está relacionada con el ámbito de la gestión financiera
2S

específicamente
En este sentido, para satisfacer las necesidadesde formación

de las pequeñas y medianas empresas de la construcción mecánica de

Irlanda, los instrumentos tradicionales de tipo financiero -subvenciones—

son propuestos entre 1972 y 1974 y puestos a disposición de los

dirigentes de PYME para que establezcan programas reagrupados en el

ámbito de la gestión, que se constituyen para dar respuesta a la demanda

(sectorial e individual) de esta rama de la economía.

A finales de 1974, el Engineering Industry Training Committee

(EITC—Comité para la Formación en la Industria Mecánica>, órgano

estatutario de formación encargado de informar y asistir al AnCO <Irish

Industrial Training Authority> en su trabajo, decide proceder a un examen

global de las debilidades inherentes a los programas de cualificación

para dirigentes de pequeñasy medianasempresas.Estudio que es activado

por el incremento de PYME con dificultades financieras durante la
recesión de 1974-1975. Con esta intención, los servicios permanentesde

AnCO encargan al consejo de formación para la industria mecánica, en

función de las carencias formativas descubiertas y de las demandasde los

dirigentes de pequeñasy medianasempresas30, la organización de acciones

formativas inscritas en el propio lugar de trabajo y destinadas a la ini-

ciación en técnicas de gestión de empresa. Con lo que se pretende incre—

mentar suficientemente el nivel de competencias del empresario en materia

de administración empresarial, aplicada particularmente en climas

comerciales complejos.
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Como resultados claves del estudio, realizado en colaboración

con los servicios del Irish Productivity Center (Centro Irlandés de la

Productividad) , sobresalen los siguientes: la existencia de necesidades

de optimización de las técnicas de producción, la constatación de

dificultades para llevar a cabo el control de costes y la concreción de

los déficits en el ámbito del control financiero. Para hacer frente a

esas carencias se recomienda la introducción de la formación agrupada

como una técnica metodológica asociada a la formación-acción y basada en

la elaboración de proyectos específicos de carácter formativo.

La finalidad de este procedimiento consiste en desarrollar
un proyecto de formación en cada empresa seleccionada, destinado a los

empresarios y a su equipo directivo y promovido a nivel institucional,

contando con la colaboración de un conjunto de consultores externos

encargadosde su puesta en funcionamiento y del control del proceso y el

producto final.

En la fase de introducción, cada proyecto debe incluir la

definición y establecimiento de “talleres prácticos”, destinados a la

alternancia entre formación y acción, de corta duración e integrados por

pequeños grupos de seis a ocho personas con similares intereses

productivos. Asimismo, debe reforzarse con las visitas frecuentes de

“consejeros itinerantes” <al menos seis visitas por empresa>. Siendo la

duración de la acción de unos seis meses, para permitir en cada

organización la adaptación de su gestión comercial y asegurar que son

mejoradas, en el transcurso de este período, sus competencias de gestión,

haciendo frente a los posibles problemas prácticos que puedan encontrarse

al finalizar el plan establecido.

En marzo de 1975, se pone en marcha una experiencia de

pilotaje, con la intención de introducir las primeras acciones de

formación agrupada sobre el control financiero, a partir de una selección

de dirigentes de PYME que conforman un equipo de animación, cuya

participación es voluntaria. Dirigentes que se caracterizan por mantener

cierta resistencia a la formación tradicional, costosa en tiempo y en

capital (humano y económico) ; por hallar grandes dificultades para

adaptarse a acciones de formación muy formalizadas, después de un largo

período de alejamiento del aprendizaje; así como, por encontrar impedi-

mentos para solucionar problemas específicos mediante medidas

heterogéneasque agrupan a profesionales de orígenes diversos.

Por lo tanto, esta alternativa se orienta más hacia la

practicidad de los aprendizajes, haciendo tangible el nivel de

conocimientos de los participantes. Los objetivos son establecidos por

los propios sujetos en colaboración con los consejeros. Y, al término de

esta etapa de formación, cada participante debe ser capaz de gestionar

los diferentes elementos financieros de su empresa, interpretar su

contabilidad, establecer las previsiones de caja, constituir un sistema

eficaz de control de costes e instituir un dossier bancario. Es decir,

la secuencia formativa puede concretarse de la manera siguiente: control

financiero efectuado por el dirigente de PYME, estudio activo,

conocimientos adquiridos por la experiencia práctica, en colaboración con

los demás participantes, y autoevaluación.
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A continuación se especifica el perfil de la empresa parti-

cipante tipo, implicada en el primer proyecto de formación-acción

(O’Callaghan, 1981: 14):

EMPRESA PARTICIPANTES

10 a 30 personas Proyecto abierto a
de la construcción dirigentes de PYME

y fabricación autónomas, eventualmente
mecánica obreros cualificados con

experiencia

El
Necesidad ¡PERFIL Con contabilidad

identificable t————---- propia, en
de control de del ocasiones con

financiero U la empresa dirigente ayuda de contables¶
La información El dirigente de PYME

financiera existe se dispone a
en la empresay estudiar, trabajar

es accesible al y dejar libre el
consejero durante tiempo previsto para
el desarrollo del el proyecto

proyecto, a
título confidencial

Los resultados de la experiencia de pilotaje indican la

existencia de lagunas iniciales en la gestión de empresa, principalmente

y de manera más acuciante en los siguientes campos: estimación de costes

y fijación de precios, contabilidad financiera, introducción al análisis

de ratios financieras, determinación de planes y presupuestos. A través

de la inmersión formativa, se constata la disminución de estos problemas

considerablemente, aunque se mantienen los relacionados con la

introducción al análisis de ratios financieras.
A partir del éxito obtenido en esta primera aplicación de la

formación—acción en el ámbito de la gestión de empresas, se amplía el
número de organizaciones irlandesas del sector mecánico. Incrementándose

además el campo de actuación a otras áreas económicas como la gestión de

producción y el marketing. --

Asimismo, a principios de los años ochenta se aumentan los

sectores productivos concebidos como receptores de actividades formativas

de estas características. En este sentido cabe destacar los siguientes

ejemplos:

1. En el sector de la imprenta y papelería, 17 firmas siguen

el programa con el objeto de consolidar su formación en el

área de marketing. En el sector de la prensa, 30 empresashan

introducido cambios técnicos y en todos los casos el equipo

consejero ha realizado actividades de formación-acción para
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facilitar el paso de la composición sobre plomo y la

impresión por contacto, a la fotocomposición y a la impresión

offset.

2. En el sector textil, se ha utilizado para introducir

novedosastecnologías de base. Con estas acciones se pretende

que los participantes obtengan un conocimiento general de las
técnicas de trabajo con materias primas y de su

transformación en tejidos.

3. En el sector del vestido y el calzado, las acciones de

formación están relacionadas con el control de calidad, la

utilización de tejidos y la concepción de un taller de

control preventivo para los mecánicos de máquinas de coser.

Esta experiencia, por lo tanto, implica un desarrollo de la

formación-acción, concebida como estrategia formativa de utilidad

productiva. A este respecto, se parte de la expresión de una intención

de aplicar esta alternativa metodológica a una realidad empresarial

concreta. Para ello, se comienza por evidenciar un problema: la gestión

financiera de las PYME por parte de sus dirigentes. Problema asumidopor

los propios implicados y definido en función de sus tres elementos

específicos:
* La constatación de los hechos, esencialmente, la resis-

tencia de los empresarios a participar en acciones de for-

mación tradicional; la escasa disposición temporal para

acceder a medidas de formación externas a la empresa; el

coste en tiempo y capital que reportan dichas medidas; la

formalización excesiva de las mismas; la falta de adecuación

de la formación estandarizada a las peculiaridades de las

PYME; así como, el poco interés mostrado por los dirigentes

de pequeñas y medianas empresas hacia la formac.on.
* La delimitación de los ámbitos de intervención, relacio-

nados con la optimización de las técnicas de producción, el

control de costes y el control financiero.
* La definición del marco de referencia, es decir, los

dirigentes de PYME irlandesas pertenecientes al sector de la

construcción mecánica -con un número de trabajadores situado

entre 10 y 30-, caracterizados por su escasamotivación hacia

la formación y sus necesidades identificables de control

financiero unidas a sus déficits de cualificación en materia

de gestión empresarial.

Delimitado el problema y sus factores de concreción, se

establece el diagnóstico de factibilidad, el cual se lleva a cabo a

través de una encuesta global sobre las debilidades inherentes a los

programas de cualificación para las PYME y de la aplicación de un

cuestionario a los dirigentes de estas empresas, para conocer sus

demandas formativas particulares. A partir de lo cual, se evidencia que

la respuesta formativa institucionalizada no resulta apropiada para estas

compañías, esencialmente por: la excesiva abstracción de sus materias,

los escasos aprendizajes adquiridos con aplicabilidad empresarial y la
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dificultad de acceso ante los horarios, los desplazamientos obligados y

la heterogeneidad de los participantes.

Datos que revelan la necesidad de introducir nuevas estra-

tegias metodológicas, adaptables a las peculiaridades de las PYME,

desarrolladas en el lugar de trabajo, de aplicabilidad casi inmediata y

basadas en la participación activa de los sujetos intervinientes.

Elementos que apuntan a la formación-acción como solución alternativa.

Identificado el problema y verificada la formación-acción

como herramienta de cualificación, se comienza a construir la operación,

cuya estructura se concreta a continuación:

1. Objetivos generales: ser capaces de gestionar los dife—

rentes elementos financieros de la empresa, interpretar su contabilidad

y constituir un sistema eficaz de control de costes.

2. Objetivos operativos: estimación de costes, fijación de

precios, contabilidad financiera, previsiones de caja, introducción al

análisis de la ratio financiera, sistemas de contabilidad, dossier

bancario, planes y presupuestos.
3. Aspectos que deben ser tratados: en primer lugar, la

adquisición por parte de los participantes de un compromiso derivado de

su motivación por el problema planteado, considerado el centro de interés

de la formación-acción, y la implicación de los mismos en la actividad

formativa. En segundo lugar, la utilización de los talleres prácticos

como instrumentos de cualificación precisos. En tercer lugar, la rea-

lización de acciones concretas tendentes a conseguir cambios de compor-

tamiento específicos <que el dirigente de PYME sea capaz de gestionar

autónomamentesu empresa, que aprenda a resolver problemas financieros,

que modifique su concepto de la formación, etc.). Y, en cuarto lugar, la

ejecución de las acciones y formación necesarias para la adquisición de

conocimientos y habilidades (desarrollo de las relaciones personales con

los proveedores y los clientes, coordinación de las acciones di-

versificadas por áreas productivas, etc.>

4. Proceso de intervención: se inicia con el establecimiento

de un informe detallado sobre las demandas descubiertas y las

posibilidades derivadas de la formación-acción como respuesta. Este

informe <que recoge el proyecto anticipativo> se presenta al director

general o al propio empresario para lograr su apoyo, donde queda

establecido el presupuesto imprescindible para desarrollar el proyecto

y alcanzar los objetivos (que recoge la cantidad aportada por la

subvención oficial y la que debe invertir la empresa) . Se elabora

posteriormente un calendario de reuniones, las primeras para informar a

los participantes <dirigentes de PYME del sector de fabricación mecánica)

sobre las características de la actuación, concretando los objetivos. Son

convocadas en un principio por las instituciones patrocinadoras,

asumiendo esta responsabilidad progresivamente un experto externo

perteneciente al equipo de consejeros-coordinadores del proyecto.

Se concretan asimismo entrevistas personales con los afec-

tados directamente, integrados en talleres prácticos de trabajo en grupo.

En estas entrevistas se detallan las particularidades del problema y las
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características del programa de acción. Y se procura el compromiso de los

participantes con la tarea formativa.

Se comienza el proceso con una fase de introducción en la que

se delimitan las funciones de los talleres prácticos, concebidos como

herramientas formativas de utilidad fáctica. Son estructurados en

sesiones cortas e integrados por seis a ocho sujetos con similares

intereses. Y se constituye además el comité de seguimiento, compuesto por

un equipo de consejeros itinerantes, dedicados a coordinar la actividad

y a comprobar el funcionamiento de la misma a lo largo de su período de

desarrollo (aproximadamente seis meses), estableciendo un número

determinado de visitas a lo largo del mismo <seis visitas por empresa)

que permitan responder a las dificultades que puedan ir apareciendo.

Para la consecución de todo ello, se elabora un plan de

trabajo, que comienza con el análisis y solución de problemas sencillos,

preferentemente recogidos de la propia experiencia vivida en la empresa.

Se repasan temas como el reciclaje de los empresarios, los conflictos en

la comunicación (proveedores-clientes), el trabajo en equipo, las es-

trategias de solución de problemas en grupo, etc. De tal manera, que el

producto final consista en la elaboración de un ‘Manual de gestión

financiera”, donde queden recogidas las funciones directivas en esta

materia y su aplicación práctica.

Tras esta primera fase de delimitación conceptual, se con-

solida una experiencia inicial de pilotaje para dirigentes de PYME que

muestran cierta resistencia a la formación tradicional (costosa en tiempo

y capital) y dificultades para adaptarse a programas muy formalizados.

Experiencia basada en los talleres prácticos, donde se comprueba la

efectividad y aplicación del Manual de gestión; culminar la cual se con-
firma su utilidad para la superación de determinadas lagunas de gestión

financiera <estimación de costes, fijación de precios, contabilidad

financiera, determinación de planes y presupuestos)

Finalmente, tras la evaluación de la experiencia y compro-

loadas las aportaciones de esta metodología en temas de gestión de PYME,

se extiende su aplicación a otras empresas situadas dentro del mismo

sector, así como a otros ámbitos de desarrollo económico <gestión de

producción, marketing, etc.). Se amplian igualmente los sectores

productivos receptores <imprenta y papelería, textil, vestido y calzado,

etc.>

En definitiva, la idea de establecer medidas de formación

inscritas en el lugar de trabajo y relacionadas con los problemas

particulares de las PYME, se constituye en un preciado instrumento

formativo, instalado en un clima laboral apropiado, que ha modificado

profundamente y de una manera constructiva los comportamientos y estilos

de gestión de los dirigentes de las pequeñas y medianas empresas. Este

sistema de formación instaurado en la acción, se conforma además como una

aproximación formativa significativa y apropiada a las necesidades de

estas organizaciones. Se admite no obstante que este método resulta más

costoso que los tradicionales cursos fuera del ámbito empresarial, pero

los resultados obtenidos durante el período de desarrollo del mismo

permiten pensar que, las inversiones realizadas en esta tipología de
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formación destinada a los dirigentes de PYME, se traducen en una

rentabilidad concreta y han promovido un incremento del rendimiento

empresarial (O’Callaghan, 1981: 16).

7.- CONCLUSIONES.

La formación-acción, como ha podido comprobarse, se cons-

tituye en una estrategia alternativa e innovadora de cualificación. Su
fundamento se sitúa en la vinculación entre la actividad formativa, la

resolución de problemas y la realización de proyectos. Cuenta con la

participación de los trabajadores como instrumento de desarrollo. Y su

finalidad fundamental consiste en optimizar la competencia personal de

los individuos y la competitividad de las organizaciones, así como favo-

recer el proceso de toma de decisiones.

Sus características más sobresalientes son esencialmente: la

operatividad práctica de sus planteamientos, la identificación de la

situación conflictiva en el propio lugar de trabajo, la implicación de

los participantes en la tarea, la vinculación alternante entre formación

y acción, la construcción de proyectos de trabajo como identidad defi—

nitoria y la agrupación de los participantes en equipos de actuación

dinámicos, flexibles y productivos.
Se evidencia, a este respecto, una dualidad en los objetivos

de la formación-acción. Por una parte, al proponerse la optimización de

las capacidades individuales y colectivas destinadas al análisis y a la

resolución de problemas. Y, por otra, al promover la elaboración y

aplicación de proyectos, constituidos como instrumentos de implicación

personal en la transformación de una situación o circunstancia, que se

contextualiza en el propio lugar de trabajo, y caracterizados por su

apertura, factibilidad, relación con el entorno y realismo.

Uno de los elementos consustanciales en la concreción de una

metodología de formación-acción, es la creación de grupos de trabajo.

Estos grupos son considerados comunidades evolutivas que se conforman en

función de las necesidades diagnosticadas y de los objetivos planteados,

desapareciendo cuando éstos han sido logrados y aquellas satisfechas. Se

mueven alrededor de los denominados “centros de interés”, que son los

propios problemas descubiertos, considerados de relevancia precisa para

los participantes. Existiendo asimismo una voluntad de cambio entre los

sujetos afectados que propicia el avance en el proceso formativo.

Otro elemento que otorga un sentido preciso a esta estrategia

didáctica lo constituye la peculiar alternancia existente entre momentos

de búsqueda o investigación, momentos de acción o ejecución y otros de

formación. Dialéctica permanente que se convierte en un proceso flexible

y cíclico, donde la investigación promueve la acción y ésta provoca una

reacción que incide en la formación, la cual debe comprobarse de manera

aplicativa nuevamente en la acción.

Los actores del proceso se diversifican también en función

de sus atribuciones dentro del mismo. En este sentido, los participantes

se instituyen en los verdaderos artífices de la formación-acción y en sus

protagonistas reales. Acompañados, no obstante, por otros sujetos
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intervinientes, esto es, los animadores u organizadores de la actividad,

cuyas atribuciones más sobresalientes son la definición de los objetivos

y la distribución del calendario de actividades. Los coordinadores, que

son consultores especializados en esta metodología formativa, destinados

a presentar y defender la idea ante la dirección, establecer el plan glo-

bal, ocuparse de la ejecución de cada fase y de la gestión administrativa

y financiera del proyecto; promoviendo específicamente los mecanismos de

información necesarios. Y finalmente los formadores y expertos, cuyas

aportaciones concretas, precisas y puntuales, proporcionan los conoci-

mientos indispensables para la consecución del proceso formativo.

Este conjunto de factores se inscriben en una dinámica de

actuación delimitada por las doce fases de desarrollo que, según

Collignon <1986). organizan un proceso de intervención dentro de la for—

mación-acción. En primer lugar, cabe destacar la identificación del

problema (mediante la constatación de los hechos, la delimitación de los

ámbitos de intervención y la determinación del marco de referencia) , así

como la intención de solucionarlo mostrada por los participantes. Un

segundo elemento es el diagnóstico de factibilidad, es decir, la com-

probación de las posibilidades (humanas, materiales y técnicas) de que

dispone la empresa para superar ese conflicto a través de la aplicación

de esta estrategia formativa. Concretados los cuales se comienza con la

construcción de la operación, indicando los objetivos generales, la

operativización de los mismos, las actividades a realizar, los aspectos

que deben ser tratados, el proceso de intervención, el presupuesto nece-

sano (análisis de coste/eficacia) , la evaluación y seguimiento de la

actuación y la transferencia a campos afines de desarrollo empresarial.

Conocido todo ello, se plantea la decisión de realización,

controlando los posibles problemas de funcionamiento e intensificando las

vías de comunicación, donde la información se concibe como la herramienta

más precisa para poder llevar a cabo con efectividad práctica un proceso

de formación-acción y el útil más adecuado para promover la retroalime-

ntación continua durante ese proceso.

A partir de la conformación de la estructura organizativa

global se crean los instrumentos de desarrollo más importantes y

auténticos artífices de la formación-acción. Por un lado, el comité de

seguimiento, compuesto por los coordinadores como gerentes de la acción

y por los participantes como implicados en su ejecución, destinado al

control del proceso y a conexionar alternativamente la formación y la

acción.

Y, por otro lado, los grupos de trabajo en los que se inscri-

ben los individuos afectados, conjuntos homogéneos de trabajadores vincu-

lados por su interés e implicación laboral, caracterizados por su dispo-

nibilidad temporal, por representar a los sectores afectadLos y, funda-

mentalmente, por su participación voluntaria. Dentro de estos grupos

existe una modalidad concreta, los denominados “talleres’, que se

conforman como agrupaciones homogéneas de individuos en torno a un tema

particular, con un compromiso especial entre los participantes y respecto

al logro de los objetivos planteados ~, un equipo de animación con

funciones de pilotaje, un calendario de acción, un dispositivo de segui—
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miento y el desarrollo de proyectos como su metodología más apropiada.

Siendo esencial tener en cuenta la preparación pedagógica de estos

grupos, a través de la identificación de las finalidades del proyecto,

su contenido y los materiales educativos detallados que se van a utili-

zar, así como la preparación específica de los animadores.

Precisados estos factores, se ponen en marcha los dispo-

sitivos para lograr las metas y objetivos de la operación y garantizar

el ajuste del proyecto al terreno empresarial concreto; fijándose además

los criterios de evaluación y las posibilidades de extensión de esta

estrategia a otros ámbitos de desarrollo productivo o a otras áreas de

funcionamiento.

Por lo tanto, identificadas las fases del procedimiento

formativo de la formación-acción, se consigue un conocimiento más global

del funcionamiento de esta estrategia metodológica; aunque éste

conocimiento resulta incompleto si no se complementa con la constatación

de las posibilidades y las limitaciones del mismo. Con respecto a las

posibilidades y dentro del ámbito de actuación particular de las pequeñas

y medianas empresas, como colectivo receptor, se consideran como las

aportaciones más precisas las siguientes: la innovación del proceso, la

motivación que provoca, la creatividad que entraña, la practicidad de los

planteamientos, la flexibilidad operativa, la participación voluntaria

de los participantes, la implicación global de la empresa, el contacto

mutuo entre jerarquías, la concreción de las actuaciones sobre un tema

operativamente definido, la alternancia entre formación y acción, así

como la rentabilidad a corto/medio plazo.

Posibilidades a las que deben unirse las limitaciones des--

cubiertas, para obtener una visión general de las peculiaridades de esta

estrategia en relación a las PYME particularmente. Limitaciones que se

traducen en la consideración de la formación—acción como un sistema

complejo; el descubrimiento de las dificultades determinantes en su

ejecución; la necesidad de compatibilidad con la cultura empresarial y

con los objetivos de funcionamiento de la organización; los problemas de

integración en la política empresarial, reportados por la formación—

acción; los conflictos derivados de la aplicabilidad en la empresa de los

comportamientos desarrollados a través de la actividad formativa; la dis—

ponibilidad temporal necesaria y el capital humano y financiero que debe

ser aportado.

Estas ideas, sin embargo, no impiden la consideración de la

formación-acción como una alternativa formativa útil para la optimización

de las PYME, lo cual se evidencia a través de los tres ejemplos

analizados: uno español referido a una empresa mediana perteneciente al

sector artesanal de la ceramica; otro francés, relativo igualmente a una

compañía mediana dedicada a la fabricación de zapatillas, y el tercero

irlandés, en el que la protagonista es una organización de pequeñas

dimensiones destinada a la construcción mecaníca.

En definitiva, la formación-acción_proporciona un_componente

innovador a la concepción formativa conformada desde las pequeñas y

medianas empresas. Propicia una identificación de la organización con el

problema, una participación activa de toda la estructura para lograr su
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solución y una adecuación absoluta del proceso que se debe seguir para

conseguirla desde la propia estrategia interna de la firma. Como

consecuencia, se potencia la cualificación como salida ante las posibles

crisis empresariales, pero promoviendo posibilidades nuevas a partir de

la propia implicación en la tarea teórico-práctica, impulsada mediante

esta alternativa metodológica.
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CONCLUSIONESFINALES.

Las conclusiones a las que llegamos a través de la presente

investigación se concretan en cinco grandes ámbitos que identifican las

áreas de desarrollo de mayor incidencia. En ellas, no obstante, se

diferencian dos niveles específicos. Por una parte, el relacionado con

la conceptualización del término de la formación empresarial en el espa-

cio nacional y comunitario. Y, por otra, aquél donde se evidencian las

consecuencias de la investigación práctica, las cuales inciden en la

determinación del colectivo receptor seleccionado -las PYME-, en la

precisión de sus carencias y en el estudio prospectivo de alternativas

de capacitación.

En este orden de cosas, la primera conclusión hace referencia

al concepto de Formación Empresarial. Este se inscribe en la noción más

amplia de Educación Permanente, concebida como un proceso global de

capacitación constante que implica el desarrollo continuo y diversificado

de los participantes, a lo largo de toda su vida y en función de sus

necesidades precisas en momentos de mayor trascendencia.

La formación empresarial, dentro del marco de actuación de

la educación permanente, se conf igura como la materialización de acciones

concretas en el área laboral, ámbito de crecimiento individual en el cual

se sitúa la mayor parte de la actividad de las personas desde su in-

serción en el mundo productivo.

Este término, sociológicamente, permite la adecuada

integración de los sujetos en la estructura socio-económica en la que

están inmersos. Desde un punto de vista psicológico, favorece la

maduración real del individuo en su relación con el ambiente de trabajo

y con sus compañeros en la tarea. Si partimos de un enfoqus económico,

se conf orma como una alternativa de expansión empresarial que apoya el

crecimiento individual y facilita la optimización profesional de las

acciones particulares y del proceso productivo en el que se encuentra

implicado. Y, antropológicamente, ayuda al crecimiento equilibrado de la

persona, incluyendo las diversas facetas descritas previamente de un modo

armónico, en la propia concreción del trabajador como sujeto individual.

La descripción precedente apoya la concepción de que el

desarrollo de una persona en nuestra sociedad contemporánea depende,

simultáneamente, de tres estructuras distintas para su fonnación: la

educación informal definida como un proceso continuo y no intencional de

adquisición de conocimientos y de competencias que no se sitúan en ningún

cuadro institucional. La educación no formal conformada como la actividad

formativa producida fuera de la institución escolar, pero

institucionalizada, sistematizada y metódicamente prefigurada por una

intervención pedagógica intencional y consciente. Y la educación formal

considerada intencional en su actitud, consciente en su actividad,

formativa en sus propósitos, sistemática en su realización y limitada en

su duración; amén de ejercida por educadores profesionales, regulada por

normas emanadas de las Administraciones, efectuada en una institución
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social denominada escuela y dirigida a la obtención de títulos

reconocidos socialmente y fijados por el Estado.

En este contexto, se establece como consideración

desiderativa de complementariedad de actuaciones dentro de estos tres

ámbitos de desarrollo, la voluntad de configurar un sistema E formativo)

que facilite al máximo el que cada individuo pueda trazarse su propio

itinerario educativo de acuerdo con su situación, necesidades e intereses

—según se desprende del Capítulo 1, apartado 2 de la Parte Primera—.

Los elementos preestablecidos conforman a la formación

empresarial como un instrumento de promoción personal y profesional,

articulado a través de mecanismos particulares de relevancia

internacional, como son: la Licencia Pagada de Estudios o la Educación

Recurrente. El primero precisa una estrategia de apoyo al desarrollo

formativo a través de la implicación del orden productivo y educativo en

la consecución de mayores niveles de calificación para la población

laboral, que aseguren su trabajo y mejoren su preparación para ejecu-

tarlo. El segundo concibe el binomio estudios-trabajo como una

posibilidad formativa útil para los profesionales en activo, aportando

un componente de alternancia al concepto de educación permanente. Ambos

se constituyen, de esta manera, en el punto de apoyo de un nuevo orden

explicativo del fenómeno formativo y el fundamento de la actuación

institucional en este campo.
La aproximación al concepto de la formación empresarial

adolece, sin embargo, de una escasez de estructuración e integración de

planteanxientos que hace necesaria una delimitación conceptual más

adaptativa a la realidad educativa y laboral, concebidas ambas como

eslabones de la misma cadena de perfeccionamiento gradual del individuo.
Esta precisión terminológica se fundamenta en un enf oque

integrador de ambos ámbitos de implicación profesional, precedido por la

formación inicial como aproximación al conocimiento de la realidad

productiva y como identificación de prioridades de cualificación

patentes. Un entogue que es concretado, posteriormente, en la formación

continua, considerada como mejora permanente de las posibilidades de

crecimiento de los trabajadores y diferenciado en función de las

necesidades de cada participante, de la tarea desempeñada por el mismo

y del lugar de trabajo en el que se encuentra inmerso.

Los términos mencionados tienen como misión la cualificación

profesional del individuo e integran el verdadero significado de la

formación empresarial, definida como un esfuerzo sistemático y

planificado para modificar o desarrollar el conocimiento, las técnicas

y las actitudes a través de la experiencia de aprendizaje, y conseguir

la actuación adecuada en una actividad o rango de actividades <Capítulo

1, apartado 3.3 de la Parte Primera>.

Un segundo nivel conclusivo evidencia que la formación

empresarial, desde la perspectiva de la Unión Europea, se implica en la

política social comunitaria como un mecanismo de desarrollo destinado,

tanto a la integración efectiva de sus ciudadanos en el mundo laboral,

como a su reinserción productiva en el mismo.
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La formación empresarial adquiere un sentido más adaptativo

a la realidad presente desde la óptica global de la Unión Europea,

espacio comunitario de expansión económica y de interrelación de presu-

puestos formativos internacionales. Su meta concreta en el presente

ámbito de capacitación consiste en promover una formación de calidad para

jóvenes y adultos de diferentes niveles de cualificación, que facilite

una respuesta a los requerimientos laborales, la utilización efectiva de

los recursos tecnológicos y la evolución positiva de la economía comuni-

tana. Se incide, por tanto, en la necesidad de llevar a cabo medidas de

optimización profesional unidas a las políticas de empleo y de expansión

productiva, especialmente, de cara al Mercado Unico.

Esta primera determinación de los objetivos formativos

europeos va consolidándose como una práctica efectiva que se conf orma,

paulatinamente, en un proceso diversificado de desarrollo d~e la población

comunitaria.

El proceso se inscribe en una cultura formativa establecida

en la Unión Europea como plataforma para la consecución de medidas pre-

cisas dentro de este ámbito y adquiere consistencia específica a partir

de actuaciones comunitarias concretas en materia de capacitación

encaminadas al logro de la globalización de los aprendizajes, la

consecución de la igualdad de oportunidades en el acceso a la formación,

el reconocimiento de títulos de cualificación para potenciar la libre

circulación de profesionales en Europa, la promoción de la cooperación

entre el Este y el Oeste, la proclamación solemne del derecho a la

formación de todos los ciudadanos y el fortalecimiento del crecimiento,

la competitividad y el empleo en la Unión Europea. Ideas ampliamente

descritas a lo largo de los Capítulos II y III de la Parte Primera.

A este respecto, dos son los elementos que le proporcionan

una practicidad a los mencionados planteamientos teóricos. Por un lado,

los mecanismos de financiación elaborados para impulsar las distintas ac-

ciones existentes. Y, por otro, la nueva estructura de cualificación

consolidada en Europa por medio de la actividad programática llevada a

cabo.

En relación con los mecanismos de financiación, los Fondos

Estructurales y, en especial el Fondo Social Europeo, se constituyen como

los instrumentos de respaldo económico de la actuación comunitaria en

materia de capacitación laboral. Su objetivo consiste, concretamente, en

el perfeccionamiento de las posibilidades productivas destinadas a colec-

tivos con dificultades para su efectiva integración en el mundo del

trabajo. Los colectivos a los que se hace referencia son, en particular:

jóvenes, adultos parados, mujeres, minusválidos y trabajadores de peque-

ñas y medianas empresas que deben hacer frente a los desafíos tec-

nológicos y reestructuraciones industriales.

Este punto de apoyo genera una preocupación cada vez mayor

por articular actuaciones precisas que encaucen el potencial de la

población europea hacia metas de progreso continuado y profesional.

Dichos planteamientos favorecen la aparición de acciones programáticas,

de carácter inicial <Transición, Petra, Juventud con Europa, Erasmus,

Lingua, Programas de Acción Comunitaria, Iris y Helios> y continuo
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(Tempus. Fundación Europea para la Formación, Comett, Delta, Eurotecnet,

Force, Sprint, Esprit, Race y Brite/Euram> . Mediatizadas, todas ellas,

por el colectivo de referencia, las necesidades de formación descubiertas

en Europa y la influencia de la innovación tecnológica en el desarrollo

efectivo del empresariado comunitario, y analizadas exhaustivamente en

el Capítulo III de la Parte Primera.

Estas aportaciones tienen un objetivo común, la cualificación

diferenciada y permanentemente actualizada de los ciudadanos de Europa,

verdaderos artífices de su crecimiento económico. Son aportaciones que,

actualmente, se encuentran influenciadas por dos novedosos factores

estructurales. En primer lugar, la inclusión de estas medidas en un nuevo

orden global, caracterizado más por el ámbito de implicación formativa -

inicial o continua-, que por la diversidad de situaciones a las que

pueden dar respuesta. Ante esta circunstancia, surgen dos programas

reguladores de la organización establecida: Sócrates y Leonardo Da Vinci.

Y en segundo lugar, la ampliación de la Comunidad a 15 Estados miembros,

desde el 1 de enero de 1995 <con la adhesión de Austria, Suecia y Finlan-

dia) , que incrementa el número de habitantes de la Europa Comunitaria a

370 millones y diferencia el tipo de carencias de capacitación de los

mismos, en función de las necesidades precisas de cada zona y de su nueva

condición como país integrante en un sistema distinto y más dilatado.

La tercera conclusión a la que llegamos complementa las

precedentes y hace referencia a la formación empresarial en nuestro país.

Esta se constituye como un concepto bidireccional, influenciado en cada

caso por el punto de origen de la actuación establecida -el ámbito

educativo o el laboral- ypor las características de los aprendizajes que

se adquieren -iniciales o continuos-.

En este sentido, el área educativa asume un papel de

aproximación inicial al conocimiento que, desde un punto de vista

histórico, va consolidando el concepto de la formación empresarial, desde

el despertar de la educación como herramienta productiva, hasta la

consecución de la enseñanzaprofesional como un mecanismodestinado, en

un primer momento, a la capacitación de los sujetos para el desempeñode

una ocupación y, posteriormente, a la profesionalización de los

aprendizajes en orden a la integración efectiva de los individuos en la

actividad industrial en la que se implica nuestro país, como
profesionales independientes o como individuos inscritos en una

colectividad productiva particular.

Estos planteamientos se apoyan en un marco legislativo

actualizado -los postulados teóricos de la Ley General de Educación y las

matizaciones prácticas a los mismos establecidas por la LOOSE-, en el

acercamiento paulatino de los principios educativos al mundo laboral,

rompiendo la visión independiente evidenciada en épocas precedentes, y

en la revitalización del concepto de la formación empresarial ante su

mayor implicación en el cambiante ámbito económico en el que se encuentra
inmersa, fundamentalmente, a través de la utilización de determinadas

estrategias metodológicas concebidas como instrumentos de respuesta a los

requerimiento del mercado de trabajo (la alternancia, el sistema modular
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de enseñanza o el autoaprendizaje) . Ideas desarrolladas profundamente en

el Capítulo IV de la Primera parte.

Como complemento a la formación inicial y como consecuencia

del enfoque integrador establecido, se precisan las aportaciones del

mundo laboral, particularmente, en relación a la continuidad de la

cualificación. Esta se encuentra regulada de una manera especial por el

Estatuto de los Trabajadores, donde la capacitación de los asalariados

es concebida como un derecho para su desarrollo y debe ser canalizada
por las diferentes vías que se consideran oportunas -permisos de forma-

ción, licencia pagada de estudios, calificación interna, adaptación del

tiempo de trabajo a los requerimientos educativos, etc.-.

Diversas son las áreas que se recogen como prioritarias:

salud e higiene laboral, promoción profesional, innovación tecnológica,

reconversión industrial, ... Y, diversas son, también, las alternativas

de respuesta (contratos de aprendizaje y en prácticas, apoyo económico

a la optimización externa, etc.). Todo ello, completado con la Ley Básica

de Empleo, donde se reconoce el valor ocupacional poseido por las

acciones de formación en un momento como el presente, en el que existen

dificultades para conseguir un empleo y la especialización laboral es

permanente.

En esta estructura bidireccional se descubren, por lo tanto,

ciertos puntos de confluencia que sostienen el enfoque formativo inte-

grador descrito en la presente investigación. Estos puntos adquieren un

sentido práctico en relación a tres fuentes generadoras de progreso

permanente.

La primera nace del propio sistema educativo cuyo objetivo

en el área de la formación se constituye en el desarrollo de un Programa

Nacional de Formación Profesional. Su finalidad esencial consiste en la

intersección de los dos grandes subsistemas de capacitación, la reglada

y la ocupacional, con el objeto de aprovechar al máximo los recursos

disponibles, evitar solapamientos en la oferta y promover la

correspondenciade cualificaciones en paralelo con el sistema establecido

por la Unión Europeapara hacer efectivos sus dos principios reguladores:

la libre circulación de los trabajadores y la adaptación a los cambios

tecnológicos y organizativos derivados del Mercado Unico.

La segundaproviene de la estructura productiva que, mediante
el Plan de Actuación para la Actualización de la Formación Profesional,

facilita el estudio de las carencias sectoriales, sus contenidos

ocupacionales, así como los procesos que intervienen en los mismos y las

técnicas y tecnologías que participan en tales procesos. Potencia además

la creación y utilización del Observatorio Permanentede la Evolución de

las Ocupaciones, instrumento de apoyo para adecuar la oferta formativa

ocupacional a las necesidadesactuales del mercado.

Y la tercera recoge las carencias evidenciadas por los

propios trabajadores a través de sus representantes: los sindicatos <UGT

y CC.OO) y las organizaciones empresariales (CEOE-CEPYME) . Estos aportan
su conocimiento de la realidad y su actuación consecuente, promoviendo

acciones conjuntas de identificación de necesidades, de expansión

formativa para el incremento del empleo y la mejora de la gestión
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empresarial (en el caso de las PYME preferentemente) y, de igual modo,

de promoción financiera y actuación real. Y se implican, en el momento

actual, en un proceso global de desarrollo conjunto que participa de la

actuación estatal en lo relativo al Acuerdo Nacional de Formación

Continua y al Acuerdo Tripartito en Materia de Formación Continua de los

Trabaj adores Ocupados.

Este nuevo marco de confluencia de actuaciones concibe a la

formación como una variable estructural de los sistemas económicos junto

con la productividad, condicionante en alto grado de cualquier

alternativa de crecimiento o de progreso nacional o regional. Es un

modelo inédito entre nosotros, en el que por primera vez se reconoce el

papel central de los agentes sociales en las decisiones acerca de qué y

cómo aprender; constituyéndose con la finalidad de posibilitar una mayor

eficacia, rentabilidad y adaptación de las inversiones en formación

continua a las nuevas necesidades del sistema productivo.

Tres son las iniciativas reguladas y financiadas por el

mencionado instrumento: los Planes de Empresa, los Planes Agrupados y los

Planes Intersectoriales. De entre las alternativas consignadas, los

Planes Agrupados identifican como colectivo a las pequeñas y medianas

empresas, se organizan sectorialmente o por ramas de actividad (que se

incluyen en sectores diversos) y promueven estructuras comunes de for-

mación para facilitar a estas compañías el gran esfuerzo de adaptación

que supone la introducción de nuevas formas de gestión o tecnológicas,

las cuales incesantemente modifican los procesos productivos y los

contenidos de las cualificaciones.

Esta coincidencia de planteamientos soporta el enfoque in-

tegrador evidenciado en el presente estudio y favorece un conocimiento

más amplio, diversificado y completo de la realidad formativa en el

ámbito productivo nacional.

En lo referente a las pequeñas y medianas empresas, éstas son

concebidas como organizaciones productivas cuyos efectivos son menos de

500, su inmovilizado neto inferior a 75 millones de ECUS, y en cuyo capi-

tal no existe participación de una empresa de mayores dimensiones supe-

rior a un tercio (definición establecida en el Capítulo VI, apartado 2.1

de la Parte Segunda>, y son consideradas en el ámbito comunitario y

nacional como el colectivo más necesitado en materia formativa y hacia

el cual se dirigen las acciones de capacitación de una manera más

precisa.

Se consolidan, desde este cuarto ámbito conclusivo, tres

tipos de empresas dentro de este colectivo: las familiares o micro

empresas <de 1 a 10 trabajadores), las pequeñas <de 11 a 50> y las

medianas (de 51 a 500>. El conjunto de las mismas representa el 99,9% de

las organizaciones productivas de la actual Unión Europea, concentrando

a más de dos terceras partes del empleo total (el 70,2%) , alrededor de

un 60% en 1a industria y más del
75%enlosservj.cíos.

La precisión terminológica efectuada facilita la comprensión

de un fenómeno económico cuya optimización pasa por la utilización de la

formación como mecanismo de desarrollo empresarial y crecimiento
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productivo. Este fenómeno se caracteriza, en lo que respecta a sus

dimensiones, por su dinamismo, agilidad, apertura a la innovación,

polivalencia en la ejecución de las tareas, presencia en los ámbitos

productivos de mayor potencial, vinculación específica al sector

servicios e inserción en “nichos de mercado’. En lo relativo a su

organización interna, las PYME disfrutan asimismo de ciertas ventajas

competitivas claves, como son: mayor flexibilidad estructural, contacto

con los clientes y segmentación de los mercados.

Estas peculiaridades, no obstante, cuentan con determinados

frenos a su desarrollo, precisados en el modo siguiente: el gran riesgo

financiero que poseen, derivado de las fluctuaciones del mercado y de la

escasa capacidad de reacción frente a los costes motivados por la

actividad productiva; la insuficiente tecnicidad en la gestión debida a

la incompleta formación básica de los empresarios y directivos; la

gradual obsolencia tecnológica inducida por el continuo crecimiento de

la innovación; la ausencia de canales de información que promuevan el

conocimiento y faciliten la interrelación; la perspectiva local de sus

planteamientos que dificulta la movilidad potencial de su plantilla, y

el aislamiento frente al mercado de la cualificación que mediatiza su

capacidad de respuesta.
La actuación comunitaria establecida a tal efecto en relación

al ámbito formativo se fundamenta en dos elementos específicos de

relevancia precisa: la cooperación interempresarial y la cultura

organizativa.
El objetivo predominante de la cooperación empresarial

consiste en la canalización de la información a través de vías especiales

como las Euroventanillas, la Oficina de Acercamiento entre Empresas

<ERE> , los BC—NET, los programas Euromanagement,Europartenariat e ínter-

prise, los Centros de Empresae Innovación de la ComunidadEuropea <CE!)

la Agrupación Europea de Interés Económico (AEIE), etc. Y en lo referente

a la cultura empresarial, su conocimiento por parte de los propios

implicados en la organización, su apertura a la innovación y su acepta-

ción del cambio como vía de progreso, se configuran como los criterios

que facilitan la integración de la acción formativa en el funcionamiento

de la empresa, concebida como un proceso mediante el cual se propicia que

la información externa se interiorice y elabore.

Este tipo de actuación se consolida, de igua]. manera, en

relación a tres ámbitos concretos de expansión económica, en cada uno de

los cuales prima una tipología de cualificación precisa, esto es: La

formación en gestión básica para futuros propietarios de PYME, la

capacitación de aproximación destinada a la creación de pequeñas y

medianas empresas y la mejora de la gestión de las compañías ya exis-

tentes.
Esta estructura de formación dirigida a las pequeñas y

medianas empresasen sus diferentes fases de consolidación (la idea, la

aplicación del planteamiento inicial y la constitución de la compañía>,

se orienta, específicamente, a dos objetivos, que son: la optimización

del negocio y la calificación del empresario/directivo de PYME como

responsable directo del desarrollo empresarial.
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Se parte para ello del ya definido enf oque empresarial de la

formación que proporciona una aproximación mayor de la acción de

cualificación a las necesidades del cliente y promueve a]. mismo tiempo

una concepción holística del saber, mediatizada por la figura del

participante y por la realidad estructural, de la empresa; favoreciéndose

un aprovechamientode esa realidad para el desarrollo de la propia acción

de capacitación. Es un enfoque que sustenta su desarrollo en la

utilización de alternativas tecnológicas de capacitación vinculadas a los

intereses y disponibilidad de los individuos y a la estructura

organizativa de las empresas;alternativas como el estudio de casos, la

realización de proyectos, la tutoría individualizada, la enseñanza

asistida por ordenador, la formación-acción, la autoformación o la simia-

lación, entre las más destacables.

Estos planteamientos inciden en otorgar el protagonismo, en

el proceso de enseñanza-aprendizaje, al sujeto implicado; basándose para

ello en medios interactivos (nuevas tecnologías, informática, realidad

virtual, etc.), en la practicidad de los conocimientos y en la

colaboración entre participantes como vehículo de optimización del saber.

En nuestro país la actuación se diversifica, igualmente, en

relación a criterios precisos como el de la innovación, la competitividad

o la cooperación; apoyándose en instituciones comunitarias, administrati-

vas, municipales y autonómicas para su ejecución —desde un punto de vista

público-, y en organizaciones empresariales, fundaciones de colaboración

(Universidad y Empresa>, Cámaras de Comercio e Industria y Escuelas de

Negocios -desde una perspectiva privada-.

La diversificación se sustenta en función de las Comunidades

Autónomas que configuran el panorama nacional; destacándose cuatro que

sirven de paradigma para comprender las orientaciones de la política for-

mativa española debido a su economía pequeño y mediano industrial, su

desarrollo productivo y su integración en acciones europeas destinadas

a este colectivo específico.

De las Comunidadesseleccionadas, Cataluña favorece la crea-

ción de un entorno favorable para la aparición de estas compañías, su

perdurabilidad y crecimiento; el País Vasco facilita la formación para

la reconversión industrial; Valencia preconiza la modernización y diver-

sificación del tejido productivo, así como la innovación del colectivo

PYME, y Madrid promueve el progreso del sistema económico autonómico,

potenciando la adecuación tecnológica y organizativa de las pequeñasy

medianas empresas.

Se descubre, a partir de la concreción precedente, una gran

similitud entre la tipología y problemática de las pequeñas y medianas

empresas españolas y las del resto de la Unión Europea. La similitud

mencionada se centra, en primer lugar, en la constatación de la patente

debilidad de las PYMEpara afrontar un ciclo económico adverso, soportan-

do las exigencias de competitividad y los requisitos tecnológicos

impuestos por el creciente proceso de internalización. Y, en segundo.

lugar, en la fragilidad de la estructura interna de estas empresas <esca-

sez de personal especializado, riesgo financiero, insuficiencia técnica,

etc.), aspectos muy unidos a su dimensión.
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Estos postulados adquieren un sentido más real a través de

la delimitación de uno de los elementos más importantes dentro de todo

proceso formativo, esto es, el diagnóstico de necesidadesde formación

o análisis del desarrollo y transformación de las organizaciones -

pequeñasy medianas empresas-, así como de las variantes detectadas en

su población ocupada, con la intencionalidad de hacer patentes las
carencias formativas de la misma.

La consolidación de este término como factor esencial se

evidencia en la aproximación comunitaria, nacional y autonómica al con-

cepto de formación en las PYME, y representa la finalidad esencial del

consiguiente estudio descriptivo elaborado. El presente estudio se reali-

za con una muestra de 291 pequeñas y medianas empresas madrileñas (40

pertenecientes a la muestra piloto y 251 a la definitiva>, se destina,

fundamentalmente, a sus empresarios y directivos y se aplica a través de

un cuestionario como instrumento de medida. Este proceso nos permite

agrupar los datos obtenidos por medio del mencionado instrumento, rela-

cionándolos con el modelo formativo de carácter integrador que sustenta

esta investigación.

Su aplicación a una realidad particular nos aporta como

conclusiones más relevantes, las que seguidamente se mencionan:

* Las PYME madrileñas analizadas pertenecenprioritariamente
al sector servicios y se incluyen, de modo especial, en la categoría de

microempresasy organizaciones pequeñas.

* Los dirigentes de PYME, que son mayoritariamente hombres,

se conforman como el colectivo demandante de medidas de capacitacion.

* El nivel académico de los empresarios y directivos de las

pequeñas y medianas empresas se sitúa entre bachillerato/formación prof e-

sional y estudios universitarios; nivel académico que condiciona la

demandade formación.
* La actividad formativa suele plantearse ante las nece-

sidades puntuales evidenciadas por los sujetos -factores endógenos- o

ante las exigencias del mercado (innovación tecnológica, nuevas

normas de calidad o seguridad, etc.) -factores exógenos-.
* Se prefiere la realización interna de las acciones for-

mativas, aunque la escasa disponibilidad de medios, en numerosas

ocasiones, hace necesaria la articulación de medidas externas (en

relación a cursos especializados y específicos fundamentalmente

destinados a empresarios y directivos)

* Las actividades formativas desarrolladas por los dirigentes

de PYME son esencialmente de especialización y de idiomas, lo que parece

indicar una preocupación por la mejora de la gestión empresarial y por

el incremento de la competitividad como criterio de crecimiento

productivo, tanto en el ámbito nacional como europeo.
* Las acciones de formación suelen ser de corta/media dura-

cion.
* Se muestra interés por la capacitación, tanto a nivel

individual como empresarial, pero problemas de disponibilidad temporal

y económica impiden la culminación de más acciones de estas característi-

cas.
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* La actividad formativa se realiza, cada vez en mayor

medida, controlando todos los aspectos que deben intervenir en su

correcta ejecución (horarios, formadores, medios empleados, participación

de los asistentes, etc.)

* La intervención en las actividades de cualificación tiene

carácter voluntario y no es remunerada cuando se lleva a cabo por la

plantilla de la empresa.
* La formación se encuentra mediatizada por el factor

económico -su financiación corre a cargo de la empresa en la mayor parte

de los casos estudiados-, lo que incide en que metodologías de

capacitación más novedosas (seminarios y cursos a medida) no estén

teniendo la aceptación esperada.
* La actitud frente a la formación es bastante positiva,

considerándose a ésta: útil, satisfactoria, necesaria, promotora del

incremento de productividad, favorecedora de la toma de decisiones,

factor de crecimiento de la comunicación y de desarrollo de la cultura

empresarial, potenciadora de la innovación en la producción, favorable

para el reciclaje, breve y de aplicación inmediata. Aunque resulta

costosa.
* Los criterios de evaluación más utilizados son de carácter

interno -menos sistemáticos y estructurados- e implican a la dirección

y cuadros medios en el control de los aprendizajes de los empleados <la

evaluación externa queda supeditada a acciones formativas destinadas a

la dirección) . Se tonan como pautas valorativas específicast el impacto

de los conocimientos en el rendimiento del empleado y de la empresa en

su conjunto, así como en la mejora del producto/servicio ofertado a los

clientes.
* El empresario de estas organizaciones se caracteriza por

poseer una “cultura individualista”, lo que dificulta la cooperación

entre empresas o entre compañías y otras instituciones -como las

universidades-, concebida esta cooperación como un instrumento de acceso

al conocimiento.
* Al mismo tiempo, se descubre una notable inadecuación de

la oferta formativa institucionalizada —medidas de formación ocupacional,

enseñanzas ofertadas por el Sistema Educativo y formación superior o

universitaria- a las necesidades de formación evidenciadas por las PYME,

tanto respecto a los planteamientos desarrollados (excesiva teorización

de los contenidos>, como en lo relativo a la metodología empleada (bási-

cemente expositiva y rígida>

La evidencia de estos resultados requiere una aproximación

diferente a las PYME desde la perspectiva de la capacitación de sus

integrantes.

Desde esta perspectiva, la última conclusión a la que

llegamos admite que la formación empresarial, en lo referente a las

pequeñas y medianas empresas, adquiere mayor sentido aplicativo a través

de determinadas estrategias tecnológicas alternativas, seleccionadas en

función de su utilidad para incrementar el desarrollo de estas organi za-

ci ones.
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A partir de la identificación de las demandasde las PYME en

relación al análisis de diferentes estudios comunitarios, nacionales y

autonómicos, de los Planes Agrupados y del diagnóstico de necesidades

efectuado en la Comunidad Autónoma de Madrid, se descubre el

distanciamiento entre la formación como vehículo de optimización

productiva y las PYME como colectivo receptor de la misma.

Este distanciamiento se hace patente en las estrategias

formativas utilizadas por estas organizaciones, concretadas en las

siguientes: estrategias de aprovechamiento externo o sustitución de la

formación por la búsquedadel personal cualificado que se requiere en el

exterior; estrategias formales pasivas, concebidas como respuestas

puntuales a carenciasconcretas -organizativas, externas o individuales-,

sin continuidad ni implicación empresarial en el proceso de desarrollo

formativo; estrategias formales activas, estructura de capacitación in-

traempresarial considerada como una anticipación a las carencias

emergentes y escasamente promovida por las PYME; estrategias informales,

las más utilizadas por las pequeñas y medianas empresas, de carácter casi

“clandestino”, derivadas de intereses individuales y destinadas a la

consecución de objetivos muy precisos de escasa incidencia en el desen-

volvimiento empresarial global.

Las mencionadas medidas “correctoras” abren un nuevo ámbito

de reflexión en torno a la razonabilidad de determinadas prácticas

formativas que se sitúan en el ámbito no formal de la actividad

educativa, donde las características contextuales de las nuevas

realidades espacio-temporalesde la capacitación inciden en la concreción

de la cuestión metodológica. Estas prácticas formativas fundamentan su

utilidad en la filosofía común promovida por la Unión Europeaen materia

de innovación metodológica en el área de la formación y en las acciones

de cualificación desarrolladas en diferentes Estados miembros.

Especialmente, se han señaladotres alternativas tecnológicas

concebidas como aportaciones consistentes en relación a la optimización

de los recursos poseídos por las PYME, que se apoyan en la practici dad

met odológi ca, es decir, en el acercamiento del conocimiento a la

actividad práxica; en la aproximación didáctica fundada en el descubri-

miento o formación individualizada basadaen la implicación participa-

tiva de las organizaciones en el proceso de aprendizaje; en la resolución

de problemas y la toma de decisiones como objetivos específicos ligados

al perfeccionamiento productivo de las PYME; en la innovación como filo-

sofía de base, considerada como un elemento motivador para el parti-

cipante y una posibilidad de vincular más estrechamente la formación a

la empresa, y en la economía de tiempo y capital, simplificando el gasto

y personalizando la actividad formativa en función de los intereses y

necesidadesempresariales.

La delimitación de estas estrategias, no obstante, se

constituye como un estudio prospectivo de posibilidades de formación

destinadas a las pequeñasy medianasempresasy no representa un análisis

exhaustivo de éstas (según se desprendedel estudio efectuado sobre las

mismas en los Capítulos XIV, XV y XVI de la Parte Tercera) . Las tres al-

ternativas mencionadasson las siguientes.
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1) La formación a distancia a través de metodologías auto-

instructivas. Es una modalidad educativa que se fundamenta en la propia

iniciativa del sujeto en formación, favorece el aprendizaje autónomo y

autodirigido, facilita la implicación individual en el mismo y aporta un

conocimiento diferenciado en función de las características del indivi-

duo, de su grado de formación precedente y de su disponibilidad temporal,

donde el formador-tutor se convierte en un orientador del aprendizaje,

en un mediador entre el conocimiento y la actividad productiva.

Se consolida como una alternativa tecnológica que se apoya

en distintos medios y soportes -texto impreso, recursos audiovisuajes,

nuevas tecnologías y medios informáticos- y está destinada a la con-

secución de objetivos informativos <presentación de contenidos,

asimilación, retención y alfabetización informática); actitudinales

(motivación>; cognitivos (organización de recursos, desarrollo de habili-

dades sociales, auto-observación, diseño y simulación cognitiva) y

técnicos <perfeccionamiento de habilidades y destrezas>

2) La metodología de simulación como instrumento didáctico.

Se conforma como una alternativa de conocimiento y acción sobre la

realidad, sobre un mundo real que, por su propia naturaleza, no es

directamente manipulable o, al menos, no lo es sin costes difícilmente

controlables o asumibles. Y se sustenta en la modelización de un fenómeno

o proceso, nanipulándolo mediante la experimentación y transformación de

ciertos parámetros y favoreciendo una aproximación didáctica centrada en

el descubrimiento.

Tres son los elementos implicados en el desarrollo de esta

estrategia: el juego concebido como herramienta con capacidad simbólica,

la simulación como virtualidad de una situación y el trabajo como ámbito

de adecuación.

Y cinco son las técnicas definitorias de la simulacióm el

estudio de casos, procedimiento metodológico de investigación sobre una

realidad singular; la bandeja de correspondencia, instrumento formativo

que proporciona a los participantes la oportunidad de practicar la toma

de decisiones; el proceso del incidente crítico, técnica instrumental

destinada al conocimiento de los acontecimientos que contribuyen en mayor

medida al progreso y desarrollo adecuado del trabajo; la dramatización,

elemento formativo consistente en la representación de una situación

social o profesional problemática que es necesario asumir por medio de

la recreación personal, y los juegos de empresa, herramienta de

simulación cuya finalidad consiste en el entrenamiento en la toma de

decisiones relativas fundamentalmente a la gestión de la empresa.
Estas técnicas parten de una situación problemática, verda—

dera o elaborada a tal efecto, y potencian la toma de decisiones

pertinente para solucionar el conflicto; manteniendo siempre una refer-

encia personal y socio-profesional.

3> La formación-acción como estrategia de reflexión en la

pract:ca. S~ nnnnibc ,-,-‘,nr, alternativa tecnológica nueva, en la cual,

a partir de un problema concreto, se establece una estructura de funcio-

namiento global basada en la participación activa de los sujetos

implicados en el mismo y en la elaboración de un proyecto
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intraempresarial. Su finalidad esencial es el desarrollo de la

competencia, tanto de las personas como de la empresa <competitividad)

a través de la superación del mero aprendizaje y la simple adquisición

de conocimientos y saberes para conseguir alcanzar o perfeccionar el

saber-hacer. Y se constituye en un elemento dirigido a la concretización

del saber logrado, donde cada individuo aprende definiendo y resolviendo

problemas generados en la organización, construyendo y realizando

proyectos, delimitando y evitando las dificultades prácticas; conse—

cuentemente, actuando.

En definitiva, las mencionadas estrategias metodológicas

aportan conocimientos concretos relativos a su conceptualización como

mecanismos formativos útiles y a su adecuación a la realidad productiva

de las PYME, de un modo concreto, en relación a tres áreas de expansión

empresarial, esto es, la competitividad, la resolución de problemas y la

toma de decisiones.

Por consiguiente y como conclusión global cabe señalar el

paulatino aprovechamiento de la formación, desde su concepción

empresarial, para la expansión y crecimiento de las PYME. Este

aprovechamiento, sin embargo, se encuentra mediatizado por la escasay

poco adecuada oferta de cualificación existente en el mercado y destinada

a estas empresas. Ante esta situación surgen como respuesta nuevas

estrategias alternativas que promueven la adaptación de la cualificación

requerida a las necesidadesevidenciadas por estas empresas, tomando en

consideración su contexto real.
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miembros para fomentar la orientación profesional. (66/484/CEE). DOCE 1V
154, 24.8.1966, p.2815.

Orientaciones Generales del Consejo de 26 de julio de 1971 para la
elaboración de un programa de actividades a nivel comunitario en
materia de formación profesional. DOCE TV C 81, 12.8.1971, p.5.

Comunicación relativa a las primeras medidas para la realización de una
política común de formación profesional (presentada por la Comisión al
Consejo>. SEC (72> 3450 final. Bruselas, 25 de octubre de 1972.

Décision de la Commission du 21.6.1973. Procédure écrite C¡1721/73 du
2 .7 .1973

Résolution du Conseil du 14 janvier 1974 concernant un premier prograimie
d’action des Communautés européennes dans le domaine de la science et
de la technologie. JOCE TV C 7, 29.1.1974, p.6.

Resolución del Consejo de 12 de Enero de 1974 relativa a un Programa de
Acción Social. <1974). Boletín de las Comunidades Europeas, Suplemento/2

.

Resolución del Consejo de 21 de enero de 1974 relativa a un Programa de
Acción Social. DOCEN2 C 13, 12.2.1974, p.l.

Resolución del Consejo de 27 de junio de 1974 relativa al establecimiento
del primer programa de acción comunitaria para la readaptación
profesional de los minusválidos. DOCE TV C 80, 9.7.1974, p.3O.

Resolución del Consejo de 6 de junio de 1974 relativa al reconocimiento
recíproco de diplomas, certificados y otros títulos. DOCE TV C 98,
20.8.1974, p.1.

Résolution des Ministres de l’Éducation réunis au sein du Conseil du 6
juin 1974 concernant la coopération dans le domaine de l’éducation. JOCE
N2 C 98, 20.8.1974, p2.

Réglament (CEE) TV 337/75 du Conseil du 10 février 1975 portant la
création d’un Centre Européen pour le Développement de la Formation
Professionnelle. JOCE TV L 39, 13.2.1975, p.l.

Directiva del Consejo de 10 de febrero de 1975 relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros que se re:±eren a la
aplicación del principio de igualdad de retribución entre los
trabajadores masculinos y femeninos. (75/117/CEE) . DOCE TV L 45,

19.2.1975, p.19.

La referencias legislativas recogidas en el presente apartado se
establecen en orden cronológico, en lugar de en orden alfabético, cuya
finalidad consiste en describir paulatinamente la configuración normativa
sobre la que se fundamenta el tema de la formación empresarial en Europa
y España.
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Directiva del Consejo de 9 de febrero de 1976 relativa a la aplicación
del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se
refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción
profesionales, y a las condiciones de trabajo. (76/207/CEE) . DOCE TV
L39, 14.2.1976, p.4O.

Reglamento (CEE) TV 1416/76 del Consejo de 1 de junio de 1976 por el que
se establecen las normas financieras aplicables al Centro Europeo para
el Desarrollo de la Formación Profesional. DOCE TV L 164, 24.6.1976, p.l.

Reglamento (CECA, CEE, Euratom) TV 1859/76 del Consejo de 29 de junio de
1976 por el que se establece el régimen aplicable al personal del Centro
Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional. DOCE TV L 214,
6.8.1976, p.l.

Décision de la Commission du 16.12.1976. P.V. de la Commission TV 410 du
23.12.1976.

Resolución del Consejo y de los Ministros de Educación reunidos en el
seno del Consejo de 13 de diciembre de 1976 relativa a las medidas que
hay que tomar para mejorar la preparación de los jóvenes para la
actividad profesional y facilitarles el paso de la educación a la vida
activa. DOCE TV C 308, 30.12.76, p.l.

Décision du Conseil et des représentants des gouvernements des États
membres, réunis au sein du Conseil du 14 mars 1977 arrétant le quatriéme
progranime de politique économique á moyen terme. <77/294/CEE) . JOCE N

9

L 101, 25.4.1977, p.l.

Recommandaction de la Commission du 6 juillet 1977 aux États membres
concernant la préparation professionnelle pour les jeunes en chómage
ou menacés de perdre leur emploi. <77/467/CEE). JOCE N2 L 180, 20.7.1977,
p.18.

Décision de la Commission du 20.7.1977. P.V. de la Commission TV 439 du
25.7.1977.

Projet de Résolution du Conseil, concernant les lígnes directrices de la
politique conmunne dans le domaine de la science et de la teclinologie
<présenté par la Commission au Conseil, le 30 juin 1977>. JOCE N2 C 187,
5.8.1977, p.3.

Projet de Décision du Conseil, eoncernant la promotion des projets de
recherehe d’intérét industriel (présenté par la Commission au Conseil,
le 30 juin 1977). JOCE TV C 187, 5.8.1977, p.5.

Projet de Décision du Conseil, concernant un progranime de recherche en
matiére de prévision et d’évolution dans le domaine de la science et de
la tecl-tnologie <présenté par la Commission au Conseil, le 30 juin 1977)
JOCE TV C 187, 5.8.1977, p.7.

Réglement <CEE> N2 2893/77 du Conseil du 20 décembre 1977 modifiant le
Réglement (CEE) N9 2396/71 portant application de la Décision du Conseil,
ñu premier février 1971, concernant la réforme ñu Fonds Social
Européen. JOCE TV L 337, 27.12.1977, p.l.

Décision du Conseil ñu 20 décembre 1977 modifiant la Décision 71/66/CEE
concernant la réforme du Fonds Social Européen. ¿7OCE TV L 337,
27.12.1977, p.8.

Décision du Conseil du 20 décembre 1977 modifiant certaines Décisions
adoptées en vertu de l’article 4 de la Décision 71/66/CEE concernant la
réforme du Fonds Social Européen. JOCE TV E 337, 27.12.1977, p.l0.

Décision ñu Conseil ñu 25 juillet 1978 concemnant un prograyT~me de
recherche de la Communauté Économique Européenne en matiére de
prévision et d’évaluation dans le domaine de la science et de la
technologie (1978—1982) . <78/668/CEE). ¿7OCE TV L 225, 16.8.1978, p.38.
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Décision du Conseil du 16 juillet 1979 établissant un deuxiéme programme
commun visant A favoriser l’échange de jeunes travailleurs au sein de la
Communauté. (79/642/CEE). ¿7OCE N2 L 185, 21.7.79, p.24.

Resolución del Consejo de 18 de diciembre de 1979 sobre la formación
en alternancia de los jóvenes. DOCE TV C 1, 3.1.1980, p.l.

Résolution du Conseil et des Ministres de l’Éducation, réunis au sein du
Conseil du 15 janvier 1980, concernant des mesures á prendre en vue
d’améliorer la préparation des jeunes á l’activité professionnelle et de
faciliter leur passage de l’éducation á la vie active. ¿7OCE TV C 23,
30.1.1980, p.1.

Reglamento (CEE, Euratom, CECA) TV 1237/80 del Consejo de 13 de mayo de
1980 por el que se modifica el Reglamento (CECA, CEE, Euratom) 1V
1859/76. en el que se establece el régimen aplicable al personal del
Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional. DOCEIV
1>127, 22.5.1980, p.l.

Resolución del Consejo de 27 de junio de 1980 sobre orientaciones para
una política comunitaria en relación al mercado de trabajo. DOCE TV C
168, 8.7.1980, p.l.

Résolution du Parlement Européen sur les activités de la jeunesse. ¿7OCE
N2 C 77, 6.4.1981, p.S8

Résolution du Parlement Européen sur la formation en alternance des
jeunes dans la Communauté. JOCE N9 C 77, 6.4.1981, p.71.

Programa de Acción de la Comunidad referente a la promoción de la
igualdad de oportunidades para las mujeres para el período 1982-1985.
Comisión de las Comunidades Europeas. COM (81) 758 final. Bruselas, 9 de
diciembre de 1981.

Proyet de Résolution du Conseil concernant un nouveau programrne d’action
communautaj.re sur la promotion de l’égalité des chances pour les femmes.
JOCE TV C 22, 29.1.1982, p.7.

Reglamento <CECA, CEE, Euratom) 1V 509/82 del Consejo de 22 de febrero
de 1982 por el que se modifica el Reglamento (CECA, CEE, Euratom) TV
1859/76, por el que se fija el régimen aplicable al personal del Centro
Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional. DOCETV L 64,
8.3.1982, p.l.

Résolution du Parlement Européen sur un programme communautaire dans le
secteur de l’éducation. JOCE N9 C 87, 5.4.1982, p.90.

Avis sur un nouveau programme de la Comnunautaire sur la promotion de
l’égalité des chances pour les femmes (1982-1985). JOCE TV C 178,
15.7.1982, p.22.

Résolution du Conseil du 12 juillet 1982 concernant la promotion de
l’égalité des chances pour les femmes. JOCE IV C 186, 21.7.1982, pÁ3.

Proposition de Décision du Conseil relatif á un plan de développement
transnational de l’infraestructure d’assistance á l’innovation et au
transfert des technologies <1983-1985) (présenté par la Commission au
Conseil, le 18 juin 1982>. JOCE TV C 187, 22.7.1982, p.4.

Résolution du Conseil et des Ministres de l’Éducation, réunis au sein du
Conseil, du 12 juillet 1982, concernant des mesures á prendre en vue
d’améliorer la préparation des jeunes A l’activité professionnelle et de
leur faciliter le passage de l’éducation á la vie active. ¿7OCE TV C 193,
28.7.1982, p.l.

Avis sur une proposition de Décision du Conseil relative á un plan de
développement transnational de l’infraestructure d’assistance A
l’innovation et au Éransfert des technologies (1983-1985>. JOCE TV C 33,
7.2.1983, p.17.
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Avis sur les nouvelles technologies de l’information st de la formation
professionnelle: Nouvelles initiatives communautaires pour la période
1983-1987. JOCE 1V C 77, 21.3.1983, p.7.

Résolution clóuturant la procédure de consultation du Parlement Européen
sur la proposition de la Commission des Communautés Européennes au
Conseil concernant une Décision relative á un plan de développement
transnational de l’infraestructure d’assistance á l’innovation et au
transfert des technologies (1983-1985). JOCE N9 C 96, 11.4.1983, p.104.

Petites et moyennes entreprises, artisanat, coopératives, services et
creation d’emplois. JOCE 1V C 135, 24.5.1983, pAN.

Communication de la Commission au Conseil vers un financement
communautaire de l’innovation dans les petites et moyennes entreprises.
Proposition de Décision du Conseil habilitant la Commission á concourir
au financement de l’innovation dans la Communauté. Commission des
Communautés Européennes. COM (83~ 241 final. Bruxelles, le 7 juin 1983.

Résolution du Conseil concernant des mesures relatives á la formation
professionnelle pour l’introduction des nouvelles technologies de
l’information. JOCE N9 C 161, 20.6.1983, p.25.

Résolution du Conseil concernant les politiques de formation pro-
fessionnelle dans les Conimunautés Européennes pour les années 1980. JOCE
N2 C 161, 20.6.1983, p.28.

Résolution du Conseil du 2 juin 1983 concernant les mesures relatives á
la formation professionnelle aux nouvelles technologies de l’information.
JOCE NS C 166, 25.6.1983, p.1.

Résolution du Parlement Européen sur un progranime des Communautés
Européennes visant á promouvoir les échanges de jeunes (programme
d’échange de jeunes des Conimunautés Européennes). JOCE TV C 184,
11.7.1983, p.22.

Résolution du Conseil du 11 juillet 1983 concernant les politigues de
formation prof essionnelle dans la Communauté Européenne pour les années
1980. JOCE N5 C 193, 20.7.1983, p.2.

Résolution du Conseil du 25 juillet 1983 relative á des programmes-cadres
pour des activities communautaires de recherche, de développement et de
démonstration, et au premier programme-cadre (1984-1982) . JOCE N5 C 208,

4.8.1983, p.l.

Proposition de Décision du Conseil: 1. Arrgtant un programme pluriannuel
de recherche et de développement pour la Communauté Économique Européenne
dans le domaine de la recherche technologique tondamentale. II, Arrétant
un programme de recherche et de développement pluriannuel pour la
Comniunauté Économique Européenne dans le domaine des applications des
nouvelles technologies. JOCE N5 C 230, 27.8.1983, p.3.

Réglement <CEE) N5 2950/83 du Conseil du 17 octobre 1983 portant
application á la Décision 83/516/CEE concernant les missions du Fonds
Social Européen. JOCE IV L 289, 22.10.1983, p.1.

Décision du Conseil du 17 octobre 1983 concernant les missions du
Fonds Social Européen. JOCE N5 L 289, 22.10.1983, p«38.

Décision du Conseil du 17 octobre 1983 relative au statut dii comité dii
Fonds Social Européen. JOCE N2 L 289, 22.10.1983, p.42.

Décision du Conseil du 25 novembre 1983 relative á un plan de
développement tranenational de l’infrastuccure d’assistance á
l’innovation et au transfert des technologies (1983-1985). (83/624/CEE).
DOCEIV 1> 353, 15.12.1983, p.l5.

Résolution cl8uturant la procédure de consultation du Parlement Européen
sur les propositions de la Commission des Communautés Européennes au
Conseil relatives a: 1. Une Décision arrétant un programme pluriannuel
de recherche et de développement pour la Communauté Economique Européenne
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dans le domaine de la recherche technologique fondanientale. II. Une
Décision arrgtant un programme de recherche et de développement
pluriannuel pour la Comniunauté Economique Européenne dans le domaine des
applications de nouvelles technologies. JOCE TV C 342, 19.12.1983, p.l62.

Avis dii Comité Économigue et Social sur proposition de récision du
Conseil. 1. Arr§tant un programme pluriannuel de recherche et de
développement pour la Communauté Economique Européenne dans le domaine
de la recherche technologique fondamentale. II. Arrétant un programme de
recherche et de développernent pluriannuel pour la Communauté Economique
Européenne dans le domaine des applications de nouvelles technologies.
JOCE TV C 358, 31.12.1983, p.1.

Decisión del Consejo de 28 de febrero de 1984 relativa a un Programa
europeo de investigación y desarrollo en la demanda de tecnologías de
información. DOCE TV L 67, 9.3.1984, p.54.

Huitiéme Rapport d’Activité du Bureau de Rapprochement des Entreprises
(Années 1980-1983> . Commission des Communautés Européennes. COM (84> 169
final. Bnuxelles, le 28 mars de 1984.

Rapport fait au nom de la Commission Économique et Monétaire sur la
politique comniunautaire en faveur des petites et moyennes entreprises et
de l’artisanat. Partie A. Proposition de Résolution. Rapporteur: M.
Gustave Deleau. Document 1-69/84/A. Documents de séance 1984-1985.
Parlement Européen-Communautés Européennes. 2 avril 1984.

Résolution sur le siége de l’Office Européen des Marques, de l’Organisme
Européen de Développement et d’un Centre Européen des Petites et Moyennes
Entreprises et de l’Artisanat. JOCE IV C 127, 14.5.1984, p.123.

Después de 1983: Año de la Pequeña y Mediana Empresa y del Artesanado.
Comisión de las Comunidades Europeas. COM (84>, 263 final. Bruselas, 29
de mayo de 1984.

Résolution sur la politique conimunautaire en faveur des petites et
moyennes entreprises et de l’artisanat. JOCE TV C 172, 2.7.1984, p.190.

Conclusiones del Consejo de 22 de junio de 1984 relativas a un programa
de acción social comunitario a medio plazo. <84/C 175/01). DOCE TV C 175,
4.7.1984, p.1.

Decisión del Consejo 84/338/Euratom, CECA, CEE, por la que se crea el
Comité Consultivo de Gestión y Coordinación <CCC) . JOCE TV L 177,

4.7.1984, p.25.

Communication de la Commission concernant un appel aux propositions pour
la promotion de la coopération transnationale entre services consultifs
en matiére de technologie et de gestion auprés des petites et moyennes
entreprises (84/C 210/03). JOCE TV C 210, 10.8.1084, p.3.

Decisión del Consejo de 13 de diciembre de 1984 por la que se establece
un Tercer Programa Común tendente a favorecer el intercambio de jóvenes
trabajadores en el interior de la Comunidad para el periodo 1985-1990.
(84/636/CEE) . DOCE IV L 331, 19.12.1984, p.36.

Asunto 293/83 -Franqoise Gravier contre Ville de Liége- de 13 de febrero
de 1985. T.J.C.E. Cour de Justice des Coimnunautés Européennes. <1985>.
Recueil de la Jurisprudencia de la Cour, 2, 593-615.

Décision du Conseil du 12 mars 1985 concernant un programme pluriannuel
de recherche et de développement pour la Communauté Economiqus Européenne
dans les domaines de la recherche technologique fondamentale et de
l’application des technologies nouvelles <Brite> (1985-1988) . <85/19-

6/CEE). JOCE IV 1> 83, 25.3.1985, p.8.

Communication de la Commission au Conseil: La formation protessionnelle
et les nouvelles technologies de l’information. Programnie de travail
1985-1988. Commission des Communautés Européennes. COM <85) 167 final.
Bnuxelles, le 18 avril 1985.
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Pequeñas y Medianas Empresas y su Situación en Europa. Respuesta de la
Comisión a la cuestión de Ere. Oppenheim <H-147/85). (1985) . Debates of
the European Parliament, 2-326, 8 may, PP .178-179.

Decisión de la Comisión de 30 de abril de 1985 sobre orientaciones para
la gestión de). Fondo Social Europeo durante los ejercicios 1986 a 1988.
<85/261/CEE). DOCEN5 L 133, 22.5.1985, p.26.

Proposition de Décision du Conseil concernant l’action préparatoire d’un
programme communautaire de recherche et développement dans le domaine des
technologies des télécommunications. Recherche et développement sur les
technologies de pointe dans le domaine des télécommunications. Recherche
and développeiwent in advanced cornrnunications-technólogies for Europe
(nace) (présentée par la Commission au Conseil le 28 mai 1985) . Phase de

définition. COM (85) 113 final. (85!C 148/07). ¿7OCE N9 C 148, 18.6.1985,
p.5.

Resolución del Consejo de Ministros de Educación reunidos en Consejo el
3 de junio de 1985 relativa a un Programa de Acción para la Igualdad de
Oportunidades de los niños y niñas en Educación. (85/C 166/01). DOCE TV
C166, 5.7.1985, p.l.

Reglamento <CEE> IV 2137/85 del Consejo de 25 de julio de 1985 relativo
a la constitución de una Agrupación Europea de Interés Económico CAEIE)
DOCEN’ L 199, 31.7.1985, p.1.

Décision du Conseil du 16 juillet 1985 concernant la correspondance des
qualifications de formation professionnelle entre États membres des
Conimunautés Européennes. <85/368/CEE) . DOCE N2 L 199, 31.7.1985, p.56.

Décision du Conseil du 25 juillet 1985 concernant une phase de définition
d’une action conimunautaire dans le domaine des technologies des
télécommunications. Programme de la recherche et du développement sur les
technologies de pointe dans le domaine des télécommunications paur l’Eu-
rope (Race). <85/372/CEE). ¿7OCE NS L 210, 7.8.1985, p.24.

Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre la necesidad de
introducir lo antes posible la licencia pagada de estudios en todos los
Estados Miembros. Ponente: Sr. Christiansen. Documento E 2-733185, Serie
B. Documentos de Sesión del Parlamento Europeo de 9 de septiembre de
1985.

Dictamen de la Comisión de 31 de mayo de 1985 relativo a las solicitudes
de adhesión a las Comunidades Europeas del Reino de España y de la
República Portuguesa. DOCEIV L 302 <edición especial>, 15.11.1985, p.3.

Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas de 11 de junio de 1985
relativa a la adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa
a la Comunidad Europea del Carbón y del Acero. DOCE N5 L 302 <edición
especial), 15.11.1985, p.5.

Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas de 11 de junio de 1985
relativa a la admisión del Reino de España y de la República Portuguesa
a la Comunidad Económica Europea de la Energía Atómica. DOCE N2 1> 302
(edición especial), 15.11.1985, p.7.

Tratado <firmado el día 12 de junio de 1985) entre el Reino de Bélgica,
el Reino de Dinamarca, la República Federal de Alemania, la República
Helénica, la República Francesa, Irlanda, la República Italiana, el Gran
Ducado de Luxemburgo, el Reino de los Países Bajos, el Reino de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte (Estados miembros de las Comunidades
Europeas) y el Reino de España y la República Portuguesa, relativo a la
adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa a la Comunidad
Económica Europea y a la Comunidad Europea de la Energía Atómica. DOCE
N” 1> 302 <edición especial), 15.11.1985, p.9.

Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la
República Portuguesa y a la adaptación de los Tratados. DOCE NS 1> 302
<edición especial>, 15.11.1985, p.23.
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Texto del Acta final (firmado el día 12 de junio de 1985) . DOCE N” L 302

(edición especial), 15.11.1985, p.466.

Rapport de la Commission au Conseil sur la mise en ouvre du nouveau
progranime d’action de la Communauté sur la promotion de l’égalité des
chances pour les femmes. (1982-1985) . Commission des Communautés
Européennes. COM (85) 641 final. Bruxelles, le 29 novembre 1985.

Propuesta de Decisión del Consejo relativa a un Programa de la Comunidad
para crear y desarrollar una Red Europea de Centros de Empresa e
Innovación. Comisión de las Comunidades Europeas. COM (86> 785 final.
Bruselas, 23 de enero de 1986.

Communication de la Commission concernant un appel á proposition pour la
promotion de la coopération transnationele entre services consultifs en
matiére de technologie et de gestion de l’innovation auprés les petites
et moyennes entreprises (86/C 40/02) . ¿7OCE N5 C 40, 21.2.1986, p.2.

Propuesta de Decisión del Consejo por la que se establece un programa de
acción para el fomento del intercambio de jóvenes en la Comunidad -“Yes
por Europa”- 1987/1989 (presentada por la Comisión al Consejo, el 7 de
marzo de 1986). COM <86) 52 final. (86/C 72/04>. DOCEN9 C 72~ 27.3.1986,
p.5.

Resolución del Consejo de 8 de abril de 1986 relativa a la evaluación
inicial del programa Esprit. (86/C 102/01) . DOCE N5 C 102, 29.4.1986,

p.l.

Documento de información de la Sección de Energía y Asuntos Nucleares
sobre la importancia de la investigación y el desarrollo tecnológico para
la pequeña y mediana empresa (interrelación entre la tecnología y PYME).
Ponente: Sr. ¿7. de Normann. Asamblea Consultiva Económica y Social.
CES/896/85 fin. Bruselas, 4 de junio de 1986.

Décision du Conseil dii 10 juin 1986 arrétant un programme de recherche
dans le secteur des matériaux (matiéres premiéres et matériaux avancés)
<1986—1989) . (86/235/CEE>. JOCE N” 1> 159, 14.6.1986, p.36.

Le Projet de Résolution dii Conseil concernant le Progranne d’Action pour
les PME (presenté par la Commission au Conseil> . COM (86> 445 final.
Bruxelles, le 7 aoUt 1986.

Decisión del Consejo de 24 de julio de 1986 por la que se aprueba el
programa de cooperación entre la universidad y la empresa en materia de
formación en el campo de las tecnologías (Comett> . <86/365/CEE) . DOCE N5

L222, 8.8.1986, p.17.

Programa Comunitario a medio plazo (1986-1990> para el fomento de la
Igualdad de Oportunidades para la mujer. Presentado por la Comisión en
diciembre de 1985 y aprobado por el Consejo en su Resolución de 24 de
julio de 1986. DOCE N5 C 203, 12.8.1986, p.2.

Directiva del Consejo de 24 de julio de 1986 relativa a la aplicación del
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en los regímenes
profesionales de la seguridad social. (86/378/CEE) . DOCE NS 1> 225,
12.8.1986, p.40.

Recomendación del Consejo de 24 de julio de 1986 sobre el empleo de los
minusválidos en la Comunidad. (86/379/CEE>. DOCE N5 L 225, 12.8.1986,
p.43.

Rapport d’information de la section de l’énergie et des affaires
nucléares sur l’importance de la recherche et du développement
technologie pour les petites et moyennes entreprises (les passerelles
technologie/PME> Rapporteur: M. John A. de Normann. Comité Économique et
Social. CES (85> 896. Eruxelles, le 20 aoQt 1986.

La Consecución del Mercado Interior. Libro Blanco de la Comisión para el
Consejo Europeo. Junio de 1985. Comisión de las Comunidades Europeas. COM
<85> 310 final. Bruselas, 9 de septiembre de 1986.
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Propuesta de Decisión del Consejo por la que se modifica la Decisión
83/624/CEE relativa a un plan de desarrollo transnacional de la
infraestructura de asistencia a la innovación y a la transferencia de
tecnología (presentada por la Comisión al Consejo) . COM (86) 483 final.
Bruselas, 14 de octubre de 1986.

Comunicación de la Comisión al Consejo relativa a la reconducción y a la
revisión del Plan de desarrollo transnacional de la infraestructura de
asistencia a la innovación y a la transferencia de tecnología (Programa
Sprint) . Comisión de las Comunidades Europeas. COM <86) 483 final. Bruse-
las, 14 de octubre de 1986.

Propuesta de Reglamento (CEE> del Consejo relativo al programa marco de
acciones comunitarias de investigación y desarrollo tecnológico (1987-
1991> <presentada por la Comisión al Consejo el 1 de agosto de 1986) . COM

(86> 430 final. (86/C 275/03) . DOCE N
5 C 275, 31.10.1986, p.4.

Propuesta de Decisión por la que se modifica la Decisión 83/624/CEE
relativa a un Plan de desarrollo transnacional de la infraestructura de
asistencia a la innovación y a la transferencia de tecnología (presentada
por la Comisión al Consejo el 16 de octubre de 1986) . COM (86) 483

final. <86/C 278/03>. DOCEN5 C 278, 4.11.1986, p.3.

Résolution du Conseil du 3 novembre 1986 concernant le programme d’action
pour les petites et moyennes entreprises (PME) . (86/C 287/01> . JOCE N2

C 287, 14.11.1986, p.l.

Propuesta de Reglamento (CEE> del Consejo relativo a una acción
comunitaria en el sector de las tecnologías de las telecomunicaciones.
I+D sobre las tecnologías avanzadas de telecomunicaciones en Europa
(Programa Race) (presentada por la Comisión al Consejo el 29 de octubre

de 1986) . COM (86> 547 final, (86/C 304/02) . DOCE N* C 304, 28.11.1986,

p.2.

Mesures en faveur des petites et moyennes entreprises. <1986> . Débat dii
Parlement Européen, 2-346. 10 december, pp.204-206.

Directiva del Consejo de 11 de diciembre de 1986 relativa a la aplicación
del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejerzan
una actividad autónoma, incluidas las actividades agrícolas; así como,
sobre la protección de la maternidad. (86/613/CEE). DOCE N5 L 359,
19.12.1986, p.56.

Dictamen sobre la propuesta de Reglamento del Consejo relativa al marco
de actividades comunitarias en el campo de la investigación y el
desarrollo tecnológico (1987-1991> . <86/C 333/12) . DOCE TV C 333,
29.12.1986, p.45.

Résolution du Conseil du 22 décembre 1986 concernant un Programrne
d’Action pour la crolesance de l’emploi. (86/e 340/02). JOCE N9 C
340, 31.12.1986, p.2.

Decisión del Consejo de 22 de diciembre de 1986 por la que se adopta el
Informe Anual sobre la situación económica de la Comunidad y se
establecen las orientaciones de política económica para 1987. <86/667/-
CEE). DOCE TV L 385, 31.12.1986, pp.l, 27 y 63.

Comunicación relativa al desarrollo de la formación continua para
empleados de empresas de la Comunidad (presentada por la Comisión al
Consejo). CCX (86) 780 final. Bruselas, 14 de enero de 1987.

Propuesta de Decisión del Consejo relativa a un programa de la Comunidad
para crear y desarrollar una Red Europea de Centros de Empresas y de
Innovación <presentada por la Comisión al Consejo> . COM (86) 785 final.
Bruselas, 22 de enero de 1987.

Comunicación de fa Comisión sobre: Business Cooperation Network (BC-NET).
Refuerzo de la cooperación entre las empresas europeas. Comisión de las
Comunidades Europeas. COM (87) 370 final. Bruselas, 27 de enero de 1987.
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Avis Sur la proposition de Directive dii Conseil modifiant la Directive
77/388/CEE en matiére d’harnionisation des legislations des Etats membres
relatives aux taxes sur le chiffre d’affaires en ce gui concerne le
régime particulier applicable aux petites et moyennes entreprises (Doc.
COM (86> 444 final) . Comité Économique et Social. CES (87) 95.. Bruxelles,
le 28 janvier 1987.

Dictamen común de los interlocutores sociales de 6 de marzo de 1981 sobre
la fonación, la motivación, la información y la consulta. (1987>.
Boletín de las Comunidades Europeas, 3 (punto 2.1.93), 40-41.

Propuesta modificada de Decisión del Consejo por la que se establece un
programa de acción para el fomento de intercambios de jóvenes en la
Comunidad “‘Les por Europa’ <presentada por la Comisión al Consejo en
virtud del párrafo segundo del artículo 149 del Tratado CEE, el 26 de
febrero de 1987>. COM (87) 76 final. (87/C 77/12). DOCEN2 C 77, 24.3.—
1987, p.8.

Propuesta de Decisión del Consejo por la que se adopta un programa de
acción para la formación y la preparación de los jóvenes para la vida
adulta y profesional (presentada por la Comisión al Consejo el 20 de
marzo de 1987). CON <87> 90 final. (87/C 90/04). DOCEN5 C 90, 4.4.198?,
p.4.

Resolución con la que concluye el procedimiento de consulta al Parlamento
Europeo sobre la propuesta de la Comisión de las Comunidades Europeas al
Consejo referente a una Decisión por la que se modifica la Decisión
83/624/CEE relativa a un plan de desarrollo transnacional de asistencia
a la innovación y a la transferencia de tecnología (Programa Sprint)
DOCE N5 C 125, 11.5.1987, p.l46.

Petites et moyennes entreprises. (1987) . Débats du Parlement Européen

,

2-352, 14 may, pp252-266.

Decisión del Consejo de 9 de junio de 1987 por la que se modifica la
Decisión 83/624/CEE relativa a un plan de desarrollo transnacional de la
infraestructura de asistencia a la innovación y a la transferencia de
tecnologías (1983-1985). (87/307/CEE). DOCE N2 1> 153, 13.6.1987, p.45.

Résolution sur les Petites et Moyennes Entreprises et l’Artisanat. JOCE
N5 C 156, 15.6.1987, p.192.

Documento de Trabajo de la Comisión acerca de los Centros Europeos de
Información Empresarial <comunicación remitida al Consejo, al Parlamento
y al Comité Económico y Social). COM (87> 152 final. Bruselas, 19 de
junio de 1987.

Decisión del Consejo de 15 de junio de 1987 por la que se adopta el
programa de acción comunitario en materia de movilidad de los estudiantes
(Erasmus) . <87/327/CEE). DOCE N2 L 166, 25.6.1987, p.20.

Acta Unica Europea <firmada en Luxemburgo el 17 de febrero de 1986 y en
La Haya el 28 de febrero de 1986>. DOCEN2 L 169, 29.6A987.

Avis sur le Programme d’Action pour les PME (doc. CON (86) 445 final]
Comité Économique et Social. CES (87) 646. Bnuxelles, le 1 juillet 1987.

Conclusiones del Consejo de 26 de mayo de 1987 relativas a la formación
profesional de las mujeres. DOCE TV C l’78, 7.7.1987, p.3.

Conclusiones del Consejo de 15 de junio de 1987 relativas al desarrollo
de la formación profesional permanente en la empresa de los
trabajadores adultos por cuenta ajena <87/C 178/05) . DOCE N9 C 178,
7.7.1987, p.5.

Dictamen elaborado en nombre de la Comisión de Asuntos Sociales y Empleo
sobre la licencia pagada de estudios. Ponente: Sra. H. d’Ancona. Docu-
mento A 2-123/87, Serie A. Documentos de Sesión del Parlamento Europeo
de 13 de julio de 1987.
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Résolution cl8turant la procédure de consultation du Parlement Européen
sur la proposition de la Commission au Conseil relative & une Directive
modifiant la Directive 77/388/CEE en matiére d’harmonisation des
législations des Etats membres relatives aux taxes sur le chiffre
d’affaires en ce qui concerne le régime particulier applicable aux
petites et moyennes entreprises. Doc. A 2-46/87. 18 juin 1987. JOCE N5
C 190, 20.7.1987. p.llS.

Informe de la Comisión al Consejo sobre la realización de los objetivos
del programa de la Comunidad para las pequeñas y medianas empresas.
Comisión de las Comunidades Europeas. COM (87> 238 final. Bruselas, 20
de julio de 1987.

BC-NET: Un Instrument Communautaire á la Disposition des PME pour faire
face au Défi du Grand Marché Europén. Note d’Information de la Commission
des Conimunautés Européennes. Eruxelles, 20 juillet 1987.

Comunicación de la Comisión relativa a una invitación a la presentación
de propuestas y de manifestaciones de interés para la ejecución del
programa Sprint (programa estratégico para la innovación y la
transferencia de tecnología>. <87/C 196/02). DOCE N9 C 196, 25.7.1987,
p.2.

Axis sur le Programme d’Action pour les PME ~doc. COM (86) 445 final)
Corrigendum. Comité Économique et Social. CES (87) 646/87/Corr.
Bruxelles, le 27 juillet 1987.

Comunicación de la Comisión “Business Cooperation Network (BC-Net)”.
Retuerzo de la cooperación entre empresas europeas. Comisión de las
Comunidades Europeas. COM (87) 370 final. Bruselas, 27 de julio de 1987.

Conclusiones del Consejo y de los Ministros de Educación reunidos en
Consejo el 14 de mayo de 1987 relativas a un Programa Europeo de
colaboración en materia de integración de los niños minusválidos en
las escuelas normales. (87/C 211/01). DOCEN2 C 211, 8.8.1987, p.l.

Conclusiones del Consejo y de los Ministros de Educación reunidos en
Consejo el 14 de mayo de 1987 sobre la formación continua del
profesorado. DOCEN2 C 211, 8.8.1987, p.6.

Of erta de cooperación para la creación de la red europea de cooperación
empresarial “Business Cooperation Network” (BC-NET) . <87/C 224/02> . DOCE

N” C 224, 21.8.1987, p.2.

Dictamen sobre el Programa de Acción para las PYME. (87/C 232/20>
DOCE N2 C 232, 31.8.1987. p.58.

Propuesta de Decisión del Consejo sobre la revisión del programa
plurianual de investigación y desarrollo para la Comunidad Económica
Europea dentro del campo de la investigación tecnológica básica y la
aplicación de nuevas tecnologías (Brite) <1985-1988) <presentada por la
Comisión al Consejo el 29 de julio de 1987). COM <87) 307 final
(87/C 238/02>. DOCE N5 C 238, 4.9.1987, p.2.

Propuesta de Decisión del Consejo por la que se establece un programa de
acción a escala Comunitaria para promover la rehabilitación profesional
y la integración económica de los minusválidos <presentada por la
Comisión al Consejo el 24 de julio de 1987) . CON (87> 342 final. (87/C
257/03). DOCE N2 C 257, 28.9.1987, p.32.

Propuesta de Reglamento CEE del Consejo relativo a un programa europeo
de investigación y desarrollo en el ámbito de las tecnologías de la
información <Esprit) <presentada por la Comisión al Consejo el 29 de
julio de 1987>. CON <87) 313 final/2. (87/C 283/05>. DOCE N5 C 283,
21.10.1987, p.4.

Decisión del Consejo de 28 de septiembre de 1987 relativa al programa
marco de actividades de la Comunidad en el ámbito de la investigación
y desarrollo tecnológico <1987-1991>. (82/516/Euratom, CEE). DOCE 1V 1>
302, 24.10.1987, p.l.
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Modificaciones a la propuesta de Directiva del Consejo por la que se
transforma la Directiva 77/388/CEE en materia de armonización de las
legislaciones de los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el
volumen de negocios en lo que se refiere al régimen particular aplicable
a las pequeñas y medianas empresas (presentadas por la Comisión en virtud
del apartado 3 del artículo 149 del Tratado CEE) . COM (87) 524 final.
Bruselas, 29 de octubre de 1987.

Recomendación de la Comisión de 24 de noviembre de 1987 sobre la
formación profesional de las mujeres. (87/567/CEE>. DOCE TV L 342,
4.12.1987, p.35.

Decisión del Consejo de 1 de diciembre de 1987 sobre un programa de
acción para la formación y preparación de los jóvenes para la vida adulta
y profesional (Programa Petra> . (87/569/CEE). DOCE 1V L 346, 10.12.1987,

p.31.

Modificación a la propuesta de Reglamento <CEE) del Consejo relativa a
una acción comunitaria en el sector de las tecnologías de
telecomunicaciones - 1*0 sobre las tecnologías avanzadas de
telecomunicaciones en Europa (Programa Race) (presentada por la Comisión
al Consejo con arreglo al tercer párrafo del artículo 149 del Tratado
CEE, el 28 de septiembre de 1987). COM (8’?) 460 final. (87/C 340/07)
DOCE N5 C 340, 18.12.1987, p.8.

Resolución legislativa. Procedimiento de cooperación que contiene el
Dictamen consultivo del Parlamento Europeo en primera lectura sobre la
propuesta de Reglamento del Consejo, presentada por la Comisión, relativa
a un programa estratégico europeo de investigación y desarrollo de tecno-
logías de la información <Esprit> . DOCE N” C 345, 21.12.1987, p.88.

Dictamen sobre la propuesta de Reglamento del Consejo relativo a un
programa europeo de investigación y desarrollo en el ámbito de las
tecnologías de la información (Esprit) . <87/C 347/06) . DOCE N9 C 347,

22.12.1987, p.16.

Propuesta modificada de Decisión del Consejo por la que se adopta un
programa de acción para la formación y la preparación de los jóvenes para
la vida adulta y profesional <presentada por la Comisión en virtud del
párrafo 3 del artículo 149 del Tratado CEE, el 25 de noviembre de 1987)
COM (87> 619 final. <88/C 4/04> . DOCE TV C 4, 8.1.1988, p.3.

Legislative Resohution embodying the opinion of the European Parliament
on the proposal from the Commission to the Council for a Decision
concerning a Community progranme to create and develop business and
innovation centres and their network. Doc. A2-217/87. 18 december
1987. JOCE N5 C 13, 18.1.1988, p.l’76.

Decisión del Consejo de 14 de diciembre de 1987 relativa a un programa
comunitario en el sector de las tecnologías de telecomunicaciones, inves-
tigación y desarrollo sobre tecnologías avanzadas de las comunicaciones
en Europa (Programa Race) . <88/28/CEE) . DOCE N2 1> 16, 21.1.1988, p.35.

Propuesta modificada de Decisión del Consejo relativa a una acción
comunitaria en el sector de las tecnologías de telecomunicaciones - 1+0
sobre las tecnologías avanzadas de telecomunicaciones en Europa <Programa
Race) <presentada por la Comisión al Consejo en virtud del párrafo
tercero del apartado 2 del articulo 149 del Tratado CEE, el 26 de no-
viembre de 1987) . COM (87) 618 final. (88/C 34/01) . DOCE N5 C 34,
8.2.1988, p.1.

Deux½me Rapport de la Commission sur la Réalisation des Objectives du
Programme d’Action de la Communauté en faveur des PME. Conmission des
Comnunautés Européennes. COM <88> 64 final, Bruxelles, le 29 février 19-
88.

Propuesta modificada de Decisión del Consejo relativa al programa
estratégico europeo de investigación y desarrollo en tecnologías de la
información <Esprit) (presentada por la Comisión al Consejo, de
conformidad con el artículo 149.2 del Tratado). COM (88> 102 final.
Bruselas, 29 de febrero de 1988.

1417



Segundo informe de la Comisión sobre la realización de los objetivos del
programa de la Comunidad para las pequeñas y medianas empresas. Comisión
de las Comunidades Europeas. COM (88) 64 final. Bruselas, 2 de marzo de
1988.

Decisión del Consejo de 29 de febrero de 1988 por la que se modifica la
Decisión 85/196/CEE, referente a un programa plurianual de investigación
y de desarrollo para la Comunidad Económica Europea dentro del campo de
la investigación tecnológica básica y de la aplicación de las nuevas
tecnologías (Brite) <1985-1988) . (88/108/CEE). DOCE N” L 59, 4.3.1988,

p.23.

Decisión relativa a la posición común del Consejo sobre la propuesta de
la Comisión de un Reglamento relativo a un programa europeo de
investigación y desarrollo en el ámbito de las tecnologías de la
información <Esprit) . Procedimiento de cooperación, segunda lectura. DOCE
N5 C 68, 14.3.1988, p.S3.

Propuesta modificada de Decisión del Consejo relativa a una acción
comunitaria en el campo de las tecnologías de la educación Delta
(Desarrollo del aprendizaje en Europa a través del progreso tecnológico)
<presentada por la Comisión en virtud del párrafo 3 del artículo 149 del

Tratado CEE) . Comisión de las Comunidades Europeas. COM <88) 166 final -

SYN 96. Bruselas, 22 de marzo de 1988.

Decisión del Consejo de 28 de marzo de 1988 por la que se completa la
Decisión 87/516/Euratom, CEE relativa al programa marco de actividades
de la Comunidad en el ámbito de la investigación y desarrollo
tecnológico (1987-1991). (88/193/CEE, Euratom). DOCE N9 L 89, 6.4.1988,
p. 35.

Decisión del Consejo de 18 de abril de 1988 por la que se adopta un
segundo programa de acción de la Comunidad en favor de los minusválidos
(Helios). (88/231/CEE). DOCE N5 1> 104 de 23.4.1988, p.38.
Los Centros Europeos de Información Empresarial. Ampliación del Proyecto.
Comisión de las Comunidades Europeas. CO=4 <88) 161 final. Bruselas, 26
de abril de 1988.

Comunicación de la Comisión para reforzar la cooperación entre las
empresas europeas. Una respuesta a la realización del mercado interno en
1992. Comisión de las Comunidades Europeas. COM (88) 162 final. Bruselas,
26 de abril de 1988.

Decisión del Consejo de 11 de abril de 1988 relativa al programa
estratégico europeo de investigación y desarrollo en el ámbito de las
tecnologías de la información (Esprit> . <88/279/CEE> . DOCE N2 L 118,

6.5.1988, p.32.

Proyecto de Resolución del Consejo relativo a la mejora del entorno
empresarial y a la acción para promover el desarrollo de las PYME en la
Comunidad <presentado por la Comisión de las Comunidades Europeas) . COM
(88) 317 final. Bruselas, 21 de junio de 1988.

Decisión del Consejo de 16 de junio de 1988 por la que se establece un
programa de acción “La Juventud con Europa”, para el fomento de
intercambios de jóvenes en la Comunidad. (88/348/CEE) . DOCE TV L 158,

25.6.1988, p.42.

La simplificación administrativa en la Comunidad. Consideraciones genera-
les <comunicación de la Comisión de las Comunidades Europeas> . COM (88>

404 final. Bruselas, 5 de julio de 1988.

Reglamento (CEE) N5 2052/88 del Consejo de 24 de junio de 1988 relativo
a las funciones de los Fondos con finalidad estructural y a su eficacia,
así como a la coordinación entre sí de sus intervenciones con las del
Banco Europeo de Inversiones y con las de los demás instrumentos
financieros existentes (Reglamento Marco). DOCEN2 1> 185, 15.7.1988, p.9.

Resolución del Consejo de 30 de junio de 1988 relativa a la mejora del
medio ambiente de las empresas y a la promoción del desarrollo de las
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empresas, en particular de las pequeñas y medianas empresas en la
Comunidad. (88/C 197/04>. DOCE N5 C 197, 27.7.1988, p.6.

Decisión del Consejo de 29 de junio de 1988 relativa a una accion comuni-
tana en el campo de las tecnologías de la educación y el desarrollo del
aprendizaje en Europa a través del progreso tecnológico <Delta) . Acción
exploratoria. (88/417/CEE). DOCE N5 1> 206, 30.7.1988, p.2O.

Propuesta de Decisión del Consejo por la que se adopta un programa
específico de investigación y desarrollo tecnológico para la Comunidad
Económica Europea en el sector de las tecnologías de la fabricación
industrial y en el de las aplicaciones de los materiales avanzados
<Brite/Euram> (1989-1992) <presentada por la Comisión el 29 de julio de
1988> . CON (88) 385 final - SYN 142. <88/C 228/03). DOCE N2 C 228,
3.9.1988, p.3.

Propuesta de la Comisión de las Comunidades Europeas al Consejo relativa
a una Decisión por la que se aprueba la segunda tase del programa de
cooperación entre la universidad y la empresa en materia de formación en
el campo de las tecnologías (Conett II) (presentada por la Comisión el
26 de julio de 1988). CON (88) 429 final. (88/C 239/04> . DOCE N2 C 239,
14.9.1988, p.3.

Propuesta de Decisión del Consejo acompañada de una Propuesta de Decisión
sobre la aplicación a nivel comunitario de la fase principal del programa
estratégico para la innovación y la transferencia de tecnologías - Sprint
(1989-1993) <presentada por la Comisión el 26 de julio de 1988) . CON (88>

426 final. (88/C 268/04). DOCE N5 C 268, 15.10.1988, p.3.

Extension dii Projet Euro Info Centres: Identification des Organismes
d’Accueil Candidats. Procédure Restreinte. Supplément au JOCE N5 5 218,
8.11.1988, p.53.

El programa Erasmus: primeros resultados y perspectivas. Comisión de las
Comunidades Europeas. CON (88) 660 final. Bruselas, 18 de noviembre de
1988.

Informe sobre el Progreso de Extensión del Proyecto de los Centros
Europeos de Información (presentado por la Comisión de las Comunidades
Europeas>. CON (88> 693 final. Bruselas, 5 de diciembre de 1988.

Propuesta de Decisión del Consejo relativa al programa europeo Comett
II. Comisión de las Comunidades Europeas. CON (88> 429 final. DOCE N2 C
326, 19.12.1988, p.3Ol.

Resolución Legislativa que contiene el Dictamen del Parlamento Europeo
sobre la Propuesta de la Comisión de las Comunidades Europeas al Consejo
relativa a una Decisión por la que se aprueba la segunda fase del
programa de cooperación entre la universidad y la empresa en materia de
formación en el campo de las tecnologías <Comett II> . DOCE N9 0 326,

19.12.1988, p.302.

Decisión del Consejo relativa a la apertura del programa Comnett II a los
países de la Asociación Europea de Libre Comercio <AELC) y a la
cooperación con las organizaciones internacionales. DOCE N2 C 326,
19.12.1988, p.303.

Resolución Legislativa que contiene el Dictamen del Parlamento Europeo
sobre la propuesta de la Comisión de las Comunidades Europeas al Consejo
relativa a una Decisión relativa a la apertura del programa Comett II a
los países de la Asociación Europea de Libre Comercio <ABLO> y a la
cooperación con las organizaciones internacionales. DOCE N9 0 326,
19.12.1988, p.304.

Propuesta modificada de Decisión del Consejo relativa al Programa
Estratégico Europeo de Investigación y Desarrollo en Tecnologías de la
Información <Esprit> . Presentada por la Comisión al ‘Consejo, de
conformidad con el Artículo 149 (2d) del Tratado. CON (88) 101 final.
Bruselas, 29 de febrero de 1988. DOCE N2 C 356, 31.12.1988, p.5.
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Reglamento <CEE> N” 4253/88 del Consejo de 19 de diciembre de 1988 por
el que se aprueban disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE> N2
2052/88, en lo relativo, por un lado, a la coordinación de las
intervenciones de los Fondos Estructurales y, por otro, a la coordinación
de estas intervenciones con las del Banco Europeo de Inversiones y con
las de los demás instrumentos financieros existentes. DOCE N5 L 374,
31.12.1988, p.1.

Reglamento (CEE) N2 4255/88 del Consejo de 19 de diciembre de 1988 por
el que se aprueban las disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE>
N0 2052/88, en lo relativo al Fondo Social Europeo. DOCE N5 L 374,
31.12.1988, p.21.

Decisión del Consejo de 16 de diciembre de 1988 por la que se aprueba la
segunda fase del programa de cooperación entre la universidad y la
empresa en materia de formación en el campo de las tecnologías (CometÉ
II) (1990-1994>. <89/27/CEE). DOCE N2 1> 13, 17.1.1989, p.28.

Commission des Communautés Européennes. Préparer les petites et moyennes
entreprises a l’Europe de 1992. Actions experimentales de formation. SEC
<88) 1860 final. Bnuxelles, le 17 janvier 1989.

Directiva del Consejo de 21 de diciembre de 1988 relativa a un sistema
general de reconocimiento de los títulos de enseñanza superior que san-
cionan formaciones profesionales de una duración mínima de tres años.
<89/48/CEE>. DOCE N0 L 19, 24.1.1989, p.16.

Modificación de la Propuesta de Decisión del Consejo por la que se adopta
un programa específico de investigación y desarrollo tecnológico para la
Comunidad Económica Europea en el sector de las tecnologías de la
fabricación industrial y en el de las aplicaciones de los materiales
avanzados <Brite/Euram) (1989—1992) . <DOCE N2 C 228, 3.9.1988, p.3) (pr-
esentada por la Comisión en virtud del articulo 149 del Tratado CEE, el
9 de diciembre de 1988). COM <88) 830 final - SYN 142. (89/C 19/11>. DOCE

N5 C 19, 25.1.1989, p.10.

Dictamen sobre la propuesta de Decisión del Consejo relativa a la
aplicación a nivel comunitario de la fase principal del programa
estratégico para la innovación y la transferencia de tecnologías,
Spnint (1989—1993>. (89/C 23/04>. DOCE N2 C 23, 30.1.1989, p.6.

Preparación de las pequeñas y medianas empresas <PYME) para la Europa de
1992. Identificación de las entidades de formación y consejo susceptibles
de participar en acciones experimentales de formación (89/C 33/04>
DOCE N5 C 33, 9.2.1989, p.3.

Preparación de las pequeñas y medianas empresas (PYME) para la Europa de
1992. Identificación de los organismos con vocación sectorial o regional
susceptibles de participar en acciones de sensibilización, análisis
e información (89/C 33/05>. DOCE N9 C 33, 9.2.1989. p.4.

Orientaciones para las intervenciones del Fondo Social Europeo sobre la
lucha contra el desempleo de larga duración y la inserción profesional
de los jóvenes (Objetivos N2 3 y N5 4 adoptados con motivo de la reforma
de los fondos estructurales (89/C 45/04) . DOCE N2 C 45, 24.2.1989, p.6.

Tercer Informe de la Comisión sobre la realización de los objetivos del
Programa de la Comunidad para las Pequeñas y Medianas Empresas. Comisión
de las Comunidades Europeas. CObd (89) 38 final. Bruselas, 24 de febrero
de 1989.

Propuesta de Decisión por la que se establece el “Programa Lingua” para
promover la formación en lenguas extranjeras en la Comunidad Europea
<presentada por la Comisión el 9 de enero de 1989). COM (88> 841 final.
(89/C 51/07>. DOCEN2 C 51, 28.2.1989, p.7.

Propuesta de Decisión del Consejo para promover la enseñanza y el estudio
dc lenguas extranjeras en la Comunidad Europea como parte del “Programa
Lingua” (presentada por la Comisión el 9 de enero de 1989) . COM (88> 841

final. (89’C 51/OS) . DOCE TV C 51. 28.2.1989, p.l3.
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Dictamen sobre la propuesta de Decisión del Consejo por la que se adopta
un programa específico de investigación y desarrollo tecnológico para la
Comunidad Económica Europea en el sector de las tecnologías de la
fabricación industrial y en el de las aplicaciones de los materiales
avanzados (Brite/Euram) <1989-1992>. (89/C 56/06) . DOCE N

5 C 56,

6.3.1989, p.14.

Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la mejora del entorno
empresarial y al fomento del desarrollo de las empresas, en especial de
las pequeñas y medianas empresas de la Comunidad <presentada por la
Comisión de las Comunidades Europeas) . CON <89) 102 final. Bruselas, 7
de marzo de 1989.

Propuesta reexaminada de Decisión del Consejo por la que se aprueba un
programa específico de investigación y desarrollo tecnológico para la
Comunidad Económica Europea en el sector de las tecnologías de la
fabricación industrial y en el de las aplicaciones de los materiales
avanzados. Brite/Euram. (1989-1992). Parte 1 <presentada por la Comisión
el 24 de febrero de 1989, con arreglo a la letra d) del apartado 2 del
artículo 149 del Tratado CEE> . CON <89> 84 final - SYN 142. (89/C 67/06).
DOCEN2 C 67, 17.3.1989, pSi.

Propuesta modificada de Decisión del Consejo sobre la aplicación a nivel
comunitario de la fase principal del programa estratégico para la
innovación y la transferencia de tecnologías Sprint (1989-1993> (presen-
tada por la Comisión en virtud del apartado 3 del artículo 149 del
Tratado CEE. el 24 de febrero de 1989>. COM (89> 105 final. (89/C 68/12).
DOCEN5 C 68, 18.3.1989, p.lO.

Propuesta de la Comisión al Consejo para una Decisión del Consejo sobre
la aplicación a nivel comunitario de la fase principal del programa
estratégico para la innovación y la transferencia de tecnologías (Sprint)
(1989-1993). DOCETV C 69, 20.3.1989, p.140.

Resolución Legislativa que contiene el Dictamen del Parlamento Europeo
sobre la propuesta de la Comisión al Consejo relativa a una Decisión
sobre la aplicación a nivel comunitario de la fase principal del programa
estratégico para la innovación y la transferencia de tecnologías <Sp-
rint) (1989—1993). DOCEN2 C 69, 20.3.1989, p.143.

Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la mejora del entorno
empresarial y al fomento del desarrollo de las empresas, en especial de
las pequeñas y medianas empresas, de la Comunidad <presentada por la
Comisión el 1 de marzo de 1989) . CON <89> 102 final. (89/C 79/06> . DOCE

N5 C 79, 30.3.1989, p.5.

Resolución del Consejo de Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales
relativa a la Formación Porfesional Continua, aprobada en el Consejo de
Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales del día 5 de Abril de 1989.
<1989>. Boletín de las Comunidades Europeas, 4, 39-40.

Decisión del Consejo de 14 de marzo de 1989 por la que se aprueba un
programa específico de investigación y desarrollo tecnológico en el
sector de las tecnologías de la fabricación industrial y en el de las
aplicaciones de los materiales avanzados (Brite/Euram> . ‘J989-1992)

<89/237/CEE>. DOCE N” 1> 98, 11.4.1989, p.18.

Resolución del Consejo de las Comunidades Europeas sobre i.a Formación
Profesional Penanente aprobada en el Consejo de Ministros de Trabajo y
Asuntos Sociales del día 15 de abril. (1989> . Revista del Trabajo, 95
<julio-septiembre), 183-187.

Resolución sobre la dimensión social del mercado interior aprobada por
el Parlamento Europeo el 15 de marzo de 1989. DOCE N” C 96, 17.4.1989,
p. 61.

Resolución sobre el informe final del Segundo Programa de Acción de la
Comunidad Europea (1982-1987) titulado “transición de los jóvenes a la
vida adulta y activa [CON (87) 705 final] , así como sobre las prioridades
de una política comunitaria de formación profesional en el marco del
mercado interior de 1992. DOCE IV C 96, 17.4.1989, p.252.
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Decisión del Consejo de 17 de abril de 1989 sobre la aplicación a nivel
comunitario de la fase principal del programa estratégico para la
innovación y la transferencia de tecnologías (1989-1993> (programa
Sprint>. (89/286/CEE>. DOCE N2 L 112, 25.4.1989, p.12.

Rapport f alt au nom de la Cornmission Économique, monétaire et de la
politique industrielle, sur la proposition de la Commission des
Communautés Européennes au Conseil (COM (89> 102 final - Doc C 2-7/89),
concernant une Décision relative á l’amélioration de l’environnement des
entreprises et á la promotion du développement des entreprises, en
particulier de petites et mcyennes entreprises, dans la Conimunauté. Serie
A. Document A 2-118/89. M. Aldo Bonaccini. Comniunautés Européennes.
Parlement Européen. Documents de Séance 1989/90. 25 avril 1989.

Avis sur la proposition de Décision du Conseil relative á l’amélioration
de l’environnement des entreprises et á la promotion du développement des
entreprises, en particulier des petites et moyennes entreprises dans la
Communauté (Doc. CON <89> 102 final). Comité Économique et Social. CES
<89) 559. Bruxelles, le 26 avril 1989.

Comunicación de la Comisión relativa a una invitación a la presentación
de propuestas para la ejecución del programa Sprint (Programa Estratégico
para la Innovación y la Transferencia de Tecnología). (89/C 119/05) . DOCE

N5 C 119, 15.5.1989, p.7.

Propuesta modificada de Decisión por la que se establece el Programa
Lingua para promover la formación en lenguas extranjeras en la Comunidad
Europea. DOCE N5 C 120, 16.5.1989, p.246.

Resolución Legislativa que contiene el Dictamen del Parlamento Europeo
sobre la propuesta de la Comisión al Consejo relativa a una Decisión por
la que se establece el Programa Lingua para promover la formación en
lenguas extranjeras en la Comunidad Europea. DOCE N5 C 120, 16.5.1989,
p. 248.

Propuesta modificada de Decisión para promover la enseñanza y el estudio
de lenguas extranjeras en la Comunidad Europea como parte del Programa
Lingua. DOCEN5 C 120, 16.5.1989, p.249.

Resolución Legislativa que contiene el Dictamen del Parlamento Europeo
sobre la propuesta de la Comisión al Consejo relativa a una Decisión para
promover la enseñanza y el estudio de lenguas extranjeras en la Comunidad
Europea como parte del Programa Lingua. DOCEN” C 120, 16.5.1989, p.251.

Propuesta de Decisión del Consejo sobre el entorno empresarial [COM (89)
102 final] . DOCE N” C 158, 26.5.1989, p.419.

Asunto 242/87 -la Comisión de las Comunidades Europeas contra el Consejo-
de 30 de mayo de 1989, referido al “Programa de acción comunitaria en
materia de movilidad de estudiantes (Erasmus)”. ?.J.C.E. Cour de Justice
des Conununautés Européennes. <1989) . Recueil de la Jurisprudencia de la
Cour, 1, 1425-1460.

Asunto 56/88 -Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte contra el
Consejo de las Comunidades Europeas- de 30 de mayo de 1989 en relación
al “Programa de acción para la formación profesional de los jóvenes”.
T.J.C.E. Cour de Justice des Coxmuunautés Européennes. (1989) . Recueil
de la Jurisprudencia de la Cour 1, 1615-1619.

La Educación y la Formación en la Comunidad Europea. Directrices para el
medio plazo: 1989-1992. Comunicación de la Comisión al Consejo. Comisión
de las Comunidades Europeas. COSI <89) 236 final. Bruselas, 2 de junio de
1989.

Dictamen sobre el proyecto de Decisión del Consejo por el que se
establece el programa Lingua para promover la formación de lenguas
extranjeras en la Comunidad Europea, y el proyecto de Decisión del
Consejo para promover la enseñanza y el estudio de lenguas extranjeras
en la Comunidad Europea como parte del programa Lingua (DOCE N5 C 51,
28.2.1989, p.7) . DOCE TV C 139, 5.6.1989, p.12
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Modificación de la propuesta de Decisión del Consejo relativa a la mejora
del entorno empresarial y al fomento del desarrollo de las empresas, en
especial de las pequeñas y medianas empresas de la Comunidad <presentada
por la Comisión en virtud del apartado 3 del artículo 149 del Tratado
CEE> . CON (89) 254 final. Bruselas, 7 de junio de 1989.

Resolución del Consejo de 5 de junio de 1989 sobre la formación
profesional permanente. <89/C 148/01> . DOCE N

9 C 148, 15.6.1989, p.l.

Propuesta de Decisión del Consejo por la que se modifica la Decisión
87/327/CEE por la que se adopta el programa de acción comunitario en
materia de movilidad de los estudiantes <Erasmus) <presentada por la
Comisión el 12 de mayo de 1989> . CON <89> 235 final. <89/C 150/15) . DOCE

N” C 150, 17.6.1989, p.l0.

Dictamen sobre la Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la mejora
del entorno de las empresas y el fomento del desarrollo de las
empresas, especialmente las pequeñas y medianas empresas de la
Comunidad. (DOCE N5 C 79, 30.3.1989, p.5> . (89/C 159/14> . DOCE TV C 159,

26.6.1989, p.38.

Recomendación del Consejo relativa a la aplicación de una política de
simplificación administrativa en favor de las pequeñas y medianas
empresas en los Estados miembros (presentada por la Comisión de las
Comunidades Europeas>. CON <89) 259 final. Bruselas, 28 de junio de 1989.

Conclusiones del Consejo de 12 de junio de 1989 relativas al empleo de
los minusválidos en la Comunidad. (89/C 173/01) . DOCE N” C 173, 8.7.1989,

p.l.

Propuesta modificada de Decisión del Consejo por la que se establece el
Programa Lingua para promover la formación en lenguas extranjeras en la
Comunidad Europea (presentada por la Comisión en virtud del apartado 3
del artículo 149 del Tratado CEE, el 26 de mayo de 1989> . CON (89> 194

final. (89/C 181/11>. DOCE N” C 181, 18.7.1989, p.12.

Propuesta modificada de Decisión del Consejo para promover la enseñanza
y el estudio de lenguas extranjeras en la Comunidad Europea como parte
del Programa Lingua (presentada por la Comisión en virtud del apartado
3 del artículo 149 del Tratado CEE, el 26 de mayo de 1989) . CON (89> 194

final. (89/C 181/12>. DOCE N” C 181, 18.7.1989, p.13.

Dictamen sobre la situación económica de la Comunidad a mediados de 1989.
(89/C 201/04). DOCE N2 C 201, 7.8.1989, p.8.

Dictamen sobre la evolución social en la Comunidad en 1988. <89/C
201/05). DOCE N” C 201, 7.8.1989, p.17.

Propuesta de Directiva del Consejo relativa a un segundo sistema general
de reconocimiento de formaciones profesionales (presentada por la
Comisión de las Comunidades Europeas>. CON (89) 372 final-STh 209.
Bruselas, 8 de agosto de 1989.

Anuncio de licitación relativo al programa Lingua para mejorar el
conocimiento de lenguas extranjeras en la Comunidad Europea (89/0l/TFHR>
(89/C 207/06). DOCE N5 C 207, 12.8.1989, p.6.

Decisión del Consejo de 28 de julio de 1989 por la que se establece un
programa de acción para promover el conocimiento de lenguas extranjeras
en la Comunidad Europea <Lingua) (89/489/CEE) . DOCE IV 1> 239, 16.8.1989,

p. 24.

Decisión del Consejo de 28 de julio de 1989 relativa a la mejora del
entorno empresarial y al fomento del desarrollo de las empresas, en
especial de las pequeñas y medianas empresas en la Comunidad.
(89/490/CEE). DOCE N” L 239, 16.8.1989, p.33.

Modificación de la propuesta de Decisión del Consejo relativa a la mejora
del entorno empresarial y al fomento del desarrollo de las empresas, en
especial de las pequeñas y medianas empresas de la Comunidad (presentada
por la Comisión en virtud del párrafo 3 del artículo 149 del Tratado
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CEE el 9 de junio de 1989). CON <89) 254 final. (89/C 232/11). DOCE N5
C 232, 9.9.1989, p.8.

Propuesta revisada de Decisión del Consejo por la que se modifica la
Decisión 87/327/CEE del Consejo de 15 de junio de 1987 por la que se
adopta el programa de acción comunitario en materia de movilidad de los
estudiantes <Erasmus) <DOCE N5 C 150, 17.6.1989, p.10) (presentada por
la Comisión el 3 de agosto de 1989) . COM <89) 392 final. (89/C 232/12>
DOCE SI” C 232, 9.9.1989, p.9.

Propuesta de Decisión del Consejo relativa al programa marco de acciones
comunitarias de investigación y desarrollo tecnológico <1990-1994)
(presentada por la Comisión el 4 de agosto de 1989) . CON <89) 397 final.
(89/C 243/06>. DOCE N2 C 243, 21.9.1989, p.4.

Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la adopción de un programa
de acción comunitario sobre formación profesional y cambio tecnológico
(Eurotecnet) (presentada por la Comisión el 27 de julio de 1989> . CON

(89) 355 final. (89/C 242/07). DOCE SI” C 242, 22.9.1989, p.7.

Avis sur la reconimandaction du Conseil relative á la mise en oeuvre d’une
politique de simplitication administrative en faveur des petites et
moyennes entreprises dans les États membres [Doc. COM (89) 259 final].
Avis et rapports. Comité Économique et Social. CES (89> 1030. Bruxelles,
le 28 septembre 1989.

Propuesta de Decisión del Consejo referida a la continuación del desarro-
llo del sistema Handynet en el marco del programa Helios <presentada por
la Comisión el 3 de octubre de 1989) . CON <89) 450 final. <89/C 272/13>
DOCE SI2 C 272, 25.10.1989, p.l0.

Supplément d’avis sur la proposition de Décision du Conseil relative á
l’amélioration de l’environement des entreprises et á la promotion du
développement des entreprises, en particulier des petites et moyennes
entreprises dans la Communauté EDoc. CON (89) 102 final]. Comité
Économique et Social. CES <89) 1256. Bnuxelles, le 16 novembre 1989.

Comunicación de la Comisión sobre su programa de acción para la
aplicación de la Carta Comunitaria de los Derechos Sociales Fundamentales
de los Trabajadores. Comisión de las Comunidades Europeas. COSI (89) 568
final. Bruselas, 5 de diciembre de 1989.

Propuesta de Decisiones del Consejo relativas a la firma de Acuerdos
entre la Comunidad Económica Europea y los países AELC para cooperar en
el campo de la formación en el contexto de la realización Comett II
<1990-1994> (presentada por la Comisión de las Comunidades Europeas) . COM

<89> 613 final. Bruselas, 7 de diciembre de 1989.

Propuesta de Decisión del Consejo por la que se aprueba un programa de
acción comunitaria para el desarrollo de la formación profesional
continuada. Comisión de las Comunidades Europeas. CON (89> 567 final.
Bruselas, 8 de diciembre de 1989.

Policy of administrative simplification in favour of SMtT’S. (1989)
Debates of the European Parliament, 3-384, 14 december, pp.247-250.

Reglamento (CEE> N~ 3906/89 del Consejo de 18 de diciembre de 1989
relativo a la ayuda económica a favor de la República de Hungría y de la
República Popular de Polonia <Programa Phare) . DOCE N” L 375, 23.12.1989,

p.l1.

Parte II. Textos aprobados por el Parlamento Europeo. 1. Carta
Comunitaria de los derechos sociales fundamentales-Cohesión económica y
social. DOCE SI” C 323, 27.12.1989, p.44.
a) Doc. A 3-69/89. Resolución sobre la Carta Comunitaria de los derechos
sociales fundamentales.
b) Doc. B 3-510/89. Resolución sobre la cohesión económica y social.
c) Doc. E 3-511/89. Resolución sobre la realización de la cohesión
económica y social.
d) Resolución común que sustituye a los Docs. E 3-515/89 y E 3-520/89.
Resolución sobre la realización económica y social.
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e> Doc. E 3-517/89. Resolución sobre la aceleración de la realización de
la cohesión económica y social y la Carta Comunitaria de los derechos
sociales fundamentales.
f) Doc. B 3-518/89. Resolución sobre la aceleración de la realización de
la cohesión económica y social,
g) Doc. B 3-523/89. Resolución sobre la ejecución de la cohesión
económica y social.

Propuesta revisada de Decisión del Consejo por la que se modifica la
Decisión 87/327/CEE del Consejo de 15 de junio de 1987 por la que se
adopta el programa de acción comunitario en materia de movilidad de los
estudiantes <Erasmus> (DOCE SI” C 232, 9.9.1989, p.9). DOCE TV C 323,
27.12.1989, p.172.

Resolución Legislativa que contiene el Dictamen del Parlamento Europeo
sobre la Propuesta de la Comisión al Consejo relativa a una Decisión
referente un programa de acción comunitario sobre formación profesional
y cambio tecnológico (Eurotecnet II). DOCE SI” C 323, 27.12.1989, p.172.

Resolución Legislativa que contiene el Dictamen del Parlamento Europeo
sobre la Propuesta revisada de la Comisión al Consejo relativa a una
Decisión por la que se modifica la Decisión 81/327/CEE del Consejo de 15
de junio de 1987 por la que se adopta el programa de acción comunitario
en materia de movilidad de los estudiantes (Erasmus>. DOCE TV C 323,
27.12.1989, p.17?.

Decisión del Consejo de 14 de diciembre de 1989 que modifica la Decisión
87/327/CEE, por la que se adopta el programa de acción comunitaria en
materia de movilidad de los estudiantes <Erasmus). (89/663/CEE) . DOCE N”

L 395, 30.12.1989, p.23.

Dictamen sobre la propuesta de Decisión del Consejo relativa a la
adopción de un programa de acción comunitario sobre formación profesional
y cambio tecnológico (Eurotecnet II). [DOCE N” C 242, 22.9.1989, p.í].
(89/C 329/11). DOCE SI” C 329, 30.12.1989, p.28.

Dictamen sobre la Propuesta revisada de Decisión del Consejo por la que
se modifica la Decisión 87/327/CEE del 15 de junio de 1987 por la que se
adopta el programa de acción comunitario en materia de movilidad de los
estudiantes (Erasmus) <DOCE N” C 150, 17.6.1989, p.l0/DOCE SI” C 232,
9.9.1989, p.9) - (89/C 329/12). DOCE N” C 329, 30.12.1989, p.29.

Decisión del Consejo de 18 de diciembre de 1989 por la que se establece
un programa de acción destinado a fomentar la innovación en el sector de
la formación profesional como resultado de los cambios tecnológicos en
la ComunidadEuropea (Eurotecnet) . <89/657/CEE). DOCE N” 1> 393, 30.12.19-

89, p.29.

Decisión del Consejo de 18 de diciembre de 1989 relativa a la
continuación del desarrollo del sistema Handynet en el marco del programa
Helios. (89/658/CEE). DOCE SI” L 393, 30.12.1989, p.35.

Propuesta de Decisión del Consejo por la que se aprueba un programa de
acción comunitaria para el desarrollo de la formación profesional
continua <comunicación de la Comisión de 20 de noviembre de 1989)
COM (89) 567 final. <90/C 12/08). DOCE N” C 12, 18.1.1990, p.16.

Resolución legislativa que contiene el dictamen del Parlamento Europeo
sobre la propuesta de la Comisión al Consejo de una Decisión relativa al
programa marco de acciones comunitarias de investigación y desarrollo
tecnológico <1990-1994). DOCE SI” C 15, 22.1.1990, p.356.

Propuesta de Recomendacióndel Consejo relativa a la aplicación de una
política de simplificación administrativa en favor de las pequeñas y
medianas empresas en los Estados miembros. DOCE SI” C 15, 22.1.1990,
p.362.

Resolución legislativa que contiene el Dictamen del Parlamento Europeo
sobre la propuesta de la Comisión al Consejo sobre una Recomendación
relativa a la aplicación de una política de simplificación administrativa
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en favor de las pequeñas y medianas empresas en los Estados miembros.
DOCE N C 15, 22.1.1990, p.363.

Conclusiones del Consejo y de los Ministros de Educación reunidos en el
seno del Consejo el 14 de diciembre de 1989 sobre la importancia de la
enseñanza técnica y profesional y la formación inicial. <90/C 27/03)
DOCE N2 C 27, 6.2.1990, p.4.

Conclusiones del Consejo y de los Ministros de Educación reunidos en
Consejo de 14 de diciembre de 1989 acerca de las relaciones con los
países de Europa Central y Oriental en el ámbito de la educación y la
formación. <90/C 27/04). DOCE TV C 27, 6.2.1990, p.7.

Modificación de la propuesta de Decisión del Consejo relativa a la
adopción de un programa de acción comunitario sobre formación
profesional y cambios tecnológicos <Eurotecnet II) (presentada por la
Comisión en virtud del apartado 3 del artículo 149 del Tratado CEE, el
24 de enero de 1990). CON (89) 612 final. (90/C 32/08) . DOCE SI” C 32,

10.2.1990, p.9.

Proposición N” V/001/90 concerniente a un programa especial para la
promoción de la vida autónoma de los minusválidos (1990-1991). JOCE N”
C 50 de 1.3.1990, p.3.

Propuesta modificada de Recomendación del Consejo relativa a la
aplicación de una política de simplificación administrativa en favor de
las pequeñasy medianas empresasen los Estados miembros (presentadapor
la Comisión en virtud del párrafo tercero del articulo 149 del Tratado
CEE). COM (90) 58 final. Bruselas, 2 de marzo de 1990.
Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la firma de Acuerdos entre
la Comunidad Económica Europea y los países AELC para cooperar en el
campo de la formación en el contexto de la realización Comett II <1990-
1994) <presentadapor la Comisión el 12 de diciembre de 1989) (89/C
53/06). DOCE N” C 53, 5.3.1990, p.67.

Dictamen sobre la propuesta de Decisión del Consejo relativa al programa
marco de acciones comunitarias de investigación y de desarrollo
tecnológico (1990—1994). (DOCE SI” C 243, 23.9.1389, p.4) . (90/C 56/11)
DOCE N” C 56, 7.3.1990, p.34.

Dictamen adicional sobre la propuesta de Decisión del Consejo relativa
a la mejora del entorno de las empresasy a la promoción del desarrollo
de las empresas, especialmente de las pequeñas y medianas empresas
en la Comunidad. (90/C 56/17). DOCE N” C 56, 7.3.1990, p.6S.

Resolución, aprobada por el Parlamento Europeo el 16 de febrero de 1990
sobre programas comunitarios de educación y formación. DOCE SI” C 68,
19.3.1990, p.175.

Propuesta de Decisión del Consejo por la que se crea un Proyecto de
Movilidad Transeuropea en materia de Estudios Universitarios “Tempus”
<presentada por la Comisión el 24 de enero de 1990> . CON <90) 16

final. (90/C 85/18) . DOCE SI” C 85, 3.4.1990, p.9.

Propuestade Reglamento <CEE) del Consejo por el que se crea la Fundación
Europea para la Formación (presentada por la Comisión el 8 de febrero de
1990). CON <90) 15 final/3. (90/C 86/06). DOCE 1V C 86, 4.4.1990, p.12.

Decisión del Consejo de 29 de marzo de 1990 relativa a la celebración del
Acuerdo entre la CEE y la República de Austria por el que se establece
una cooperación en materia de formación en el contexto de la realización
de Comett II (1990—1994> . (90/190/CEE) . DOCE ¡~Ja 1> 102, 21.4.1990, p.l.

Propuesta modificada de Recomendación del Consejo relativa a la
aplicación de una política de simplificación administrativa en favor de
las pequeñasy medianas empresasen los Estados miembros <presentadapor
la Comisión en virtud del apartado 3 del artículo 149 del Tratado CEE,
el 8 de marzo de 1990>. (DOCE NS C 189, 26.7.1989, p.17). CON (90> 58
final. (90/C 101/14) . DOCE N” c 101, 21.4.1990, p.8.
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Decisión del Consejo de 29 de marzo de 1990 relativa a la celebración del
Acuerdo entre la CEE y la República de Finlandia por el que se establece
una cooperación en materia de formación en el contexto de la realización
de Comett II (1990—1994>. (90/191/CEE). DOCE N9 L 102, 21.4.1990, p.ll.

Decisión del Consejo de 29 de marzo de 1990 relativa a la celebración del
Acuerdo entre la CEE y la República de Islandia por el que se establece
una cooperación en materia de formación en el contexto de la realización
de Comett II (1990—1994>. <90/192/CEE). DOCE SI” 1> 102, 21.4.1990, p.21.

Decisión del Consejo de 29 de marzo de 1990 relativa a la celebración
del Acuerdo entre la CEE y el Reino de Noruega por el que se establece
una cooperación en materia de formación en el contexto de la realización
de Comett II <1990—1994). <90/193/CEE). DOCE SI” 1> 102, 21.4.1990, p.31.

Decisión del Consejo de 29 de marzo de 1990 relativa a la celebración del
Acuerdo entre la CEE y el Reino de Suecia por el que se establece una
cooperación en materia de formación en el contexto de la realización de
Comett fl <1990—1994). <90/194/CEE). DOCE N” L 102, 21.4.1990, p.4l.

Decisión del Consejo de 29 de marzo de 1990 relativa a la celebración del
Acuerdo entre la CEE y la Confederación Suiza por el que se establece una
cooperación en materia de formación en el contexto de la realización de
Comett II <1990—1994). (90/195/CEE). DOCE SI” L 102, 21.4.1990, p.Sl.

Dictamen sobre la Propuesta de Decisiones del Consejo relativas a la
firma de Acuerdos entre la Comunidad Económica Europea y los paises de
la Asociación Europeas de Libre Comercio <AELC) para cooperar en el campo
de la formación en el contexto de la realización Comett II (1990-1994)
Adoptado por el Comité Económico y Social, el 28 de febrero de 1990 por
unanimidad <90/C 112/09). DOCE SI” C 112, 7.5.1990, p.27.

Programa “Tempus”. Propuesta de Decisión CON (90) 16 final/2, por la
que se crea un Proyecto de Movilidad Transeuropea en materia de Estudios
Universitarios “Tempus”. DOCE SI” C 113, 7.5.1990, p.lS8.

Resolución Legislativa que contiene el Dictamen del parlamento Europeo
sobre la propuesta de la Comisión al Consejo relativa a una decisión por
la que se crea un Proyecto de Movilidad Transeuropea en materia de
Estudios Universitarios “Tempus”. DOCE SI” C 113, 7.5.1990, p.165.

Propuesta modificada de Reglamento COM (90) 15 final/3 del Consejo por
el que se crea la Fundación Europea para la Formación. DOCE SI” C 113,
7.5.1990, p.166.

Comunicación de la Comisión al Consejo relativa al Fomento de la Par-
ticipación de las Pequeñasy MedianasEmpresasen la Contratación Pública
de la Comunidad. Comisión de las Comunidades Europeas. COM <90> 166
final. Bruselas, 7 de mayo de 1990

Decisión del Consejo de 23 de abril de 1990 relativa al programa marco
de acciones comunitarias de investigación y de desarrollo tecnológico
(1990-1994) . (90/221/Euratom CEE>. DOCE SI” L 117, 8.5.1990, p.28.

Reglamento (CEE> SI” 1306/90 del Consejo de 7 de mayo de 1990 por el que
se crea la Fundación Europeapara la Formación. DOCE SI” L 131, 23.5.1990,
p.l.

Decisión del Consejo de 7 de mayo de 1990 por la que se crea un Programa
de movilidad transeuropea en materia de Estudios Universitarios
(“Tempus”>. (90/233/CEE). DOCE SI” L 131, 23.5.1990, p.21.

Modificación de la Propuesta de Decisión del Consejo por la que se
aprueba un programa de acción comunitaria para el desarrollo de la
formación profesional continua (presentadapor la Comisión el 27 de abril
de 1990 en virtud del apartado 3 del artículo 149 del Tratado CEE) . CON

(90> 188 final. <90/C 130/03) . DOCE SI” C 130, 29.5.1990, p.8.

Recomendacióndel Consejo de 28 de mayo de 1990 relativa a la aplicación
de una política de simplificación administrativa en los Estados
miembros. (90/246/CEE). DOCE TV L 141, 2.6.1990, p.SS.
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Informe de la Comisión al Consejo sobre la mejora del entorno empresarial
en la Comunidad especialmente en lo que respecta a las PYME. Comisión de
las ComunidadesEuropeas. CON (90> 200 final/2. Bruselas, 11 de junio de
1990.

Decisión del Consejo de 29 de mayo de 1990 por la que se crea un programa
de acción para el desarrollo de la formación profesional continuada en
la Comunidad Europea (Force). <90/267/CEE>. DOCE N” L 156, 21.6.1990,
p. 1.

Decisión del Consejo de 29 de mayo de 1990 que modifica la Decisión
84/636/CEE por la que se establece un Tercer Programa Común tendente a
favorecer el intercambio de jóvenes trabajadores en el interior de la
Comunidad para el período 1985-1990. (90/268/CEE) . DOCE IV L 156, 21.6-

.1990, p.8.

Conclusiones del Consejo y de los Ministros de Educación reunidos en
Consejo de 31 de mayo de 1990 sobre el fomento de la igualdad de
oportunidades educativas entre los sexos en la formación inicial y
formación permanente de los profesores. (90/C 162/05). DOCE N” C 162,
3.7.1990, p.6.

Propuesta de Decisión del Consejo por la que se aprueba un programa
específico de investigación y de desarrollo tecnológico en el ámbito de
la información (1990—1994). <90/C 174/01). DOCE N” C 174, 16.7.1990, p.l.

Propuesta de Decisión del Consejo por la que se aprueba un programa
especifico de investigación y de desarrollo tecnológico en el ámbito dc
las tecnologías de comunicación (1990-1994) . <90/C 174/02) . DOCE N” C

174, 16.7.1990, p.9.

Propuesta de Decisión del Consejo por la que se aprueba un programa
específico de investigación y de desarrollo tecnológico en el ámbito del
capital humano y de la movilidad (1990-1994). (90/C 174/13). DOCE SI” C
174, 16.7.1990, p.8S.

Programa “La Juventud con Europa”. Informe Anual 1988/89. Comisión de las
ComunidadesEuropeas. Comisión de las ComunidadesEuropeas. CON <90) 378
final. Bruselas, 1 de agosto de 1990.

Segundo informe sobre el tercer programa común de intercambio de jóvenes
trabajadores (1988-1989). Comisión de las ComunidadesEuropeas. CON (90)
377 final. Bruselas, 1 de agosto de 1990.

Anuncio de licitación SI” TFHR/06/90 relativo a los estudios de evaluación
del Programa Erasmusy a los estudios comparativos sobre acceso y movi-
lidad en la enseñanzasuperior en la Comunidad Europea. <90/C 199/15>
DOCE N” C 199, 8.8.1990, p.l0.

Memorandumsobre la racionalización y coordinación de los programascomu-
nitarios de formación profesional. Comisión de las Comunidades Europeas.
CON <90) 334 final. Bruselas, 21 de agosto de 1990.

Reglamento <CEE> SI5 2698/90 del Consejo del? de septiembre de 1990 por
el que se modifica el Reglamento (CEE) SI” 3906/89 con vistas a la am—
pliación de la ayuda económica a otros paises de Europa central y orien-
tal. DOCE SI” 1> 257, 21.9.1990, p.l.

Los jóvenes en la ComunidadEuropea. Memorandumde la Comisión al Consejo
y al Parlamento Europeo. Comisión de las Comunidades Europeas. CON (90)
469 final. Bruselas, 17 de octubre de 1990.

Informe de las Actividades del BC-NET. Evaluación y Resultados de la Fase
Experimental. Comisión de las Comunidades Europeas. CON (90> 476 final.
Bruselas, 18 de octubre de 1990.

Igualdad de oportunidades entre las mujeres y los hombres. Tercer
Programade Acción Comunitaria a medio plazo (1991-1995) . Comisión de las
Comunidades Europeas. CON (90> 449 final. Bruselas, 6 de noviembre de
1990.
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Propuesta de Decisión del Consejo relativa a un programa de acción de la
Comunidad sobre la cualificación profesional y la preparación de los
jóvenes para la vida adulta y activa <Petra) . Comunicaciónde la Comisión
de las Comunidades Europeasal Consejo. CON (90) 467 final. Bruselas, 9
de noviembre de 1990.

Propuesta de Decisión del Consejo por la que se adopta un programa de
acción para promover la movilidad y los intercambios de jóvenes en la
Comunidad: El Programa “La Juventud con Europa” (presentada por la
Comisión el 15 de octubre de 1990). CON (90) 470 final. (90/C
308/06) . DOCE SI” C 308, 8.12.1990, p.6.

Política Empresarial: Una nueva dimensión para las pequeñas y medianas
empresas. Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la revisión del
programa de mejora del entorno empresarial y de fomento del desarrollo
de las empresas, en especial de las pequeñasy medianas empresas en la
Comunidad. Comisión de las Comunidades Europeas. CON (90) 528 final.
Bruselas, 18 de diciembre de 1990.

Politique d’Entreprise: La Commission propose un “Saut Qualitatif” pour
mieux prépare les PME aux défis de 1993. Note d’Information de la
Commission de las Communautés Européennes. Bruxelles, le 22 novembre
1990.

Propuesta de Decisión del Consejo por la que se modifica la Decisión
87/569/CEE sobre un programade acción para la formación y la preparación
de los jóvenes para la vida adulta y profesional (presentada por la
Comisión el 15 de octubre de 1990). CON (90> 467 final. (90/C 322/05).
DOCE N” C 322, 21.12.1990, p.21.

Resolución del Parlamento Europeo sobre los proyectos de comunicación de
la Comisión a los Estados miembros relativa a la fijación de las orienta-
ciones para los programas operativos o subvenciones globales que los
Estados miembros están invitados a crear en el marco de una iniciativa
comunitaria relativa a las nuevas cualificaciones, nuevas competencias
y nuevas oportunidades de empleo <Iniciativa Euroform) . DOCE N” C 324,

24.12.1990, p.129.

Resolución del Parlamento Europeo sobre los proyectos de comunicación de
la Comisión a los Estados miembros relativa a la fijación de las orien-
taciones para los programas operativos o subvenciones globales que los
Estados miembros están invitados a crear en el marco de una iniciativa
comunitaria relativa a las nuevas cualificaciones, nuevas competencias
y nuevas oportunidades de empleo para los minusválidos y ciertos grupos
desfavorecidos <Iniciativa Horizon). DOCE N” C 324, 24.12.1990, p.129.

Resolución del Parlamento Europeo por la que se fijan las orientaciones
para los programas operativos o subvenciones globales que los Estados
miembros están invitados a elaborar en el marco de una iniciativa
comunitaria para la promoción de la igualdad de oportunidades en el
ámbito del empleo y de la formación profesional <Iniciativa Now) . DOCE

N” C 324, 24.12.1990, p.133.

Proyecto de Comunicación a los Estados miembros relativo a la fijación
de las orientaciones para los programas operativos o subvenciones
globales que los mencionadosEstados están invitados a crear en el marco
de una iniciativa comunitaria relativa a las nuevas cualificaciones,
nuevas competencias y nuevas oportunidades de empleo. Iniciativa
“Euroform” . (90/C 327/03> . DOCE N” C 327, 29.12.1990, p.3.

Proyecto de Comunicación a los Estados miembros por el que se fijan las
orientaciones para los programas operativos o subvenciones globales que
los Estados mencionados están invitados a elaborar en el marco de una
iniciativa comunitaria para la promoción de la igualdad de oportunidades
en el ámbito del empleo y de la formación profesional. Iniciativa “Now”.
<90/C 327/04) DOCE N” C 327, 29.12.1990, p.5.

Proyecto de Comunicación a los Estados miembros por el que se fijan las
orientaciones para los programas operativos/subvenciones globales para
los proyectos piloto que los Estados miembros están invitados a elaborar
en el marco de una iniciativa comunitaria referente a los minusválidos
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y a ciertos grupos desfavorecidos. Iniciativa “Horizon”. <90/C 327/0-
5) . DOCE SI” C 327, 29.12.1990, p.9.

Resolución del Consejo y de los Ministros de Educación reunidos en el
seno del Consejo de 6 de diciembre de 1990 relativa a la red Eurydice de
información sobre la educación en La Comunidad Europea (90/C 329/081.
DOCE SI” C 329. 31.12.1990, p.33.

Anuncio de licitación BC-NET/BRE. Procedimiento restringido. <91/C 3/04>
DOCE N2 C 3, 5.1.1991, p.5.

Invitation to tender Euromanagement Pilot Project. Audit of the
Technological Researchand Development (RDT) potential of europeanSNEs
in connection with RDT Community Programmes. (91/C 4/14> . OJEC SI” C 4,

8.1.1991, p.9.

Rectificación al proyecto relativo a la iniciativa “Euroform”. (91/C
6/04) . DOCE N” C 6, 10.1.1991, p.7.

Rectificación al proyecto relativo a la Iniciativa “Now”. <91/C 6/04)
DOCE SI” C 6, 10.1.1991, p.7.

Rectificación al proyecto relativo a la Iniciativa “Horizon”. <91/C
6/04). DOCE SI’ C 6, 10.1.1991, pSi.

Propuestade Decisión del Consejo relativa a la revisión del programa de
mejora del entorno empresarial y de fomento del desarrollo de las
empresas, en especial de las pequeñas y medianas empresas, en la
Comunidad (presentada por la Comisión el 18 de diciembre de 1990). CON
<90) 528 final. <91/C 13/05) . DOCE SI” C 13, 19.1.1991, p.5.

Resolución legislativa que contiene el Dictamen del Parlamento Europeo
sobre la propuesta de la Comisión al Consejo referente a una Decisión
relativa a un programa específico de investigación y desarrollo
tecnológico en el ámbito de la tecnología de la información <1990-1994>
DOCE SI” C 19, 28.1.1991, p.138.

Propuesta de Decisión del Consejo por la que se aprueba un programa
específico de investigación y desarrollo tecnológico en el ámbito de las
tecnologías de la comunicación (1990-1994). DOCE TV C 19, 28.1.1991,
p.139.

Propuesta de Decisión del Consejo por la que se modifica la Decisión
89/657/CEE por la que se establece un programa de acción destinado a
fomentar la innovación en el sector de la formación profesional como
resultado de los cambios tecnológicos en la Comunidad Europea
(Eurotecnet) y la Decisión 90/267/CEE, por la que se establece un
programa de acción para el desarrollo de la formación profesional
continua en la Comunidad Europea <Force> , a fin de crear un Comité
consultivo sobre formación y educación continua que abarque al programa
Force y al programa Eurotecnet (presentada por la Comisión el 21. de
diciembre de 1990) . COM (90) 648 final. (91/C 24/05> . DOCE SI” C 24,

31.1.1991, p.6.

Propuesta de Reglamento <CEE> del Consejo por el que se modifica el
Reglamento (CEE) SI” 337/75 por el que se crea un Centro Europeo para el
Desarrollo de la Formación Profesional (presentadapor la Comisión el 1?
de diciembre de 1990) . CON (90> 534 final. <91/C 23/02) . DOCE SI” C 23,

31.1.1991, p.26.

Modificación de la propuesta de Decisión del Consejo por la que se
aprueba un programa especifico de investigación y desarrollo tecnológico
en el ámbito de la tecnología de la información (1990-1994>. DOCE SI” C
174, 16.7.1990, p.l <presentadapor la Comisión en virtud del apartado
3 del artículo 149 del Tratado CEE, el 14 de diciembre de 1990) . CON (90>
679 final-SYN 258. <91/C 30/07). DOCE SI” C 30, 6.2.1991, p.16.

Dictamen sobre la Iniciativa “Eurotorm . <91/C 41/09)

DOCE SI5 C 41, 18.2.1991, p32.
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Dictamen sobre la Iniciativa “Now”. (91/C 41/09). DOCE N” C 41,
18.2.1991, p.33.

Dictamen sobre la Iniciativa “Horizon”. <91/C 41/09) . DOCE SI” C 41,

18.2.1991, p.33.

Convocatoria para ampliar la red de consultores BC-SIET (Business
Cooperation Network) en la Comunidad. (91/C 42/01) . DOCE IV C 42,

18.2.1991, p.l.

Avis sur la politique d’entreprise: une nouvelle dimension pour les
petites et moyennes entreprises - Proposition de Décision dii Conseil
relative á la révision du programmed’amélioration de l’environnement des
entreprises et de promotion du développementdes entreprises, en parti-
culier des petites et moyennesentreprises dans la Communauté. <Doc. COM
<90) 528 final> . Comité Économique et Social. CES <91> 270. Bruxelles,
le 27 février 1991.

Propuesta de Directiva del Consejo relativa a las disposiciones mínimas
destinadas a mejorar la movilidad y el transporte en condiciones seguras
de los trabajadores de movilidad reducida en el trayecto del trabajo
<presentadopor la Comisión). CON <90) 588 final-SYSI 327. Bruselas, 28
de febrero de 1991.

Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la difusión y a la
valoración de los conocimientos resultantes de los programas específicos
de investigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad <presentada por
la Comisión el 17 de diciembre de 1990) . CON <90) 61 final. (91/C 53/05)
DOCE N” C 53, 28.2.1991, p.39.

Evaluación del programa Erasmus - Anuncio de licitación. (91/C 54/06)
DOCE SI” C 54, 1.3.1991. p.8.

Rapport de la Commission économique, monétaire et de la politique
industrielle sur la proposition de la Commission au Conseil concernant
une Décision relative & la reunion du programme d’amélioration de
l’environement des entreprises et de promotion dii développement des
entreprises, en particulier des petites et moyennes entreprises dans la
Communauté <CON (90) 0528-C 3-0035/91) . M. Roberto Speciale. A 3-0049/91.
Documents de Séancedu Parlement Européen. 4 mars 1991.

Improving the businees environment. (1991>. Debates of the European
Parliament, 3-403, 12 march, pp.5-9.

Convocatoria de expresión de interés para la convocatoria de licitación
SI” TFRH 02/91 relativo a la evaluación del programaTempus. <91/C 68/13>
DOCE SI” C 68, 16.3.1991, p.15.

Gestión y Desarrollo de la red Euro Inf o Centre (Centro Europeo de
Información Empresarial) . Procedimiento Restringido. (91/C 81 /10) . DOCE

SI” C 81, 26.3.1991, p.l’?.

Informes de la Comisión. Solicitud de ofertas-contrato para la provisión
de los servicios de asistencia técnica necesarios para hacer efectivas
las iniciativas comunitarias Euroform, Now y Horizon. (91/C 86/14) . DOCE

N” C 86, 3.4.1991, p.14.

Dictamen sobre la propuesta de Decisión del Consejo por la que se
modifica la Decisión 87/569/CEE sobre un programa de acción para la
formación y la preparación de los jóvenes para la vida adulta y
profesional <Petra). (DOCE SI” C 322, 21.12. 1990, p.21.> . (91/C 102/02).

DOCE SI” C 102, 18.4.1991, p.2.

Dictamen sobre la política empresarial: Una nueva dimensión para las
PYME. <91/C 102/07> . DOCE SI” C 102, 18.4.1991, p.16.

Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la revisión del programa de
mejora del entorno empresarial y de fomento del desarrollo de las
empresas, en especial de las pequeñas y medianas empresas, en la
Comunidad. Aprobada con ciertas modificaciones introducidas por el
Parlamento Europeo. DOCE SI” C 106, 22.4.1991, p.93.
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Resolución legislativa que Contiene el Dictamen del Parlamento Europeo
sobre la propuesta de la Comisión al Consejo referente a una Decisión
relativa a la revisión del programa de mejora del entorno empresarial y
de fomento del desarrollo de las empresas, en especial de las pequeñas
y medianas empresasen la Comunidad. DOCE IV C 106, 22.4.1991, p.95.

Resolución del Consejo de 18 de diciembre de 1990 sobre la
correspondencia de las cualificaciones de formación profesional. (91/C
109/01> . DOCE SI” C 109, 24.4.1991, p.l.

Aviso de convocatoria de solicitudes para el programa Force. (91/C
111/07). DOCE SI” C 111, 26.4.1991, p.9.

Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre la
creación de Redes Transeuropeas de Formación Profesional. Comisión de las
Comunidades Europeas. COM <90) 585 final.

Dictamen sobre la propuesta de Decisión del Consejo por la que se
modifica la Decisión 89/657/CEE, que establece un programa de acción
destinado a fomentar la innovación en el sector de la formación
profesional como resultado de los cambios tecnológicos en la Comunidad
Europea <Eurotecnet> y la Decisión 90/267/CEE, que favorece la
realización de un programa de acción para el desarrollo de la formación
profesional continua en la Comunidad Europea (Force) , a fin de crear un
Comité consultivo sobre formación y educación continua que abarque el
programa Force y el programa Eurotecnet (DOCE SI” C 24, 31.1.1991,
p.6). <91/C 120/07). DOCE SI” C 120, 6.5.1991, p.23.

Informe Anual del ProgramaErasmus-1990/91-. Comisión de las Comunidades
Europeas. SEC (91) 902 final. Bruselas, 22 de mayo de 1991.

Resolución del Consejo de 27 de mayo de 1991 sobre el programa de acción
para las pequeñas y medianas empresas, incluidas las del artesanado.
<91/C 146/03). DOCE SI” C 146, 5.6.1991, p.3.

Dictamen sobre la propuesta de Decisión del Consejopor la que se adopta
un programa de acción para promover la movilidad y los intercambios de
jóvenes en la Comunidad: El programa “La Juventud con Europa” <DOCE N”
C 308, 8.12.1990, p.6). <91/C 159/03). DOCE N” C 159, 17.6.1991, p.5.

Decisión del Consejo de 18 de junio de 1991 relativa a la revisión del
programa de mejora del entorno empresarial y de fomento del desarrollo
de las empresas, en especial de las pequeñas y medianas empresas en la
Comunidad. (91/319/CEE). DOCE SI” L 175, 4.7.1991, p.32.

Propuesta modificada de Decisión del Consejo por la que se adopta un
programa de acción para promover la movilidad y los intercambios de
jóvenes en la Comunidad - El programa “Juventud con Europa” (DOCE SI” C
308, 8.12.1990, p.6) (presentadapor la Comisión en virtud del apartado
3 del articulo 149 del Tratado CEE el 5 de junio de 1991) . COM (91) 216

final. (91/C 175/05). DOCE SI” C 175, 6.7.1991, p.4.

Información sobre actividades en proyectos en la Comunidad Europea en
relación con la puesta en ejecución del programa específico de
investigación y desarrollo tecnológico en el ámbito de las tecnologías
industriales y de los materiales. <91/C 178/19) . DOCE SI” C 178, 9.7.1991,

p.lS.

Convocatoria de propuestas para el programa específico de investigación
y desarrollo tecnológico en el ámbito de los sistemas telemáticos de
interés general. (91/C 184/05>. DOCE SI” C 184, 16.7.1991, p.7.

Decisión del Consejo de 7 de junio de 1991 relativa a un programa
comunitario en el sector de las tecnologías de telecomunicaciones,
investigación y desarrollo sobre tecnologías avanzadas de las
comunicaciones en Europa (Programa Race II) . (91/352/CEE). DOCE SI” L 192,

16.7.1991, p.8.

Decisión del Consejo de 7 de junio de 1991 por la que se aprueba un
programa específico de investigación y desarrollo tecnológico en el
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ámbito de los sistemas telemáticos de interés general (1990-1994)
(91/353/CEE). DOCE 14” L 192. 16.7.1991, p.l8.

Propuesta modificada de Decisión del Consejo por la que se aprueba un
programa específico de investigación y desarrollo tecnológico en el
ámbito del capital humano y de la movilidad (1991-1994> <presentada por
la Comisión en virtud del apartado 3 del artículo 149 del Tratado CEE,
el 24 de junio de 1991). <91/C 188/07> . CON <91) 234 final—SYN 270. DOCE
N” C 188, 19.7.1991, p.ll.

Convocatoria de participación en el Plan de asesoramiento en parques
tecnológicos que se emprenderá en el marco del programa Sprint. (91/C
198/08). DOCE SI” C 198, 27.7.1991, p.9.

Convocatoria de propuestas para el programa específico de investigación
y desarrollo tecnológico en el ámbito de la tecnología de la informacion.
<91/C 198/09). DOCE SI” C 198, 27.7.1991, p.12.

Anuncio de licitación. Igualdad de oportunidades entre las mujeres y los
hombres - Tercer Programa de Acción Comunitaria a medio plazo 1991-1995.
<91/C 200/10). DOCE SI” C 200, 30.7.1991, p.l8.

Decisión del Consejo de 22 de julio de 1991 por la que se modifica la
Decisión 87/569/CEE sobre un programa de acción para la formación y la
preparación de los jóvenes para la vida adulta y profesional (Petra)
(91/387/CEE). DOCE SI” L 214, 2.8.1991, p.69.

Decisión del Consejo de 29 de julio de 1991 por la que sc adopta el
programa “La juventud con Europa” <segunda fase). (91/395/CEE) . DOCE SI”

1217, 6.8.1991, p.25.

Decisión del Consejo de 8 de julio de 1991 por la que se aprueba un
programa específico de investigación y desarrollo tecnológico en el
ámbito de la tecnología de la información (1990-1994) . (91/394/CEE) -

DOCE TV L 218, 6.8.1991, p.22.

Resolución del Consejo de los Ministros reunidos en el seno del Consejo
de 26 de junio de 1991 sobre las medidas prioritarias en el ámbito de la
juventud. (91/C 208/01) . DOCE SI” C 208, 9.8.1991, p.l.

Informaciones de la Comisión. Observatorio Europeo para las PYME. (91/C
208/25) . DOCE SI” C 208, 9.8.1991, p.22.

Rectificaciones al anuncio de convocatoria de ofertas para un estudio
relativo a la localización de las actividades de la tecnología de la
información y las telecomunicaciones. <91/C 211/14) . DOCE SI” C 211,

13.8.1991, p.14.

Eurotecnet - Programa de acción destinado a fomentar la innovación en el
sector de la formación profesional como resultado de los cambios
tecnológicos. (91/C 226/12). DOCE SI” C 226, 31.8.1991, p.25.

Programa Comett. Informe de Actividades 1990. (Presentado por la Comisión
de las Comunidades Europeas). SEC (91) 1587 final. Bruselas, 6 de
septiembre de 1991.

Rectificación a Eurotecnet - Programa de acción destinado a fomentar la
innovación en el sector de la formación profesional como resultado de
los cambios tecnológicos. DOCE IV C 226, 31.8.1991, p.25. <91/C
235/08) . DOCE SI” C 235, 10.9.1991, p.14.

Aviso de convocatoria de solicitudes para el programa Comett fl. (9l/C
238/03) . DOCE SI” C 238, 13.9.1991, p.7.

Resolución del Parlamento Europeo sobre el Tercer Programa de Acción
Comunitaria a medio plazo para la igualdad de oportunidades para las
mujeres y los hombres. DOCE TV C 240, 16.9.1991, p.247.

Decisión del Consejo de 9 de septiembre de 1991 por la que se aprueba
un programa específico de investigación y desarrollo tecnológico en el
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ámbito de las tecnologías industriales y de los materiales (1990-19941
(91/506/CEE> . DOCE SI” L 269, 25.9.1991, p.30.

Nota d’information. Service du porte-parole. “Helios II Programme:
Integrating the disabled”. Commission des Communautés Européennes. CON
(91> 350 final. Bruxelles, le 2 octobre 1991.

Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre el
Programa “La Juventud con Europa”. Informe Anual 1990. Comisión de las
Comunidades Europeas. COM (91> 355 final. Bruselas, 4 de octubre de 1991.

Proyecto relativo a la evaluación de las intervenciones de los fondos
estructurales en favor de los recursos humanos en las regiones menos
desarrolladas de la Comunidad - Procedimiento abierto. (91/C 262/05)
DOCE SI5 C 262, 8.10.1991, p.12.

Dictamen sobre el empleo en Europa - 1990. (91/C 269/18) . DOCE SI” C 269,

14.10.1991, p.S8.

Memorandum sobre la enseñanza superior en la Comunidad Europea
(presentado por la Comisión de las Comunidades Europeas) . 0014 (91) 349

final. Bruselas, 5 de noviembre de 1991.

Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la elaboración de un
tercer programa de acción comunitario en favor de los minusválidos
-Helios II- (1992-1996> (presentada por la Comisión el 8 de octubre de
1991). CON (91) 350 final. <91/C 293/02). DOCE SI” C 293, 12.11.1991, p.2.

Decisión del Consejo de 28 de octubre de 1991 referente a la adopción de
un acuerdo entre la CEE y la República de Austria por el que se establece
una cooperación en materia de enseñanza y formación en el marco del
programa Erasmus. <91/611/CEE). DOCEN” L 332, 3.12.1991, p.l.

Decisión del Consejo de 28 de octubre de 1991 referente a la adopción de
un acuerdo entre la CEE y la República de Finlandia por el que se esta-
blece una cooperación en materia de enseñanza y formación en el marco
del programa Erasmus. (91/612/CEE) - DOCE N” L 332, 3.12.1991, p.ll.

Decisión del Consejo de 28 de octubre de 1991 referente a la adopción de
un acuerdo entre la CEE y la República de Islandia por el que se esta-
blece una cooperación en materia de enseñanza y formación en el marco del
programa Erasmus. <91/613/CEE). DOCE TV L 332, 3.12.1991, p.21.

Decisión del Consejo de 28 de octubre de 1991 referente a la adopción de
un acuerdo entre la CEE y el Reino de Noruegapor el que se establece una
cooperación en materia de enseñanza y formación en el marco del
programa Erasmus. (91/614/CEE). DOCE N” L 332, 3.12.1991, p.31.

Decisión del Consejo de 28 de octubre de 1991 referente a la adopción de
un acuerdo entre la CEE y el Reino de Suecia por el que se establece una
cooperación en materia de enseñanza y formación en el marcodel programa
Erasmus. <91/615/CEE) - DOCE SI” L 332, 3.12.1991, p.4l.

Decisión del Consejo de 28 de octubre de 1991 referente a la adopción de
un acuerdo entre la CEE y la Confederación Suiza por el que se establece
una cooperación en materia de enseñanzay formación en el marco del
programa Erasmus. <91/616/CEE). DOCE TV L 332, 3.12.1991, p.Sl.

Decisión del Consejo de 28 de octubre de 1991 referente a la adopción
de un acuerdo entre la CEE y el Principado de Liechtenstein por el que
se establece una cooperación en materia de enseñanza y formación en el
marco del programa Erasmus. <91/617/CEE). DOCE SI” L 332, 3.12.1991, p.61.

ProgramaHelios II. anuncio de licitación. <91/C 320/07> . DOCE N” C 320,

11.12.1991, p.ll.

Note d’ information. La formation prof essionnelle dans la ComnunautéEuro-
péenne pour les anneés 90. Résumé du mémorandum de la Commission.
Bruxelles, le 11 décembre 1991.
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Resolución del Consejo y de los Ministros de Educación reunidos en el
seno del Consejo de 25 de noviembre de 1991 sobre la investigación y las
estadísticas en materia educativa en la Comunidad Europea. (91/C 321/01)
DOCE SI” C 321, 12.12.1991, p.l.

Conclusiones del Consejo y de los Ministros de Educación reunidos en el
seno del Consejo de 25 de noviembre de 1991 sobre la evaluación de la
calidad en la enseñanza superior. (91/C 321/02). DOCE SI” C 321,
12.12.1991, p.2.

Conclusiones del Consejo y de los Ministros de Educación reunidos en el
seno del Consejo de 25 de noviembre de 1991 sobre una cooperación para
una mayor movilidad de los estudiantes de enseñanza superior. (91/C
321/03). DOCE SI” C 321, 12.12.1991, p.2.

Conclusiones del Consejo y de los Ministros de Educación reunidos en el
seno del Consejo de 25 de noviembre de 1991 relativas a un programa
piloto de asociaciones escolares multilaterales en las ComunidadEuropea.
(91/C 321/04). DOCE SI” C 321, 12.12.1991, p.3.

Memorandumde la Comisión sobre la Formación Profesional en la Comunidad
Europea para los años 90. Comisión de las Comunidades Europeas. COM (91)
397 final. Bruselas, 18 de diciembre de 1991.

Primer Informe sobre la aplicación de la Carta Comunitaria de los
Derechos Sociales Fundamentales de los Trabajadores <presentado por la
Comisión de las Comunidades Europeas al Consejo Europeo, al Parlamento
Europeo y al Comité Económico y Social> . COM (91) 511 final. Bruselas,
20 de diciembre de 1991.

Convocatoria de propuestas para el programa específico de investigación
y desarrollo tecnológico en el ámbito de las tecnologías industriales
y de los materiales (Anexo 1 y 2) . Ente Euram II. <91/C 333/10) . DOCE

SI” C 333, 24.12.1991, p.13.

Iniciativas a favor de las pequeñas empresas y de las industrias del
artesanado - Procedimiento abierto, tomadas por las Comunidades
Europeas en diciembre de 1991. <91/C 334/24) . DOCE SI” C 334,

28.12.1991, p.13O.

Aviso de convocatoria de solicitudes para el programa Force. <92/C
1/15). DOCE SI” C 1, 4.1.1992, p.2O.

Propuesta de Decisión del Consejo que modifica la Decisión 90/233/CEE>
de 7 de mayo de 1990 por la que se adopta el Programa de movilidad
transeuropeaen materia de Estudios Universitarios (“Tempus”) (presentada
por la Comisión el 13 de diciembre de 1991) . CON <91) 513 final. <92/C
11/06). DOCE 1V C 11, 17.1.1992, p. 9.

Rectificación a las Iniciativas a favor de las pequeñasempresasy de las
industrias del artesanado - Procedimiento abierto (DOCE SI” C 334,
28.12.1991) . <92/C 17/10) . DOCE SI” C 17, 23.1.1992, p.ll.

Rectificación a las conclusiones del Consejo y de los Ministros de
Educación reunidos en el seno del Consejo de 25 de noviembre de 1991
sobre cooperación para una mayor movilidad de los estudiantes de
enseñanzasuperior (92/C 19/15). DOCE SI” C 19, 25.1.1992, p.3O.

Rectificación a las conclusiones del Consejo y de los Ministros de
Educación reunidos en el seno del Consejo de 25 de noviembre de 1991
relativas a un programa piloto de asociaciones escolares multilaterales
en la Comunidad Europea (92/C 19/16) . DOCE SI” C 19, 25.1.1992, p.31.

Evaluación del sistema de transferencia de créditos académicos de la
Comunidad Europea. Anuncio de licitación <TFRH/0l/92) . (92/C 36/08>

DOCE SI” C 36, 14.2.1992, p.19.

Decisión del Consejo de 16 de marzo de 1992 por la que se crea un Comité
Consultivo único Eurotecnet y Force y se modifican las Decisiones
89/657/CEE y 90/267/CEE. (92/170/CEE>. DOCE SI” L 75, 21.3.1992, p.5l.
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Dictamen sobre la propuesta de Decisión del Consejo que modifica la
Decisión 90/233/CEE del 7 de mayo de 1990 por la que se adopta el
programa de movilidad transeuropea en materia de estudios universitarios
(Tempus). (92/C 98/02>. DOCE SI9 C 98, 21.4.1992, p.3.

Decisión del Consejo de 28 de abril de 1992 que modifica la Decisión
90/233/CEE por la que se crea un programa de movilidad transeuropea en
materia de estudios universitarios (Tempus) . <92/240/CEE) . DOCE N” L

122, 7.5.1992, p.43.

Nota informativa sobre la convocatoria abierta de propuestas para el
programa específico de investigación y desarrollo tecnológico en el
ámbito de las tecnologías industriales y de los materiales (Areas 1
y II> Brite/Euram II. <92/C 139/06) . DOCE SI0 C 139, 2.6.1992, p.1S.

Resolución de 15 de mayo de 1992 sobre la política de educación y de
formación con vistas a 1993. DOCE IV C 150, 15.6.1992, p.366.

Resolución del Consejo de 17 de junio de 1992 relativa a las medidas
comunitarias de apoyo a la empresa, especialmente a las pequeñas y
medianas empresas, incluidas las del artesanado. <92/C 178/04) . DOCE N”

C 178, 15.7.1992, p.8.

Directiva 92/51/CEE del Consejo de 18 de junio de 1992 relativa a un
segundo sistema general de reconocimiento de formaciones profesionales,
que completa la Directiva 89/48/CEE. DOCE N9 L 209, 24.7.1992, p.25.

Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales a las pequeñas y medianas
empresas (~1ME) adoptadas por la Comisión el 20 de mayo de 1992, en las
que se propugnan apoyos incluidos en el ámbito de las inversiones,
encaminados a la protección del medio ambiente, para el asesoramiento,
formación y difusión de conocimientos y como ayudas para programas de
I+D. <92/C 213/02). DOCE TV C 213, 19.8.92, p.2.

Comunicación de la Comisión relativa al procedimiento acelerado de
aprobación de los planes de ayudas a las PYMES y de modificaciones de
planes vigentes (adoptada por la Comisión el 2 de julio de 1992)
<92/C 213/03). DOCE N” C 213, 19.8.1992, p.íO.

Anuncio de licitación relativo a la evaluación del programa de acción
para el desarrollo de la formación profesional continua en la Comuni-
dad (Force) <TPRH/06/92) . <92/C 297/17) . DOCE N” C 297, 13.11.1992,

p.lO.

Propuesta de Decisión del Consejo por la que se adopta la segunda fase
del programa de cooperación transeuropea en materia de educación superior
(Tempus II) (1994-1998> (presentada por la Comisión el 1 de octubre de
1992>. COM (92) 407 final. <92/C 311/01). DOCE N0 C 311, 27.11.1992, P.t.

Dictamen sobre la PYME y la artesanía. (92/C 332/13). DOCE SI9 C 332,
16.12.1992, p.27.

Segundo Informe de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al
Comité Económico y Social sobre la aplicación de la Carta Comunitaria de
los Derechos Sociales fundamentales de los trabajadores. Comisión de las
Comunidades Europeas. COM (92) 562 final. Bruselas, 23 de diciembre de
1992.

Propuesta de Recomendación del Consejo sobre el Acceso a la Formación
Profesional Continua (93/C 23/05) <presentada por la Comisión el 24 de
diciembre de 1992). COM (92) 486 final. DOCE N” C 23, 27.1.1993, p.8.

Propuesta modificada de Decisión del Consejo para la elaboración de un
tercer programa de acción comunitario en favor de los minusválidos Helios
II <1993-1997) <presentadapor la Comisión en virtud del apartado 3 del
articulo 149 del Tratado CEE, el 16 de noviembre de 1992). COM <92) 482
final. <93/C 25/01>. DOCE SI9 C 25, 28.1.1993, p.l.

Propuesta de Decisión del Consejo relativa al programa plurianual (1993-
1996) de acciones comunitarias para reforzar los ejes prioritarios de la
política empresarial de la Comunidad, en particular a favor de las PYME
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(presentado por la Comisión el 13 de enero de 1993) . CON (92) 470 final.
(93/C 30/07). DOCE SI2 C 30, 3.2.1993, p.8.

Propuesta de Decisión del Consejo relativa al programa pluriariual (1994-
1997> de acciones comunitarias para garantizar la continuidad de la
política empresarial en la Comunidad, en particular a favor de las PYME
<presentado por la Comisión el 13 de enero de 1993). CON (92) 470 final.
<93/C 30/08). DOCE SI” C 30, 3.2.1993, p.l0.

Informe de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité
Económico y Social. Evaluación del Programa Tempus <mayo 1992> . Comisión
de las Comunidades Europeas. CON (93) 29 final. Bruselas, 3 de febrero
de 1993.

Informe anual de la Comisión al Consejo, al Parlamento y al Comité
Económico y Social, relativo al programa para la cooperación y la
movilidad entre Europa Central y del Este y la Comunidad Europea en
materia de educación superior <Tempus) (1 de agosto de 1991 - 30 de julio
1992). Comisión de las ComunidadesEuropeas. CON <93) 30 final. Bruselas,
3 de febrero de 1993.

Informe de la Comisión sobre la aplicación del ProgramaPetra. 1988-1991.
Comisión de las Comunidades Europeas. CON (93) 48 final. Bruselas, 11 de
febrero de 1993.

Resolución del Consejo de 3 de diciembre de 1992 sobre la
transparencia de las cualificaciones profesionales. (93/C 49/01) . DOCE

SI” C 49, 19.2.1993, p.l.

Anuncio de licitación relativo a la evaluación del programa de acción
comunitario para la formación profesional de los jóvenes y su preparación
para la vida adulta y profesional (Petra). <93/C 63/07). DOCE SI” C 63,
5.3.1993, p.14.

Decisión del Consejo de 25 de febrero de 1993 por la que se aprueba el
tercer programa de acción comunitaria para las personas minusválidas
(Helios II) (1993—1996). (93/136/CEE). DOCE SI” L 56, 9.3.1993, p.30.

I+D en Tecnologías de ComunicacionesAvanzadaspara Europa-Race. Informe
final sobre la Fase 1 <1988-1992) del Programa decenal Race <presentado
por la Comisión de las Comunidades Europeas de conformidad con el
apartado 3 del artículo 6 y del artículo 9 de la Decisión del Consejo
88/28/CEE sobre el Programa Race). COM (93) 118 final. Bruselas, 30 de
marzo de 1993.

Propuesta modificada de Decisión del Consejo relativa al programa
phurianual <1993-1996> de acciones comunitarias para reforzar los ejes
prioritarios de la política empresarial en la Comunidad, en particular
a favor de las PYME. Propuesta modificada de Decisión del Consejo
relativa al programaplurianual (1994-1997) de acciones comunitarias para
garantizar la continuidad y la consolidación de la política empresarial
en la Comunidad, en particular a favor de las PYME <presentados a la
Comisión en virtud del apartado 3 del artículo 149 del Tratado CEE)
Informe CON <93) 180 final. Bruselas, 23 de abril de 1993.

Informe de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité
Económico y Social, sobre los resultados y los logros de los Programas
de Enseñanza y Formación en la CEE durante el período 1986-1992. Comisión
de las Comunidades Europeas. CON <93) 151 final. Bruselas, 5 de mayo de
1993.

Orientaciones para la acción comunitaria en el ámbito de la educación y
la formación. Comisión de las Comunidades Europeas. CON (93) 183 final.
Bruselas, 5 de mayo de 1993.

Decisión del Consejo de 29 de abril de 1993 por la que se adopta la
segunda fase del programa de cooperación transeuropea en materia de
educación superior <TempusII) (1994-1998). <93/246/CEE) . DOCE SI” L 112,

6.5.1993, p.34.
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Informe de actividades del Programa Lingua establecido por la Comisión
para 1992. Comisión de las Comunidades Europeas. COM (93> 194 final.
Bruselas, 10 de mayo de 1993.

Dictamen sobre la propuesta de Recomendación del Consejo sobre el
acceso a la formación profesional continua. (93/C 129/121 . DOCE SI” C

129, 10.5.1993, p.57.

Propuesta de Decisión del Consejo relativa al programa plurianual <1993-
1996) de acciones comunitarias para reforzar los ejes prioritarios de la
política empresarial en la Comunidad, en particular a favor de las PYME.
DOCE N” C 150, 31.5.1993, p.43.

Resolución legislativa que contiene el Dictamen del Parlamento Europeo
sobre la propuesta de la Comisión al Consejo de una Decisión relativa al
programa plurianual <1993-1996) de acciones comunitarias para reforzar
los ejes prioritarios de la política empresarial en la Comunidad, en
particular en favor de las rIME. DOCE SI” C 150. 31.5.1993, p.47.

Propuestade Decisión del Consejo relativa al program plurianual <1994-
1997) de acciones comunitarias para garantizar la continuidad de la
política empresarial en la Comunidad, en particular a favor de las rIME.
DOCE SI” C 150, 31.5.1993, p.48.

Resolución legislativa que contiene el Dictamen del Parlamento Europeo
sobre la propuesta de la Comisión al Consejo de una Decisión relativa al
programa phurianual <1994-1997) de acciones comunitarias para garantizar
la continuidad de la política empresarial en la Comunidad, en particular
en favor de las PYME. DOCE SI” C 150, 31.5.1993, p.52.

Propuesta de Recomendación del Consejo sobre el acceso a la formación
profesional continua. DOCE SI” C 150, 31.5.1993, p.80.

Resolución legislativa que contiene el Dictamen del Parlamento Europeo
sobre la propuesta de la Comisión al Consejo de una Recomendación sobre
el acceso a la formación profesional continua. DOCE SI” C 150, 31.5.1993,
p.85.

Resolución del Parlamento Europeo de 21 de abril de 1993 sobre la
política de formación profesional de la Comunidad para los años noventa.
DOCE SI” C 150, 31.5.1993, p.85.

Reforzar la eficacia del Mercado Interior. Documento de Trabajo de la
Comisión para un Programa estratégico sobre el Mercado Interior
<comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo) . COM

(93) 256 final. Bruselas, 2 de junio de 1993.

Decisión de la Comisión de 10 de mayo de 1993 relativa a un sistema de
ayudas fiscales a la inversión en el País Vasco (93/337/CEE) . DOCE SI” L

134, 3.6.1993, p.25.

Dictamen sobre: 1. La dimensión empresarial, clave del crecimiento euro-
peo. Acciones comunitarias para reforzar y garantizar la continuidad de
la política empresarial en la Comunidad, en particular en favor de las
pequeñasy medianas empresas (PYME) . 2. La propuesta de Decisión del
Consejo relativa al programa plurianual (1993-1996) de acciones comu-
nitarias para reforzar los ejes prioritarios de la política empresarial
en la Comunidad, en particular en favor de las rIME (presentada por la
Comisión). 3. La propuesta de Decisión del Consejo relativa al programa
plurianual (1994-1997) de acciones comunitarias para garantizar la
continuidad de la política empresarial en la Comunidad, en particular a
favor de las PYME <presentadapor la Comisión) . <93/C 161/02) . DOCE SI”

C 161, 14.6.1993, p.E.

Decisión de la Comisión de 9 de marzo de 1993 relativa a la aplicación
del régimen nacional de incentivos regionales en España a una zona
situada al norte de la provincia de Madrid (93/353/CEE>. DOCE SI” L 145,
17.6.1993, p.2S.

Bancos de datos sobre cualificaciones y certificación de formaciones
profesionales-Creación de una Red Europea. Convocatoria de
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manifestaciones de interés (93/C 173/16). DOCEN” C 173, 24.6.1993, p.2l.

Informe de la Comisión: Programa Erasmus (European Community Action
Scheme for the Mobility of University Students) - 1992. Informe anual.
Comisión de las Comunidades Europeas. CON (93) 268 final. Bruselas, 25
de junio de 1993.

Decisión del Consejo de 14 de junio de 1993 relativa a un programa
plurianual de acciones comunitarias para reforzar los ejes prioritarios
y para garantizar la continuidad y la consolidación de la política
empresarial en la Comunidad, en particular a favor de las pequeñas y
medianas empresas (PYME>. (93/379/CEE). DOCE SI” L 161, 2.7.1993, p.68.

Reglamento (CE) N” 1764/93 del Consejo, relativo a la ayuda económica a
favor de la República de Hungría y de la República Popular de Polonia
(Programa Phare). DOCE TV L 162, 3.7.1993, p.l.

Resolución del Consejo de 11 de junio de 1993 relativa a la formación
profesional para los años noventa. (93/C 186/02). DOCE SI” C 186,
8.7.1993, p.3.

Informe de la Comisión sobre el funcionamiento del Programa Eurotecnet
(enero 1990-junio 1992) . Comisión de las Comunidades Europeas. CON (93)
317 final. Bruselas, 14 de julio de 1993.

Resolución sobre la red Iris y la formación profesional de las mujeres.
DOCE N” C 194, 19.7.1993, p.361.

Reglamento (CE) N” 1956/93 del Consejo de 30 de junio de 1993 por el que
se modifica el Reglamento (CEE) SI” 337/75 por el que se crea un Centro
Europeopara el Desarrollo de la Formación Profesional. <93/404/CEE) -

DOCE SI” L 181, 23.7.1993, p.1l.

Recomendación del Consejo de 30 de junio de 1993 sobre el acceso a la
formación profesional permanente.
(93/404/CEE). DOCEN” L 181, 23.7.1993, p.37.

Tercer Informe de aplicación de la Decisión del Consejo de 28 de julio
de 1989 relativa a la mejora del entorno empresarial y al fomento del
desarrollo de las empresas, en especial de las rIME en la comunidad -Año
1992- (presentado por la Comisión al ParlamentoEuropeo, al Consejo y al
Comité Económico y Social) . COM (93) 365 final. Bruselas, 23 de julio de
1993.

Propuesta de Decisión del Consejo de 5 de julio de 1993 por la que se
modifica la Decisión 89/286/CEE del Consejo sobre la aplicación a nivel
comunitario de la fase principal del programa estratégico para la
innovación y la transferencia de tecnologías <1989-1993) (programa
Sprint). DOCE SI” C 200, 24.7.1993, p.7.

Reglamento (CEE, Euratom) N5 2053/93 del Consejo de 19 de julio relativo
a la concesión de una asistencia técnica a los Estados independientes de
la antigua Unión Soviética y a Mongolia, en su esfuerzo de reforma y de
recuperación económicas <ProgramaTacis) . DOCE SI” L 187, 29.7.1993, p.l.

Reglamento <CE) N” 2081/93 del Consejo de 20 de julio de 1993 por el que
se modifica el Reglamento (CEE) SI” 2052/SS relativo a las funciones de
los Fondos con finalidad estructural y a su eficacia, así como a la
coordinación entre si de sus intervenciones con las del Banco Europeo de
Inversiones y con los demás instrumentos financieros existentes. DOCE SI”
L193, 31.7.1993, p.5.

Reglamento <CE> N” 2082/93 de 20 de julio de 1993 que modifica el
Reglamento (CEE) N” 4253/88 por el que se aprueban disposiciones de
aplicación del Reglamento <CEE) SI” 2052/93, en lo relativo, por una
parte, a la coordinación de las intervenciones de los Fondos estruc-
turales y, por otra, de éstas con las del Banco Europeo de Inversiones
y con las de los demás instrumentos financieros existentes. DOCE SI” E
193, 31.7.1993, p.2O.
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Reglamento (CE) IV 2084/93 del Consejo de 20 de julio de 1993 por el que
se modifica el Reglamento (CEE) N” 4255/88 por el que se aprueban
disposiciones de aplicación del Reglamento <CEE) N” 2052/88, en lo
relativo al Fondo Social Europeo. DOCEN” L 193, 31.7.1993, p.39.

Informe de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité
Económico y Social. Programa Comett. Informe de actividades 1992.
Comisión de las Comunidades Europeas. CON <93) 409 final. Brusela, 1 de
septiembre de 1993.

Libro Verde sobre la dimensión europea de la educación <presentadopor
la Comisión) . COM <93) 457 final. Bruselas, 29 de septiembre de 1993.

Comunicación de la Comisión; Las PYME y las actividades comunitarias en
materia de investigación y desarrollo tecnológico. Comisión de las
Comunidades Europeas. CON (93) 356 final. Bruselas, 30 de septiembre de
1993.

Craft: Procedimiento específico destinado a fomentar la investigación
cooperativa realizada por y para las PYME. Documento de trabajo de la
Comisión sobre el contenido científico y tecnológico de los programas
específicos por los que se aplican el cuarto programa-marcode acciones
comunitarias de investigación y desarrollo tecnológico (1994-1998) y el
programa—marcode acciones comunitarias de investigación y enseñanzade
la Comunidad Europea de la Energía Atómica (1994-1998) . Comisión de las
Comunidades Europeas. CON <93) 459 final. Bruselas, 6 de octubre 1993.

Programa la “Juventud con Europa”: Informe anual de la Comisión-1992.
Comisión de las Comunidades Europeas. COM (93) 524 final. Bruselas, 28
de octubre de 1993.

Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que
se adopta la tercera fase del programa “la Juventud con Europa”, destina-
do a fomentar el desarrollo de los intercambios de jóvenes y de las ac-
tividades en el ámbito de la juventud en la Comunidad. Comisión de las
Comunidades Europeas. CON (93> 523 final-COD 474. Bruselas, 4 de no-
vientre de 1993.

Rectificación -Programa Tempus- Anuncio de licitación SI” TFRH/03/93
relativo a la asistencia técnica que se ha de prestar a la Comisión de
las Comunidades Europeas para la puesta en práctica de Tempus, programa
de cooperación con los países de Europa Central y Oriental y con las
Repúblicas de la antigua URSS en materia de la enseñanzasuperior (DOCE
SI” C 286, 22.10.1993, p.10> . <93/C 336/11). DOCE SI” C 336, 11.12.1993,

p.12.

Tercer Informe de la Comisión al Consejo, al Parlamento y al Comité
Económico y Social sobre la aplicación de la Carta Comunitaria de los
Derechos Sociales Fundamentales de los Trabajadores. Comisión de las
Comunidades Europeas. CON (93) 668 final. Bruselas, 21 de diciembre de
1993.

Propuesta de Decisión del Consejo por la que se establece un programa de
acción para la aplicación de una política de formación profesional de la
Comunidad Europea. Leonardo Da Vinci. Comisión de las Comunidades
Europeas. CON (93) 686 final-SYN 494. Bruselas, 21 de diciembre de 1993.

Dictamen sobre la propuesta de Decisión del Consejo relativa a la
subvención comunitaria de intereses de los préstamos a PYME otorgados
por el BEl con cargo a su línea de crédito temporal <93/C 352/01). DOCE
SI” C 352, 30.12.1993, p.l.

Dictamen sobre el Segundo Informe de la Comisión al Consejo, al
Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social sobre la aplicación de
la Carta Comunitaria de los Derechos Sociales Fundamentales de los
Trabajadores. <93/C 352/14). DOCE SI” C 352, 30.12.1993, p.S5.

Decisión del Consejo de 20 de diciembre de 1993 por la que se modifica
la Decisión 89/286/CEE sobre la aplicación a nivel comunitario de la fase
principal del programa estratégico para la innovación y la transferencia
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de tecnologías (1989-1993) <programa Sprint). (94/5/CE). DOCE IV L 6,
8.1.1994, p.25.

Informe sobre la ejecución del Programa Petra (programa de acción para
la formación profesional de los jóvenes y su preparación para la vida
adulta y profesional> <presentado por la Comisión en virtud del artículo
8 de la Decisión 91/387/CEE> . Comisión de las Comunidades Europeas. CON
<93) 704 final. Bruselas, 14 de enero de 1994.

Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo por el que se modifica el
Reglamento (CEE> N” 1360/90 por el que se crea una Fundación Europea de
la Formación. Comisión de las Comunidades Europeas. COM <94> 21 final.
Bruselas, 2 de febrero de 1994.

Dictamen sobre la propuesta de Decisión del Consejo por la que se
modifica la Decisión 89/286/CEE del Consejo sobre la aplicación a nivel
comunitario de la fase principal del programa estratégico para la
innovación y la transferencia de tecnologías (1989-1993) (programa
Sprint) . <94/C 34/04> . DOCE N” C 34, 2.2.1994, p.8.

Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se
crea el Programa de Acción Comunitario “Sócrates”. Comisión de las
Comunidades Europeas. CON <93) 708 final-94/0001 (COD) . Bruselas, 3 de
febrero de 1994.

Informe Especial SI” 6/93 establecido por el Tribunal de Cuentas de la
Comunidad referido a los programas europeos de investigación y de
desarrollo en el ámbito de la tecnología de la información (programas
Esprit), acompañado de las respuestas de la Comisión. <94/C 45/01)
(observaciones efectuadas en virtud del párrafo segundo del apartado 4
del artículo 188 C del Tratado CE). DOCE SI” C 45, 14.2.1994, p.l.

Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se
crea el programa de acción comunitario “Sócrates” (presentada por la Com-
isión el 3 de febrero de 1994) . Texto pertinente a los fines del BEE. CON
(93) 708 final—94/000l <COD> . (94/C 66/03). DOCE SI” C 66, 3.3.1994, p.

3.

Propuestade Decisión del Consejo por la que se establece un programa de
acción para la aplicación de una política de formación profesional de la
Comunidad Europea “Leonardo da Vinci” <presentadapor la Comisión el 4
de febrero de 1994) . Texto pertinente a los fines del EEE. CON (93) 686
final—SYN 494. (94/C 67/08) . DOCE SI” C 67, 4.3.1994, p.12.

Propuestade Reglamento <CE) del Consejo por el que se modifica el Regla-
mento <CEE) N” 337/75 por el que se crea un Centro Europeo para el
Desarrollo de la Formación Profesional <presentadapor la Comisión el 25
de febrero de 1994) . COM (94> 20 final. (94/C 74/08). DOCE SI” C 74,
12.3.1994, p.12.

El Nercado Interior de la Comunidad. Informe 1993 <presentado por la
Comisión de las Comunidades Europeas). CON (94> 55 final. Bruselas, 14
de marzo de 1994.

Convocatoria de propuestas relativas a una acción comtinitaria de
desarrollo y demostración en materia de enseñanza abierta y a
distancia. (94/C 78/12). DOCE SI” C 78, 15.3.1994, p.15.

Selección de un coordinador para la actuación piloto EuromanagementI+DT
II. Auditorias de las actividades potenciales de investigación y de-
sarrollo tecnológico <I+DT) de las PYME europeas en el marco de los
programas comunitarios de I+DT. Procedimiento abierto. <94/C 80/09)
DOCE U9 C 80, 17.3.1994, p.14.

Propuesta de Reglamento (CEE> del Consejo por el que se modifica el
Reglamento (CEE) SI” 1360/90 por el que se crea una Fundación Europeapara
la Formación (presentadapor la Comisión el 25 de febrero de 1994) . COM
(94) 21 final. (94/C 82/08> . DOCE SI” C 82, 19.3.1994, p.l1.

Informe anual: 1 de agosto de 1992 - 31 de julio de 1993. Tempus-PHARE
(Programa europeo de cooperación en materia de enseñanzasuperior entre
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Europa central y oriental y la Comunidad Europea). Comisión de las
Comunidades Europeas. CON (94) 142 final. Bruselas, 20 de abril de 1994.

Informe de la Comisión: El Empleo en Europa 1993. Comisión de las
Comunidades Europeas. COM (93) 314 final. Bruselas, 26 de abril de 1994.

Dictamen de la Comisión con arreglo a la letra d> del apartado 2 del
articulo 189 B del Tratado CE sobre las enmiendas del Parlamento Europeo
a la posición común del Consejo Europeo relativas a la propuesta de
Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo, estableciendo el programa
de acción comunitario Sócrates” por el que se modifican las propuestas
de la Comisión con arreglo al apartado 2 del artículo 189 A del Tratado
CE. Comisión de las Comunidades Europeas. CON (94) 502 final. Bruselas,
11 de noviembre de 1994.

Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité
Económico y Social y al Comité de las Regiones sobre el nuevo objetivo
4 del Fondo Social Europeo. Comisión de las Comunidades Europeas. COM
(94) 510 final. Bruselas, 16 de noviembre de 1994.

Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité
Económico y Social y al Comité de las Regiones, sobre la educación y la
formación frente a los retos tecnológicos, industriales y sociales:
Primeras reflexiones. Comisión de las Comunidades Europeas. CON <94) 528
final. Bruselas, 23 de noviembre de 1994.

Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo. Situación
actual y perspectivas futuras del acceso abierto a las redes y servicios
de telecomunicación (oferta de red abierta>. Comisión de las Comunidades
Europeas. COM (94) 513 final. Bruselas, 29 de noviembre de 1994.

Comunicación de la Comisión sobre el reconocimiento de diplomas con fines
académicos y profesionales. Comisión de las Comunidades Europeas. CON
(94> 596 final. Bruselas, 13 de diciembre de 1994.

Propuesta de Reglamento <CE) del Consejo por el que se modifica el
Reglamento (CEE) N5 337/75 por el que se crea un Centro Europeo para el
Desarrollo de la Formación Profesional <presentado por la Comisión) . CON

(94) 672 final. Bruselas, 21 de diciembre de 1994.

2) ESPAHA.

Real Decreto de 1 de febrero de 1815 por el que manda S.M. que la Junta
que ha de nombrar para proporcionar el más acertado plan general de
estudios, se ocupe sin pérdida de tiempo de su formación, con el fin de
asegurar la educación e instrucción pública (Real Cédula, de 10 de
febrero de 1815). De Nieva, J.N”. (Ed.). <J.8l5). Colección de Decretos
(pp.82-84) . Tomo 2. Madrid: Imprenta Real.

Real Decreto de 1 de febrero de 1815 por el que nombra S.N. para la
formación de la Junta que debe trabajar en el arreglo de un plan general
de estudios a los individuos que se expresan (Real Cédula, de 10 de
febrero de 1815). De Nieva, J.M!. (Ed.). <1815). Colección de Decretos
<pp.84-SS). Tomo 2. Madrid: Imprenta Real.

Decreto de 6 de agosto de 1820 restableciendo interinamente el Plan de
Estudios publicado en Cédula de 12 de julio de 1807. De Nieva, J.M’.
(Ed.> . (1820) Colección de Decretos (pp.30-31> . Tomo 6. Madrid: Imprenta
Real.

Decreto LXV de 28 de junio de 1821 sobre que en todos los cuerpos del
ejército se establezcan escuelas de enseñanza mutua. De Nieva, J.N”.
(Ed.> . (1820-1821). Colección de Decretos (pp.217-218> . Tomo 7/8. Madrid:
Imprenta Real.

Decreto LXXXI de 29 de junio de 1821 por el que se aprueba el Reglamento
general de instrucción pública. De Nieva, J.M!. (Ed.). <1820-1821).
Colección de Decretos <pp.362-381> . Tomo 7-8. Madrid: Imprenta Real.
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Dos Reales Decretos dictados por el Rey el 13 de febrero de 1824 y
comunicados al Consejo Real, restableciendo la junta de Ministros, como
se ordenó el 1 de febrero de 1815, para que formen un plan general de
estudios y, nombrando asimismo las personas que han de componerla. De
Nieva, J.MS. (Ed.). <1824). Colección de Decretos (pp.206-207). Tomo 8.
Madrid: Imprenta Real,

Real Orden de 18 de agosto de 1824 a través de la cual se manda originar
un depósito de máquinas e instrumentos artísticos bajo la planta que se
señala, cuyo establecimiento se titulará “Real Conservatorio de Artes”.
De Nieva, J. M~. (Ed.). (1824>. Colección de Decretos <pp.l55-160). Tomo
9. Nadrid: Imprenta Real.

Real Decreto de 14 de octubre de 1824 sobre el nuevo plan general de
estudios del Reino. De Nieva, J.M’. (Ed). (1824). Colección de Decretos
<pp.230-296). Tomo 9. Madrid: Imprenta Real.

Real Orden circular de 30 de mayo de 1832 por la que se establece el plan
de enseñanza del Real Conservatorio de Artes. De Nieva, J. M~. (Ed.)
(1832> . Colección de Decretos <pp.60-77> . Tomo 17. Madrid: Imprenta Real.

Real Decreto, en San Ildefonso, a 4 de agosto de 1836 que incluye un plan
general de Instrucción Pública. De Nieva, J. 14’. (Ed.) . (1836) . Colección
de Decretos (pp.301-328). Tomo 21. Madrid: Imprenta Real.

Real Orden de 4 de septiembre de 1836 comunicada al jefe político de
Burgos, previniendo que se suspenda la ejecución del nuevo plan de
estudios. De Nieva, J. N. <Ed.). <18361. Colección de Decretos (p.3?2).
Tomo 21. Madrid: Imprenta Real.

Real Decreto de 8 de octubre de 1836 por el que se restablece interina-
mente la Dirección General de Estudios, según se expresa en la Cons-
titución, cuya finalidad es consolidar un órgano de gobierno provisional
que ponga en funcionamiento el nuevo plan general de Instrucción Pública.
De Nieva, J. 14’. (Ed.1 . <18361. Colección de Decretos (pp.456-457> . Tomo
21. Madrid: Imprenta Real.

Real Orden de 29 de octubre de 1836 en cumplimiento de lo establecido por
Real Decreto de 9 de octubre del mismo año, se consolida un nuevo plan
general de estudios provisional, que desarrolla medidas educativas
determinadas para la mejora de la segunda enseñanza y de la enseñanza
universitaria. De Nieva, J. 14¾ (Ed.) . (1836>. Colección de Decretos
(pp.496—504>. Tomo 21. Madrid: Imprenta Real.

Real Orden de 28 de agosto de 1838 que contiene varias disposiciones
dirigidas a llevar a efecto el plan de instrucción primaria que está
autorizado el Gobierno para establecer provisionalmente. De Nieva, J. 14”.
<Ed.>. (1838). Colección de Decretos <pp.39O-4Ol). Tomo 24. Madrid:
Imprenta Real.

Orden del Regente del reino de 8 de julio de 1841 mandando que los
colegios que hayan de convertirse en institutos de segunda enseñanza,
continúen hasta que lo sean prestando a la instrucción pública el mismo
servicio que al presente. De Nieva, J. 14¾ (Ed.). <1841). Colección de
Decretos <p.439). Tomo 27. Madrid: Imprenta Real.

Decreto del Regente del reino, en Pamplona, a 6 de noviembre de 1841
sobre los derechos que se recaudan con destino al sostenimiento y fomento
de la instrucción pública. De Nieva, J.M. (Ed.> . (184l~ . Colección de
Decretos (pp.775-777>. Tomo 27. Madrid: Imprenta Real.

Real Decreto, en Madrid, a 17 de septiembre de 1845 aprobando el plan
general de estudios. De Nieva, J.M. <Ed.> . <1845). Colección de Decretos
(pp.197-246) . Tomo 35 (segundo semestre). Madrid: Imprenta Real.

Real Decreto de 26 de septiembre de 1845 por el que se establecen las
reglas que deben observarse para que se lleve a pronto efecto el nuevo
plan de estudios y reorganización de las universidades. De Nieva, J.M.
(Ed.). (1845). Colección de Decretos <pp.268-270). Tomo 35 (segundo
semestre> . Madrid: Imprenta Real.
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Real Decreto de 22 de octubre de 1845 por el que se aprueba el Reglamento
para la ejecución del plan de estudios. De Nieva, J.M’. <Ed.). (1845).
Colección de Decretos <pp.400-475) . Tomo 35 (segundo semestre> . Madrid:
Imprenta Real.

Real Decreto de 8 de julio de 1847 en el que se pretende actualizar las
enseñanzas a las nuevas demandas sociales del momento. De Nieva, J.M’.
(EdA. (1847). Colección de Decretos (pp.295-317). Tomo 41 (segundo
cuatrimestre) . Madrid: Imprenta Real.

Real Decreto de 19 de agosto de 1847 preceptuando se observe y cumpla el
Reglamento que se acompaña para la ejecución del Real Decreto de 8 de
julio último, por el cual se modifica el plan de estudios. De Nieva,
J.M¾ <Ed.) . <1847). Colección de Decretos (pp.556-624) . Tomo 41 (segundo
cuatrimestre). Madrid: Imprenta Real.

Real Decreto de 17 de febrero de 1848 organizando el Consejo de
Instrucción Pública. Colección Legislativa de España. (1848> . Tomo 43
(primer cuatrimestre), pp.98-99. Madrid: Imprenta Nacional.

Real Decreto de 8 de septiembre de 1849 estableciendo escuelas
comerciales. Colección Legislativa de España (1850) . Tomo 51 (tercer
cuatrimestre), pp.48-5O. Madrid: Imprenta Nacional.

Real Decreto de 31 de octubre de 1849 relativo a la creación de las
Escuelas Provinciales de Bellas Artes. Colección Legislativa de España

.

(1849). Tomo 48 (tercer cuatrimestre>, pp.274-287. Madrid: Imprenta
Nacional.

Real Decreto de 2$ de agosto de 1850 reformando el plan de estudios. De
Nieva, J.M’. (Ed.). (1850). Colección de Decretos <pp.772-8O6). Tomo 50
(segundo cuatrimestre). Madrid: Imprenta Real.

Real Decreto de 4 de septiembre de 1850 por el que se establecen escuelas
industriales. Colección Legislativa de España. <1850) . Tomo 51 (tercer
cuatrimestre), pp.S-l9. Madrid: Imprenta Nacional.

Real Decreto de 8 de septiembre de 1850 por el que se establecen escuelas
comerciales como complemento a la política formativa de la época en
materia de enseñanzas profesionales. Colección Legislativa de España

.

(1850). Tomo 51 (tercer cuatrimestre>, pp.48-50. Madrid: Imprenta
Nacional.

Real Orden de 10 de septiembre de 1850 por la que se dictan varias
disposiciones para la ejecución del plan de estudios ínterin no se
publique el nuevo Reglamento. De Nieva, J.M’. <Ed.). (1850>. Colección
de Decretos (pp.73-S0). Tomo 51 (tercer cuatrimestre) . Madrid: Imprenta
Real.

Real Orden de 10 de septiembre de 1851 mandando observar y cumplir el
Reglamento para la ejecución del plan de estudios decretado el 28 de
agosto de 1850. De Nieva, J.M’. <Edj. (1851). Colección de Decretos
(pp.40-142) . Tomo 54 (tercer cuatrimestre) . Madrid: Imprenta Real.

Real Decreto de 30 de enero de 1852 creando una Comisión para que
proponga el proyecto de un nuevo plan de instrucción pública. De Nieva,
J~14!~ (Ed.). (1852). Colección de Decretos (p.112). Tomo 55 <primer
cuatrimestre). Madrid: Imprenta Real.

Real Orden de 8 de septiembre de 1852 comunicando ínterin se publica el
nuevo Reglamento de estudios, algunas de sus disposiciones. De Nieva,
J.M’. <Ed.). (1852). Colección de Decretos (pp.l4-l6). Tomo 57 (tercer
cuatrimestre>. Madrid: Imprenta Real.

Real Decreto de 10 de septiembre de 1852 mandando que se observe y
cumpla el nuevo Reglamento de estudios. De Nieva, J.M’. (Ed.). <1852).
Colección de Decretos (pp.25-l26) . Tomo 57 <tercer cuatrimestre) . Madrid:
Imprenta Real.

Real Decreto de 20 de mayo de 1855 estableciendo el plan de enseñanza
para las escuelas industriales <Gaceta de Madrid, de 22 de mayo de 1855).
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Colección Legislativa de España. (1855) . Tomo 65 <segundo cuatrimestre),
pp.93-ll3. Madrid: Imprenta Nacional.

Real Decreto de 27 de mayo de 1855 mandando observar y cumplir el
Reglamento de las escuelas industriales (Gaceta de Madrid, de 28 de mayo
de 1855) . Colección Legislativa de España. (1855) . Tomo 65 (segundo
cuatrimestre), pp.136-153. Madrid: Imprenta Nacional.

Real Decreto de 18 de marzo de 1857 aprobando el plan orgánico de las
escuelas de comercio y el Reglamento que ha de regir en las mismas
(Gaceta de Madrid, de 23 de marzo de 1857) - Colección Legislativa de
España. <1857). Tomo 71 <primer cuatrimestre), p.38O. Madrid: Ministerio
de Gracia y Justicia.

Ley de 17 de julio de 1857 autorizando al Gobierno para formar y
promulgar una Ley de Instrucción Pública (Gaceta de Madrid, de 22 de
julio de 1857> . Colección Legislativa de España. (1857) . Tomo 73 <tercer
trimestre), pp.68-7O. Madrid: Ministerio de Gracia y Justicia.

Real Orden de 22 de julio de 1857 nombrando las personas que han de
componer la Junta encargada de examinar la Ley de Instrucción Pública
para cuya ejecución está autorizado el Gobierno (Gaceta de Madrid, de 25
de julio de 1857> . Colección Legislativa de España. <1857) . Tomo 73
<tercer trimestre>, pp.87-88. Madrid: Ministerio de Gracia y Justicia.

Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857. Ministerio de
Fomento (Gaceta de Madrid, de 10 de septiembre de 1857). Colección
Legislativa de España. (1857). Tomo 73 <tercer trimestre), pp.256-306.
Madrid: Ministerio de Gracia y Justicia.

Real Decreto de 10 de septiembre de 1857 suprimiendo el actual Consejo
de Instrucción Pública y reorganizándolo según lo previsto en la nueva
Ley de Instrucción Pública (Gaceta de Madrid, de 17 de septiembre de
1857) . Colección Legislativa de España. (1857> . Tomo 73 <tercer
trimestre), pp.322-323. Madrid: MInisterio de Gracia y Justicia.

Real Decreto de 23 de septiembre de 1857 dictando las disposiciones
provisionales que han de regir durante el curso académico de 1857 a 1858
para la ejecución de la Ley de Instrucción Pública (Gaceta de Madrid, de
24 de septiembre de 1857) . Colección Legislativa de España. (1857) . Tomo
73 <tercer trimestre), pp.360-392. Madrid: Ministerio de Gracia y
Justicia.

Real Decreto de 26 de agosto de 1858 aprobando el programa general de
estudios de segunda enseñanza (Gaceta de Madrid, de 31 de agosto de
1858> . Colección Legislativa de España. (1858> . Tomo 77 (tercer
trimestre), pp.lSl-158. Madrid: Ministerio de Gracia y Justicia.

Real Orden de 30 de agosto de 1858 por la que se dictan varias
disposiciones para la debida ejecución del Real Decreto de 26 del actual,
relativo a los estudios de segunda enseñanza (Gaceta de Madrid, de 31 de
agosto de 1858) . Colección Legislativa de España. (1858) . Tomo 77 (tercer
trimestre), pp.178-180. Madrid: Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto de 22 de mayo de 1859 aprobando el Reglamento de Segunda
Enseñanza <Gaceta de Madrid, de 24 de mayo de 1859). Colección Legisla-ET
1 w
408 212 m
514 212 l
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tiva de España. <1859> . Tomo 80 (segundo trimestre), pp.269-309. Madrid:
MInisterio de Gracia y Justicia.

Real Decreto de 21 de agosto de 1861 modificando el plan de estudios de
segunda enseñanza <Gaceta de Madrid, de 26 de agosto de 1861>. Colección
Legislativa de España. (1861). Tomo 86 (segundo semestre), pp.206-210.
Madrid: Ministerio de Gracia y Justicia.

Real Orden de 21 de agosto de 1861 mandando se proceda a formar el
escalafón de los profesores de enseñanza profesional <Gaceta de Madrid,
de 1 de septiembre de 1861) . Colección Legislativa de España. (1861)
Tomo 86 (segundo semestre), pp.2lO-212. Madrid: Ministerio de Gracia y
Justicia.
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Real Orden de 22 de agosto de 1861 dictando varias reglas para llevar a
efecto la reforma de los estudios de segunda enseñanza <Gaceta de Madrid,
de 26 de agosto de 1861> . Colección Legislativa de España. (1861) . Tomo
86 <segundo semestre), pp.212-213. Madrid: Ministerio de Gracia y Justi-
cia.

Real Orden de 22 de agosto de 1861 dictando varias disposiciones para el
exacto cumplimiento del Real Decreto de 21 del actual mes de agosto,
reformando los estudios de segunda enseñanza <Gaceta de Madrid, de 26 de
agosto de 1861>. Colección Legislativa de España. <1861> . Tomo 86
(segundo semestre>, pp.213-218. Madrid: Ministerio de Gracia y Justicia.

Real Decreto de 23 de agosto de 1861 refundiendo en los institutos de
segunda enseñanza los estudios de agricultura, artes, industria y
comercio (gaceta de Madrid, de 31 de agosto de 1861) . Colección Legisla-ET
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tiva de España. (1861>. Tomo 86 (segundo semestre>, pp.220-223. Madrid:
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real Decreto de 23 de diciembre de 1863 creando una comisión que examine
la legislación de instrucción pública y proponga las reformas que crea
conveniente introducir (Gaceta de Madrid, de 30 de diciembre de 1863)
Colección Legislativa de España. <1863>. Tomo 90 (segundo semestre),
pp.894-895. Madrid: Ministerio de Gracia y Justicia.

Real Decreto de 9 de octubre de 1866 reformando los estudios de segunda
enseñanza <Gaceta de Madrid, de 12 de octubre de 1866). Colección Legis-ET
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lativa de España. <1866>. Tomo 96 <segundo semestre>, pp.681-688. Madrid:
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real Orden de 9 de octubre de 1866 dictando reglas para llevar a efecto
el Real Decreto de esta fecha sobre reforma de los estudios de segunda
enseñanza (Gaceta de Madrid, de 12 de octubre de 1866). Colección Legis-ET
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lativa de España. (1866>. Tomo 96 (segundo semestre>, ppJiO2-703. Madrid:
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real Orden de 16 de octubre de 1866 dictando varias disposiciones para
llevar a debido efecto lo establecido en el Real Decreto de 9 del
corriente sobre segunda enseñanza (Gaceta de Madrid, de 17 de octubre de
1866) . Colección Legislativa de España. (1866) . Tomo 96 (segundo
semestre), pp.733-735. Madrid: Ministerio de Gracia y Justicia.

Real Decreto de 15 de julio de 1867 aprobando el adjunto Reglamento de
segunda enseñanza (gaceta de Madrid, de 17 de julio de 1867). Colección
Legislativa de España. <1867). Tomo 98 (segundo semestre), pp.íOB-lSt±.
Madrid: Ministerio de Gracia y Justicia.

Real Decreto de 5 de mayo de 1871 creando en el Conservatorio de Artes
una Escuela de Artes y Oficios destinada a vulgarizar la ciencia y sus
importantes aplicaciones (Gaceta de Madrid, de 8 de mayo de 1871)
Colección Legislativa de España. (1871>. Tomo 106 (primer semestre>
pp.776-’782. Madrid: Ministerio de Gracia y Justicia.

Decreto de 3 de junio de 1873 reorganizando los estudios de la segunda
enseñanza que son necesarios para aspirar al título de Bachiller <Gaceta
de Madrid, de 8 de junio de 1873) . Colección Legislativa de España

.

<1873). Tomo 110 (primer trimestre], pp.1443-1454. Madrid: Ministerio de
Gracia y Justicia.

Orden de 12 de diciembre de 1873 del Gobierno de la República aprobando
el proyecto de nuevos estatutos de la Academia de Bellas Artes y
disponiendo que se titule en lo sucesivo de “San Fernando” (Gaceta de
Madrid, de 28 de mayo de 1874) . Colección Legislativa de España. (1874>
Tomo 111 <segundo semestre), pp.992-lOOO. Madrid: Ministerio de Gracia
y Justicia.

Real Decreto de 20 de octubre de 1876 disponiendo se proceda a la
creación del número de secciones necesarias en la Escuela de Artes y
Oficios para dar instrucción desde el presente curso a 4.000 alumnos y
estableciendo una Junta con el propósito de estudiar y proponer cuanto
pueda conducir a la mejor organización de estas Escuelas y a la mayor
difusión de su enseñanza (Gaceta de Madrid, de 21 de octubre de 1876)
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Colección Legislativa de España. (1876) . Tomo 117 <segundo semestre>
pp.576-580. Madrid: Ministerio de Gracia y Justicia.

Real Decreto de 14 de agosto de 1884 creando una Junta directiva de la
escuela de Artes y Oficios, compuesta por tres personas designadas por
el Ministerio de Fomento (Gaceta de Madrid, de 19 de agosto de 1884)
Colección Legislativa de España. <1884) . Tomo 133 (segundo semestre) , PP.

291-293. Madrid: Ministerio de Gracia y Justicia.

Real Decreto de 5 de noviembre de 1886 reformando la organízacion de la
Escuela de Artes y Oficios de Madrid y creando siete Escuelas de
distrito, que habrán de establecerse en las poblaciones siguientes:
Alcoy, Almería, Béjar, Gijón, Logroño, Santiago y Villanueva y Geltrú
(Gaceta de Madrid, de 6 de noviembre de 1886> Colección Legislativa de
España. (1886). Tomo 137 <segundo semestre), pp.876-898. Madrid:
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real Decreto de 13 de septiembre de 1894 creando en la Escuela Central
de Artes y Oficios una sección especial para las enseñanzas de carácter
técnico-industrial y artístico-industrial (Gaceta de Madrid. de 16 de
septiembre de 1894) . Colección Legislativa de España. (1894) . Tomo 155,
Volumen II (junio-septiembre), pp.615-624. Madrid: Revista de Legis-
lacion.

Real Decreto de 4 de enero de 1895 promulgado para restablecer la
enseñanza de maquinistas en la Sección Central de la Escuela de Artes y
Oficios <Gaceta de Madrid, de 5 de enero de 1895) . Colección Legislativa
de España. (1895). Tomo 157, Volumen 1 (enero-junio), pp.16-18. Madrid:
Revista de Legislación.

Real Decreto de 20 de agosto de 1895 reorganizando las enseñanzas de la
Escuela Central de Artes y Oficios (Gaceta de Madrid, de 23 de agosto de
1895). Anuario Legislativo de Instrucción Pública. (1895) . Pp.187-216.
Madrid: Sección de Estadística de Instrucción Pública de la Subsecretaría
del Ministerio.

Real Decreto de 15 de febrero de 1896 modificando las asignaturas que se
cursan en varias Escuelas de Artes y Oficios, forma de provisión de
vacantes de Profesores y de las plazas de Director, Ayudantes numerarios
y Repetidores, y derogación de los apartados 6” y 7” del art. 60 del
Reglamento de la Escuela Central de Artes y Oficios y de los arts. 5”,
16” y 17” del Real Decreto de 20 de agosto de 1895 y el 28” del
Reglamento de la misma fecha <Gaceta de Madrid, de 16 de febrero de
1896) . Colección Legislativa de España. (1896) . Tomo 159, Volumen 1
(enero-agosto>, pp.156-159. Madrid: Revista de Legislación.

Real Decreto de 4 enero de 1900 reorganizando las Escuelas de Artes y
Oficios y las Escuelas Provinciales de Bellas Artes y denominándolas
“Escuelas de Artes e Industrias” (Gaceta de Madrid, de 5 de enero de
1900). Anuario Legislativo de Instrucción Pública. <1900. Pp.S-23.
Madrid: Sección de Estadística de Instrucción Pública de la Subsecretaría
del Ministerio.

Real Decreto de 4 de enero de 1900 por el queda aprobado el Reglamento
de las Escuelas de Artes e Industrias (Gaceta de Madrid, de 10 de enero
de 1900). Anuario Legislativo de Instrucción Pública. (1900). Pp.24-50.
Madrid: Sección de Estadística de Instrucción Pública de la Subsecretaria
del Ministerio.

Real Orden de 26 de abril de 1900 dictando reglas para la adaptación de
las antiguas Escuelas de Artes y Oficios al nuevo plan de las Escuelas
de Artes e Industrias <Gaceta de Madrid, de 2 de mayo de 1900). Colección
Legislativa de España. (1900). Tomo V, Volumen 1, pp.9l?-918. Madrid:
Revista de Legislacion.

Real Decreto de 17 de agosto de 1901 organizando los Institutos generales
y técnicos (Gaceta de Madrid, de 19 de agosto de 1901 y rectificada el
día 25 de agosto de 1901) . Anuario Legislativo de Instrucción Pública
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<1901) . Pp.445-484. Madrid: Sección de Estadística de Instrucción Pública
de la Subsecretaría del Ministerio.
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Real Orden Circular de 9 de agosto de 1902 resolviendo las dudas
suscitadas por la aplicación del Real Decreto de 17 de agosto de 1901
sobre estudios elementales de Industrias y Bellas Artes en los Institutos
de Segunda Enseñanza y disponiendo continúen funcionando las Escuelas de
Artes e Industrias existentes. (Gaceta de Madrid, de 13 de agosto de
1902). Anuario Legislativo de Instrucción Pública. (1902>. Pp.608-610.
Madrid: Sección de Estadística de Instrucción Pública de la Subsecretaría
del Ministerio.

Real Orden de 29 de agosto de 1903 determinando los cargos para los
cuales habrán de ser preferidos los poseedores del título de Peritos
mecánicos electricistas (Gaceta de Madrid, de 30 de agosto de 1903)
Colección Legislativa de España. (1903) . Tomo 15, Volumen II (mayo-
agosto), pp.1015-1016. Madrid: Revista de Legislacion.

Real Decreto de 6 de agosto de 1907 reorganizando la Escuela Superior de
Artes e Industrias de Madrid y clasificando las Escuelas, atendido su
carácter y naturaleza, en dos grupos, que se denominarán Escuelas de
Artes Industriales y Escuelas de Industrias <Gaceta de Madrid, de 9 de
agosto de 1907) Colección Legislativa de España. <1907> . Tomo 29,
Volumen II (julio-septiembre>, pp.215-231. Madrid: Revista de Legisla-
ción.

Real Decreto de 6 de agosto de 1907 por el que se aprueba el Reglaxnento
orgánico para las Escuelas de Artes e Industrias y de Industrias <Gaceta
de Madrid, de 10 de agosto de 1907). Colección Legislativa de España

.

(1907). Tomo 29, Volumen II <julio-septiembre), pp.231-254. Madrid:
Revista de Legislacion.

Real Decreto de 8 de junio de 1910 organizando la enseñanza en Escuelas
de Artes y Oficios y Escuelas Industriales (Gaceta de Madrid, de 10 de
junio de 1910) . Colección Legislativa de España. (1910) . Tomo 38, Volumen
II <julio-septiembre), pp.54-66. Madrid: Revista de Legislación.

Real Decreto de 16 de diciembre de 1910 por el que se dispone que las
Escuelas destinadas a la enseñanza técnica, artística e industrial, en
sus dos primero grados, se divida en dos grupos: “Escuelas de Artes y
Oficios” y “Escuelas industriales” (Gaceta de Madrid, de 28 de diciembre
de 1910). Colección Legislativa de España. <1910>. Tomo 39, Volumen III
(octubre-diciembre), pp.422-430. Madrid: Revista de Legislación.

Real decreto de 16 de diciembre de 1910 por el que se aprueba el
Reglamento orgánico para las Escuelas Industriales y las de Artes y
Oficios (Gaceta de Madrid, de 28 de diciembre de 1910) - Colección
Legislativa de España. <1910). Tomo 39, Volumen III (octubre-diciembre),
pp.430-455. Madrid: Revista de Legislación.

Real Decreto-Ley de 21 de octubre de 1924 por el que se aprueba el
Estatuto de Enseñanza Industrial (Gaceta de Madrid, de 5 de noviembre de
1924>. Martínez Alcubilla, 14. (Ed.). (1925). Diccionario de Adminis-ET
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tración (pp.838-849). Apéndice. Madrid: Martínez Alcubilla.

Real Decreto-Ley de 6 de octubre de 1925 aprobando el adjunto Reglamento
provisional para la aplicación del Estatuto de Enseñanza Industrial de
21 de octubre de 1924 a las enseñanzas elementales y profesionales
(Gaceta de Madrid, de 10 de octubre de 1925). Martínez Alcubilla, 14.
(Ed.). (1925). Diccionario de Administración <pp.896-905). Apéndice. Ma-
drid: Martínez Alcubilla.

Real Decreto 2451/1928 de 21 de diciembre, del Ministerio de Trabajo y
Previsión, por el que se adopta el Estatuto de Formación Profesional
<Gaceta de Madrid, de 28 de diciembre de 1928). Aranzadi, E. De. (Ed.).
(1951). Diccionario de Legislación (pp.1475-1499). Tomo 7. Pamplona:
Aranzadi.

Decreto de 19 de septiembre de 1931 relativo a la dependencia de los
servicios de formación y perfeccionamiento profesional <Gaceta de Madrid,
de 23 de septiembre de 1931). Aranzadi, E. De. (Ed.). <1931). Repertorio
Cronológico de Legislación <p.643). Pamplona: Aranzadi.
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Decreto de 10 de febrero de 1932 por el que se crea la Dirección General
de Enseñanza Profesional y Técnica (Gaceta de Madrid, de 13 de
febrero de 1932). Aranzadi, E. De. (Ed.). (1932). Repertorio
Cronológico de Legislación (p.126) . Pamplona: Aranzadi.

Orden de 10 de marzo de 1932 por la que se adscriben los centros depen-
dientes de la Dirección General, entre ellos, las Escuelas de Comercio
y las de Artes y Oficios (apartado di (Gaceta de Madrid, de 12 de marzo
de 1932). Aranzadi, E. De. (Ed.). <1932). Repertorio Cronológico de
Legislación <p.222). Pamplona: Aranzadi.

Decreto de 19 de octubre de 1933 que regula la provisión de plazas en el
cuerpo consultivo de la Junta Central de Formación Profesional <Gaceta
de Madrid, de 20 de octubre de 1933) . Aranzadi, E. De. (Ed.) . <1933)
Repertorio Cronológico de Legislación (p.l0lE> . Pamplona: Aranzadi.

Decreto de 28 de septiembre de 1935 por el que se reorganizan los
servicios centrales de la Administración en los diferentes departamentos
ministeriales <Gaceta de Madrid, de 29 de septiembre de 1935> . Aranzadi,
E. De. <Ed.). <1935>. Repertorio Cronológico de Legislación <pp.1288-
1289> . Pamplona: Aranzadi.

Decreto de 24 de febrero de 1936 por el que se crea la Dirección General
de Segunda Enseñanza y Enseñanza Superior (Gaceta de Madrid, de 25 de
febrero de 1936). Aranzadi, E. De. (Ed.) . (1936). Repertorio Cronológico
de Legislación (p.208). Pamplona: Aranzadi.

Ley de 20 de septiembre de 1938 por la que se aprueba la reforma de la
segunda enseñanza <Boletín Oficial del Estado, de 23 de septiembre de
1938). Aranzadi, E. De. (Ed.). (1938). Repertorio Cronológico de
Legislación (Pp. 804-810>. Pamplona: Aranzadi.

Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la
protección y fomento de la Industrial Nacional <Boletín Oficial del
Estado, de 15 de diciembre de 1939). Aranzadi, E. De. (Edfl. (1939).
Repertorio Cronológico de Legislación <pp.1152-11S7) . Pamplona:
Aranzadi.

Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 23 de febrero de 1940 por
la que se establecen las Escuelas de Aprendizaje en las Industrias
<Boletín Oficial del Estado, de 27 de febrero de 1940) . Aranzadi, E. De.
(EdÁ~ . <1940). Repertorio Cronológico de Legislación <pp.2?l-2?2>
Pamplona: Aranzadí.

Orden de 30 de marzo de 1940 por la que se modifica el apartado g) del
artículo 24 del Libro 1 del Estatuto de Formación Profesional, de 21 de
diciembre de 1928 <Boletín Oficial del Estado, de 14 de abril de 1940)
M.E.C. (1940) . Colección Legislativa del Ministerio de Educación y
Ciencia (p.8?) . Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Orden de 25 de junio de 1940 por la que se modifica el artículo 10 del
Libro VI del Estatuto de Formación Profesional vigente (Boletín del
Ministerio, de 8 de julio de 1940> . M.E.C. (1940> . Colección Legislativa
del Ministerio de Educación y Ciencia <pp.167-168). Madrid: Ministerio
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Decreto de 27 enero de 1941 por el que se modifica el Estatuto de
Formación Profesional <Boletín oficial del Estado, de 2 de febrero de
1941> - MÁE.C. (1941) . Colección Legislativa del Ministerio de Educación
y Ciencia (pp.458-461> . Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Ley de 10 de abril de 1942 por la que se organiza el Ministerio de
Educación Nacional <Boletín Oficial del Estado, de 24 de abril de 1942).
Aranzadi, E. De. (Ed.) . (1942). Repertorio Cronológico de Legislación
(pp.449-451). Pamplona: Aranzadi.

Decreto de 26 de enero de 1944 por el que se establece el texto refundido
de la Ley reguladora del Contrato de Trabajo, derogando la Ley de 21 de
noviembre de 1931 (Boletín Oficial del Estado, de 24 de febrero de 1944>
Aranzadi, E. De. (Ed.> . (1944). Repertorio Cronológico de Legislación
(pp.251-26O). Libro 1. Pamplona: Aranzadi.
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Decreto de 31 de marzo de 1944 por el que se aprueba el texto refundido
del Libro II de la Ley reguladora del Contrato de Trabajo, que comprende
el contrato de embargo, el de aprendizaje, el de mujeres y niños y el de
trabajo a domicilio, derogando las disposiciones que hasta la fecha los
regulaban (Boletín Oficial del Estado, 11 de abril de 1944> . Aranzadi,
E. De. <Ed.) . (1944) . Repertorio Cronológico de Legislación (pp.549-557)
Pamplona: Aranzadi.

Ley de 17 de julio de 1945 sobre Educación Primaria (Boletín Oficial del
Estado, de 18 de julio de 1945) . M.E.C. (1945) . Colección Legislativa del
Ministerio de Educación y Ciencia <pp.838-886). Madrid: Ministerio de
Educación y Ciencia.

Orden de 11 de marzo de 1946 en la que se establece la defensa y
representación de los Patronatos Locales de formación profesional
(Boletín Oficial de Educación Nacional, de 8 de abril de 1946). Aranzadi,

E. De. (Ed.>. <1946>. Repertorio Cronológico de Legislación <p.561).
Pamplona: Aranzadi.

Ley de 16 de julio de 1949 de Bases de Enseñanza Media y Profesional
(Boletín Oficial del Estado, de 17 de julio de 1949) . M.E.C. <1948/49)
Colección Legislativa del Ministerio de Educación y Ciencia <pp.729-736)
Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Orden de 19 de julio de 1949 por la que se constituye el Patronato
Nacional de Enseñanza Media y Profesional <Boletín Oficial de). Estado,
de 20 de julio de 1949). Aranzadi, E. De. (Ed.). (1949). Repertorio
Cronológico de Legislación <pp.1012-1013). Pamplona: Aranzadi.

Decreto de 23 de diciembre de 1949 estableciendo el Plan General de
distribución y creación de centros de Enseñanza Media y Profesional
(Boletín Oficial del Estado, de 15 de enero de 1950) . M.E.C. (1948/49)

Colección Legislativa del Ministerio de Educación y Ciencia <pp.866-868)
Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Orden de 30 de diciembre de 1949 por la que se aprueba el Reglamento para
la organización y funcionamiento de los Patronatos de Enseñanza Media y
Profesional (Boletín Oficial del Estado, de 17 de enero de 1950) . Aran-
zadi, E. De. (Ed.) . (1949) . Repertorio Cronológico de Legislación <pp.75-
7$> . Pamplona: Aranzadi.

Decreto de 24 de marzo de 1950 por el que se regulan los estudios de los
centros de Enseñanza Media y Profesional (Boletín Of icial del Estado, de
12 de abril de 1950>. Aranzadi, E. De. <Ed.). (1950). Repertorio
Cronológico de Legislación <pp.389-393). Pamplona: Aranzadi.

Circular de 24 de abril de 1950 relativa a la provisión interina de
vacantes en Patronatos. <Boletín Of ida). del Estado, de 1 de junio de
1950). Aranzadi, E. De. (Ed.). (1950). Repertorio Cronológico de Legis-ET
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Decreto-Ley de 27 de julio de 1951 por el que se crea la Dirección
General de Enseñanza Laboral como órgano de gobierno de los centros de
enseñanza (Boletín Of icial del Estado, de 29 de julio de 1951>. Aranzadi,
E. De. (Ed.). <1951). Repertorio Cronológico de Legislación (p.863).
Pamplona: Aranzadi.

Orden de 28 de marzo de 1952 estableciendo obligaciones de las empresas
industriales en orden a la Formación Profesional <Boletín Oficial del
Estado, de 11 de abril de 1952). M.E.C. (1952>. Colección Legislativa del
Ministerio de Educación y Ciencia (pp.127-128> Madrid: Ministerio de
Educación y Ciencia.

Orden de 22 de julio de 1952 conjunta de ambos Departamentos -Industria
y Educación y Ciencia-, por la que se aclara la de 28 de marzo de igual
año que establecía las obligaciones de las empresas industriales en orden
a la formación profesional <Boletín Oficial de]. Estado, de 7 de agosto
de 1952> . M.E.C. (1952). Colección Legislativa del Ministerio de
Educación y Ciencia (pp.262-263) . Madrid: Ministerio de Educación y
Ciencia.
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Orden de 30 de julio de 1952 sobre reconocimiento oficial de las Escuelas
de Aprendizaje en las Industrias <Boletín Oficial del Estado, de 7 de
septiembre de 1952). Aranzadi, E. De. (Ed.>. <1952). Repertorio
Cronológico de Legislación (pp.9O2-9O3). Pamplona: Aranzadi.

Resolución de 23 de diciembre de 1952 de la Dirección General de
Enseñanza Laboral del Ministerio de Industria y de Educación y Ciencia,
por la que se dictan disposiciones para la aplicación de las Ordenes
Ministeriales de 28 de marzo y de 22 de julio del año precedente (Boletín
Oficial del Estado, de 30 de enero de 1953) . M.E.C. <1953) . Colección
Legislativa del Ministerio de Educación y Ciencia (pp.42l-45O> . Madrid:
Ministerio de Educación y Ciencia.

Ley de 26 de febrero de 1953 sobre ordenación de la Enseñanza Media
(Boletín Oficial del Estado, de 27 de febrero de 1953) . M.E.C. <1953)

Colección Legislativa del Ministerio de Educación y Ciencia (pp.68-90)
Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.
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del Estado, de 28 de enero de 1954>
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(Boletín Oficial del Estado, de 19 de enero de 1954) . M.E.C. (1954)
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Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.
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Colección Legislativa del Ministerio de Educación y Ciencia <pp.293-295)
Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Ley de 15 de julio de 1954 que establece una modificación de la base VII
de la Ley de 16 de julio de 1949 relativa a la organización y
funcionamiento de los Centros estatales y no estatales de Enseñanza
Laboral <Boletín Oficial del Estado, de 17 de julio de 1954). M.E.C.
<1954) . Colección Legislativa del Ministerio de Educación y Ciencia
<pp.351-352) . Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Orden de 4 de octubre de 1954 por la que se aprueba el Reglamento de los
Patronatos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, a propuesta del
Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional <Boletín Of icial del
Estado, de 21 de octubre de 1954) - M.E.C. (1954) . Colección Legislativa
del Ministerio de Educación y Ciencia (pp.505-5ll). Madrid:: Ministerio
de Educación y Ciencia.

Ley de 14 de abril de 1955 por la que se modifica la Ley Orgánica de 10
de abril de 1942 a través de la cual se organizaba el Ministerio de
Educación Nacional (Boletín Oficial del Estado, de 15 de abril de 1955)
Aranzadi, E. De. (Ed.) . <1955>. Repertorio Cronológico de Legislación
(pp.5l5-Sl?) . Pamplona: Aranzadi.
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Colección Legislativa del Ministerio de Educación y Ciencia <pp.368-387)
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de cotización de seguros sociales (Boletín Oficial del Estado, de 31 de
diciembre de 1955>. Aranzadi, E. De. (Ed.) . <1955). Repertorio Cronológi-ET
1 w
390 91 m
514 91 l
S
BT

co de Legislación (pp.1477-l478). Pamplona: Aranzadi.
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Orden conjunta del Ministerio de Educación y Ciencia y de Trabajo de 7
de enero de 1956 por la que se establece el sistema que han de seguir las
Empresas estatales y paraestatales para realizar el ingreso del 2 por 100
de Formación Profesional, establecido para las mismas en la Ley de 20 de
julio de 1955 (Boletín Oficial del Estado, de 17 de enero de 1956)
M.E.C. <1956). Colección Legislativa del Ministerio de Educación y Cien-ET
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cia (pp.8-9). Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Orden de 31 de enero de 1956 por la que se aprueba el Reglamento Orgánico
de las Juntas Centrales, Provinciales y Locales de Formación Profesional
Industrial <Boletín Oficial del Estado, de 3 de marzo de 1956) . M.E.C.
<1956) . Colección Legislativa del Ministerio de Educación y Ciencia
<pp.69-86) . Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Decreto de 23 de marzo de 1956 por el que se fijan los seguros sociales
y su ámbito de aplicación, derogando disposiciones anteriores <Boletín
Oficial del Estado, de 27 de marzo de 1956). Aranzadi, E. De. (Ed.).
<1955>. Repertorio Cronológico de Legislación (pp.572—573> . Pamplona:

Aranzadi.

Decreto de 6 de julio de 1956 sobre coordinación de las Enseñanzas
Medidas y creación del Bachillerato Laboral Superior <Boletín Oficial del
Estado, de 11 de agosto de 1956). Aranzadi, E. De. <Ed.). <1956).
Repertorio Cronológico de Legislación (pp.1260) - Pamplona: Aranzadi.

Orden de 12 de julio de 1956 por la que se aprueban los Estatutos de las
Universidades Laborales (Boletin Oficial del Estado, de 19 de julio de
1956>. Aranzadi, E. De. (Ed.). (1956). Repertorio Cronológico de Legis-ET
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lación <Pp. 1148-1162). Pamplona: Aranzadi.

Decreto de 26 de julio de 1956 por el que se constituyen en organismos
docentes las Universidades Laborales de Gijón, Córdoba, Sevilla y
Tarragona <Boletín Oficial del Estado, de 19 de agosto de 1956> . Aran-
zadi, E. De. <Ed.) . (1956). Repertorio Cronológico de Legislación
<p.1275). Pamplona: Aranzadi.

Decreto de 26 de octubre de 1956 por el que se fijan las cuotas de
seguros sociales y se deroga el Decreto de 23 de marzo de 1956 (Boletín
Oficial del Estado, de 30 de octubre de 1956). Aranzadi, E. De. (Ed.).
<1956) . Repertorio Cronológico de Legislación <pp.1420-1422) . Pamplona:

Aranzadí.

Decreto de 21 de diciembre de 1956 por el que se aprueba el nuevo Plan
de Estudios para el Bachillerato Laboral <Boletín Of icial del Estado, de
24 de enero de 1957). Aranzadi, E. De. (Edj. (1957). Repertorio Crono-ET
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lógico de Legislación (pp.70-73) . Pamplona: Aranzadi.

Orden de 6 de febrero de 1957 por la que se reorganiza el Consejo Técnico
de las Universidades Laborales (Boletín Oficial del Estado, de 8 de
febrero de 1957) . Aranzadi, E, De. (Ed.> . (1957) . Repertorio Cronológico
de Legislación (pp.119-120) . Pamplona: Aranzadi.

Orden de 24 de abril de 1957 por la que se aprueba el plan de estudios
del curso de adaptación para transformar Bachilleratos Elementales en
Bachilleratos Laborales <Boletín Oficial del Estado, de 13 de mayo de
1957>. Aranzadi, E. De. <Ed.). (1957). Repertorio Cronológico de Legis-ET
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lación <p.479). Pamplona: Aranzadi.

Resolución de 24 de abril de 1957 de la Direccion General de Enseñanza
Laboral para el desarrollo de la Orden de 24 de abril de 1957, que
aprueba el plan de estudios del curso de adaptación para transformar
Bachilleratos Elementales en Bachilleratos Laborales (Boletín Of ida). del
Estado, de 13 de mayo de 1957). Aranzadi, E. De. <Ed.). (1957).
Repertorio Cronológico de Legislación <pp.479-481> . Pamplona: Aranzadi.

Decreto de 29 de mayo de 1957 por el que se modifica el régimen de
cotización de la cuota de formación profesional y se clasifican las
empresas <Boletín Oficial del Estado, de 6 de junio de 1957> . Aranzadi,
E. De. (Ed.) . <1957). Repertorio Cronológico dc Legislación <pp.555-556)
Pamplona: Aranzadi.
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Orden de 31 de mayo de 1957 por la que se autoriza a reducir la tasa de
formación profesional de las empresas (Boletín Of ida]. del Estado, de 10
junio de 1957). Aranzadi, E. De. (Ed.>. <1957). Repertorio Cronológico
de Legislación (p.590). Pamplona: Aranzadi.

Ley de 20 de julio de 1957 sobre ordenación de las enseñanzas técnicas
<Boletín Oficial del Estado, de 22 de julio de 1957). M.E.C. (1957).

Colección Legislativa del Ministerio de Educación y Ciencia (Pp.526-541)
Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Orden de 24 de julio de 1957 por la que se modifican las bases 75 y 76
del Estatuto de las Universidades Laborales (Boletín Of icial del Estado,
de 19 de agosto de 1957). Aranzadi, E. De. (Ed.). <1957>. Repertorio
Cronológico de Legislación <pp.839-840) . Pamplona: Aranzadi.

Decreto de 23 de agosto de 1957 por el que se coordina y desarrolla los
estudios del grado de Iniciación Profesional Industrial (Boletín Oficial
del Estado, de 18 de septiembre de 1957) . Aranzadi, E. De. (Ed.) - (1957)
Repertorio Cronológico de Legislación (p.913> . Pamplona: Aranzadi.

Decreto de 23 de agosto de 1957 sobre estudios de primer año de
Aprendizaje Industrial (Boletín Oficial del Estado, de 20 de septiembre
de 1957). Aranzadi, E. De. <Ed.). <1957). Repertorio Cronológico de
Legislación (p.915). Pamplona: Aranzadi.

Orden Ministerial de 3 de octubre de 1957 por la que se aprueban los
cuestionarios y orientaciones metodológicas para las enseñanzas del grado
de Iniciación Profesional Industrial <Boletín Of icial del Estado, de 21
de octubre de 1957) . M.E.C. <1957) . Colección Legislativa del Ministerio
de Educación y Ciencia <pp.765—7?6). Madrid: Ministerio de Educación y
Ciencia.

Decreto, de 18 de octubre de 1957 por el que se crea la Oficina Sindical
de Formación Profesional <Boletín Oficial del Estado, de 11 de noviembre
de 1957). Aranzadi, E. De. <Edj. <1957). Repertorio Crcnológico de
Legislación (pp. 1065-1066) . Pamplona: Aranzadi.

Orden Ministerial de 13 de diciembre de 1957 por la que se dictan normas
para la realización, por parte de los Centros de Formación Profesional
Industrial, de cursos monográficos y de extensión cultural sobre materias
determinadas, con vistas a la formación de especialistas para la
Industria <Boletín Oficial del Estado, de 13 de enero de 1958> . Aranzadi,
E. De. (Ed.) (1958) . Repertorio Cronológico de Legislación <p.56) . Pam-
plona: Aranzadi.

Decreto de 10 de enero de 1958 por el que se regulan las convalidaciones
entre los estudios de Enseñanza Media y los de Enseñanza Media y
Profesional (Boletín Oficial del Estado, de 30 de enero de 1958) . Aran-
zadi, E. De. (Ed.) . (1958). Repertorio Cronológico de Legislación <pp.89-
90) . Pamplona: Aranzadi.

Decreto de 21 de marzo de 1958 por el que se autoriza el nuevo plan de
estudios de Formación Profesional Industrial (Boletín Oficial del Estado,
de 1 de abril de 1958). M.E.C. (1958). Colección Legislativa del Minis-ET
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terio de Educación y Ciencia (pp.276-277> . Madrid: Ministerio de
Educación y Ciencia.

Orden de 23 de mayo de 1958 por la que se crea la Junta Coordinadora de
Formación Profesional Industrial <Boletín Oficial del Estado, de 19 de
junio de 1958>. Aranzadi, E. De. <Ed.). (1958). Repertorio Cronológico
de Legislación (p.834) . Pamplona: Aranzadi.

Orden, de 16 de agosto de 1958 por la que se aprueba el Estatuto Docente
de las Universidades Laborales (Boletín Oficial del Estado, de 28 de
agosto de 1958) . M.E.C. (1958> . Colección Legislativa del Ministerio de
Educación y Ciencia (pp.828-8421 - Madrid: Ministerio de Educación y
Ciencia.

Decreto de 5 de septiembre de 1958 por el que se regula la asistencia de
los trabajadores a los Centros de Formación Profesional Industrial
(Boletin Oficial del Estado, de 26 de diciembre de 1958) . M.E.C. (1958)
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Colección Legislativa del Ministerio de Educación y Ciencia (pp.8?4-876).
Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Resolución de 11 de noviembre de 1958 por la que se publican los
cuestionarios del curso de adaptación para transformar Bachilleres
Generales Elementales en Bachilleres Laborales Elementales de modalidad
administrativa <Boletín Oficial des Estado, de 20 de noviembre de 1958)
M.E.C. <1958). Colección Legislativa del Ministerio de Educación y Cien-ET
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cia (pp.1104-1119). Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Orden de 8 de diciembre de 1958 por la que se aprueba el Estatuto
Patrimonial de las Universidades Laborales (Boletín Of icial del Estado,
de 24 de diciembre de 1958) - M.E.C. (1958) . Colección Legislativa del
Ministerio de Educación y Ciencia (pp.1186-1210). Madrid: Ministerio de
Educación y Ciencia.

Orden de 2 de enero de 1959 por la que se establece el Reglamento de la
Sección Central de Universidades Laborales <Boletín Of icial del Estado,
de 22 de enero de 1959) . M.E.C. <1959) . Colección Legislativa del
Ministerio de Educación y Ciencia (pp.3-12) . Madrid: Ministerio de
Educación y Ciencia.

Resolución de 14 de enero de 1959 sobre reducción de la tasa o cuota de
formación profesional (Boletín Oficial del Estado, de 3 de marzo de
1959). Aranzadi, E. De. (Edj. <1959). Repertorio Cronológico de Legis-ET
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lación (pp.323-324). Pamplona: Aranzadi.

Ley 40/1959 de 11 de mayo sobre Universidades Laborales (Boletín Of icial
del Estado, de 12 de mayo de 1959> . M.E.C. <1959> . Colección Legislativa
del Ministerio de Educación y Ciencia <pp.24l-243> . Madrid: Ministerio
de Educación y Ciencia.

Orden de 18 de junio de 1959 por la que se aprueba el plan de estudios
y cuadro horario de las enseñanzas de los cursos de adaptación para
transformar Bachilleres Elementales en Bachilleres Laborales de las
distintas modalidades <Boletín Of icial del Estado, de 18 de agosto de
1959) . M.EC. <1959) . Colección Legislativa del Ministerio de Educación
y Ciencia (pp.339-341) . Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Orden de 23 de julio de 1959 por la que se aprueba el Estatuto del
personal docente de las Universidades Laborales (Boletín Oficial del
Estado, de 25 de agosto de 1959) . M.E.C. <1959) . Colección Legislativa
del Ministerio de Educación y Ciencia (pp.394-4O3) . Madrid: Ministerio
de Educación y Ciencia.

Orden de 20 de noviembre de 1959 por la que se aprueba el Reglamento de
las Escuelas de Formación Profesional Industrial (Boletín Oficial del
Estado, de 28 de diciembre de 1959) . M.E.C. <1959) . Colección Legislativa
del Ministerio de Educación y Ciencia <pp.71O-743) . Madrid: Ministerio
de Educación y Ciencia.

Decreto 288/1960 de 18 de febrero por el que se regula el Reglamento
Orgánico del Ministerio de Trabajo (Boletín Oficial del Estado, de 1 de
marzo de 1960). Aranzadi, E. De. (Ed.>. (1960). Repertorio Cronológico
de Legislación (pp.345-391). Pamplona: Aranzadi.

Decreto 914/1960 de 4 de mayo por el que se establecen convalidaciones
entre los estudios de Iniciación Profesional, Bachillerato General y
Bachillerato Laboral (Boletín Of icial del Estado, de 13 de mayo de 1960)
M.E.C. <1960> . Colección Legislativa del Ministerio de Educación y Cien-ET
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cia (pp.324-327) . Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Ley 45/1960 de 21 de julio por la que se crean los Fondos Nacionales para
la Aplicación Social del Impuesto del Thorro (Boletín Oficial del Estado,
de 23 de julio de 1969). Aranzadí, E. De. (Ed.). (1960). Repertorio
Cronológico de Legislación (pp.1201-1206) . Pamplona: Aranzadi.

Orden de 5 de septiembre de 1960 por la que se aprueban los cuestionarios
del grado de Maestría Industrial de las enseñanzas de Formación Profe-
sional Industrial (Boletín Oficial del Estado, de 22 de septiembre de
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1960) . M.E.C. <1960> . Colección Legislativa del Ministerio de Educación
y Ciencia (pp.613-638). Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 22 de
septiembre de 1960 por la que se modifica la de 15 de enero de 1959 sobre
reducción de la Tasa de Formación Profesional Industrial (Boletín Oficial
de). Estado, de 7 de enero de 1961> . M.E.C. (1960) . Colección Legislativa
del Ministerio de Educación y Ciencia <p.?28) . Madrid: Ministerio de
Educación y Ciencia.

Decreto 2265/1960 de 24 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento
orgánico de las Universidades Laborales <Boletín Oficial del Estado, de
6 de diciembre de 1960). M.E.C. <1960). Colección Legislativa del
Ministerio de Educación y Ciencia (pp.794-8l8) . Madrid: Ministerio de
Educación y Ciencia.

Ley 125/1960 de 22 de diciembre por la que se modifica el tercer párrafo
del articulo 20 de la Ley de Formación Profesional Industrial (Boletín
Oficial del Estado, de 26 de diciembre de 1960) . M.E.C. (1960) . Colección
Legislativa del Ministerio de Educación y Ciencia (pp.868-669) . Madrid:
Ministerio de Educación y Ciencia.

Decreto 746/1961 de 8 de mayo por el que se constituyen Comisiones
Provinciales de Servicios Técnicos Delegados, se suprimen las Juntas y
se refunden otros organismos (Boletín Oficial del Estado, de 13 de mayo
de 1961). Aranzadi, E. De. (Ed.). (1961). Repertorio Cronológico de
Legislación (pp.715-718) . Pamplona: Aranzadi.

Decreto 746/1961 de 8 de mayo por el que se rectifica el Decreto de
similar fecha relativo a la constitución de Comisiones Provinciales de
Servicios Técnicos Delegados, se suprimen las Juntas y se refunden otros
organismos (Boletín Oficial del Estado, de 20 de diciembre dc 1961> - Ar-
anzadi, E. De. (Ed.> . <1961). Repertorio Cronológico de Legislación
(p.1460). Pamplona: Aranzadi.

Orden de 5 de octubre de 1961 por la que se rectifica el artículo 42 del
Reglamento de las Escuelas de Formación Profesional Industrial aprobado
por Orden de 20 de noviembre de 1959 <Boletín Oficial del Estado, de 26
de octubre de 1961) . M.E.C. <1961) . Colección Legislativa del Ministerio
de Educación y Ciencia (p.6O7) . Madrid: Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Orden de 6 de octubre de 1961 por la que se organizan los servicios
administrativos del Ministerio de Educación Nacional <Boletín Oficial del
Estado, 31 de octubre de 1961). Aranzadi, E. De. (Ed.>. (1961).
Repertorio Cronológico de Legislación (pp.1308-13O9) . Pamplona: Aranzadi.

Orden de 7 de noviembre de 1961 por la que se dispone que los alumnos de
enseñanza laboral que no puedan realizar cursos de adaptación por no
hallarse éstos establecidos, se acojan al régimen general de
convalidaciones y cursen sus estudios en un sólo año (Boletín Oficial del
Estado, de 28 de noviembre de 1961> . M.E.C. (1961) . Colección Legislativa
del Ministerio de Educación y Ciencia <pp.663-664). Madrid: Ministerio
de Educación y Ciencia.

Ley 11/1962 de 14 de abril sobre extensión de la EnseñanzaMedia (Boletín
Oficial del Estado, de 16 de abril de 1962). M.E.C. <1962). Colección
Legislativa del Ministerio de Educación y Ciencia (p.179> . Madrid: Minis-
teno de Educación y Ciencia.

Decreto 1352/1962 de 14 de junio por el que se modifica la distribución
de la cuota de formación profesional (Boletín Oficial del Estado, de 21
de junio de 1962>. Aranzadi, E. De. (Ed.) . <1962>. Repertorio Cronológico
de Legislación (pp.893-894) . Pamplona: Aranzadi.

Resolución de 23 de octubre de 1962 disponiendo la publicación del
programa oficial de necesidades, condiciones técnicas y características
generales que deben reunir los proyectos para centros de Enseñanza Media
y Profesional <Institutos Laborales, campos de prácticas agrícolas anexos
a los mismos y Centros de Formación Profesional Industrial) <Boletín Ofi-
cial del Estado, de 27 de noviembre de 1962) . N.E.C. <1962) . Colección
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Legislativa del Ministerio de Educación y Ciencia (pp.665-689). Madrid:
Ministerio de Educación y Ciencia.

Decreto 2901/1962 de 9 de noviembre por el que se crea la Dirección
General de Promoción Social (Boletín Oficial del Estado, de 15 de
noviembre de 1962>. Aranzadí, E. De. (Edfl. (1962). Repertorio
Cronológico de Legislación (p.1873). Pamplona: Aranzadi.

Decreto 56/1963 de 17 de enero sobre bases de cotización y cuotas para
seguros sociales, seguro de desempleo, mutualismo laboral y formación
profesional <Boletín Oficial del Estado, de 19 de enero de 1963) . Aran-
zadi, E. De. (Ed.). (1963). Repertorio Cronológico de Legislación
(pp.l43-l45). Pamplona: Aranzadi.

Orden de 14 de mayo de 1963 por la que se aprueba el Reglamento de las
Comisiones Provinciales de Enseñanza Laboral <Boletín Oficial del Estado,
de 11 de junio de 1963) . M.E.C. <1963) . Colección Legislativa del Minis-ET
1 w
319 599 m
510 599 l
S
BT

terio de Educación y Ciencia <pp.288-300) . Madrid: Ministerio de
Educación y Ciencia.

Orden de 27 de junio de 1963 por la que se aplica y desarrolla el Decreto
de 17 de enero sobre seguros sociales (Boletín Oficial del Estado, de 29
de junio de 1963). Aranzadi, E. De. (Ed.>. (1963). Repertorio Cronológico
de Legislación <pp.1139-1141). Pamplona: Aranzadi.

Orden de 27 de julio de 1963 por la que se aplica y desarrolla el Decreto
de 17 de enero sobre seguros sociales <Boletín Of icial del Estado, de 2
de agosto de 1963). Aranzadi, E. De. (Ed.). (1963). Repertorio Cronológi-ET
1 w
386 489 m
510 489 l
S
BT

co de Legislación (p.1429). Pamplona: Aranzadi.

Orden de 12 de septiembre de 1963 por la que se establecen nuevos planes
de estudios, cuadros horarios y cuestionarios del Bachillerato Laboral
Elemental en sus distintas modalidades (Boletín Oficial de]. Estado, de
12 de octubre de 1963) . M.E.C. (1963) . Colección Legislativa del Minis-ET
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terio de Educación y Ciencia (pp.549-58l). Madrid: Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

Orden de 18 de septiembre de 1963 por la que se aprueban los
cuestionarios y cuadros horarios del grado de Aprendizaje Industrial de
los Estudios de Formación profesional Industrial (Boletín Oficial de
Educación Nacional, de 26 de octubre de 1963). Aranzadi, E. De. <Ed.).
(1963) - Repertorio Cronológico de Legislación <pp.1936-1937> . Pamplona:
Aranzadi.

Ley 194/1963 de 28 de diciembre por la que se aprueba el Plan de
Desarrollo Económico y Social para el cuatrienio 1964-67 <Boletín Oficial
del Estado, de 30 de diciembre de 1963). Aranzadi, E. De. <Edj. <1963).
Repertorio Cronológico de Legislación (pp.2291-2292> . Pamplona: Aranzadi.

Orden de 31 de enero de 1964 por la que se aprueban el plan de estudios,
los cuadros horarios y los cuestionarios del grado de Maestría Industrial
(Boletín Oficial de Educación Nacional, de 2 de marzo de 1964). Aranzadi,
E. De. <Ed.) . (1964). Repertorio Cronológico de Legislación (p.559) . Pam-
plona: Aranzadi.

Orden de 8 de abril de 1964 por la que se crea la Gerencia del Programa
de Promoción Profesional Obrera (Boletin Oficial del Estado, de 23 de
abril de 1964). Aranzadi, E. De. (Ed.). (1964). Repertorio Cronológico
de Legislación (pp.77?-778) . Pamplona: Aranzadi.

Ley 2/1964 de 29 de abril sobre reordenación de las Enseñanzas Técnicas
<Boletín Oficial del Estado, de 1 de mayo de 1964) . Aranzadi, E. De.
(Ed.). (1964). Repertorio Cronológico de Legislación (pp.824-826).
Pamplona: Aranzadi.

Orden de 5 de agosto de 1964 por la que se especifican las enseñanzas que
deben cursarse en los Centros Oficiales de Formación Profesional
Industrial (Boletín Oficial del Estado, de 4 de septiembre de 19641. Ar-
anzadi, E. De. <Ed.) . <1964) . Repertorio Cronológico de Legislación
(pp.1883-1888> . Pamplona: Aranzadi.
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Orden de 30 de septiembre de 1964 por la que se rectifica y amplia la de
5 de agosto último sobre enseñanzas que se cursarán en las Escuelas
Oficiales de Formación Profesional Industrial (Boletín Oficial del
Estado, de 4 de noviembre de 1964>. Aranzadi, E. De. <Ed.). (1964).
Repertorio Cronológico de Legislación (pp.2209-221O) . Pamplona: Aranzadi.

Decreto 210/1966 de 2 de febrero de 1966 por el que se crea la
Subsecretaría de Enseñanza Superior e Investigación y se reestructuran
diversas Direcciones Generales <Boletín Oficial del Estado, de 3 de
febrero de 1966) . Aranzadi, E. De. (Ed.) . <1966) . Repertorio Cronológico
de Legislación (pp.212-213). Pamplona: Aranzadi.

Decreto 736/1966 de 17 de marzo por el que se estructuran los Organismos
Provinciales de Enseñanza Media y Profesional y Formación Profesional
Industrial (Boletín Oficial del Estado, de 2 de abril de 1966) . M.E.C.

(1966> . Colección Legislativa del Ministerio de Educación y Ciencia
(pp.254-255) . Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Orden de 20 de enero de 1967 sobre el ingreso conjunto de las cuotas del
régimen general de la Seguridad Social, de la cuota sindical y de la de
formación profesional (Boletín Oficial del Estado, de 26 de enero de
1967>. Aranzadi, E. De. <Ed.). <1967>. Repertorio Cronológico de Legis-ET
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lación (pp.197-198>. Pamplona: Aranzadi.

Ley 16/1967 de 8 de abril sobre unificación del primer ciclo de la
Enseñanza Media <Boletín Oficial del Estado, de 11 de abril de 1967)
M.E.C. (1967) . Colección Legislativa del Ministerio de Educación y Cien-ET
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cia (pp.456-458>. Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Decreto 2764/1967 de 27 de noviembre por el que se reorganiza la Ad-
ministración civil para reducir el gasto público <Boletín Of icial del
Estado, de 28 de noviembre de 1967>. Aranzadi, E. De. <Ed.). <1967).
Repertorio Cronológico de Legislación (pp.2517-252S) . Vol. II. Pamplona:
Aranzadi.

Ley 1/1969 de 12. de febrero por la que se aprueba el II Plan de
Desarrollo Económico y Social para 1969-1971 <Boletín Oficial del Estado,
de 12 de febrero de 1969). Aranzadí, E. De. (Ed.). (1969). Repertorio
Cronológico de Legislación <pp.297-3O2). Pamplona: Aranzadi.

Decreto 902/1969 de 9 de mayo que refunde el texto legislativo de
aprobación del II Plan de Desarrollo <Boletín Of icial del Estado, de 24
de mayo de 1969). Aranzadi, E. De. <Ed.). <1969). Repertorio Cronológico
de Legislación (pp. 929-937>. Pamplona: Aranzadi.

Orden de 30 de septiembre de 1969 por la que se regula la organización
de cursos de Promoción Profesional de Trabajadores que reciben ayuda del
Fondo Nacional de Protección al Trabajo <Boletín Oficial del Estado, de
20 de octubre de 1969). Aranzadi, E. De. (Ed.). (1969). Repertorio
Cronológico de Legislación <pp.1901-1903) . Pamplona: Aranzadi.

Ley 14/1970 de 4 de agosto General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa <Boletín Of icial del Estado, de 6 de agosto de 1970)
M.E.C. <1970) . Colección Legislativa del Ministerio de Educación y Cien-ET
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cia <pp.572-725> . Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Decreto 2459/1970 de 22 de agosto relativo al calendario para la
aplicación de la reforma educativa (Boletín Oficial del Estado, de 5 de
septiembre de 1970) . M.E.C. <1970> . Colección Legislativa del Ministerio
de Educación y Ciencia <pp.743-750> . Madrid: Ministerio de Educación y
Ciencia.

Orden de 23 de noviembre de 1970 por la que se establece el período
transitorio de enseñanzas de adaptación y transición en los centros de
Formación Profesional Industrial (Boletín Oficial del Estado, de 28 de
enero de 1971) . N.E.C. <1970) . Colección Legislativa del Ministerio de
Educación y Ciencia <p.98O) . Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Real Decreto 147/1971 de 28 de enero por el que se reorganiza el Minis-
teno de Educación y Ciencia <Boletín Oficial del Estado, de 5 y 8 de
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Oficial del Estado, de 7 de abril de 1989.

Rectificaciones de la Orden de 4 de abril de 1989 por la que se aprueban
los Programas del rían Nacional de Formación e Inserción Profesional y
cursos a impartir por centros colaboradores del INEN. Boletín Oficial del
Estado, de 4 de mayo de 1989.

Resolución de 19 de mayo de 1989 de la Dirección General del Instituto
Nacional de Empleo, por la que se desarrolla la Orden de 4 de abril de
1989, que regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional
y los Cursos de Formación Profesional Ocupacional a impartir por los
Centros Colaboradores del Instituto Nacional de Empleo. Boletín Oficial
del Estado, de 30 de mayo de 1989.

Orden de 23 de junio de 1989 por la que se determinan las condiciones que
han de regir en el Programa Experimental de Formación Ocupacional,
dirigido a mujeres solas con cargas familiares. Boletín Oficial del
Estado, de 29 de junio de 1989.

Orden de 21 de junio de 1990 por la que se crean Comisiones Provinciales
de Formación Profesional Reglada. Boletín Oficial del Estado, de 22 de
junio de 1990.

Resolución de 1 de octubre de 1990 tomada por la Dirección General de
Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa, por la que se
convocan ayudas para la realización de intercambios escolares entre
alumnos de Centros docentes españoles y entre éstos y alumnos de Centros
docentes de Estados miembros de la Comunidad Económica Europea. Boletín
Oficial del Estado, de 9 octubre de 1990.

Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre General del Sistema Educativo.
Boletín Oficial del Estado, de 4 de octubre de 1990.

Real Decreto 1618/1990 de 14 de diciembre por el que se regula el Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional. Boletín Of icial del
Estado, de 19 de diciembre de 1990.
Rectificación del Real Decreto 1618/1990 de 14 de diciembre sobre la
regulación del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional.
Boletín Oficial del Estado, de 11 de enero de 1991.

Orden de 13 de marzo de 1991 por la que se establecen las condiciones que
han de regir en el Programa de Formación Ocupacional dirigido a mujeres
con responsabilidades familiares. Boletín Oficial del Estado, de 21 de
marzo de 1991.

Orden de 1 de abril de 1991 por la que se dictan las normas para la
ejecución del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional,
regulado por Real Decreto 1681/1990 de 14 de diciembre. Boletín Oficial
del Estado, de 8 de abril de 1991.

Orden de 1 de abril de 1991 por la que se establecen las bases generales
de colaboración a través de contratos-programas entre el Instituto
Nacional de Empleo y las Organizaciones Empresariales y Sindicales.
Boletín Oficial del Estado, de 8 de abril de 1991.

Rectificación de la Orden de 1 de abril de 1991 por la que se establecen
las bases generales de colaboración a través de contratos-programas entre
el Instituto Nacional de Empleo y las Organizaciones Empresariales y
Sindicales. Boletín Oficial del Estado, de 26 de abril de 1991.

Ley 8/1991 de 4 de abril por la que se crea el Instituto Madrileño para
la Formación. Boletín Oficial del Estado, de 29 de mayo de 1991.

Orden Ministerial de Industria, Comercio y Turismo de 21 de mayo de 1991
sobre ayudas para la adaptación de las empresas españolas al Mercado
Unico. Boletín Oficial del Estado, de 4 de junio de 1991.
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Orden de 11 de junio de 1991 sobre la concesión de subvenciones en
relación con el Programa de Cualificación Técnica e Industrial en la
Empresa. Boletín Oficial del Estado, de 16 de julio de 1991.

Ley 21/1991 de 17 de junio por la que se crea el Consejo Económico y
Social. Boletín Oficial del Estado, de 18 de junio de 1991.

Ley 8/1992 de 30 de abril sobre régimen de permisos por adopción. Boletín
Oficial del Estado, de 1 de mayo de 1992.

Circular del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 20 de mayo de
1992 por la que se desconcentra la gestión de la formación ocupacional
desde las direcciones provinciales a la red de oficinas del INEM, con
descripción de las tareas a desarrollar por el personal dedicado a la
formación e inserción profesional (documento interno)

Circular del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 16 de junio de
1992 por la que se establecen los objetivos del Observatorio Ocupacional,
así como la territorialización de la planificación de la formación
ocupacional a partir de la red de oficinas del INEN y de los análisis de
mercado de trabajo territoriales <documento interno)

Resolución de 16 de diciembre de 1992 por la que se establece el Acuerdo
Nacional de Formación Continua. Boletín Of icial del Estado, de 10 de
marzo de 1993.

Orden de 8 de marzo de 1993 por la que se conceden ayudas para la
realización de diagnósticos, definición de estrategias y formulación de
recomendaciones en las empresas españolas. Boletín Oficial del Estado,
de 18 de marzo de 1993.

Real Decreto 631/1993 de 3 de mayo por el que se regula el Plan Nacional
de Formación e Inserción Profesional. Boletín Oficial del Estado, de 4
de mayo de 1993.

Real Decreto-Ley 18/1993 de 3 de diciembre de Medidas Urgentes de Fomento
de la Ocupación. Boletín Oficial del Estado, de 7 de diciembre de 1993.

Disposiciones Generales de la Jefatura del Estado sobre la creación de
un instrumento de ratificación del Tratado de la Unión Europea, firmado
en Maastricht el ‘7 de febrero de 1992. Boletín Oficial del Estado, 13 de
enero de 1994.

Resolución de la Dirección General de Trabajo de 13 de abril de 1994 por
la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del texto
del Acuerdo Nacional de Formación Continua para Empresas Privadas
sostenidas total o parcialmente con fondos públicos Boletín Oficial del
Estado, de 27 de abril de 1994.

Orden de 13 de abril de 1994 por la que se dictan normas de desarrollo
del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, a través del cual se regula el
Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional. Boletín Of icial del
Estado, de 28 de abril de 1994.

Corrección de errores de la Orden de 13 de abril de 1994 por la que se
dictan normas de desarrollo del Real Decreto 631/1993 de 3 de mayo, a
través del cual se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional. Boletín Oficial del Estado, de 21 de mayo de 1994.

Ley 10/1994 de 19 de mayo sobre medidas urgentes de fomento de la
ocupación. Boletín Oficial del Estado, de 23 de mayo de 1994.

Ley 11/1994 de 19 de mayo por la que se modifican determinados artículos
del Estatuto de los Trabajadores, y del texto articulado de la Ley de
Procedimiento Laboral y de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social. Boletín Oficial del Estado, de 23 de mayo de 1994.

Dictamen 2 sobre el Anteproyecto de Ley por el que se modifica el
Articulo 11 del Estatuto de los rrabajadores que regula los Contratos en
Prácticas y para la Formación. Sesión del Pleno de 1 de abril de 1993.
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C.E.S. <1994). Dictamenes 1993 <pp.15-24). Madrid: Centro Económico y
Social.

Dictamen del Consejo Económico y Social sobre la Reforma del Mercado de
Trabajo. (1994). Relaciones Laborales, 1 <enero), 92-114. Dictamen que
es adoptado por el Pleno del Consejo en sus sesiones de los días 28 de
octubre y 4 de noviembre de 1993.

3) AMBITO INTERNACIONAL.

Convenio N9 82 relativo a la “Política Social (territorios no metropo-
litanos)”, que surge como resultado de la 30 reunión de la Conferencia
General de la Organización Internacional del Trabajo, convocada en
Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del
Trabajo y congregada en dicha ciudad el 19 de junio de 1947. Convenio que
es adoptado por la O.I.T. el 11 de julio de 1947 y entra en vigor el 19
de junio de 1955.

Resolución sobre Licencia Pagada de Estudios. (1965). Actas de la
Oficina Internacional del Trabalo (pp.515-516) . Conferencia Internacional
del Trabajo. Cuadragésimo Novena Reunión. Ginebra: OIT.

Convenio N’ 117 referido a la ~Política Social <normas y objetivos
básicos)” que surge como resultado de la 46’ reunión de la Conferencia
General de la Organización Internacional del Trabajo, convocada en
Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del
Trabajo y congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 1962. Convenio
adoptado por la OIT el 22 de junio de 1962, ratificado por Españael 19
de febrero de 1973 y registrado en la O.I.T. el 8 de mayo de 1973
<Boletín Oficial del Estado, de 5 de julio de 1974). Aranzadi, E. De.
(Ed.) . (1974) . Repertorio Cronológico de Legislación (Pp. 1895-1898). Vol
1. Pamplona: Aranzadi.

Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, reunida en Paris del 17 de octubre
al 23 de noviembre de 1974, en su 18’ reunión, donde se aprueba la
Recomendaciónrevisada relativa a la EnseñanzaTécnica y Profesional <19
de noviembre de 1974)

Convenio N2 140 referido a la “Licencia Pagadade Estudios”, adoptado por
la O.I.T. el 24 de junio de 1974, ratificado por España el 16 de agosto
de 1978 y registrado por la O/nT. el 18 de septiembre de 1978 (Boletín
Oficial del Estado, de 31 de octubre de 1979>. Aranzadi, E. De. (Ed.>.
(1979). Repertorio Cronológico de Legislación <pp.3281-3283). Vol. II.
Pamplona: Aranzadí.

Convenio N9 142 referido al ‘Desarrollo de los Recursos Humanos:
Orientación Profesional y Formación Profesional que surge como resultado
de la 60’ reunión de la Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo, convocadaen Ginebra por el Consejo de Administración
de la Oficina Internacional del Trabajo, el 4 de junio de 1975. Convenio
adoptado por la O.I.T. el 23 de junio de 1975, ratificado por Españael
13 de abril de 1977 y registrado en la O.I.T. el 16 de mayo de 1977
(Boletín Oficial del Estado, de 9 de mayo de 1978). Aranzadi, E. De.
(Ed.) (1978). Repertorio Cronológico de Legislación (pp.l1l’7-11l8) .Vol.
1. Pamplona: Aranzadi.

Recomendación N9 150 sobre la orientación profesional y la formación
profesional en el desarrollo de los recursos humanos, que surge como
resultado de la 60’ reunión de la Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo, convocada en Ginebra por el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo el 4 de junio de
1975 y adoptada por la O.I.T. el 23 de junio de 1975.

Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, reunida en Nairobi del 26 de octubre
al 30 de noviembre de 1976, en su 19’ reunión, donde se aprueba la
Recomendaciónrelativa al Desarrollo de la Educación de Adultos, en el
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Informe de la Comisión del Programa II en su 34! sesión plenaria (26 de
noviembre de 1976)

Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, celebrada en París del 24 de octubre
al 28 de noviembre de 1978, en su 20 reunión, donde se aprueba, previo
Informe de la Comisión del Programa V, en la 35’ sesión plenaria, la
Recomendación Revisada relativa a la Normalización Internacional de las
Estadísticas relativas a la Educación <27 de noviembre de 1978>

Recomendación N~ 169 sobre la Política del Empleo, aprobada por la
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo,
convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina
Internacional del Trabajo, congregada en dicha ciudad el 6 de junio de
1984 en su septuagésima reunión, y adoptada con fecha de 27 de junio de
1984.

Declaración Mundial sobre la Educación para Todos en el Marco de la
Acción para Satisfacer las Necesidades Básicas de Aprendizaje. Texto
aprobado por la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos (Jomtien,
Tailandia, 5-9 de marzo de 1990), convocada conjuntamente por los jefes
ejecutivos del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF>,
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo <PNUD), la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura <UNESCO) y el Banco Mundial.
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ANEXOS

ANEXO 1: CARTAS DE PRESENTACION





Madrid, a 18 de junio de 1993.

Muy Sn/Sra. mío/a:

Me pongo en comunicación con usted con el deseo de poder
establecer -en breve- una entrevista en la cual abordar el tema de la
formación dentro de su empresa.

Esta solicitud está motivada por la exigencia que surge ante
la realización de una investigación que, sobre el tema: »La Formación de
los Empresarios y Directivos en la Pequeña y Mediana Empresa Madrileña”,
estoy llevando a cabo en la Facultad de Educación de la Universidad
Complutense de Madrid.

La mencionada investigación tiene como finalidad el diag-
nóstico de necesidades de formación en las PYME de nuestra Comunidad y
hace imprescindible la contestación a un cuestionario que pretende
reflejar esas necesidades y sus posibles vías de solución. Esta
investigación constituye mi Tesis Doctoral y su dirección está a cargo
del Dr. D. Gonzalo Vázquez Gómez, Catedrático de Teoría de la Educación
y, en la actualidad, Decano de la mencionada Facultad.

La forma de contestación de las cuestiones es muy simple y
sólo hace necesario rellenar unos espacios en una hoja al efecto que le
será facilitada. Asimismo, las respuestas dadas por usted en nombre de
su Organización no requieren ningún tipo de identificación (aunque en la
hoja de respuestas haya un espacio específico para los datos del centro,
dicho espacio no tiene que ser tenido en cuenta>, de tal manera que el
cuestionario es secreto y no da a conocer ningún dato referente a su
empresa que no sean aquellos relativos al tema de investigación.

Reciba desde ahora mi gratitud por su colaboración y un
saludo:

Edo. Carolina Fernández-Salinero Miguel.
Responsable de la Investigación.
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Madrid a 25 de junio de 1993.

Muy Sr.ISra. mío/a:

Me pongo en comunicación con usted con la intención de
recordarle lo establecido en la carta que le fue enviada con fecha 18 de
junio de 1993, en la que se solicitaba la posibilidad de establecer una
entrevista conjunta, en la cual abordar el tema de la formación dentro
de su empresa a través de la contestación a un cuestionario. Sin embargo,
dadas las dimensiones de su organización, que puede ser considerada
incluida en el ámbito de las medianas empresas, el contacto requerido
puede realizarse por correo, facilitando así el acercamiento y la
posibilidad de dar respuesta por su parte a un cuestionario, instrumento
que en unión con una hoja de respuestas y un lápiz del n2 2, único útil
necesario para tal misión, se le adjunta para su cumplimentación -por el
empresario, directivo o persona responsable de las actividades de
formación- y posterior reenvio.

Esta solicitud está motivada, como ya le fue notificado con
anterioridad, por la exigencia que surge ante la realización de una
investigación que, sobre el tema: La Formación de los Empresarios y
Directivos en la Pegneña y Mediana Empresa Madrileña% se está llevando
a cabo en la Facultad de Educación de la Universidad Complutense de
Madrid.

La mencionada investigación tiene como finalidad el diag-
nóstico de necesidades de formación en las PYME de nuestra Comunidad y
hace imprescindible la contestación a un cuestionario que pretende
reflejar esas necesidades y sus posibles vías de solución. Esta
investigación constituye la Tesis Doctoral de D’ Carolina Fernández-
Salinero Miguel, estando a mi cargo la dirección de dicha investigación.

La forma de contestación de las cuestiones es muy simple y
sólo hace necesario rellenar unos espacios en la hoja al. efecto que se
le remite conjuntamente con el cuestionario. Asimismo, las respuestas
dadas por usted en nombre de su Organización no requieren ningún tipo de
identificación (aunque en la hoja de respuestas haya un espacio espe-
cífico para los datos del centro, dicho espacio no tiene que ser tenido
en cuenta) , de tal manera que el cuestionario es secreto y no da a
conocer ningún dato referente a su empresa que no sean aquellos relativos
al tema de investigación.

Con todo ello, sólo me queda agradecerle su colaboración y
enviarle un cordial saludo.

Gonzalo Vázquez Gómez.
Catedrático de Teoría de la Educación

Departamento de Teoría e Historia de la Educación
Facultad de Educación -U.C.M.-.
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Madrid, 2 de julio de 1993.

Muy Sr./Sra. mío/a:

Me pongo en comunicación con usted con la intención de
recordarle lo establecido en la carta que le fue enviada con fecha 25 de
junio de 1993, en la que se solicitaba su colaboración mediante la
cumplimentación de un cuestionario que le fue remitido por correo. Al no
haber recibido respuesta alguna, le ruego nos cornuniquelos problemas que
hayan podido surgir al respecto o. en su lugar, el instrumento
debidamente rellenado,

Esta solicitud está motivada, como ya le fue notificado con
anterioridad, por la exigencia que surge ante la realización de una
investigación que, sobre el tema: “La Formación de los Err~presarios y
Directivos en la Pequeña y Mediana Empresa Madrileña”, se está llevando
a cabo en la Facultad de Educación de la Universidad Complutense de
Madrid.

La mencionada investigación tiene como finalidad el diag-
nóstico de necesidades de formación en las FflE de nuestra Comunidad y
hace imprescindible la contestación a un cuestionario que pretende
reflejar esas necesidades y sus posibles vías de solución.

La forma de contestación de las cuestiones es muy simple y
sólo hace necesario rellenar unos espacios en la hoja al efecto que le
fue enviada conjuntamente con el cuestionario. Asimismo, las respuestas
dadas por usted en nombre de su Organización no requieren ningún tipo de
identificación (aunque en la hoja de respuestas haya un espacio
especifico para los datos del centro, dicho espacio no tiene que ser
tenido en cuenta>, de tal manera que el cuestionario es secreto y no da
a conocer ningún dato referente a su empresa que no sean aquellos
relativos al tema de investigación.

Con todo ello, sólo me queda agradecerle su colaboración y
enviarle un cordial saludo.

Fdo. Carolina Fernández-salinero Miguel.
Responsable de la Investigación.
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ANEXOS

A=~EXOII: CUESTIONARIO PILOTO





CUESTIONARIO PILOTO PARA EL DIAGNOSTICO DE
LAS NECESIDADES DE FORMACION EN LAS

PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

INSTRUCCIONES PARA LA CONTESTACION DEL CUESTIONARIO

Para responder a cada pregunta debe tener en cuenta los siguientes
puntos:

* el cuestionario contiene 100 preguntas de alternativa múltiple
y una final a consignar en el espacio indicado al efecto;

* cada pregunta tiene varias posibilidades de respuesta hasta un
máximo de cinco (A, B, C, D, E);

* sólo puede elegirse una de las respuestas posibles,

* no existen respuestas válidas o erróneas, cada encuestado debe
responder a las cuestiones según las características de su empresa
y su experiencia personal;

* para facilitar la contestación y posterior análisis de los datos,
las respuestas deben señalarse en una hoja que a tal efecto se
entrega con el cuestionario;

* debe utilizarse un lápiz del N
2 2 para rellenar los espacios de

la hoja de respuestas, que se entrega junto con la misma;

* el cuestionario es secreto, por lo cual los datos que se solici-
tan en la parte superior de la hoja de respuestas no han de ser
cumplimentados;

• la hoja de respuestas tiene un total de 200 posibilidades, sin
embargo, sólo hay que rellenar las que corresponden a las preguntas
del cuestionario que llevan un orden consecutivo del 1 al 100;

GRACIAS POR SU GOLABORAGION.
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CUESTIONARIO PARA EL DIAGNOSTICO DE LAS NECESIDADES DE W0~flCí0N

EN LAS PEGUERAS Y MEDIANAS EMPRESAS

1.- SEXO.

A. Hombre. E. Mujer.

2.- EDAD.

A. De 20 a 29 años;
D. De 50 a 59 años;

E. De 30 a 39 años;
E. Mayor de 60 años.

O. De 40 a 49 años;

3 . - ESTUDIOS REALIZADOS.

A. Enseñanza laria; E. Enseñanza 2aria;
D. Estudios Universitarios; E. floctorado/=daster.

O. F. Profesional;

4. - CARGO QUE OCUPA EN LA EMPRESA.

A. Empresario;
D. Otro.

E. Directivo. O. Técnico/Especialista;

5. - ~1NERO DE TRABAJADORES DE SU EMPRESA.

A. Menos de 20 trabajadores;
E. De 21 a 50 trabajadores;
O. De 51 a 100 trabajadores;
D. De 101 a 250 trabajadores;
E. De 251 a 500 trabajadores.

6.- SECTORAL QUE PERTENECESU EMPRESA.

A. Servicios; E. Comercio; O. Industria; D. Construcción; E. Agrario.

7. - ¿SE HAN INTRODUCIDO NUEVAS TECNOLOGíAS (MAQUINARIA ELEOTRICA, ORDE-
NADORES, PROGRAMASIZIPORMATICOS> EN SU EMPRESA EN LOS ULTIMOS TRES AltOS?

A. Sí; E. No.

8. - ¿EXISTE UN DEPARTAMENTO DE FORMACION DENTRO DE SU EMPRESA?

A. Sí; E. No.

9. - ¿EXISTE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LAS ACTIVIDADES DE PORMACION
DENTRO DE SU EMPRE SA?

A. Sí; E. No.

lO. ¿SE REALIZAN ACTIVIDADES DE PORMACION EN SU EMPRESA? (Si la
respuesta es negativa pase directamente a la pregunta número 17>.

A. Sí; E. No.

11. - ¿CUANTA FORMACION SE HA DADO DURANTE EL ULTIMO alto EN JORNADA zas-
ORAL?

A. El 0%;
D. Del 51% al 80%;

E. Dcl 1% al 20%;
E. Dcl 81% al 100%

O. Del 21% al 50%;
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12. - ¿CUANTA FOENACION SE HA DADO DURANTE EL ULTIMO Alo FUERA DEL HORARIO
LABORAL?

A. El 0%;
D. Del 51% al 80%;

E. Del 1% al 20%;
E. Del 81% al 100%

C. Del 21% al 50%;

13. - ¿QUE PORCENTAJE DE PLANTILLA EA REALIZADO CURSOS DE FORSACION DURAS-ET
1 w
481 691 m
516 691 l
S
BT

TE EL ULTIMO ARO

?

A. Del 1% al 10%;
D. Del 51% al 80%;

E. Del 11% al 30%;
E. Del 81% al 100%

C. Del 31% al 50%;

14. - ¿QUÉ PORCENTAJE DE PORNACION HA SIDO FINANCIADA CON MEDIOS PROPIOS
DURANTE EL ULTIMO Alo

?

A. El 0%;
D. Del 51% al 80%;

E. Del 1% al 20%;
E. Del 81% al 100%

O. Del 21% al 50%;

15.- ¿quÉ POECENTA.TE DE FORMACION SE HA ESTABLECIDO CON FUfANCIACION EX-
TERNA DURANTE EL ULTIMO ARO

?

A. El 0%;
D. Del 51% al 80%;

E. Del 1% al 20%;
E. Del 81% al 100%

O. Del 21% al 50%;

16.- ¿QUÉ PORCENTAJE DE FORNACION HA TENIDO UNA FINANCIACION MIXTA (INTE-
RNA Y EXTERNA) DURANTE EL ULTIMO Alo

?

A. El 0%;
D. Del 51% al 80%;

E. Del 1% al 20%;
E. Del 81% al 100%

O. Del 21% al 50%;

17. - ¿CUAL ES LA EDAD APROXIMADA DE LOS DIRECTIVOS DE SU EMPRESA?

A. De 25 a 29 años;
D. De 50 a 59 años;

E. De 30 a 39 años;
E. Mayor de 60 años.

C. De 40 a 49 años;

18.- ¿CUANTO TIEMPO LLEVAN EN EL PUESTO DE DIRECTIVO?

A. Menos de 5 años;
D. De 21 a 30 años;

E. De 6 a 15 años;
E. Más de 30 anos.

C. De 16 a 20 años;

12. - ¿CUANTO TIEMPO LLEVAN LOS DIRECTIVOS TRABAJANDO EN ESTA EMPRESA?

A. Menos de 5 años;
D. De 21 a 30 años;

E. De 6 a 15 años;
E. Más de 30 años.

O. De 16 a 20 años;

20.- ¿CUAL ES EL GRADO DE FORMACION DE LOS DIRECTIVOS DE SU EMPRESA?

A. Título Superior;
D. Graduado Escolar;

E. Titulación Media;
E. Sin Titulación.

C. Bachillerato/FP;

21.- SI ES USTED EMPRESARIO/DIRECTIVO: ¿HA REALIZADO ALGUN CURSO O
ACTIVIDAD FORMATIVA DURANTEEL ULTIMO Alo? (Si la respuesta es negativa
pase directamente a la pregunta número 31>.

A. Sí; E. No.
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22.- ESPECIFIQUR EL TIPO DE ACTIVIDAD FORMATIVA QUE HAYA REALIZADO
DURANTEEL ULTIMO Ala.

A. Cursos de reciclaje;
E. Cursos o actividades de promocion;
C. Cursos específicos a la medida del puesto de trabajo;
D. Cursos especializados;
E. Cursos de idiomas.

23.- ESPECIFIQUE DONDE SE HA PLANIFICADO LA ACTIVIDAD FORMATIVA REALIZADA
DURANTE EL ULTIMO AJO.

A. Dentro de la Empresa; E. Fuera de la Empresa; C. Mixta;

24. - ESPECIFIQUE EL TIEMPO OUE HA DURADO LA ACTIVIDAD FORMATIVA REALIZADA
DURANTE EL ULTIMO ARO.

A. Menos de 10 hs;
D. De 71 a 100 hs;

E. De 11 a 40 hs;
E. Más de 100 hs.

C. De 41 a 70 hs;

25..- ESPECIFIQOR EL NUMERO DE PERSONAS ASISTENTES A LAS ACTIVIDADES
FORMATIVAS REALIZADAS DURANTE EL ULTIMO ARO.

A. De 1 a 25 pers;
D. De 76 a 100 pers;

3. De 26 a 50 pers;
E. Más de 100 pers.

C. De 51 a 75 pers;

26.- SI ES USTED TECNICO/ESPECIALISTA: ¿HA REALIZADO ALGUN CURSO O
ACTIVIDAD FORMATIVA DURANTE EL ULTIMO ARO? <Si la respuesta es negativa
pase directamente a la pregunta número 31).

A. Sí; E. No.

27.- ESPECIFIQUR EL TIPO DE ACTIVIDAD FORMATIVA QUE HAYA REALIZADO
DURANTE EL ULTIMO Alio.

A. Cursos de reciclaje;
E. Cursos o actividades de promoción;
C. Cursos espectficos a La medida del puesto de trabajo;
D. Cursos especializados;
E. Cursos de idiomas.

28.- ESPECIWIQUE DONDE SE EA PLANIFICADO LA ACTIVIDAD FORMATIVA REALIZADA
DURANTE EL ULTIMO ARO.

A. Dentro de la Empresa; 3. Fuera de la Empresa; C. Mixta;

29. - ESPECIPIQtYE EL TIEMPO QUE HA DURADO LA ACTIVIDAD FORMATIVA REALIZADA
DURANTE EL ULTIMO ‘Ño.

A. Menos de 10 hs;
D. De 71 a 100 hs;

E. De 11 1 40 hs;
E. Más de 100 hs.

C. De 41 a 70 hs;

30.- ESPECIFIQUE EL NUMERO DE PERSONAS ASISTENTES A LAS ACTIVIDADES DE
FORMAC ION REALIZADAS DURANTE EL ULTIMO AJO.

A. De 1 a 25 pers;
D. De 26 a 100 pers;

3. De 26 a 50 pers;
E. Más de 100 pers

O. De 51 a 75 pers;

31.- ¿QUE CONOCIMIENTOSIDIOMATICOS POSEENLOS DIRECTIVOS DE SU EMPRESA?

A. Inglés;
D. Otro;

E. Francés;
E. Ninguno.

O. Alemán;
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32. - ¿NO RECIBEN LOS DIRECTIVOS MAS FORMACION POR FALTA DE TIEMPO POR
PARTE DE LA EMPRESA?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

33. - ¿NO RECIBEN LOS DIRECTIVOS MAS FORMACION POR FALTA DE TIEMPO POR SU
ACTIVIDAD LABORAL?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

34. - ¿TIENE INTERES LA EMPRESAEN FORMARA SUS DIRECTIVOS?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

35. - ¿TIENEN INTERES LOS DIRECTIVOS EN PORMARSE?

A. Siempre; E. Muchas veces; O. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

36. - ¿EL COSTE ECONOMICODE LA FORMACION IMPIDE IMPARTIR MAS ACCIONES
FORMATIVAS PARA LOS DIRECTIVOS?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

37.- ¿LA PORNACION DE DIRECTIVOS Y CUADROS MEDIOS ESTA PLANIFICADA
ADECUADAZSTE?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

38.- ¿SE REALIZAM ACTIVIDADES DE FORMACION POR INICIATIVA DEL DEPAR-
TAMENTO RESPONSABLE DE LAS ACCIONES FORMATIVAS?

A. Siempre; E. Muchas veces; O. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

39.- ¿LAS ACTIVIDADES DE FORMACION SE LLEVAN A CABO POR EL RESPONSABLE
DE FORMACION?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

40. - ¿SE REALIZA UN ANALISIS SISTEMATICO DE LAS NECESIDADES DE FORMACION
A TRAVES DE ENTREVISTAS, REUNIONES, ENCUESTAS, EN LAS QUE INTERVIENEN LA
GERENCIA Y LOS USUARIOS A LOS QUE VAN DIRIGIDAS LAS ACCIONES FORMATIVAS?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

41.- ¿LA EMPRESA ESTABLECE EL PLAN DE FORMACION PARTIENDO DEL ANALISIS
DE NECESIDADES IDENTIFICADAS EN RELACION CON SU PLANIFICACION GENERAL?

A. Siempre; E. Muchas veces; O. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

42. - ¿LA PLANIFICACION DE LAS ACCIONES FORMATIVAS SE REALIZA A CORTO
PLAZO

?

A. Siempre; E. Muchas veces; O. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

43.- ¿LA PLANIFICACION DE LAS ACCIONES FORMATIVAS SE REALIZA A MEDIO

PLAZO

?

A. Siempre; E. Muchas veces; O. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.
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44. - ¿LA PLANIFICACION DE LAS ACCIONES FORMATIVAS SE REALIZA A LARGO
PLAZO?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

45.- ¿LA PLANIPICACION DE LAS ACCIONES FORMATIVAS SE REALIZA AL DETEC-ET
1 w
462 691 m
516 691 l
S
BT

TARSE LAS NECESIDADES DE FORNACION

?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

PARA DEFINIR LA FOEMACION DENTRODE SU EMPRESAELISA UNA OPCION DE
ENTRE LAS CINCO SENALADAS (A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente;
D. Casi nunca; E. Nunca) EN LAS PREGUNTAS DE LA 46 A LA 63, CUYOS
EXTREMOSQUEDANDEFINIDOS POR DOS CONCEPTOSOPUESTOS:

46.- tITIL A E C 22 E

47.- PRODUCTIVA

48.- SATISFACTORIA

49.- IMPORTANTE

A E C D E

A E C D E

A E C D E

IMPRODUCTIVA

INSATISFACTORIA

POCOIMPORTANTE

50.- POCOCOSTOSA A E C D E

51. - AUMENTA LA
PRODUCTIVIDAD EN EL
PUESTO DE TRABAJO

52.- FAVORECE LA TO-
MA DE DECISIONES

53.- RESUELVE CON-
FLICTOS

54.- ABRE CANALES DE
COMUNICACION

55.- FOMENTALA CUL-
TORA EMPRESARIAL

56.- DESARROLLA NUE-
VOS >STODOS DE PRO-
DUCCION

57.- ES NECESARIA
PARA EL RECICLAJE

A E C 22 E

A E C D E

A E C 22 E

A E C D E

A E C D E

A E C 22 E

A E C 22 E

DISMINUYE LA PRODUC-
TIVIDAD EN EL PUESTO
DE TRABAJO

OBSTACULIZA LA TOMA
DE DECISIONES

PROVOCA CONFLICTOS

CIERRA CANALES DE
COXUNICACION

MODIFICA LA CULTURA
EMPRESARIAL

NO DESARROLLA HUEVOS
METODOS DE PRODUC-
ClON

ES INNECESARIA PARA
EL RECICLAJE

58..- PRACTICA

59.- BREVE

A E C D E

A E C D E

60.- CONCRETA

61.- DE APLICACION
INMEDIATA

62.- FINANCIADA CON
FONDOS PUELICOS

63.- DE FACIL IM-
PLANTACION

A E C 22 E

A E C 22 E

A E C D E

A E C 22 E

ABSTRACTA

DE APLICACION
LARGO PLAZO

A

FINANCIADA CON
FONDOS DE LA EMPRESA

DE DIFICIL IMPLANTA-
ClON

INUTIL

COSTOSA

TEORICA

LARGA
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64.- ¿LA PLANIFICACION DE LA FORMACION SE ENCARGA A FORMADORES EXTERNOS
EM FTJMCION DE LAS NECESIDADES DETECTADAS?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

63.- ¿SE REALIZAR PROGRAMAS DE PORNACION EN COLABORACION CON CENTROS DE
FORMAC ION EXTERNOS?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

66.- ¿SE ANALIZA LA EXPERIENCIA Y ANTECEDENTES DEL RESPONSABLE DE
FORMAC ION AL SELECCIONAR UN CENTRO DE FORMAC ION EXTERNO QUE VAYA A COLA-
flORAR EN SUS ACCIONES FORMATIVAS?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

67.- ¿SE ANALIZA EL PRESTIGIO DEL CENTRO DE FORNACION AL SELECCIONAR tUI
CENTRO DE FORMAC ION EXTERNO QUE VAYA A COLABORAR EN SUS ACCIONES FOR-
MATIVAS?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

68.- ¿SE ANALIZA EL COSTE ECONOMICO AL SELECCIONAR UN CENTRO DE FORMACION
EXTERNO QUE VAYA A COLABORAR EN SUS ACCIONES FORMATIVAS?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

69.- ¿SE ANALIZAN LAS TECNICAS Y >mTODOLOGIA AL SELECCIONAR UN CENTRO DE
FORMAC ION EXTERNO QUE VAYA A COLABORAR EN SUS ACCIONES FORMATIVAS?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

70.- ¿SE ANALIZA LA DURACION DE LA ACCION FORMATIVA AL SELECCIONAR UN
CENTRO DE FORMACION EXTERNO QUE VAYA A COLABORAR EN SUS ACCIONES FOR-
MATIVAS?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

71.- ¿SE REALIZAN PROYECTOS Y SEMINARIOS A LA E~DIDA DEL PUESTO DE
TRABAJO? (Si la respuesta es ~nunca’ pase directamente a la pregunta
número 75).

A. Siempre; 3. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

72. - ¿EN LOS PROYECTOS Y SEMINARIOS A LA MEDIDA DEL PUESTO DE TRABAJO
IWrERVIENEN SOLAMENTE FORMADORES DE LA PROPIA EMPRESA

?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

73. - ¿EN LOS PROYECTOS Y SEMINARIOS A LA MEDIDA DEL PUESTO DE TRABAJO
INTERVIENEN SOLAMENTE FORMADORES EXTERNOS A LA EMPRESA

?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

74. - ¿EN LOS PROYECTOS Y SEMINARIOS A LA MEDIDA DEL PUESTO DE TRABAJO

INTERVIENEN FORMADORES INTERNOS Y EXTERNOS A LA EMPRESA

?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.
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75.- ¿SE FAVORECENLAS ESTRATEGIASDE FORNACION QUE IMPLICAS UNA PARTICI-
PACION ACTIVA DE LOS ASISTENTES?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

76.- ¿LAS ACTIVIDADES DE FORMACION SE REALIZAS EN HORARIO DE TRABAJO?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

77. - ¿LAS ACTIVIDADES DE FORMACION SE REALIZAN FUERA DEL HORARIO DE
TRABAJO?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

78.- ¿ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA A LOS CURSOS O ACTIVIDADES DE
POREACION ESTABLECIDOS FUERA DEL HORARIO DE TRABAJO?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

79.- ¿SON REMUNERADOS LOS CURSOS O ACTIVIDADES DE FOEMACION ESTABLECIDAS
FUERA DEL HORARIO DE TRABAJO?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

80. - ¿SE UTILIZAS MEDIOS TECNOLOGICOS MODERNOS <VIDEO, ORDENADOR) EN LAS
ACCIONES DE PORMACION?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

81.- ¿EL NIVEL DE ASISTENCIA A LAS ACCIONES DE FORNACION Es ALTO?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

82.- ¿LAS ACCIONES DE FORMACION SE DESARROLLAN EN UN AMBIENTE CONTROLADO:
CUMPLIENDO LOS HORARIOS, REALIZANDO LAS TAREAS?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

83.- ¿SE DISPONE DE UN PRESUPUESTO ESPECIFICO PARA FINANCIAR ACCIONES FO-
RMATIVAS?

A. Siempre; E. Muchas veces; O. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

84. - ¿LA EMPRESA SE HACE CARGO DE LOS GASTOS EN FORMACION?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

85.- ¿SE EVALUA EL IMPACTO POSTERIOR DE LA ACCION FORMATIVA SOBRE EL
RENDIMIENTO DEL EMPLEADO?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

86.- ¿SE EVALUA EL IMPACTO POSTERIOR DE LA ACCION FORMATIVA SOBRE EL
RENDIMIENTO DE LA EMPRESA EN GENERAL?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

87.- ¿EXISTE UN SISTEMA POR EL QUE SE MODIFICA EL DISEÑO Y DESARROLLODE

LA ACCION FORMATIVA EN FUNCION DE LAS NOVEDADES QUE VAN APARECIENDO?

A. Siempre; B. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.
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88.- ¿LA FORMACIONDA UN VALOR AlADIDO AL PRODUCTO/SERVICIO QUE OFRECE
LA EMPRESA A LOS CLIENTES?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

89.- ¿EL SISTEMA DE EVALUACION DE LA ACCION FORMATIVA ESTA DE ACUERDO CON
LOS OBJETIVOS CONCRETOS DE LA MISMA?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

90.- ¿LA EVALUACION DE LA FORMACION SE LLEVA A CABO POR FORMADORES EX-
TERNOS?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

91.- ¿LA EVALUACION DE LA FORMACIONSE REALIZA EN EL PUESTO DE TRABAJO?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

92.- ¿EXISTE UN SISTEMA ESPECIFICO DE EVALUACION DE LA FORMACION
ELABORADO POR LA PROPIA EMPRESA?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

93.- ¿LOS CRITERIOS DE EVALUACION ESTAS PLANIFICADOS DESDE EL INICIO DE
LA ACCION FORMATIVA?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

94.- ¿LA EVALUACION SE LLEVA A CABO POR LOS JEFES INMEDIATOS?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

95.- ¿LOS PODERESPUBLICOS FACILITAN A LAS EMPRESASEL ACCESOA LA FORMA-
ClON?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

96.- ¿SE INTRODUCEN NUEVAS TECNOLOGíAS EN SU EMPRESA ANTES DE CONOCER SU
FUNCIONAMIENTO?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

97.- ¿SE LLEVAN A CABO CURSOSESPECíFICOS PARA UTILIZAR NUEVAS TECNOLO-
GíAS?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

98.-. ¿EL SISTEMA EDUCATIVO <EDUCACION SECUNDARIA, BACHILLERATO, FORMACION
PROFESIONAL, ENSESANZA UNIVERSITARIA> PROPORCIONA LA FORMACION ADECUADA
PARA LAS NECESIDADES DE LA EMPRESA?

A. Siempre; E. Muchas veces; O. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

99. - ¿LA EMPRESA COLABORA DIRECTAMENTE CON LA UNIVERSIDAD MEDIANTE LA
REALIZACION DE PROYECTOS CONJUNTOS?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Cas: nunca; E. Nunca.
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100.- ¿LA EMPRESACOLABORAINDIEECTMdENTE CON LA UNIVERSIDAD NEDIANTE LA
REALIZACION DE PROYECTOS CONJUNTOS, A TRAVES DE ASOCIACIONES U
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES?

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; D. Casi nunca; E. Nunca.

101.- SI DESEA REALIZAR ALGUNA OBSERVACION FINAL LE RUEGO QUE UTILICE EL
ESPACIO QUE A CONTINUACION SE SEÑALA:
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ANEXOS

ANEXO III: CUESTIONARIO DEFINITIVO





puntos:

CUESTIONARIO DEFINITIVO PARA EL DIAGNOSTICO DE
LAS NECESIDADES DE FOBMACIONEN LAS

PEQUENASY MEDIANAS EMPRESAS

INSTRUCCIONES PARA LA COWZESTACIONDEL CUESTIONARIO

Para responder a cada pregunta debe tener en cuenta los siguientes

* el cuestionario contiene 81 preguntas de alternativa múlti-
píe;

* cada pregunta tiene varias posibilidades de respuesta hasta un
máximo de cinco <A, B, C, D. E), de entre las cuales sólo es
posible elegir una;

;

* no existen respuestas válidas o erróneas, cada encuestado debe
responder a las cuestiones según las características de su empresa
y su experiencia personal;

* para facilitar la contestación y posterior análisis de los datos,
las respuestas deben señalarse en una hoja que a tal efecto se
entrega con el cuestionario;

* debe utilizarse un lápiz del N~ 2 para rellenar los espacios de
la hoja de respuestas que le será facilitado por el encuestador;

* el cuestionario es secreto, por lo cual los datos que se solici-
tan en la parte superior de la hoja de respuestas no han de ser
cumplimentados;

* la hoja de respuestas tiene un total de 200 posibilidades, sin
embargo, sólo hay que rellenar las que corresponden a las preguntas
del cuestionario que llevan un orden consecutivo desde la número
1 hasta la número 81;

GRACIAS POR SU COLABORACION.
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CUESTIONARíO PARA EL DIAGNOSTICO DE LAS NECESIDADES DE FOENACION
EN LAS PEQUEÑAS Y ¡«DIANAS EMPRESAS

1.- SEXO. A. Hombre.
E. Mujer.

2.- EDAD. A. De 25 a 29 años;
E. De 30 a 39 años;
C. De 40 a 49 años;
D. De SO a 59 años;
E. Mayor de 60 años.

3. - ESTUDIOS REALIZADOS.
A. Enseñanza Primaria;
E. Enseñanza Secundaria/Bachillerato;
C. Formación Profesional;
D. Estudios Universitarios;
E. Doctorado/Master.

4. - CARGOQUE OCUPAEN LA EMPRESA.
A. Empresario/a;
E. Directivo/a;
C. Técnico/Especialista;
D. Otro.

5.- NUMERODE TRABAJADORESDE SU EMPRESA.
A. Menos de 20 trabajadores;
E. De 21 a 50 trabajadores;
C. De 51 a 100 trabajadores;
22. De 101 a 250 trabajadores;
E. De 251 a 500 trabajadores.

6. - SECTOR AL QUE PERTENECE SU EMPRESA.
A. Servicios;
E. Comercio;
C. Industria;
D. Construcción;
E. Agrario.

7.- ¿SE MAN INTRODUCIDO llUEVAS TECNOLOGíAS <MAQUINARIA ELECTRICA, ORDE-
NADORES, PROGRAMASINFORMATICOS> EN SU EMPRESAEN LOS ULTIMOS TRES Abs?

A. Sí;
E. No.

8. - ¿SE HAN REALIZADO CURSOSESPECíFICOS PARA UTILIZAR NUEVAS TECNOLO-
OíAS?

A. Sí;
E. No.

9. - ¿EXISTE UN DEPARTAMENTO ENCARGADO DE LAS ACTIVIDADES DE FORMACION
DENTRO DE SU EMPRESA?

A. Sí;
E. No.

10. - ¿EXISTE UNA PERSONARESPONSABLEDE LAS ACTIVIDADES DE FORMACION
DENTRODE SU EMPRESA?

A. Sí;
E. No.

11.- ¿SE REALIZAN ACTIVIDADES DE FORMACION EN SU EMPRESA? <Si la
respuesta es negativa pase directamente a la pregunta número 20).

A. Sí;
E. No.
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12.- ¿COMOSE REALIZA LA PLANIFICACION DE LAS ACCIONES FORMATIVAS?
A. A corto plazo.
E. A medio plazo.
C. A largo plazo.
22. Al detectarse las necesidades de formación.

13.- ¿CUANDOSE REALIZAN LAS ACTIVIDADES DE FORMACION?
A. En horario de trabajo;
E. Fuera del horario de trabajo;
C. Mixta (parte dentro y parte fuera del horario
de trabajo).

14. - ¿CUANTAPORMACION SE HA DADODURANTEEL ULTIMO ANO EN JORNADALAB-
ORAL?

A. El 0%;
E. Del 1% al 20%;
C. Del 21% al 50%;
D. Del 51% al 80%;
E. Del 81% al 100%

15. - ¿CUANTA FORMACION SE EA DADO DURANTE EL ULTIMO AÑO FUERA DEL HORARIO
LABORAL?

A. El 0%;
E. Del 1% al 20%;
C. Del 21% al 50%;
D. Del 51% al 80%;
E. Del 81% al 100%

16. - ¿QUEPORCENTAJEDE PLANPILLA HA REALIZADO CURSOSDE FORMACIONDURAN-ET
1 w
480 480 m
515 480 l
S
BT

TE EL ULTIMO Alo

?

A Del 1% al 10%;
E. Del 11% al 30%;
C. Del 31% al 50%;
D. Del 51% al 80%;
E. Del 81% al 100%

17.- ¿QUÉ PORCENTAJEDE FORMACIONHA SIDO FINANCIADA CON ¡«DIOS PROPIOS
DURANTEEL ULTIMO Alo

?

A. El 0%;
E. Del 1% al 20%;
C. Del 21% al 50%;
D. Del 51% al 80%;
E. Del 81% al 100%

19.- ¿QUE PORCENTAJE DE FORMA.CION SE HA ESTABLECIDO CON FINANCIACION
EXTERNADURANTEEL ULTIMO Alo

?

A. El 0%;
E. Del 1% al 20%;
C. Del 21% al 50%;
22. Del 51% al 80%;
E. Del 81% al 100%

19.- ¿QUÉ PORCENTAJE DE FORMACION HA TENIDO UNA FINANCIACION MIXTA
(INTERNA Y EXTERNA) DURANTEEL ULTIMO Alo

?

A. El 0%;
E. Del 1% al 20%;
C. Del 21% al 50%;
D. Del 51% al 80%;
E. Del 81% al 100%

SI ES USTED EMPRESARIO-A/DIRECTIVO-A CONTESTEA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS
<desde la número 20 hasta la número 33). SI OCUPA OTRO PUESTO EN LA
EMPRESAPASE DIRECTAMENTEA LA PREGUNTANUMERO34.
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20.- EDAD. A. De 25 a 29 años;
E. De 30 a 39 años;
C. De 40 a 49 años;
22. De 50 a 59 años;
E. Mayor de 60 años.

21.- NIVEL DE ESTUDIOS.
A. Titulación Superior;
E. Titulación Media;
C. Bachillerato/Formación Profesional;
22. Graduado Escolar;
E. Sin Titulación.

22. - ¿CUANTO TIEMPO LLEVA TRABAJANDO EN LA EMPRESA?
A. Menos de 5 años;
E. De 6 a 15 anos;
C. De 16 a 20 años;
D. De 21 a 30 años;
E. Más de 30 años.

23. - ¿QUÉ CONOCIMIENTOS IDIOMATICOS POSEE? ELIJA EL IDIOMA QUE DOMINA EN
MAYORMEDIDA.

A. Inglés;
E. Francés;
C. Otro;
22. Varios;
E. Ninguno.

24. - ¿HA REALIZADO ALGUN CURSOO ACTIVIDAD FORMATIVA DURANTEEL ULTIMO
Alo? <SI. la respuesta es negativa pase directamente a la pregunta n~Saero
28).

A. Sí;
E. No.

25. - ESPECIFIQUE EL TIPO DE ACTIVIDAD FORMATIVA QUE HAYA REALIZADO
DURANTEEL ULTIMO ARO.

A. Cursos de reciclaje;
E. Cursos o actividades de promoción;
C. Cursos específicos a la medida del puesto de
trabajo;
22. Cursos especializados;
E. Cursos de idiomas.

26.- ESPECIFIQUE DONDE SE HA PLANIFICADO LA ACTIVIDAD FORMATIVAREALIZADA
DURANTEEL ULTIMO AÑO.

A. Dentro de la Empresa;
E. Fuera de la Empresa;
C. Mixta.

27. - ESPECIFIQUE EL TIEMPO QUE RA DURADOLA ACTIVIDAD FORMATIVAREALIZADA
DURANTEEL ULTIMO ‘4to.

A. Menos de 10 horas;
E. De 11 a 40 horas;
O. De 41 a 70 horas;
22. De 71 a 100 horas;
E. Más de 100 horas.

A PARTIR DE LA PREGUNTANUMERO28 HASTA LA ULTIMA LAS ALTERNATIVAS DE

RESPUESTA SE MANTIENEN CONSTANTES EN EL SIGUIENTE ORDEN:

A. Siempre; E. Muchas veces; C. Generalmente; 22. Casi nunca; E. Nunca.

28. - ¿RECIBEN COMO EMPRESARIOS-AS/DIRECTIVOS-AS POCA FORNACION POR FALTA
DE TIEMPO POR PARTE DE LA EMPRESA?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
O. Generalmente;
22. Casi nunca;
E. Nunca.
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29.- ¿RECIBEN COMO EMPRESARIOS-AS/DIRECTIVOS-AS POCA FORMACION POR FALTA
DE TIEMPO POR SU ACTIVIDAD LABORAL?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
D. Casi nunca;
E. Nunca.

30.- ¿TIENE INTERES LA EMPRESA EN FORMAR A SUS EMPRESARIOS-AS/DIRECTIVOS-
AS?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
O. Generalmente;
D. Casi nunca;
E. Nunca.

31.- ¿TIENEN INTERES LOS/LAS EMPRESARIOS-AS/DIRECTIVOS-AS EN FORMARSE?
A. Siempre;
E. Muchas veces;
O. Generalmente;
12. Casi nunca;
E. Nunca.

32. - ¿TIENE LA EMPRESA PRESUPUESTO ECONOMICO PARA IMPARTIR ACCIONES FOR-
MATIVAS PARA LOS/LAS EMPRESARIOS-AS/DIRECTIVOS-AS?

A. Siempre;
8. Muchas veces;
O. Generalmente;
12. Casi nunca;
E. Nunca.

33. - ¿LAS ACTIVIDADES DE FORMACION DIRIGIDAS A LOS/LAS EMPRESARIOS-
AS/DIRECTIVOS -AS ESTAS BIEN PLANIFICADAS?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
O. Generalmente;
12. Casi nunca;
E. Nunca.

34. - ¿SE REALIZAN ACTIVIDADES DE FORMACION POR INICIATIVA DEL DEPAR-
TAMEU’O RESPONSABLEDE LAS ACCIONES FORMATIVAS?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
O. Generalmente;
12. Casi nunca;
E. Nunca.

35. - ¿LAS ACTIVIDADES DE FORMACIONSE LLEVAN A CABO POR EL RESPONSABLE
DE FORMACION?

A. Siempre;
a. Muchas veces;
O. Generalmente;
12. Casi nunca;
E. Nunca.

36.- ¿SE REALIZAS ACTIVIDADES DE FORMACION POR INICIATIVA DE
ASOCIACIONES. ORGANISMOS O INSTITUCIONES COLABORADORAS (CEOE/CEPYME;
INEM; ORGASZ7.ACIONES PRIVADAS, COMUNIDADESAUTONOMAS)?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
O. Generalmente;
12. Casi nunca;
E. Nunca.

37.- ¿SE REALIZA UN AMALlaS SISTEMATICO DE LAS NECESIDADES DE FORMACION?
A. Siempre;
a. Muchas veces;
C. Generalmente;

12. Casi nunca;
E. Nunca.
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38.- ¿LA EMPRESA ESTABLECE EL PLAN DE FORMACION PARTIENDO DEL AMALISIS
DE NECESIDADES IDENTIFICADAS EN RELACION CON SU PLANIFICACION GENERAL?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
D. Casi nunca;

E. Nunca.

39.- ¿LA PLANIFICACION DE LA FORMACION SE ENCARGA A FORMADORES EXTERNOS
EN FUNCION DE LAS NECESIDADES DETECTADAS?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;

D. Casi nunca;
E. Nunca.

40.- ¿SEFAVORECEI4 LAS ACTIVIDADES DE PORMACION QUE IMPLICAN UNA PARTICI-
PACION ACTIVA DE LOS ASISTENTES?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
D. Casi nunca;
E. Nunca.

PARA DEFINIR LA FOPMACION DESDE SU PERSPECTIVA EMPRESARIAL ELIdA UNA
OPCION DE ENTRE LAS CINCO SENAJJADAS (A.; E.; C.; 22.; E.) EN LAS
SIGUIENTES PREGUNTAS -DESDE LA NUMERO41 HASTA LA NUMERO 54-, CUYOS
EXTREMOSQUEDANDEFINIDOS POR DOS CONCEPTOSOPUESTOS:

41. -UTIL A E C D E INUTIL

42. -SATISFACTORIA

43. -NECESARIA

A E C D E

A E C 12 E

INSATISPACTORIA

SUPERFLUA

44. -POCO COSTOSA A E C 22 E

45.-AUMENTA LA PRO-
DUCTIVIDAD EN EL
PUESTO DE TRABAJO

46.-FAVORECE LA TOMA
DE DECISIONES

47. -FOMENTA LA COMU-
NICACION

48. -DESARROLLA
CULTURA DE LA EM-
PRESA

49.-PROPICIA LA IM-
PLANTACION DE NUEVOS
¡«TODOS DE PRODUC-
ClON

50. -ADECUADA PARA EL
RECICLAfl

A E C D E

A E C 12 E

A E C 22 E

LA A E C 22 E

A E C 22 E

A E C D E

DISMINUYE LA PRODUC-
TIVIDAD EN EL PUESTO
DE TRABAJO

OBSTACULIZA LA TOMA
DE DECISIONES

IMPIDE LA COMUNICA-
ClON

MANTIENE LA CULTURA
DE LA EMPRESA

DIFICULTA LA IMPLAN-
TACION DE NUEVOS ME-
TODOS DE PRODIJCCION

INADECUADA PARA EL
RECICLAJE

51. -PRACTICA

52. -BREVE

A E C 12 E

A E C 12 E

53.-DE
INMEDIATA

APLICAC ION A E C 22 E DE APLICACION
LARGO PLAZO

54.-FINANCIADA CON
FONDOS PUBLICOS

A E C 12 E FINANCIADA CON
FONDOS DE LA EMPRESA

COSTOSA

TEORICA

EXTENSA

A
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55. - ¿SE REALIZAN PROGRAMAS DE PORMACION EN COLABORACION CON CENTROS DE
FORMACION EXTERNOS? (Si la respuesta es “nunca” pase directamente a la
pregunta ni~nero 61).

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
D. Casi nunca;
E. Nunca.

56. - ¿SE ANALIZA LA EXPERIENCIA Y ANTECEDENTES DEL RESPONSABLE DE
FORMACION AL SELECCIONAR UN CErDEO DE FORMACION EXTERNO QUE VAYA A COLA-
BORAR EN SUS ACCIONES FORMATIVAS?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
D. Casi nunca;
E. Nunca.

57. - ¿SE ANALIZA EL PRESTIGIO DEL CENTRO DE FORMACION AL SELECCIONAR UN
CENTRODE FORMACION EXTERNOQUE VAYA A COLABORAREN SUS ACCIONES FORMA-
TIVAS?

A. Siempre;
2. Muchas veces;
C. Generalmente;
12. Casi nunca;
E. Nunca.

59.- ¿SE ANALIZA EL COSTE ECONOMICO AL SELECCIONAR UN CENTRO DE FORNACION
EXTERNO QUE VAYA A COLABORAR EN SUS ACCIONES FORMATIVAS?

A. Siempre;
2. Muchas veces;
C. Generalmente;
D. Casi nunca;
E. Nunca.

59. - ¿SE ANALIZAN LAS TECNICAS T METODOLOGíA AL SELECCIONAR UN CENTRODE
FOENACION EXTERNO QUE VAYA A COLABORAR EN SUS ACCIONES FORMATIVAS?

A. Siempre;
2. Muchas veces;
C. Generalmente;
12. Casi nunca;
E. Nunca.

60.- ¿SE ANALIZA LA DURACION DE LA ACCION FORMATIVA AL SELECCIONAR UN
CENTRO DE FORMACION EXTERNO QUE VAYA A COLABORAR EN SUS ACCIONES FORMATI-
VAS?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
D. Casi nunca;
E. Nunca.

61.- ¿ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA A LOS CURSOS O ACTIVIDADES DE
FORNACIONESTABLECIDOS FUERA DEL HORARIO DE TRABAJO?

A. Siempre;
3. Muchas veces;
C. Generalmente;
12. Casi nunca;
E. Nunca.
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62. - ¿SON REMUNERADOS LOS CURSOS O ACTIVIDADES DE FORMACION ESTABLECIDOS
FUERA DEL HORARIO DE TRABAJO?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
12. Casi nunca;
E. Nunca.

63. - ¿SE REALIZAN PROYECTOS Y SEMINARIOS A LA MEDIDA DEL PUESTO DE
TRABAJO? <Si la respuesta es “nunca” pase directamente a la pregunta
numero 67). A. Siempre;

E. Muchas veces;
C. Generalmente;
12. Casi nunca;
E. Nunca.

64. - ¿EN LOS PROYECTOS Y SEMINARIOS A LA MEDIDA DEL PUESTO DE TRABAJO
INTERVIENEN SOLAMENTE FORMADORES DE LA PROPIA EMPRESA

?

A. Siempre;
E. Muchas veces;

C. Generalmente;
22. Casi nunca;
E. Nunca.

65.- ¿EN LOS PROYECTOSY SEMINARIOS A LA MEDIDA DEL PUESTO DE TRABAJO
INTERVIENEN SOLAMENTE FORMADORES EXTERNOS A LA EMPRESA

?

A. Siempre;
2. Muchas veces;
C. Generalmente;
D. Casi nunca;
E. Nunca.

66. - ¿EN LOS PROYECTOSY SEMINARIOS A LA MEDIDA DEL PUESTO DE TRABAJO
INTERVIENEN FORMADORESINTERNOS Y EXTERNOSA LA EMPRESA

?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
12. Casi nunca;
E. Nunca.

67.- ¿SE UTILIZAN ¡«DIOS TECNOLOGICOS MODERNOS <VIDEO, ORDENADOR> EN LAS
ACCIONES DE FORMACION?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
22. Casi nunca;
E. Nunca.

68.- ¿EL NIVEL DE ASISTENCIA A LAS ACCIONES DE FORMACIONES ALTO?

A. Siempre;
3. Muchas veces;
C. Generalmente;
12. Casi nunca;
E. Nunca.

69. - ¿LAS ACCIONES DE FORMACION SE DESARROLLAN EN UN AMEIEZ4TE CONTROLADO:
CUMPLIENDO LOS HORARIOS, REALIZANDO LAS TAREAS?

A. Siempre;
8. Muchas veces;
C. Generalmente;
12. Casi nunca;
E. Nunca.
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70.- ¿SE EVALUA EL IMPACTO POSTERIOR DE LA ACCION FORMATIVA SOBRE EL
RENDIMIENTO DEL EMPLEADO?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
22. Casi nunca;
E. Nunca.

71.- ¿SE EVALUA EL IMPACTO POSTERIOR DE LA ACCION FORMATIVA SOBRE EL
RENDIMIENTO DE LA EMPRESAEN GENERAL?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
22. Casi nunca;
E. Nunca.

72.-’ ¿EXISTE UN SISTEMA POR EL QUE SE MODIFICA EL DISIDO Y DZSARROLLODE
LA ACCION FORMATIVA EN FUNCION DE LAS NOVEDADESQUE VAN APARECIENDO?

A. Siempre;

E. Muchas veces;
C. Generalmente;
D. Casi nunca;
E. Nunca.

73.- ¿LA FORMACIONDA MAYORVALOR AL PRODUCTO/SERVICIO QUE OFRECE LA
EMPRESAA SUS CLIENTES?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
12. Casi nunca;
E. Nunca.

74.- ¿EXISTE UN SISTEMA ESPECIFICO DE EVALUACION DE LA FORMACION
ELABORADOPOR LA PROPIA EMPRESA?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
12. Casi nunca;
E. Nunca.

75.- ¿LOS CRITERIOS DE EVALUACION ESTAN PLANIFICADOS DESDE EL INICIO DE
LA ACCION FORMATIVA?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
22. Casi nunca;

E. Nunca.

76.- ¿LA EVALUACION DE LA FORMACION SE LLEVA A CABO POR FORMADORES EX-
TERNOS?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
U. Casi nunca;
E. Nunca.

77.- ¿LA EVALUACION DE LA FORMACION SE LLEVA A CABO POR LOS JEFES IN-
MEDIATOS?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
U. Casi nunca;
E. Nunca.
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78.- ¿LOS PODERES POELICOS (flaN; MINISTERIO DE TRABAJO; MINISTERIO DE
INDUSTRIA; MINISTERIO DE EDUCACION) FACILITAN A LAS EMPRESAS EL ACCESO
A LA FORMACION?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
D. Casi nunca;
E. Nunca.

79.- ¿EL SISTEMA EDUCATIVO (EDUCACION SECUNDARIA, BACHILLERATO. PORMACION
PROFESIONAL, ENSEJANZA UNIVERSITARIA) PROPORCIONA LA FORMACION ADECUADA
PARA LAS NECESIDADES DE LA EMPRESA?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
12. Casi nunca;
E. Nunca.

80. ¿LA EMPRESA COLABORA DIRECTAMENTE COK LA UNIVERSIDAD MEDIANTE LA
REALIZACION DE PROYECTOS CONJUNTOS (PRACTICAS EN EMPRESAS, CONTRATOS DE
FORMACION, INTERCAMBIO DE PROFESIONALES)?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
D. Casi nunca;
E. Nunca.

81.- ¿LA EMPRESA COLABORA INDIRECTAMENTE CON LA UNIVERSIDAD MEDIANTE LA
REALIZAC ION DE PROYECTOS CONJUNTOS <PRACTICAS EN EMPRESAS, CONTRATOS DE
FOENACION, INTERCAMBIO DE PROFESIONALES), A TRAVES DE ASOCIACIONES U OR-
GANIZACIONES EMPRESARIALES O SINDICALES?

A. Siempre;
E. Muchas veces;
C. Generalmente;
D. Casi nunca;
E. Nunca.
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